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PRÓLOGO

José Joaquin Brunner, Jamil Salmi, Julio Labraña

En el volumen de la Enciclopedia de la Educación Superior de Clark y 
Neave (1992) dedicado a las perspectivas analíticas de la educación su-
perior hay una interesante sección dedicada a los enfoques disciplinarios, 
suddisciplinarios y de áreas de estudio que tratan especializadamente, 
desde diversos ángulos, la organización, funciones y dinámicas de este 
sector. Incluye diez y ocho enfoques que van desde la administración pú-
blica, el análisis de políticas públicas y la antropología hasta la sociología 
(macro y micro), la psicología social y la teoría de las organizaciones. A las 
anteriores se suman la ciencia política, el derecho, la economía, la econo-
mía política, los estudios comparados, el campo propiamente llamado de 
estudios de la educación superior (Tight, 2012, 2020), los estudios de las 
ciencias, filosofía, historia, lingüística y retórica y la literatura, en particular, 
el género de las llamadas novelas de campus o de la academia (Fuchs y 
Klepuszewski, 2019).

La presente colección de textos emplea principalmente dos de estos 
enfoques —la sociología y la economía política de la educación superior— 
ambos ampliamente utilizados en la actualidad (Peters, 2003; Gumport, 
2007; Côté y Furlong, 2016). Entre ambos cubren un ancho espectro de 
temas y tópicos, tanto en el nivel de los sistemas nacionales como de las 
instituciones que los componen, particularmente las universidades.  

La sociología de la educación superior, en su vertiente macro (Wolthius, 
1992), estudia la educación superior como una parte sistémica de la educa-
ción y la sociedad, mientras su vertiente micro (Hammack y Heynes, 1992) 
estudia sus dinámicas internas a nivel de instituciones y comportamientos 
individuales. 
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La primera perspectiva aborda cuestiones de contexto y procesos 
mayores de transformación, como la masificación del acceso y la diferen-
ciación institucional, tipologías de los sistemas, reproducción educacional 
y social de desigualdades y estratificación de las sociedades por la distri-
bución de diplomas educacionales, rol y actores de la educación superior 
en el plano de la política, la economía y la cultura y, más recientemente, el 
sistema mundo de la educación superior y los fenómenos de globalización 
en este sector. 

La perspectiva de la micro sociología, en cambio, aborda el estudio 
de las instituciones del sector como organizaciones, su base profesio-
nal-académica, las funciones de producción, transmisión y aplicación del 
conocimiento, los conflictos propios del campo académico, las comuni-
dades epistémicas y las formas de división del trabajo científico y de las 
humanidades al interior de las instituciones, la experiencia formativa de 
los estudiantes y los métodos de enseñanza y aprendizaje, la estratifica-
ción de las instituciones y sus grados de autonomía y gobierno interno. 

Dentro de esta gran variedad de maneras de mirar, focos y enfoques 
de la sociología de la educación superior, y de los distintos aspectos que 
en cada caso pueden analizarse, el presente volumen emplea de pre-
ferencia un enfoque de economía política como un medio de segundo 
orden para orientar la investigación de la educación superior. 

Efectivamente, dentro de aquella perspectiva que gruesamente lla-
mamos sociológica (macro y micro), aquí se agrega un ángulo más es-
pecífico, propio de una mirada de economía política. Ésta se ocupa, en 
lo básico, de la relación particular entre la economía y la gobernanza del 
sector, ya sea en el plano mayor de los sistemas (nacionales, regionales o 
global), o bien en el plano más acotado de las organizaciones académicas 
y su entorno inmediato. 

Aquí se pone especial atención, en consecuencia, a las relaciones de 
mercado y a las intervenciones del Estado en la educación superior y a 
su impacto sobre los sistemas, las organizaciones y sus miembros. Cues-
tiones centrales desde este punto de vista son las maneras de coordinar 
la provisión pública y privada de la educación superior, el control cen-
tralizado o descentralizado de las instituciones de educación superior 
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y la relación entre educación/aprendizaje y trabajo (Halsey, 1992). De 
igual manera la división y organización del trabajo de producción de co-
nocimientos avanzados en diferentes sistemas nacionales y en el ámbito 
geopolítico de las relaciones entre centros y periferias. En breve, “puede 
pensarse en la economía política como el estudio de las relaciones so-
ciales, particularmente relaciones de poder, que mutuamente configuran 
la producción, distribución y consumo de recursos” (Wright, 2009); en 
nuestro caso, de credenciales (graduados) y de conocimiento avanzado, 
mediante los insumos y procesos propios de la educación superior y sus 
instituciones. 

En un siguiente ajuste del foco de este volumen, uno de tercer orden 
si se quiere, los textos reunidos aquí recurren a un lente que —dentro 
de las amplias perspectivas de la sociología y la economía política— re-
cortan una mirada todavía más especializada, cual es, la de la teoría o 
marco conceptual del capitalismo académico. Es en torno a esta mira-
da —que, ya sabemos, abarca una variedad de aproximaciones hacia un 
amplio espectro de tópicos y aspectos de la educación superior— que 
los editores invitamos a un grupo de connotados investigadores de la 
educación superior latinoamericana a contribuir con análisis y reflexio-
nes, a la manera de ensayos académicos, que pudieran enriquecer la con-
versación sobre los asuntos comúnmente cubiertos por el enfoque del 
capitalismo académico. 

¿Cuáles son estos? 

Un buen número de los mencionados más arriba —a fin de cuentas 
se trata de un enfoque tributario de la sociología y la economía polí-
tica— pero mirados esta vez desde el ángulo de la interacción entre 
instituciones universitarias, Estado y mercados relevantes de la educación 
superior, según suele expresarse gráficamente mediante el Triángulo de 
Coordinación de Clark (1983). A su alrededor se congrega una serie de 
procesos y fenómenos asociados dentro de un mismo campo semántico, 
tales como la gobernanza de los sistemas, y no solo la autoridad del Esta-
do; los mercados relevantes (institucionales, de estudiantes, académicos, 
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personal gerencial de universidades, recursos, prestigios y el mercado 
laboral de ocupaciones profesionales), y las instituciones con sus propias 
estratificaciones internas y relaciones funcionales y de poder (Pusser, 
2008). También diversos otros actores y partes interesadas, movimientos 
sociales, poderes locales, políticas y regulaciones de diferente tipo, redes 
comerciales de información y conocimiento, dispositivos de control, y las 
transformaciones que “glonacalmente” —o sea, a nivel global, nacional y 
local— experimentan los sistemas nacionales (Marginson, 2002).

La amplia selección de temas y enfoques aportados por los autores 
del volumen —cubriendo dimensiones nacionales y regional latinoame-
ricana, así como casos únicos y  comparados— corresponde a la invita-
ción de los editores. En efecto, buscamos promover el debate académico 
sobre las nuevas realidades de la educación superior de la región en un 
momento de decisivas transformaciones por las cambiantes condicio-
nes del contexto global, nuevas políticas y regulaciones del sector y, en 
cada país, como resultado de las interacciones entre Estados, mercados 
e instituciones y sus efectos sobre los sistemas y las sociedades. Los au-
tores han respondido generosamente, elegido cada uno un tópico de su 
interés y, dentro de los enfoques escogidos de primer, segundo y tercer 
orden, han desarrollado los análisis que dan cuenta de sus actuales preo-
cupaciones y proyectos de investigación. 

La organización de los materiales que forman parte de este volumen 
se estructura en nueve capítulos. El primero, de los investigadores chi-
lenos Brunner, Labraña, Ganga-Contreras y Rodríguez-Ponce, estudia la 
recepción en América Latina de la teoría norteamericana del capitalismo 
académico. Titulado “Circulación y recepción de la teoría del ‘academic 
capitalism’ en América Latina”, examina su apropiación por parte de in-
vestigadores de la región. A partir de un análisis bibliométrico de repo-
sitorios de artículos publicados en  revistas académicas, libros, capítulos 
de libros y como parte de la literatura gris en inglés, castellano y por-
tugués, los autores plantean la existencia de marcadas diferencias en el 
uso de este enfoque según afiliación idiomática. Básicamente, argumen-
tan, la teoría del capitalismo académico se produce en inglés y se recibe, 
consume y difunde en los idiomas de la periferia; en el caso estudiado 
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aquí, en castellano y portugués. Existe pues una clara división del trabajo 
científico entre un polo donde se crea y elabora la frontera teórica de 
las disciplinas y del campo de estudios de la educación superior y un 
polo receptivo, de adopción, adaptación y de aplicación del conocimien-
to. Por lo mismo,  mientras la literatura publicada en inglés forma parte 
de las discusiones conceptuales de este campo de estudios, la muestra 
luso-castellano usa el vocabulario de esa teoría a la manera de un eco. 
Sirve, más bien, como un medio para fundar la crítica de la educación 
superior latinoamericana a la cual se acusa de haber enajenado el po-
tencial emancipatorio de la formación universitaria a cambio de valorizar 
su función económica —formación de capital humano— en sociedades 
regidas por el mercado y políticas neoliberales. 

El segundo capítulo, “¿Un centro sin periferia? La teoría del capita-
lismo académico en la educación superior latinoamericana”, a cargo del 
investigador mexicano Miguel Alejandro González-Ledesma, analiza el 
ascenso de la lógica del capitalismo académico en la educación superior 
latinoamericana y sus efectos, adaptando con este propósito la teoría 
desarrollada originalmente por Slaughter y Leslie (1997) y Slaughter y 
Rhoades (2004) a las características propias de los sistemas de la re-
gión. Para avanzar en tal dirección, el autor sugiere que la realidad de la 
educación superior en los países de la periferia muestra características 
particulares que impiden trasladar simplemente la tesis de una progresi-
va mercantilización de la investigación de las instituciones universitarias, 
punto de partida de la teoría original. En cambio, aquí el  capitalismo aca-
démico se expresaría mediante una  acelerada privatización de la oferta 
formativa, tópico que se halla presente también en otros autores de este 
volumen, como Schwartzman y Rama. Considerando esta peculiaridad, 
González-Ledesma propone que el debate ideológico de la educación 
superior en la región latinoamericana gira actualmente  en torno a dos 
ejes: el de las modalidades de acceso al conocimiento por un lado y, por 
el otro, el de las causas y el tratamiento de las desigualdades que existen 
en dicho acceso. A partir del entrecruzamiento de ambos ejes resultan 
cuatro tipos ideales que  marcarían el debate respecto al carácter social 
de la educación superior latinoamericana. A la vez, este análisis permite 
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al autor mostrar que los mercados educativos requieren de una fuerte 
intervención estatal para servir objetivos de política pública determina-
dos por la gobernanza de los respectivos sistemas nacionales y no solo 
atender a su eficiencia y rentabilidad.

El capítulo tercero, del investigador colombiano Pedro Pineda, “Capi-
talismo académico, oligarquía académica y los ‘profesores taxi’ en Chile, 
Colombia, Alemania y Estados Unidos”, examina en perspectiva com-
parada las consecuencias del capitalismo académico sobre el empleo 
de investigadores universitarios en diferentes países de América Latina, 
Europa occidental y Norte América. Para este efecto utiliza elementos 
de la teoría neoinstitucionalista y el enfoque del capitalismo académico, 
cruce que le permite identificar la existencia de procesos convergentes 
de precarización del trabajo académico asociados a la expansión de la 
educación superior y a la implementación de nuevas doctrinas de ges-
tión. A partir del análisis de las regulaciones del trabajo académico en los 
casos de los países estudiados, el autor indica que la creación de empleos 
inestables es una tendencia mayoritaria a nivel universitario, exacerban-
do la marginalización social característica de los regímenes capitalistas e 
impulsando la creación de un nuevo grupo social, el precariado académi-
co. De hecho, se observa que la creación o crecimiento de la proporción 
de puestos inestables se ha institucionalizado en tres de los cuatro países 
estudiados —Alemania, Chile y Colombia— pasando a constituir hoy 
la mayor parte  de los académicos que trabajan en las universidades. A 
la vez, las universidades continúan creciendo en número de estudian-
tes y tamaño de la administración,  en proporciones distintas al trabajo 
estable para sus académicos, único que disminuiría en los últimos años 
(excepto en Chile durante los últimos años). Si acaso existe una relación 
entre incremento de la administración y  tendencia hacia el capitalismo 
académico, concluye el autor, entonces sería posible respaldar también la 
tesis sobre la relación entre capitalismo académico, mantenimiento de las 
oligarquías académicas y creación del estamento llamado de profesores 
taxi (o su equivalente dentro de los países estudiados).

En el capítulo cuarto, “Entre Berlín y la Bolsa: ¿Capitalismo acadé-
mico en Brasil?”, Simon Schwartzman, investigador brasileño, indaga si 



12

acaso el tipo ideal de capitalismo académico, en su versión desarrollada 
originalmente por Slaughter, Leslie y Rhoades para las universidades de 
investigación centradas en la comercialización de sus actividades de in-
vestigación, sirve para comprender la evolución del sistema universita-
rio en países de la periferia como Brasil, pregunta también presente en 
este volumen, referida a la región latinoamericana, en los capítulos de 
González Ledesma ambos de Brunner et al.  A partir de un análisis his-
tórico evolutivo, el autor concluye que el sistema universitario brasileño 
comprende actualmente una amplia diversidad institucional, en térmi-
nos de las estrategias empleadas por las universidades  para mantener 
y ampliar sus recursos. De este modo se configuraría —según muestra 
su análisis— un sistema público caracterizado por su peculiar ethos po-
lítico y burocrático frente a un sistema privado que, si bien incorpora 
estrategias capitalistas de obtención de recursos, carecería en cambio 
de densidad académica, privilegiando la venta de cursos y credenciales 
de bajo costo mediante el uso extensivo de tecnologías de adminis-
tración y trasmisión de contenidos. Entre ambos tipos institucionales 
extremos existirían diversas situaciones intermedias. Por ejemplo, par-
tes del sector público de instituciones, sobre todo aquellas con mayor 
capacidad de investigación y proporción de estudiantes de posgrado, 
muestran una actuación más emprendedora, compitiendo por recursos 
ante las agencias de financiación de investigaciones y por contratos con 
empresas públicas y privadas. Asimismo, existe un pequeño segmento 
del sector privado que busca ofrecer una educación superior de calidad, 
combinada con actividades de posgrado, investigación y envolvimiento 
con la comunidad local. Puede ser, concluye el autor, que con la crisis 
fiscal y económica, agravada con la epidemia del covid 19, tanto el 
sector público cuanto el privado tengan que cambiar sus estrategias. En 
tal caso, el espacio intermedio podría crecer desde ambos lados, con el 
avance hacia un sistema efectivamente diferenciado y con más capaci-
dad de responder a las demandas de capacitación y conocimientos en 
diferentes niveles. Pero este no es, ciertamente, un futuro asegurado, 
concluye este capítulo.

El capítulo siguiente quinto, “Regímenes de aprendizaje, inclusión social 
y estrategias de innovación: desafíos para el futuro”, de la investigadora 
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Elizabeth Balbachevsky, brasileña también, evalúa críticamente la idea de 
que la mera ampliación de la cobertura de la educación superior es sufi-
ciente para disminuir la incidencia de las desigualdades sociales. Opone a 
esta idea la noción de regímenes de aprendizaje, esto es, el resultado del 
cruce de niveles de acceso a la educación superior con oferta de forma-
ción técnica que, a juicio de la autora, permite comprender de manera 
más efectiva cómo la educación superior puede efectivamente contribuir 
a reducir la inequidad de los países. Un tema, además, que se halla en el 
centro de las tensiones que provoca el manejo del capitalismo académico 
en la región latinoamericana. Considerando simultáneamente la oferta de 
acceso a la educación superior y la oferta de acceso a la educación técnica 
(vocacional), la autora distingue cuatro grandes tipos de regímenes de 
aprendizaje: el régimen binario tradicional, el régimen liberal, el régimen 
coordinado contemporáneo y el régimen jerárquico. Este capítulo explo-
ra cómo cada uno de estos regímenes se configura; cuál es el impacto 
que cada uno de ellos tiene sobre las dinámicas solidarias responsables 
por los procesos de movilidad e inclusión social; y cómo estos regímenes 
se articulan con diferentes estrategias de innovación adoptadas por las 
empresas. Asimismo, subraya la importancia de los diseños específicos 
adoptados por diferentes países para la formación de habilidades y com-
petencias, de manera de entender los caminos por los cuales el acceso a 
la educación se traduce (o no) en mecanismos para mitigar la desigualdad 
social. Por otra parte, al explorar las complementariedades institucionales 
que conectan estos regímenes de aprendizaje con diferentes estrategias 
de innovación, el ensayo contribuye al entendimiento de algunos desafíos 
relevantes que actualmente enfrenten las estrategias de desarrollo de los 
países.

Ana García de Fanelli, investigadora argentina, examina en el capítulo 
sexto la “Gobernanza universitaria vía contratos según desempeño: la ex-
periencia internacional y Argentina”. Estos contratos forman parte de la 
emergencia de nuevos modos de gobernanza de los sistemas universita-
rios y de nuevas prácticas de distribución de los recursos públicos; a la vez, 
reflejan la creciente relevancia de la nueva contractualización como eje de 
la relación entre Estado y universidades. Es un tópico que en la literatura 
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especializada del hemisferio norte sobre el capitalismo académico se dis-
cute intensamente, aunque en América Latina ha recibido menos aten-
ción. Por lo mismo resulta de interes el abordaje de García de Fanelli que 
muestra cómo dichos acuerdos contractuales de desempeño se basan en 
la definición de objetivos consensuados por parte de los gobiernos y las 
universidades, cuya consecución es luego evaluada mediante sistemas de 
seguimiento y rendición de cuentas inspirados en la nueva gestión pública, 
como muestra la autora a partir de la revisión de los casos de Australia, 
Austria, Chile, Dinamarca, España, Francia, Holanda y, especialmente, Ar-
gentina. De acuerdo con su análisis, estos instrumentos son adecuados 
para la coordinación de sistemas universitarios complejos, como aquellos 
propios del régimen de capitalismo académico, si bien resulta necesario 
prestar atención a una serie de dimensiones en su diseño, tales como si se 
centran en la evaluación de indicadores cuantitativos, cualitativos o ambos; 
son comprensivos o focalizados; consideran montos altos o bajos del pre-
supuesto o si incorporan presupuestos adicionales u optan por ampliar 
los ya existentes. De la experiencia europea y chilena, la autora concluye 
que los contratos de desempeño presentan algunos rasgos que los con-
vierten en una herramienta adecuada para la mejora de la gobernanza 
universitaria. Primero, las metas a alcanzar son resultado de un proceso 
de negociación entre los objetivos propios de cada institución y aquellos 
de los gobiernos. Segundo, el planeamiento estratégico que las institucio-
nes realizan para elaborar los planes de mejoramiento institucional (PMI) 
contribuye a la coordinación de los variados intereses académicos y po-
líticos de los actores internos. Tercero, la negociación e implementación 
de los pmi fortalece a los órganos de gobierno de las universidades, brin-
dándoles una estructura de gestión y fondos plurianuales para reformas 
previamente consensuadas en los pmi. En suma, los contratos de desem-
peño podrían ayudar a mejorar la gobernanza interna, impulsando a las 
instituciones a definir consensos alrededor de sus objetivos estratégicos, 
y la gobernanza externa, al mejorar la relación de las instituciones con los 
gobiernos. 

Por su lado, el capítulo séptimo, de Claudio Rama, investigador uru-
guayo, aborda la “Diversidad y nuevas tipologías universitarias en Améri-
ca Latina”; esto es, la forma como las transformaciones recientes de los 
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sistemas universitarios de la región dan lugar a una amplia diferenciación 
y diversificación institucional, dinámicas estudiadas también para el caso 
brasileño por Schwartzman en el capítulo cuarto de este Volumen. Se-
gún argumenta Rama, los sistemas universitarios de la región muestran 
la emergencia de nuevos tipos de universidades a distancia, tecnológicas, 
especializadas, politécnicas, internacionales, de docencia, multiculturales, 
entre otras, que desafían las tipologías tradicionales, no solo en términos 
analíticos, sino también en términos de los criterios que deben aplicarse 
a esta diversidad de organizaciones a la hora de las políticas, regulaciones 
y procedimientos de evaluación y acreditación. Además, el autor subraya 
que las tipologías tradicionales vinculadas al control y la gestión de las ins-
tituciones, los niveles de enseñanza provistos, los perfiles de egreso de-
finidos y las modalidades educativas utilizadas, no hacen justicia a la com-
plejidad de los sistemas contemporáneos. Algo similar a lo que ocurre 
con la diferenciación interna, y estratificación, de la profesión académica, 
aspecto tratado por Pineda en su capítulo. Por el contrario, se volverían 
necesarias nuevas formas de clasificación que resulten pertinentes para 
el emergente régimen de capitalismo académico global, con todas sus 
variedades regionales, nacionales y locales. Concluye el autor señalando 
que aparecen nuevos sistemas universitarios complejos y diversos con 
componentes de multiculturalismo, multimodalidades, multipedagogis-
mo y multicurrículos, al igual que multigobernanzas universitarias (Chou 
et al., 2017) y múltiples criterios de relevancia en el contexto de una 
enorme diversidad de mercados, misiones e instituciones universitarias. 
Correlativamente se plantea entonces, con esta nueva realidad, la nece-
sidad de concebir y construir nuevas tipologías universitarias. Su diseño 
debería hacer posible una mejor comprensión de los sistemas nacionales 
y que éstos, a la vez, estén en condiciones de evaluar a esa gran diver-
sidad de instituciones, delimitar los bordes entre diversos subsectores, 
y de establecer parámetros para la regulación del funcionamiento y la 
competencia, dejando atrás enfoques simplificadores y homogéneos. 

El capítulo octavo, cuyo autor es el investigador marroquí Jamil Salmi, 
experto internacional, titulado “¿Qué tipo de universidades de rango mun-
dial para América Latina? Más allá de los rankings y de la excelencia aca-
démica”, indaga sobre la pertinencia de estos dispositivos de ordenación, 
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clasificación y jerarquización para las nuevas realidades de la educación su-
perior latinoamericana. Entra pues directo a un debate que ha dominado 
el campo universitario mundial durante las primeras décadas del siglo xxi, 
y ha consagrado —como su principal referente— a las universidades de 
investigación de clase mundial. A partir del examen de su influencia, tanto 
a nivel de política pública como de los planes de desarrollo estratégico y 
mejora de la calidad de las instituciones, el autor argumenta que la exce-
lencia académica no debe entenderse solo en términos de productividad 
científica, variable habitualmente considerada por los rankings académicos. 
Propone, además, prestar especial atención a la contribución de las institu-
ciones a la equidad y la búsqueda de la verdad, formando profesionales con 
compromiso ético y social y orientados hacia el desarrollo de sociedades 
sostenibles. En efecto, señala que el tipo de excelencia académica promo-
vida por los rankings a menudo desvía a las universidades de contribuir 
al progreso en varias dimensiones cruciales de la vida humana, como la 
inclusión de minorías, la verdad científica, la justicia social, la lucha contra 
la pobreza y la sostenibilidad ambiental. Estos retos serían especialmente 
importante para los sistemas latinoamericanos, pues como concluye Salmi, 
igual que otras regiones del mundo, América Latina merecería tener uni-
versidades de primer nivel involucradas con la ciencia global, la capacitación 
de ciudadanos y profesionales dotados con principios éticos y el desarrollo 
sostenible de las sociedades de la región. Para ello, sugiere, se requerirá 
desviarse de las políticas pasadas, aumentar sustancialmente la financiación 
pública para la educación superior y la investigación científica, y un com-
promiso continuo con el desarrollo nacional y el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de 2030. Asimismo, las universidades requerirán 
estructuras de gobernanza moderna, líderes universitarios que actúen de 
manera independiente y transparente, y una plena autonomía y libertad 
académica de las instituciones, acompañadas de rendición de cuentas ante 
el gobierno y la sociedad.

Finalmente, el noveno y último capítulo —“Variedades de capitalis-
mo académico: un marco conceptual de análisis”— de los investigadores 
chilenos Brunner, Labraña, Rodríguez-Ponce y Ganga-Contreras propo-
ne un marco analítico que busca integrar las diferentes dimensiones del 
capitalismo académico examinadas a lo largo de este volumen. Con tal 
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propósito los autores revisan en detalle la literatura internacional sobre 
variedades del capitalismo académico e identifican tres planos en que se 
desenvuelve la investigación sobre este fenómeno a nivel de los sistemas 
nacionales de educación superior: el plano de economía política, el del 
campo organizacional y el plano de la gobernanza de los sistemas. Este 
volumen es un claro ejemplo de ello. El primer plano, de carácter estruc-
tural, refiere al modo de organización de la provisión y el financiamiento 
de la educación superior en el capitalismo académico y abarca fenóme-
nos de mercadización, privatización, mercantilización, comercialización y 
financiarización. Luego, el plano del campo organizacional considera las 
dinámicas de competencia y coordinación entre las instituciones de edu-
cación superior y el comportamiento de éstas que, en el marco del capi-
talismo académico, adoptaría dos rasgos destacados: empresarialización 
de las universidades y creciente gerencialismo de su gobierno y gestión. 
Por último, el plano de la gobernanza atiende a la coordinación y regula-
ción de los sistemas y a la implementación de políticas para guiar el desa-
rrollo de la educación superior; crear, ampliar o reducir los mercados re-
levantes para dichos sistemas; financiar la provisión de aquella y controlar 
su calidad y equidad. Desde un punto de vista metodológico, los autores 
concluyen que en cada país la economía política, el campo organizacional 
y la gobernanza del sistema se alinean de formas idiosincráticas, según un 
conjunto de arreglos políticos-institucionales históricamente elaborados 
que condicionan la fisonomía de cada variedad nacional de capitalismo 
académico. La dependencia de la trayectoria (path dependence) de es-
tos arreglos (Schulza-Cleven, 2017), sostienen, se manifiesta en cada uno 
de los tres planos que conforman los sistemas y en la trayectoria de 
conjunto del sistema. 

Arribar a una comprensión precisa de las variedades de capitalis-
mo requiere, por lo mismo, prestar atención al desarrollo de las bases 
de economía política de los sistemas nacionales y a la manera cómo 
ellas condicionan, e interactúan con, las dinámicas del campo organi-
zacional y con las orientaciones y regulaciones de la gobernanza esta-
blecidas mediante políticas y el uso de un variable  instrumental para 
su implantación. En breve, los análisis necesitan incluir —en cada caso 



18

nacional— esa triple determinación para poder así avanzar hacia una 
caracterización y entendimiento de las diferentes variedades de capita-
lismo académico. Es lo que hace el presente volumen. De la diversidad 
de análisis aquí reunidos emerge también su riqueza y principal mérito: 
abrir caminos, trazar sendas de exploración e iniciar conversaciones en 
el campo de los estudios de la educación superior. 

Los editores agradecen a los autores participantes por sus generosas 
y ricas aportaciones. Asimismo, declaran que la publicación del presente 
volumen fue preparada y se materializó en el marco del Proyecto Fon-
decyt Regular Nº 1180746, Sistema Universitario Chileno: Gobernanza 
del Capitalismo Académico y Calidad de las Instituciones, el cual se llevó 
a cabo en el Centro de Políticas Comparadas de Educación de la Uni-
versidad Diego Portales entre abril de 2018 y marzo de 2022. Además, 
contó con el apoyo de la Cátedra UNESCO de Sistemas y Políticas de 
Educación Superior que tiene su sede en el mismo Centro. Los análisis y 
opiniones contenidas en este libro son de responsabilidad de los autores 
y no representan ni comprometen a las instituciones mencionadas. 
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CIRCULACIÓN Y RECEPCIÓN DE LA 
TEORÍA DEL “ACADEMIC CAPITALISM” EN 
AMÉRICA LATINA 1

José Joaquín Brunner, Julio Labraña,  
Emilio Rodríguez-Ponce y Francisco Ganga

Introducción

El concepto de academic capitalism (ac) aparece en la literatura del 
campo de estudios de la educación superior en los años 1990, con la 
publicación de Slaughter y Leslie (1997) que, en julio de 2018, acumulaba 
casi 6 mil citas en Google Scholar. Hackett, colega de los autores origi-
nales, sostiene que él acuñó el término de ac en 1990 para describir, 
en su tiempo, las circunstancias emergentes de las ingenierías y ciencias 
académicas en los Estados Unidos (Hackett, 2014). 

Los asuntos cubiertos por este concepto habían sido tratados an-
tes, sin embargo, aunque con diferentes denominaciones. En el caso de 
la sociología de la educación superior, hay al menos dos precedentes 
conspicuos. Por un lado, la referencia de Max Weber al hecho de que 
los grandes institutos de medicina y de ciencias naturales de su época 
estaban convirtiéndose en Alemania, según señala él, en “empresas de 
capitalismo de Estado”, reflejo, alega, de que “nuestra vida universitaria 
alemana se está americanizando en aspectos muy importantes, como 

1 Texto elaborado en el marco y con el apoyo del Proyecto fondecyt nº 1180746, 
“Sistema Universitario Chileno: Gobernanza del Capitalismo Académico y Calidad de las 
Instituciones”. Apareció publicado inicialmente en Archivos Analíticos de Políticas Educati-
vas, volumen 29, número 1, 2021. 
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nuestra vida en general” (Weber, 1917, p. 27)1. Interesante observación: 
de entrada, deja planteada la posibilidad de una variedad de capitalismos 
académicos, como por ejemplo uno de Estado versus otros con diferen-
tes formas de autoridad y coordinación, o bien, uno de tipo (norte)ame-
ricano respecto de otros con diferentes improntas económico-políticas y 
culturales a nivel nacional o regional. Por otro lado, el informe publicado 
por Thorstein Veblen en 1918, titulado gráficamente: The Higher Lear-
ning In America: A Memorandum On the Conduct of Universities By Business 
Men, donde afirma que los principios de la administración de negocios se 
manifiestan en la academia directamente “a través de una administración 
de tipo empresarial de la rutina escolástica, que lleva inmediatamente a 
una organización burocrática y un sistema de contabilidad académica” 
(Veblen, 1918, p. 220). 

En la misma dirección, incluso antes de 1997, la noción de AC so-
lía ocupar titulares en la prensa de los Estados Unidos, como ocurre 
con una crónica del New York Times de 5 de enero de 1986, titulada: 
Academic capitalism helps make ends meet (5 enero, 1986)2. Informaba 
sobre cómo los colleges, debido a cambios en las leyes impositivas y las 
políticas públicas, y a la restricción de las fuentes tradicionales de recur-
sos como aranceles, ingresos provenientes de endowments, subsidios 
gubernamentales y donación de propiedades, enfrentan dificultades para 
financiar sus gastos operacionales. Debían recurrir, por tanto, “a técnicas 
financieras creativas, tales como negocios de bienes raíces, apertura de 
supermercados y cadenas de librerías, inversiones especulativas en accio-
nes y aún operar un hipódromo local en el caso de un pequeño college”. 
Eran los comienzos, casi artesanales aún, del capitalismo académico que 
hoy se observa en pleno despliegue (Cantwell y Kauppinen, 2014).

Con todo, es solo a partir de los últimos años del siglo pasado y co-
mienzos del presente que viene a elaborarse una “teoría” del AC, según 
se denomina hoy en la literatura especializada (Cantwell y Kauppinen, 

1 Las traducciones al castellano son de los autores.

2 Disponible en: https://www.nytimes.com/1986/01/05/education/academic-capita-
lism-helps-make-ends-meet.html
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2014; Slaughter, 2014a, 2014b). En este sentido, una búsqueda avanzada 
en Google Scholar3 sin límite de fechas e independiente del número de 
citas a cada documento, arroja un resultado bruto de aproximadamente 
13.300 artículos que contienen la frase exacta “academic capitalism” en 
alguna parte del texto, mientras 373 artículos utilizan esa frase en el 
título del artículo. Sin duda, esta literatura se ha multiplicado durante los 
últimos años, considerando que una búsqueda similar, limitada al periodo 
entre enero de 2014 y julio de 2018, arroja 4.820 y 92 documentos con 
“academic capitalism” en su cuerpo y título, respectivamente.

Si se acepta que el texto fundante de la teoría del ac es el de Slaugh-
ter y Leslie (1997), prolongado algunos años después por el volumen de 
Slaughter y Rhoades (2004), y que ambos son por lejos los más citados 
dentro del corpus de documentos emanados de esta línea de investiga-
ción, entonces podrá convenirse, también, que esta teoría tiene un idioma 
natural, el inglés, y que su sede institucional fue la Universidad de Arizona, 
a la cual aparecen afiliados los tres autores al momento de publicarse los 
textos fundantes, misma institución a la que había pertenecido Hacket al 
acuñar este término. De allí, por tanto, que en el presente artículo se usará 
en adelante la expresión academic capitalism (ac) en su idioma original 
para referirnos a este enfoque en tanto su núcleo intelectual generador se 
halla claramente delimitado en términos idiomáticos y culturales. 

Efectivamente, el libro de Slaughter y Leslie (1997), y posteriormen-
te el de Slaughter y Rhoades (2004), se construyen a partir de datos y 
experiencias, y mediante argumentos referidos a un pequeño grupo de 
países: Estados Unidos en primer lugar y, enseguida, el Reino Unido, con 
la compañía secundaria de Canadá y Australia. Según se ha observado a 
propósito de esto, se está aquí ante un globalismo educacional que posee 
un sesgo nítidamente anglo-imperial. El modelo dominante analizado es 
el de la universidad de investigación angloamericana, que en la actualidad 
sobresaldría entre todas las demás formas organizacionales de la educación 
superior (Marginson, 2006b). 

Efectivamente, la teoría del ac nace y se desarrolla dentro de aquel 
circuito hegemónico de universidades y países, difundiéndose a través de 

3 Realizada en la primera quincena de julio de 2018. Para más información, ver Brunner 
et al. (2019).
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redes internacionales conformadas por autores, publicaciones y editoriales 
anglófonas, redes que crean a su alrededor “un espacio asimétrico de escri-
tura académica” actuando como porteras (gatekeepers) que determinan 
“quienes y qué es publicado en inglés, regulando de esta forma la frontera 
teórica o conceptual más avanzada [en torno a este tópico] a nivel interna-
cional” (Paasi, 2015, pp. 15–16). Al mismo tiempo estas redes imponen un 
sentido unidireccional a la circulación del conocimiento —desde el centro 
hacia la periferia, de norte a sur, del inglés a una segunda lengua y otros 
idiomas extranjeros— situación que es ostensible asimismo en el campo de 
estudios del ac. 

La asimetría de flujos de conocimiento tiene una primera manifesta-
ción entre los propios países desarrollados; entre el bloque anglosajón 
(al que cabe agregar ahora a Irlanda, Nueva Zelanda y Hong Kong) y 
los demás países desarrollados de alto ingreso no pertenecientes a di-
cho bloque, como Alemania, Francia, Italia, países nórdicos, Países Bajos 
y Polonia, todos los cuáles cuentan con interesantes desarrollos en el 
campo de estudios de la educación superior. Sin embargo, los investiga-
dores de dichos países —al igual que los del tercer mundo, en general— 
están crecientemente forzados a publicar en inglés si desean moverse 
próximos a la frontera internacional, aunque sea al precio de reducir el 
peso de sus propios idiomas nacionales en la escena de la investigación 
especializada sobre educación superior. De hecho, una búsqueda similar 
a la mencionada anteriormente, empleando Google Scholar con la frase 
exacta “academic capitalism” en inglés, primero en cualquiera parte del 
texto y en seguida en el título únicamente, independiente del número de 
citas de cada documento, arroja resultados brutos previsibles4: en alemán 
(“akademischer Kapitalismus”), 418 y 10 documentos, respectivamente; 
en francés (“capitalisme académique”), 144 y 5 documentos, respec-
tivamente; en danés/noruego (“akademisk kapitalisme”), 58 y 4 docu-
mentos, respectivamente; en italiano (“capitalismo accademico”), 48 y 2 
documentos, respectivamente; en sueco (“akademisk kapitalism”), 41 y 
un documentos, respectivamente; en polaco (“kapitalizm akademicki”), 

4 La búsqueda se realizó durante la segunda quincena de julio de 2018.
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26 y cero documentos, respectivamente; en neerlandés (“academisch  
kapitalisme”), 15 y 2 documentos, respectivamente; y en finés (“akatee-
mista kapitalismia”), 11 y cero documentos, respectivamente.

Aparece claramente pues que en cada una de estas segundas lenguas 
e idiomas extranjeros se publica solo una reducida fracción comparado 
con la producción en inglés; incluso en idioma alemán, el de mayor en-
vergadura dentro del orden secundario, apenas se alcanza alrededor de 
un 10% de las publicaciones en inglés, en ambos indicadores empleados. 
La asimetría se torna todavía más aguda si la comparación se realiza sobre 
la base de indicadores bibliométricos, como por ejemplo el Índice H co-
rrespondiente a cada corpus idiomático de documentos. Según revelan 
Brunner et al. (2019), la asimetría alcanza su cima al comparar los artícu-
los según su grado de involucramiento teórico, es decir, su participación 
en procesos de elaboración teórica, donde el peso del idioma imperial 
resulta incontrarrestable. 

Si las comparaciones se establecen con otros bloques idiomáticos de 
peso en el contexto global, como pueden ser, por ejemplo, el chino, el 
ruso y el bloque luso hispano parlante, las diferencias disminuyen, aunque 
desigualmente en el caso de cada uno, pero se mantienen en el número 
de documentos que arroja la búsqueda con la frase exacta “capitalismo 
académico” en el título. Así, en el caso del chino la búsqueda arroja 5.210 
y 12 documentos, respectivamente. En el caso del ruso, los documentos 
identificados son 265 y 9, respectivamente y, en el caso del español y el 
portugués combinados, los resultados son de 3.110 y 66 documentos, 
respectivamente, correspondiendo al español (“capitalismo académico”), 
1.340 y 57 publicaciones, respectivamente y, al portugués (“capitalismo 
acadêmico”), 1.770 y 9 documentos, respectivamente.

Las asimetrías se incrementan asimismo entre bloques y países con 
un distinto nivel de desarrollo y un desigual desenvolvimiento de sus res-
pectivos campos de estudio de la educación superior (Brunner, 2017; 
Altbach, 2014). En estas circunstancias, la brecha entre el bloque an-
gloparlante y los grupos idiomáticos subalternos se manifiesta no solo 
cuantitativamente, sino que además sustantivamente, expresándose bajo 
la forma de un polo conceptual hegemónico y un polo subordinado, de 
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recepción y consumo de teorías y conceptos, según se muestra más ade-
lante en relación con el bloque luso hispano parlante.

En suma, la génesis, al igual que la elaboración, el desarrollo y la difu-
sión de la teoría del ac tiene su sede en los países angloparlantes, bajo 
una clara hegemonía angloamericana. Dichos países proporcionan igual-
mente el material —datos y experiencias— para la construcción de la 
teoría, junto con los autores-fundadores de esta. Además, los principales 
y más citados documentos, así como también los canales de transmisión 
de mayor alcance, más expeditos y prestigiosos, utilizan el idioma inglés. 
Considerando estas asimetrías, el presente artículo examina la recepción 
de la teoría del ac en el continente latinoamericano. Para cumplir con 
este cometido, se presentan en primer lugar los principios conceptuales 
de esta aproximación teórica. A continuación, se revisan las críticas más 
importantes a este enfoque. En tercer lugar, se caracteriza su recepción 
en América Latina a través del análisis cuantitativo y cualitativo de la pro-
ducción académica basada en la teoría del ac. El artículo concluye con 
un resumen y algunas posibles líneas de investigación, perspectiva que 
además ilumina el conjunto de este volumen.

Los principios conceptuales del enfoque del “academic 
capitalism”

Teorización de los fundadores

A semejanza de lo que sucede en otros ámbitos disciplinarios de las cien-
cias sociales y las humanidades, donde ciertas nociones claves operan 
como metaconceptos o conglomerados-conceptuales referidos a un 
dominio de fenómenos antes que a un tópico específico, también en 
el campo de estudio de la educación superior la noción de ac asume 
esta particular forma. Se halla conformada por conceptos que frecuente-
mente son ambiguos, tienden a reificarse, son difíciles de descomponer 
en diferentes niveles de abstracción y exigen un especial esfuerzo para 
recuperar los significados que ellos subsumen (Pan y McLeod, 1991). 
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Observados desde otra tradición de análisis, se trata de conceptos esen-
cialmente controvertidos, según la calificación de Gallie (1956). 

Es decir, nociones que por su significado normativo y otras conside-
raciones motivan intensas y encontradas interpretaciones y preferencias. 
Sin duda, los términos “capitalismo” y “académico, y sobre todo su combi-
nación, al igual que otros conceptos estrechamente conectados con ellos, 
generan, en cualquier idioma, contestación; esto es, disputa, polémica y 
oposición. Según señala la literatura especializada, los conceptos esencial-
mente controvertidos reúnen algunas características comunes: son de na-
turaleza evaluativa, complejos, admiten diversas articulaciones de sentido, 
son argumentativos en cuanto diversas interpretaciones de estos com-
piten entre sí, y funcionales en tanto adquirieren sentido dentro de las 
prácticas sociales que contribuyen a orientar (Collier et al., 2006; Iglesias, 
2000; Fulkerson y Thompson, 2008). 

El argumento que se formula aquí es que el ac, según las definiciones 
que de él proporcionan los textos canónicos, reviste claramente la forma 
de un conglomerado conceptual que articula términos esencialmente 
controvertidos.

Slaughter y Leslie (2001), en una revisión y expansión de su texto fun-
dante del año 1997, señalan que en este último habían usado el término 
ac “para definir la manera en que las universidades públicas de investigación 
estaban respondiendo a las tendencias neoliberales de tratar a la política de 
educación superior como un subconjunto de la política económica” (p. 154). 
Desde ya puede verse que el concepto matriz del ac aparece entretejido 
con otras nociones que concurren a caracterizarlo; en este caso, un tipo 
particular de universidad y una específica tendencia ideológica que afec-
taría a las políticas en este sector. A continuación, volviendo sobre defini-
ciones previamente contenidas en el texto fundante, los autores explican 
que el ac se refiere a “comportamientos de mercado o de tipo mercado 
de parte de las universidades y los profesores”. De acuerdo a los autores, 
estos comportamientos se expresarían por medio de la competencia por 
recursos (dinero) provenientes de diferentes fuentes externas, o bien, 
mediante otras actividades encaminadas a generar ingresos con fines de 
lucro (for profit), tales como el patentamiento y subsecuentes regalías y 
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licencias; la creación de compañías derivadas (spin off companies); la inven-
ción de empresas al alcance de la mano de la universidad que las origina, 
constituidas como personas jurídicas separadas; y la generación de aso-
ciaciones universidad-industria para obtener ganancias, vender servicios 
educacionales y otros similares.

El término rector de este tipo de definiciones de ac vie-
ne a ser “mercado”, en sus múltiples apariciones tales como mer-
cado estudiantil, de académicos, de recursos, de prestigios, dis-
curso de mercado, política de mercado, situación de mercado,  
mercabilidad del bien educación superior, comportamientos de mer-
cado, actividad de mercado, contracción del mercado, oportunidades 
de mercado, mercado de la investigación gubernamental, estrategias 
de mercado, ideología de mercado, sistema de mercado, segmentos de 
mercado, marketing, preferencias de mercado y así sucesivamente. De 
hecho, Slaughter y Leslie celebran como un éxito propio el haber expan-
dido teóricamente el conglomerado conceptual del ac a toda la gama 
posible de aspectos y dinámicas de mercado. Postulan que de esta for-
ma estarían proveyendo una base teórica más robusta para explicar los 
desiguales acercamientos ocurridos durante los 25 años previos entre 
las universidades de investigación de los Estados Unidos y los mercados. 
En cualquier caso, sostienen ellos, su enfoque explicaría de mejor forma 
estos fenómenos que teorías alternativas como la teoría de la mercadiza-
ción, del gerencialismo o la teoría institucional (Slaughter y Leslie, 2001).

En su versión más avanzada, la teoría del ac profundiza en torno al eje 
de los mercados y agrega nuevos elementos, buscando explicar el proceso 
de integración de colleges y, más habitualmente, de universidades, a la nueva 
economía. Con ese propósito enfatiza el rol de los actores —profesores, 
estudiantes, administradores y profesionales académicos— y el uso que ha-
cen de recursos del Estado para crear nuevos circuitos de conocimiento. 
Éstos ligan a las instituciones de educación superior con la nueva economía, 
permitiendo: (i) la emergencia de organizaciones intersticiales que incor-
poran al sector productivo dentro de la universidad; (ii) el desarrollo de 
nuevas redes de intermediación entre los sectores público y privado, y (iii) 
la creación de capacidades gerenciales para supervisar flujos de recursos 
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externos, inversiones en infraestructura de investigación e inversiones en 
infraestructura de mercados, productos y servicios para estudiantes (Slau-
ghter y Rhoades, 2004). 

Una idea central que aparece en esta formulación ampliada de la 
teoría del AC es la difuminación de los límites entre las organizaciones 
académicas, los mercados y el Estado. El objetivo de esta profundización 
teórica sería mostrar cómo, en definitiva, las instituciones de educación 
superior se desplazan desde un régimen público de conocimiento/apren-
dizaje (a public good knowledge/ learning regime) hacia un régimen de co-
nocimiento/aprendizaje de capitalismo académico (academic capitalist 
knowledge/learning regime). Este desplazamiento entre regímenes polares 
de conocimiento puede resumirse y representarse esquemáticamente 
mediante una serie de contrastes, según muestra la Tabla 1.

Tabla 1. Contraposición entre regímenes de conocimiento / 
aprendizaje al comenzar el siglo xx según Slaughter y Rhoades

Régimen público de conocimiento/
aprendizaje

Régimen capitalista académico de 
conocimiento/aprendizaje

Valoriza el conocimiento como bien pú-
blico al cual la ciudadanía tiene derecho

Valoriza el conocimiento como bien priva-
do de apropiación y beneficio individuales

Rigen las normas mertonianas de las 
ciencias: comunalismo, universalidad, libre 
circulación del conocimiento, ética de re-
ciprocidad

Rige la privatización del conocimiento y la 
generación de ganancias. Las instituciones, 
académicos inventores y corporaciones 
tienen derecho de prioridad respecto del 
público

Celebra la libertad académica Restringe la libertad académica

Garantiza el derecho de los académicos a 
seguir su interés de conocimiento donde 
sea que conduzca y a disponer de los des-
cubrimientos como desee

Sujeta al investigador al interés de la insti-
tución. Profesores deben revelar sus des-
cubrimientos y la institución determinar 
cómo podrán usarse
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Pieza clave es la ciencia básica resultado 
de la investigación disciplinaria que crea 
nuevo conocimiento, el cual conduce se-
rendípicamente a beneficios públicos

Pieza clave es la ciencia básica útil y la 
tecnología de base, dentro de un mode-
lo que postula una ciencia anidada en la 
posibilidad comercial

Los descubrimientos de la ciencia básica 
preceden a las aplicaciones y el desarrollo 
que ocurre en laboratorios gubernamen-
tales o de empresas

Los descubrimientos de la ciencia se valo-
rizan en cuanto llevan a productos de alta 
tecnología al servicio de una economía 
basada en conocimiento

Supone una separación fuerte entre los 
sectores público y privado

Supone una mínima separación entre 
ciencia y actividad comercial

Posee una cara oculta que es la investiga-
ción secreta de finalidad militar vinculada 
al interés de la industria de la defensa de 
los Estados Unidos

Posee una cara oculta; el hecho de tratar 
el conocimiento como un bien privado 
puede volver inaccesible a una parte del 
mismo, limitando los descubrimientos y la 
innovación

Fuente: Elaboración propia de los autores sobre la base de Slaughter y Rhoades (2004)

Si bien estos autores distinguen en términos relativamente excluyentes 
entre ambos regímenes de conocimiento / aprendizaje, a lo largo de su 
escrito Slaughter y Rhoades (2004) sostienen que el segundo, el del ac, 
aunque ascendente, no reemplaza completamente al anterior (público), 
ni podrá nunca hacerlo completamente, idea postulada también por 
Marginson (2013). Más bien, por tanto, ambos regímenes coexisten, se 
entrecruzan y sobreponen parcial y variablemente, generando múltiples 
tensiones y conflictos. 

En la versión extendida de la teoría del ac, el nuevo conglomera-
do conceptual mantiene en su núcleo central las nociones de mercado, 
mercantilizacion, mercado global, comportamientos de tipo mercado y 
ethos e ideología de mercado, rodeado de una familia de nociones reite-
radamente utilizadas dentro del mismo conglomerado conceptual. Entre 
estos conceptos vinculados destacan las ideas de comercialización, uni-
versidad emprendedora, corporativización, Estado neoliberal, reconoci-
miento de lo público y sus cambiantes significados, desdibujamiento de 
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los límites entre universidades, mercados y Estado, nueva economía, nue-
vos circuitos de conocimiento, organizaciones intersticiales e interme-
diarias, capacidades gerenciales y generación de recursos y excedentes. 

Con todo, en su revisión y ampliación del enfoque del ac de 2004, 
Slaughter y Rhoades arriban a una doble constatación, cuya tensión no 
aparece teóricamente resuelta dentro de la argumentación ofrecida. Por 
un lado, constatan el hecho de que “el ascenso y expansión del régimen 
capitalista académico de conocimiento/aprendizaje parece inexorable”. Sin 
embargo, por otro lado y al mismo tiempo, constatan que “la lógica de 
mercado incrustada en el capitalismo académico es problemática”, pues 
todos los mercados en este sector “dependen fuertemente de subsidios 
fiscales, sea en la forma de ayudas estudiantiles de origen federal o estatal o 
de subsidios federales o estaduales para la investigación de la cual se deriva 
la propiedad intelectual de universidades y colleges” (Slaughter y Rhoades, 
2004: Cap. 12). Dicho en otros términos, los mercados avanzarían en 
diversos ámbitos de la educación superior pero mantendrían simultá-
neamente una dependencia del Estado, creándose así un espacio híbrido 
donde lo público coexiste de diversas nuevas formas con lo privado.

Teorizaciones recientes y perspectiva crítica

El debate conceptual sobre ac durante la segunda década del siglo xxi 
transcurre dentro del horizonte trazado por los fundadores de esta teoría 
o enfoque.

En un texto reciente, Slaughter y Taylor (2016ª) muestran cómo el enfo-
que del ac —que los fundadores insisten en llamar teoría, aun reconocien-
do su limitada base idiomática original y su restringido foco inicial en torno a 
la generación de ingresos a través de actividades académicas de mercado— 
aborda la tensión antes indicada. Sostienen que, a pesar de la persistencia y 
en ocasiones profundización del régimen capitalista de conocimiento, éste, 
al combinar dinámicas de mercado, sociedad civil y Estado, necesita hacerse 
cargo actualmente de un conjunto de nuevas contradicciones, inconsisten-
cias y consecuencias no deseadas. A continuación, las agrupan en cuatro 
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categorías: (i) nuevos patrones de estratificación de las instituciones uni-
versitarias a nivel nacional y global; (ii) roles desempeñados por la gerencia 
superior, los miembros de las juntas directivas de las universidades (fideico-
misarios) y los hacedores de política; (iii) comportamiento de estudiantes, 
el currículo y el profesorado, y (iv) emergencia de tendencias contrarias a la 
mercadización (Slaughter, 2014a, 2014b; Slaughter y Taylor, 2016b). 

Al mismo tiempo, con la multiplicación de estudios que utilizan va-
riablemente el conglomerado conceptual del ac, este último pierde ni-
tidez y estimula la proliferación de interpretaciones controvertidas que 
compiten entre sí. Utilizando las dimensiones identificadas por Tight para 
ordenar los tópicos investigados en el campo de estudios de la educación 
superior —esto es, enseñanza y aprendizaje, diseño de cursos, experien-
cia estudiantil, calidad, política al nivel de sistemas, gestión institucional, 
trabajo académico y conocimiento e investigación (Tight, 2012)— puede 
sostenerse que probablemente tópicos pertenecientes a cada una de 
esas dimensiones han sido abordadas con alguna variante del enfoque 
del ac. 

Por esta vía, sin embargo, el metaconcepto de ac corre el riesgo, 
mencionado por diversos autores, de convertirse —además de ser 
esencialmente controvertido— en una entidad conceptual incoherente, 
o bien, en un vocabulario puramente descriptivo sin real capacidad analí-
tica (Cantwell y Kauppinen, 2014). Consecuencia de lo anterior, algunos 
autores ponen en duda el propio estatuto teórico del ac, reduciéndo-
lo a un mero descriptor de ciertos fenómenos contemporáneos de la 
educación superior (Välimaa y Hoffman, 2008); o bien, a una clave de 
lectura aparentemente crítica de esos fenómenos surgida del contraste 
con una ingenua visión de la universidad humboldtiana y de los atributos 
de la ciencia mertoniana (Zemsky, 2005; Langemeyer y Martin, 2015); o 
bien, a una retórica de mera denuncia de la ideología neoliberal, a la cual 
buscaría deconstruir o desplazar (Brunner et al., 2019; Whelan, 2015).

En esta dirección se formulan variadas otras críticas a la teoría del AC 
como, por ejemplo, que se ocupa únicamente de la esfera del intercambio 
y no de la esfera de la producción y acumulación del capital, que en cual-
quier análisis del capitalismo deberían tener preferencia (Kauppinen y Kai-
desoja, 2014); que no considera suficientemente los temas propios de la 
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enseñanza, mientras presta excesiva atención a la investigación (Brunner et 
al., 2019); que pone un foco exagerado en la diversificación de las fuentes 
de ingresos pero no incorpora la existencia de proveedores privados con 
y, particularmente, sin fines de lucro (Jessop, 2017; Jungblut y Vukasovic, 
2018); que incurre frecuentemente en confusiones terminológicas y un 
uso impreciso de conceptos claves (Deem, 2001; Mendoza, 2012); o que 
recurre a una variopinta fundamentación de su propia base teórica, invo-
cando una mezcla de nombres de autores cuya relaciones conceptuales 
no se establecen sistemáticamente como Foucault, Mann y Castells (Sl-
aughter y Rhoades, 2004). Por el contrario, algunos autores celebran este 
aparente pluralismo teórico; por ejemplo, se dice que Slaughter, Rhoades 
y Leslie “construyen el capitalismo académico con pensadores de Foucault a 
Marx, además de casi todos los más relevantes investigadores de la educación 
superior” (Maldonado, 2014, cap11). Otros, en cambio, contraponen una 
aproximación más densa (thick), que proporcione “encuadres teóricos para 
evaluar si acaso, y en qué medida, la educación superior y la investigación están 
siendo directamente reorganizadas de acuerdo con principios capitalistas y em-
presariales”, a una aproximación superficial o delgada (thin) del capitalismo 
académico como fenómeno producido por el Estado neoliberal (Jessop, 
2017, p. 854).

Críticas adicionales desde los márgenes

Ahora bien, desde los márgenes de la teoría del ac, que es donde se sitúa 
nuestra lectura, hay un grupo adicional de críticas que pueden dirigirse a 
su elaboración y desarrollo canónicos. 

Primero, un tratamiento poco sistemático del origen del ac como fe-
nómeno, sin que aparezca integrado en una visión sociológica coherente. 
¿Qué razones explican el surgimiento del capitalismo académico? ¿Cuáles 
factores intervienen desde dentro y desde fuera de los sistemas de edu-
cación superior? A nivel regional, nacional y local, ¿existe un patrón general 
de causalidad o diferentes patrones? Todos estos temas, importantes para 
una teoría general del ac, se hallan subteorizados en la teoría anglosajona. 
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Hay una línea de pensamiento inicial, basada en la teoría de la resource 
dependency, que sirvió a los fundadores para dar cuenta de la emer-
gencia del capitalismo académico (Slaughter y Leslie, 2001; Slaughter y 
Rhoades, 2004; Maldonado, 2014). Éste respondía, en última instancia, a 
la reducción del gasto de los gobiernos en las universidades públicas de 
los países angloparlantes, obligándolas a desarrollar estrategias de capta-
ción de recursos en el mercado y, para este efecto, a adoptar comporta-
mientos de mercado o de tipo mercado. Se buscaba, por tanto, dar una 
explicación economicista para un fenómeno que consistía esencialmen-
te, según sostenía la teoría del ac, en una transformación económica de 
las universidades públicas, hasta ese momento protegidas, patrocinadas y 
financiadas íntegramente por el Estado. De allí provenían igualmente las 
demás características principales de este fenómeno, mencionadas más 
arriba: la mercadización, la mercantilización, la privatización y la comer-
cialización de la educación superior, así como la conversión empresarial 
y gerencial de las instituciones que ahora comenzaban a comportarse 
estratégicamente como organizaciones (Krücken y Meier, 2006). 

Esta explicación nunca pareció satisfacer plenamente ni siquiera a los 
propios autores originales de la teoría, que luego la revisaron para en-
contrar una explicación más compleja de un fenómeno que se volvía 
también más complejo. Según explican Slaughter y Rhoades (2004) y 
Slaughter (2014a), ellos se preocuparon de desarrollar una aproximación 
más amplia utilizando la sociología política de las nuevas redes de actores 
público-privados que operan en y en torno a los mercados, recurriendo 
a Mann (1986) y a las descripciones de Ball (2012); el concepto de nueva 
economía tomando de los análisis de Castells (1993); la noción foucaul-
tiana de regímenes de poder/verdad (1980) y la teoría de campos here-
dada de Bourdieu (Collyer, 2015) y reelaborada por Fligstein y McAdam 
(2012) en términos de una sociología de los mercados. 

En paralelo se han elaborado otras explicaciones a partir de la econo-
mía política de la cultura (Jessop, 2008, 2017; Sum y Jessop, 2013); la idea 
de universidad emprendedora (Clark, 1998) o empresarial (Etzkowitz y 
Leydesdorff, 2005); los estudios de ciencia, tecnología, ingeniería y ma-
temáticas (STEM) (Münch, 2016; Olson y Slaughter, 2014); las políticas 
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de construcción de mercados (Verger et al., 2017; Jungblut y Vukasovic, 
2018) y del Estado neoliberal (Olssen y Peters, 2005; Marginson, 2016); 
los procesos de privatización y desprivatización en el campo de la edu-
cación superior (Kwiek, 2000, 2005). Sin embargo, tanto en el caso de 
estos intentos más recientes de explicación como en el de la corriente 
principal de los fundadores, los diferentes enfoques coexisten uno al lado 
del otro, con desigual desarrollo y escasa comunicación entre sí, no alcan-
zando nada parecido a una síntesis o siquiera a una convergencia, lo cual 
explica en parte la escasa acumulación teórica dentro del enfoque del ac.

Segundo, un tratamiento dirigido singularmente al capitalismo acadé-
mico de los países angloparlantes de altos ingresos, que por un tiempo 
operó como el paradigma del ac, postergando la incorporación de la 
perspectiva de varieties of capitalism (VoC) a este enfoque (Jessop, 2017; 
Kaidesoja y Kauppinen, 2014). Desde una lectura de los márgenes, esa 
suerte de etnocentrismo teórico, que convierte en paradigmática una de 
las dos versiones del capitalismo de mercado reconocidas por la teoría 
de VoC (Hall y Soskice, 2001), resulta completamente insuficiente. En 
efecto, ni el mundo del capitalismo contemporáneo se reduce única-
mente a economías “liberales de mercado” o “basadas en coordinación 
de mercados”, que definen el horizonte conceptual de la teoría de VoC, 
ni menos puede limitarse el capitalismo académico exclusivamente a la 
primera variedad. Una dicotomía así de esquemática sobre simplifica la 
realidad del capitalismo de los países de alto ingreso y dificulta enten-
der la variedad del ac que se despliega en países del África ( Johnson y 
Hirt, 2011; Johnson et al., 2011), América Latina (Brunner, 2017; Montes 
y Mendoza, 2018), países árabes (Findlow y Hayes., 2016) y del Asia 
(Deem et al., 2008; Tang, 2014; Kim., 2016), lugares donde los regíme-
nes de conocimiento se desenvuelven bajo diferentes condiciones políti-
co-económicas, institucionales y culturales. 

Tercero, en la teoría del ac se observa adicionalmente una dificultad para 
distinguir entre diferentes niveles analíticos. La distinción usada más habitual-
mente es aquella entre elementos estructurales y de comportamiento. Los 
primeros, definidos como un régimen neoliberal de política y gobernanza, 
estructurarían los sistemas y organizaciones de educación superior median-
te regulaciones, flujos de financiamiento e instancias de vinculación entre la 
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academia, el Estado y los mercados. Los segundos se refieren a las diversas 
acciones de mercado y de tipo mercado emprendidas por hacedores de 
política, administradores, profesores y estudiantes (Cantwell y Kauppinen, 
2014). Estos mismos dos niveles se ven reflejados también en la posterior 
distinción entre elementos estructurales pertenecientes a la nueva econo-
mía y elementos de agencia que actúan a través de instancias de intermedia-
ción. Los elementos de nueva economía son estructurantes para el capitalis-
mo académico, en la medida que consideran el conocimiento como materia 
bruta que puede ser controlada a través de dispositivos legales, apropiada 
y puesta en los mercados en calidad de productos y servicios. Como tal, 
señalan Slaughter y Rhoades (2014), “las universidades son lugares donde el 
conocimiento se torna enajenable de múltiples maneras” (pp. 366–384).  

Estos autores atribuyen un carácter estructurante a la nueva econo-
mía por el hecho de constituir un orden global, tratar al conocimiento 
como materia prima, organizar los procesos de producción de manera 
no-fordista y demandar un número creciente de trabajadores y consu-
midores educados. A su turno, como se vio, la teoría del AC postula un 
nivel de agencia que se manifiesta en diferentes instancias: nuevos circui-
tos de conocimiento, organizaciones intersticiales emergentes, redes de 
intermediación pública-privada y capacidad gerencial expandida. A través 
de estos mecanismos se configurarían las acciones —de todo orden— 
que ligan a los miembros de la comunidad universitaria con la nueva 
economía y dan origen al nuevo régimen capitalista de conocimiento/
aprendizaje (Slaughter y Rhoades, 2004). 

Lo que se echa de menos en esa arquitectura conceptual de dos 
pisos es un ordenamiento más completo de cuáles son las dimensiones 
fundamentales del análisis, lo que seguramente obligaría a un rediseño 
del edificio conceptual con el fin de dar paso a una teoría más robus-
ta del capitalismo académico. Por una parte, falta una dimensión basal, 
ella sí estructurante de las diversas variedades de capitalismo académico 
(VoAC), consistente en el régimen de economía política de los siste-
mas nacionales de educación superior. Según ha propuesto uno de los 
autores de este capítulo, dicho régimen podría modelarse a través de 
dos parámetros esenciales que responden a las preguntas de quienes 
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proveen la educación superior y despliegan sus funciones en la sociedad 
y quienes financian a las organizaciones proveedoras. La combinación de 
ambos parámetros daría lugar a una serie de regímenes típico-ideales 
de economía política sobre cuya base luego se levantan las diferentes 
variedades nacionales del capitalismo académico (Brunner, 2017). A su 
turno, y para efectos del análisis que interesa aquí, esta arquitectura, con 
su base de economía política, contendría dos niveles adicionales. Por una 
parte, uno intermedio, de alcance nacional, habitado por las organiza-
ciones académicas que lo integran, con su definición de misiones, sus 
formas de gobierno interno y gestión, y sus modalidades de división y 
organización del trabajo. En breve, el nivel de las agencias y sus com-
portamientos estratégicos. Por encima de éste, se ubica luego un nivel 
superior o superestructural, consistente en la gobernanza del sistema, la 
que puede ser pensada, por ejemplo, en términos del Triángulo de Clark 
(1986), con sus diversas redes de actores y partes interesadas y sus ex-
presiones a nivel glonacal: nacional hasta local en una dirección y nacional 
hasta global en la otra. 

La tesis que aquí se propone, entonces, de orientar la teoría del ac 
en dirección de la elaboración de un marco de análisis de tres pisos o 
niveles, podría asegurar un tratamiento más fructífero de las distintas va-
riedades de capitalismos académicos, sin imponer sobre ellas un enfoque 
etnocéntrico que reduce la variedad y variabilidad de los capitalismos aca-
démicos realmente existentes a un paradigma único tomado del modelo 
de economía liberal de mercado o modelo anglosajón (Hall y Soskice, 
2001; Crouch y Streeck, 1997). Para una lectura desde los márgenes, 
al igual que para un desarrollo más balanceado de la teoría de corrien-
te principal del ac, resulta imprescindible introducir la variedad de esos 
capitalismos académicos y sus correspondientes regímenes de economía 
política, así como las emergentes modalidades de capitalismo académico 
coordinado de mercado, de Estado o coordinado políticamente y variadas 
formas de “capitalismo aventurero, comercial, del capitalismo que especu-
la con la guerra, la política y la administración” como describía Weber ya 
a principios del siglo xx a estas otras formas desviadas o ‘salvajes’ de 
capitalismo, contrastándolas con todas las demás formas de capitalismo 
altamente racionalizado (Weber, 1920:pos1256–1276).
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Cuarto, se observa en la teoría del ac, por último, una elaboración 
relativamente débil de la perspectiva comparada y del reconocimiento 
de la dependencia de la trayectoria (path dependence) de fenómenos 
globales a nivel local (Deem, 2001; Mendoza, 2012). Reveladoramente, la 
propia teorización del AC a partir de su foco en un solo país, los Estados 
Unidos, y en un pequeño número de otros países angloparlantes de altos 
ingresos, es un ejemplo de los límites que el comparativismo tiene en la 
educación superior al comenzar el siglo xxi. 

Según reconoce Slaughter (2001), los estudios comparados en este 
campo son habitualmente de un solo país, a lo más una comparación 
entre dos países. Se llevarían a cabo a nivel nacional, dice ella, con recur-
so a teorías estructural-funcionales, institucionales o neoinstitucionales, 
como también neofuncionales o variantes de las mismas, como el enfo-
que del New Public Management, teniendo como objeto el Estado-ad-
ministrativo y, como perspectiva, la mejor forma de colaboración de las 
universidades con la economía junto con preservar su autonomía. En 
contraste, a nivel global, continua Slaughter, las teorías dominantes serían 
las del sistema-mundo en la línea de Wallerstein (2006) y del neocolo-
nialismo, enfoques que ponen énfasis en la dominación estructural que 
emana de la economía considerada siempre como un poder externo, 
coercitivo y dominante que viola el carácter emancipatorio y liberador 
que potencialmente poseería la educación superior. Entre ambas polos 
—dominación estructural y academia emancipatoria— sugiere Slaughter, 
el análisis comparativo necesita abrirse paso recurriendo a todo orden 
de perspectivas teóricas surgidas de lo que sueltamente denomina teo-
rías de la posmodernidad, incluyendo las teorías de economía política de 
la globalización, al estilo de Castells (2010); de redes sociales y políticas, al 
estilo de Ball (1990, 2012, 2016); de poder/conocimiento en la huella de 
Foucault; narrativas según entienden Somers y Gibson (1994) y teorías 
feministas en la línea de Calás y Smircich (1992). 

Este esbozo de un programa de fundamentación teórica para la in-
vestigación comparada del capitalismo académico formulado por Slaugh-
ter (2014a, 2014b), no dio lugar sin embargo a un seguimiento sistemáti-
co. Más bien, la investigación más reciente se propone fundar una teoría 
especial y específica del capitalismo académico transnacional, como ha 
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sido bautizado por algunos (Kauppinen y Cantwell, 2014). Estos autores 
sugieren que el concepto eje para una teoría del TAC (transnational AC) 
sería el de redes globales de producción, las que vehiculizan las activida-
des, prácticas y procesos que contribuyen al flujo transnacional de ideas, 
innovaciones, capital, bienes y personas en mercados de educación su-
perior de alcance global. Estos autores arrancan del supuesto que “las 
prácticas, redes y circuitos que los académicos y las universidades emplean 
para diversificar las fuentes económicas y de otras formas de capital son 
crecientemente internacionales”, afirmación, sin embargo, que no se halla 
corroborada y, por el contrario, es ampliamente discutida. Pues, como 
reconocen los propios autores, “esto no significa que se habría creado un 
solo mercado global y un capitalismo académico extendido uniformemente 
alrededor del mundo sino, más bien, que habría una gran diversidad geo-
gráfica de puntos de integración transfronteriza entre educación superior y 
el capitalismo cognitivo o del conocimiento” (Kauppinen y Cantwell, 2014, 
pos 2941). 

Esto nos lleva a concluir que al momento la teoría del tac no es 
mucho más que un complemento de la teoría canónica del AC, a la que 
expande para cubrir fenómenos académicos transnacionales, pero reite-
rando la perspectiva etnocéntrica que va desde el centro hacia la peri-
feria, especialmente en torno a tópicos tales como universidades multi-
nacionales (Kosmützky y Putty, 2016), investigación y desarrollo de alta 
complejidad (Deem et al., 2008), emergencia de una industria de nuevos 
proveedores de educación superior (Schulze-Cleven y Olson, 2017) y 
del comercio internacional en este ámbito (Knight, 2016; Kosmützky y 
Putty, 2016), y como fenómenos emergentes de estratificación interna-
cional a través de rankings globales y otros dispositivos (Hazelkorn, 2018; 
Kim, 2017; Marginson, 2015). 

Recepción latinoamericana del enfoque del “academic 
capitalism”

En el contexto anteriormente descrito no resulta sorprendente que 
la teoría del ac haya tenido una recepción cuantitativamente débil en 
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América Latina, sin siquiera aparecer como un tópico singular entre 
aquellos tópicos estudiados más frecuentemente en el campo especiali-
zado de la investigación en educación superior de la región (Ordorika y 
Rodríguez, 2018) o en torno a los cuales se concentra la mayoría de las 
publicaciones de dicho campo (Guzmán y Gómez, 2018). 

Nuestro propio análisis cualitativo (Brunner et al., 2019) confirma 
este juicio. 

Literatura analizada

En primer lugar, se aplicó el programa Publish or Perish para determinar 
los documentos registrados por Google Scholar que en su título con-
tuvieran las palabras “academic capitalism” en inglés, castellano y por-
tugués, respectivamente. El uso de Google Scholar se justifica pues el 
propósito del presente capítulo es alcanzar la máxima cobertura posible 
de documentos académicos en una amplia gama de soportes, incluyendo 
artículos de revistas, capítulos de libros, libros, ponencias en congresos, 
tesis y literatura gris (Harzing y Alakangass, 2008). Las búsquedas fue-
ron realizadas durante la segunda quincena del mes de mayo de 2018 y 
arrojaron listas de 368 textos en inglés y 76 en castellano y portugués, 
respectivamente. A continuación, se depuraron estos listados, fusionan-
do entradas duplicadas, corrigiendo autores o títulos mal identificados y 
eliminando entradas en idiomas distintos al inglés, castellano y portugués. 

En el caso de la base en idioma inglés, el análisis se limitó a los docu-
mentos incluidos dentro del Índice H de dicha base, esto es, aquellos con 
un número de 33 citas o más, siguiendo el procedimiento especificado 
por Martínez et al. (2014) para identificar los textos que estos autores 
denominan H-clásicos dentro de una determinada área de estudio. A 
esta selección se agregaron los documentos con un número menor de 
citas que el respectivo Índice H, pertenecientes a autores ya incluidos en 
la selección previa, publicados dentro del último quinquenio (2013 — 
2018); esto con el fin de no excluir sus textos más recientes y que recién 
comienzan a ser citados. Con esto la muestra en idioma inglés se incre-
mentó a 41 documentos. Para los documentos en castellano y portugués 
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se siguió un procedimiento diferente. Puesto que el Índice H de estos 
corpus resulta muy bajo (8 y 2 para las bases en castellano y portugués, 
respectivamente), y considerando el interés particular de este estudio 
en la recepción y uso del enfoque del ac en América Latina, se incluyen, 
en adición a los documentos comprendidos dentro del núcleo de la li-
teratura correspondiente al Índice H, todos los demás documentos, de 
cualquier autor, que hubiesen sido citados al menos 1 vez, resultando un 
total de 23 documentos en ambos idiomas. 

De esta manera quedó definido el listado de documentos a analizar: 
41 documentos en inglés y 23 en castellano y portugués. De ellos, se 
excluyeron aquellos sin una versión digital y aquellos que carecían de 
resumen, introducción o conclusión, elementos cruciales para el análisis 
realizado. La base final quedó integrada por tanto con 33 textos en inglés 
y 14 en castellano y portugués (Tabla 2).

Tabla 2. Composición de la base final de documentos analizados en 
inglés y en castellano y portugués

Base final en inglés Base final en 
castellano y 
portugués

Artículos de revistas 28 10

Libros 2 0

Capítulos de libros 3 1

Literatura gris 0 3

33 14

Fuente: Elaboración propia de los autores

El análisis de estos textos en Brunner et al. (2019) sugiere que la re-
cepción latinoamericana del enfoque del “academic capitalism” resulta, 
en lo grueso, poco más que un eco de una narrativa teórica inicialmen-
te generada en el centro para consumo del centro, pero que terminó 
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difundiéndose globalmente, con un reducido grado de impacto sobre 
la literatura luso-castellano parlante. En efecto, como veremos a conti-
nuación, existen diferencias fundamentales en la forma de utilización del 
enfoque del ac por parte de las investigaciones publicadas en esos dos 
bloques idiomáticos. 

Por lo pronto, hay diferencias en lo relativo al tipo de documentos 
utilizados, que corresponden preferentemente a artículos en revistas in-
dexadas en ambos casos, pero con un mayor peso de libros y capítulos 
de libros en la muestra en inglés y de conferencias y disertaciones en la 
muestra luso-castellana. En seguida, el promedio de citas es significativa-
mente mayor en la primera muestra, que opera como un referente obli-
gado para los otros idiomas sin que lo contrario sea aplicable. También 
la naturaleza de la reflexión es diferente. La totalidad de los textos en 
inglés tiene un involucramiento completo o superficial con la teoría del 
ac, en contraste con los textos en español y portugués donde apenas 
alrededor de un tercio menciona explícitamente este enfoque o discute 
sus características. Esto redunda en que los documentos pertenecientes 
a ambas muestras realizan contribuciones sustancialmente diferentes al 
desarrollo de la teoría del ac (Tight, 2003, 2014). Mientras los intentos 
de revisión y reformulación de la teoría son recurrentes entre los textos 
en inglés, como se vio más arriba, en el caso de los textos en español 
y portugués las reflexiones de esta naturaleza son excepcionales. Esto 
afecta, además, la relación entre teoría y metodología en los estudios del 
AC según su contexto idiomático. Mientras la mayoría de los textos en 
inglés utiliza la teoría para analizar fenómenos empíricos distintivos, solo 
un cuarto de los textos en español y portugués hace lo propio, optando 
en cambio por promover un discurso crítico de naturaleza general acer-
ca de los sistemas de educación superior. 

Adicionalmente, existen diferencias de cobertura geográfica entre 
ambos grupos idiomáticos. Los estudios en inglés se enfocan ante todo 
en los países angloparlantes —Estados Unidos la mayoría de ellos, Reino 
Unido, Australia, Canadá y Nueva Zelanda,en seguida— pero incluyen 
además a otros países europeos occidentales y de Europa Central y del 
Este, así como a países del grupo brics (Brasil, Rusia, India, China y Sud-
áfrica) y a países individuales de las demás regiones del mundo, hasta 
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adquirir una cobertura global. Sin embargo, América Latina como región, 
así como al nivel de sus países, no recibe prácticamente ninguna mención 
en la literatura angloamericana del ac, hecho que corrobora una ob-
servación previa de Maldonado (2014). Efectivamente, los estudios en 
español y portugués se concentran casi exclusivamente en países de la 
propia región, particularmente México, Chile, Brasil y Colombia, además 
de las inevitables menciones a Estados Unidos, donde se origina la teoría 
que aquí se recibe. 

A continuación, los documentos fueron examinados a través del mé-
todo de análisis de contenido, método que procura generar conocimien-
to mediante el examen e identificación de patrones, temas y significados 
pertinentes al cumplimiento de objetivos de la investigación (Silverman, 
1985). Se consideró importante prestar atención a tres diferencias cen-
trales en la utilización del enfoque del ac en el mundo angloparlante y en 
América Latina: a) si acaso existía una orientación hacia la investigación o 
la docencia y enseñanza, b) si estaba centrado en procesos de innovación 
y economía del conocimiento o en capital humano y economía de retor-
nos individuales y, finalmente, c) si el análisis procuraba una comprensión 
sociológica del fenómeno o su denuncia y crítica. 

Este análisis, que en otro lugar hemos desarrollado en detalle (Brun-
ner et al., 2019), muestra que los textos en inglés estudian de preferencia 
la forma cómo el capitalismo académico transforma la función universi-
taria de investigación, orientándola hacia la satisfacción de necesidades 
económicas a través de la innovación. En cambio, en América Latina este 
mismo enfoque muestra mayor preocupación por los efectos que el ca-
pitalismo académico produce en el ámbito de la enseñanza, en especial 
en lo que respecta a la pérdida del potencial crítico que tendría la forma-
ción universitaria. 

Otra diferencia corresponde al énfasis puesto por los documentos, 
respectivamente, en los efectos sociales o individuales del cambio de 
régimen de conocimiento desde uno de bien público a uno capitalista 
académico (Slaughter y Rhoades, 2004). Si bien en ambos contextos idio-
máticos se desconfía de la orientación de dicho cambio, que es evaluada 
negativamente, la literatura especializada en inglés subraya la importancia 
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del cambio en términos de “economía del conocimiento” y su consiguien-
te impacto en la innovación. En tanto, la literatura en español y portugués 
destaca la emergencia de una “economía de retornos individuales priva-
dos” sobre la base de la adquisición de capital humano por parte de los 
estudiantes. De modo tal que mientras los textos en inglés asignan espe-
cial importancia al tránsito desde una sociedad industrial a una cuyo me-
dio principal de producción es el conocimiento especializado producido 
por la investigación, la literatura en español y portugués otorga mayor im-
portancia a la visión de la universidad como entidad creadora, transmisora 
y reproductora de capital humano. Según esta última versión de la teoría, 
la distribución de títulos profesionales y el fenómeno del credencialismo 
(Briggs, 2017), ocuparían un rol central dentro de la educación superior. 

Una última distinción aparece en el uso del enfoque del ac según los 
objetivos perseguidos de manera latente o explícitamente. Con mayor 
o menor intensidad, los textos en inglés reconocen que la aproximación 
desarrollada por Slaughter, Leslie y Rhoades representa un intento por 
comprender transformaciones recientes de los sistemas de educación 
superior. Con independencia de si se acepta o no el estatuto de una 
teoría para este enfoque —y esto se debate en esos mismos textos 
(Kauppinen, 2012, 2013; Mendoza, 2012; Slaughter y Leslie, 2001)— el 
concepto de capitalismo académico se utiliza como un medio explicativo, 
capaz de dar cuenta del cambio en el funcionamiento de las universida-
des contemporáneas. Diferente es la situación en la literatura en español 
y portugués. En este caso, la mayor parte de los documentos utiliza los 
conceptos de la teoría del ac para criticar ritualmente los procesos y 
efectos supuestamente perversos de dicho régimen de conocimiento. 
Estos usos mántricos de la teoría, como han sido calificados, representan 
típicamente poco más que poner nombres a espacios designados de for-
ma tal que “el mapa resultante necesita colorearse más que ser investigado” 
(Ball, 1995, pp. 268–269). Visto de otra manera, el empleo de la teo-
ría adopta —en su versión latinoamericana— una postura francamente 
“militante” (Medina Echavarría, 1967, p. 169) o “evangelizadora” (Nai-
doo, 2016), mediante la cual el receptor usuario imagina posible contri-
buir a la superación del estado de cosas impugnado.
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Términos claves

El estudio de la manera en la cual términos claves operan en la recepción, 
apropiación y utilización de la teoría angloamericana del ac en castellano 
y portugués sugiere una conclusión similar. 

En efecto, entre los documentos seleccionados en estos dos últimos 
idiomas el uso de los términos “teoría”, “concepto”, “marco de refe-
rencia”, “enfoque” o “paradigma” es mas bien excepcional. De hecho, 
cuando alguno de estos términos aparece con una relativa frecuencia, 
habitualmente se debe a su uso intensivo en un único documento. Así, 
por ejemplo, del total de veces (77 veces) que se usa el término “teo-
ría” en alguna parte de los documentos completos que componen la 
muestra en castellano y portugués, exceptuando las referencias, un 77% 
corresponde a un solo documento; en el caso de “concepto” (70 veces), 
un 81%; en el de “enfoque” (66 veces), un 53%; en el caso de “paradig-
ma” (57 veces), un 67%. A su turno, si se pesquisa la influencia indirecta 
expresada en los análisis latinoamericanos por autores de la sociología 
clásica, contemporánea y de la educación superior, el resultado reve-
la un nivel similarmente bajo de teorización. Si se considera el total de 
documentos completos de la muestra en castellano y portugués, sin in-
cluir referencias, Marginson aparece citado 107 veces, pero 97% de estas 
menciones ocurren en un solo documento; Boaventura de Sousa Santos 
21 veces, pero 52% en un solo documento; Marx 18 veces, siempre en 
el mismo documento; Habermas, 11 veces, siempre en el mismo docu-
mento; Clark, 9 veces, 78% en un solo documento; Bourdieu, 5 veces en 
un grupo de cuatro documentos; Weber, 4 veces en dos documentos; 
Beck, 4 veces en un documento y 1 vez cada uno Altbach, Althusser, 
Bauman, Gramsci y Trow. Otros autores pesquisados, como Bell, Dur-
kheim, Giddens, Kogan, Kwieck, Luhmann, Musselin, Parsons y Simmel no 
aparecen citados. 

Según la calificación de Tight (2003, 2004), puede decirse entonces 
que la recepción de la teoría del ac en castellano y portugués es realiza-
da mayormente, y paradojalmente, con un bajo o nulo involucramiento 
teórico y, en otros casos, con un involucramiento superficial. ¿Qué sig-
nifica esto? Para calificar el grado de involucramiento con teorías Tight 
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(2012, p. 10) dirige una simple pregunta a cada documento: ¿evidencia un 
involucramiento (engagement) explícito con la teoría? Por ejemplo, ex-
plica, podría haber una sección titulada “marco teórico” o algo similar, o 
bien  que uno o más teóricos se mencionen al pasar, siendo el involucra-
miento —en estos casos— completo y superficial, respectivamente. Una 
siguiente pregunta, más específica, puede ser: ¿qué teoría o teorías están 
siendo usadas? A la hora de responder a estas preguntas, Tight observa 
que, en general, en el campo de estudio de la educación superior, inclu-
yendo las revistas de mayor calidad, la mayoría de las publicaciones no 
discute de teoría, y, cuando lo hace, suele ser de manera breve y al pasar. 

También en la muestra de documentos en castellano y portugués apare-
ce la misma ausencia de teoría, o bien, su utilización puramente superficial, 
como una suerte de eco de las voces originales. Esto, a pesar de que se está 
frente a procesos de recepción, apropiación y utilización de una teoría que, 
en principio, deberían llevar también a procesos relativamente intensos de 
teorización en el polo de la recepción. Por el contrario, no se discute con 
la teoría recibida ni se la escudriña; más bien, se la acoge de un modo ce-
lebratorio-utilitario. Esto es, con abierta predisposición favorable y espíritu 
acrítico , por un lado, y, por el otro, con sentido táctico-utilitario, apuntando 
a sacar provecho de la teoría recibida para enfilar una denuncia del estado 
de cosas de la educación superior circundante. Incluso en los casos en que 
la teoría se acoge con mayor predisposición conceptual, ya sea para escu-
driñar el propio proceso de recepción o para aprovechar la teoría como un 
marco de análisis en una investigación empírica —se conserva residualmen-
te esa doble característica. Por una parte se recibe la teoría proveniente del 
centro saludándola como una importante contribución, al mismo tiempo 
que, por otra parte, se echa mano a ella— sin mayor discusión o esfuerzo 
teorético de adaptación —para organizar una descripción crítica del estado 
de la educación superior de la región o un país, “explicar” las transforma-
ciones que experimenta y (d)enunciar los perversos efectos que provoca 
la incorporación de las universidades a las dinámicas de la globalización, los 
mercados y el régimen capitalista académico de conocimiento. 

De cualquier forma, si se explora en detalle el uso de los términos claves 
“teoría”, “concepto”, “marco de referencia”, “enfoque” o “paradigma” en 
la muestra en castellano y portugués, es posible formarse una idea de su 
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aprovechamiento y utilidad para diferentes fines, según autores, contextos 
discursivos e interés de comunicación. 

Teoría. Como se observó, este término en castellano y portugués apa-
rece de manera altamente concentrada, habitualmente en tesis doctora-
les, donde se emplea para discutir los méritos de diferentes perspectivas 
teóricas. Las restantes apariciones son pasajeras o superficiales, utilizadas 
mayormente con propósitos de denuncia. En las versiones más teorética-
mente involucradas de la muestra (Brunner, 2017; Corral, 2015; Fernán-
dez, 2009; Fioreze, 2017), el término teoría se usa para discutir teorías y 
contrastarlas con propósitos explicativos, en tanto que su utilización más 
frecuentes sirve para rechazar el estado actual de la educación superior:

La gestión del conocimiento es una categoría extraída de la teoría organiza-
cional que se ha aplicado en la mensuración y valoración de activos intangi-
bles, llámense conocimientos, actitudes, valores, etc. Bajo esta teoría se han 
realizado trabajos a partir de los enfoques epistemológico, psicológico, infor-
mático o administrativo, siendo este último uno de los más utilizados, bajo el 
denominado concepto de capital intelectual. Sin embargo, aquí se propone 
contrastar la teoría con el abordaje de las problemáticas que supone la ges-
tión y administración del conocimiento a partir de la perspectiva que ofrece 
la teoría del capitalismo cognitivo y específicamente el capitalismo académico 
en los centros de formación universitaria (Corral, 2015, p. 13).

Justo debajo de este grupo de Élite Académica, hay un reducto de académicos 
que los siguen a todas partes, elogian el trabajo que hacen y elaboran Doc-
torados como una forma de glorificar a la Élite Académica. Su objetivo son 
las posiciones disponibles en la élite, y hacen todo lo necesario para afiliarse 
con ellos, realizando varias maniobras para tratar de colocarse en los puestos 
a los que aspiran. Esto implica generalmente nuevas versiones de las mismas 
teorías de sus superiores. Sin embargo, para la mayoría de nosotros e incluso 
muy probablemente para ti (el académico que ahora mismo está leyendo), el 
mundo gira en torno a una profunda mercantilización del trabajo. Por esta ra-
zón, cada vez estamos más sujetos al capitalismo académico, incluso sin llegar 
a darnos cuenta (Briggs, 2017, p. 8).

Enfoque. Al igual que ocurre con el término teoría, también este otro 
concepto aparece utilizado con fines analíticos casi exclusivamente en 
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tesis doctorales en castellano y portugués. En el resto de ocasiones —
las más frecuentes— se emplea con fines de denuncia. A continuación, 
ejemplos de aplicación analítica y de propósito denunciativo en portu-
gués y castellano.

Nesse sentido, o diagrama que propõe tem o mérito de capturar o misto de 
público e privado que existe na educação superior, garantindo com isso um 
afastamento das análises reducionistas, que olham para este campo a partir 
de um enfoque que enquadra as realidades ou como absolutamente públicas 
ou como absolutamente privadas e, também, opera desde a ideia de pro-
priedade legal, associando de antemão o público com o Estado e o privado 
com o mercado. Ao mesmo tempo, a combinação de uma perspectiva de 
viés econômico com outra de viés político garante que se alcance mais longe 
e, nesse sentido, que sejam preenchidas lacunas que, pelo olhar exclusivo de 
uma ou de outra, ficariam em aberto (Fioreze, 2017, p. 99).

Surge así toda una nueva reconceptualización asociada a esta filosofía. Este 
neolenguaje, que incluye términos como “competencia”, “resultados de 
aprendizaje”, “acumulación de créditos” y se refiere a los estudiantes como 
“productos”, evidencia la reconfiguración de la educación superior. El con-
cepto de calidad, invocado hasta la saciedad en todos los documentos oficia-
les se ha reorientado hacia la “excelencia y distinción”, conceptos asociados 
a selección; competitividad; rentabilidad; términos todos ellos importados 
del mundo empresarial y aplicados a la gestión de la educación superior. Se 
prima así la evaluación de las universidades como control, auditoría y ren-
dimiento de cuentas, enfoques que surgen vinculados a la empresa y poco 
coherentes con el discurso pedagógico (Díez, 2009, p. 7).

Paradigma. Por su parte, este concepto se emplea la mayoría de las 
veces con un propósito de recusación crítica, donde —igual como como 
ocurre en otras áreas de las ciencias sociales— se identifica con hegemo-
nía neoliberal, según ilustran los dos siguientes enunciados.

El auge del pensamiento globalizador fungirá como paradigma de derrumba-
miento de los principios dogmáticos de la ciencia, sobre todo en los centros 
universitarios, pero ciertos resquicios positivistas no serán abandonados, sino 
reactualizados bajo la forma neopositivista de las tendencias economicistas 
y gerenciales de control de la calidad, en los procesos educativos y labora-
les. Los Estados no serán desplazados, sino puestos al servicio de una nueva 
economía de carácter global y sobre todo en lo relativo a sus atribuciones 
respecto a la educación superior (Corral, 2015, p. 95).
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En último lugar, no estaría de más que recordemos que la arquitectura no 
es completa sin el papel interno que deben jugar “intelectuales orgánicos” 
que repiten la “doctrina neoliberal educativa”, por ejemplo en los cursos 
de formación permanente para profesorado universitario que organizan las 
universidades o Institutos de Ciencias de la Educación, donde se intenta ha-
cer comprender la necesidad de este nuevo paradigma (el del aprendizaje 
basado en competencias, el de la utilización de plataformas digitales para la 
enseñanza, etc.) (Fernández, Rodríguez, y Rodríguez, 2010, p. 165).

Concepto. Casi la totalidad de apariciones de este término en castella-
no y en portugués con una orientación académica se halla en tesis docto-
rales, donde su uso forma parte de un esfuerzo explícito de teorización. 
Sin embargo, su uso predominante es con fines de denuncia. Ambos 
tipos de usos se muestran a continuación.

Hasta aquí se han desarrollado de forma sucinta los conceptos básicos de la 
teoría marxista, en los que se fundamenta el valor del conocimiento en la 
economía capitalista. En el apartado siguiente, se presenta un recorrido por 
las principales teorizaciones que han establecido la lógica de interpretación 
de la economía del conocimiento, bajo los presupuestos del denominado 
capitalismo cognitivo y biocapitalismo (Corral, 2015, p. 32).

Al respecto, si bien las mujeres pueden tener igual o más capacidad que los 
hombres, idoneidad y requisitos cumplidos para postular a estos estudios, 
lo hacen en una proporción muy menor en relación con los hombres. Esto 
obedece a que en las universidades las académicas, en tanto que mujeres, 
están socializadas bajo cánones patriarcales que conciben la identidad fe-
menina ligada al servicio de familia y lo doméstico, incluso cuando se hallan 
en situación de soltería, por tanto, salir del país hacia el extranjero por mo-
tivos de estudio se vuelve más difícil al suponer el quebrantamiento de los 
mandatos patriarcales. (…) Complementando lo señalado, existe además 
la tendencia que tienen los hombres de seleccionar a sus congéneres para 
ocupar puestos académicos, integrar grupos de investigación y realizar acti-
vidades de extensión (conferencias, seminarios, charlas, clases magistrales, 
etc.), por cuanto se sienten más a gusto entre hombres, concepto conocido 
como homosociabilidad. Este proceso psicosocial explica también la menor 
presencia de mujeres en las academias universitarias, pese a tener la forma-
ción académica, la experiencia y las competencias requeridas (De Armas y 
Venegas, 2016, pp. 62–63).
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En suma, el conglomerado conceptual del AC transmitido desde el pun-
to de su creación en inglés, y traducido en el punto de llegada donde es 
recepcionado, apropiado y utilizado, presenta en este último estadio dos 
caras al menos. Por un lado, sirve propósitos de uso creativo o transfor-
mativo en el campo de la teoría y es aprovechado en esfuerzos de teo-
rización expresados en castellano y portugués. Por otro lado, el mayor 
número de veces, los conceptos recibidos sirven propósitos rituales de 
celebración de un vocabulario que luego es utilizado para fines descripti-
vos o de denuncia, maximizando de este modo su resonancia ideológica. 

Según señalan Brunner et al. (2019), al centro del conglomerado 
conceptual recibido aparece entonces —como su motor dinámico— el 
concepto del neoliberalismo como visión de mundo, ideología, forma de 
Estado, régimen económico, política pública y caja de herramientas para 
intervenir en la sociedad. En seguida, este concepto abre las puertas del 
significado hacia la crítica del o los mercados en el campo de la educación 
superior, los que son vistos como un dispositivo neoliberal al mismo tiem-
po que un soporte para su reproducción. A su turno, en el espacio abier-
to por este concepto clave se entrelazan —de diferentes maneras— las 
ideas de mercadización, mercantilización, cuasi mercados y mercados ad-
ministrados, comercialización y financiarización. En un siguiente anillo de 
significados adyacente se unen luego los conceptos de universidad empre-
sa y gerencialismo (managerialismo) que, llevados al terreno de las univer-
sidades públicas, dan lugar a fenómenos estudiados como “colonización” 
de lo público, Nueva Gestión Pública (npm por su sigla en inglés), descen-
tralización y desregulación del aparato estatal, Estado evaluativo, asegura-
miento de la calidad (quality assurance), esquemas de costos compartidos, 
financiamiento de la demanda y créditos estudiantiles. Finalmente, en esta 
modalidad de apropiación y uso de la teoría del ac, el conjunto de este 
conglomerado conceptual, con todas sus piezas, sirve como una poderosa 
retórica o narrativa para diagnosticar y describir el estado de la educación 
superior, denunciar sus efectos negativos en varios niveles y aspectos, y 
repudiar sus avances que amenazarían con la ruina de la universidad.
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Recepciones transformativas

En la última parte de este capítulo nos interesa destacar algunas de aque-
llas contribuciones de autores luso-español parlantes, cuya modalidad de 
recepción, apropiación o aplicación de la teoría del capitalismo acadé-
mico pueda caracterizarse de transformativa. ¿Qué se entiende en este 
contexto por contribuciones transformativas?

Ante todo, aquellas que no son puramente eco-retóricas, ni emplean 
la teoría de manera meramente táctica con fines de denuncia o evange-
lización, ni tampoco la apropian de modo mecánico, repetitivo, o única-
mente como un vocabulario para describir y repudiar una realidad que 
se rechaza a partir de una serie de supuestos subyacentes (Gouldner, 
1970). Por ende, se entiende que son aquellas que exhiben un involu-
cramiento serio con la teoría, en el sentido de Tight (2012), ya bien por 
ser parte de esfuerzos consistentes de teorización o bien porque se 
apropian de manera crítico-reflexiva de la teoría recibida, o la despliegan 
creativamente para analizar la realidad o le introducen modificaciones 
interesantes que luego son citadas por otros autores. 

A continuación, se presentan varios casos que dan cuenta, cada uno 
de distinta manera, de ese tipo de recepciones transformativas. 

Crítica de la recepción. El primero es un caso de recepción crítica 
y transformativa de la teoría del ac, enmarcado dentro de un cuestio-
namiento de la “hegemonía anglo-estadounidense y la dominación del 
subcampo autónomo de las universidades de investigación de Estados 
Unidos (principalmente) y el Reino Unido [cuyos] instrumentos de do-
minación son el idioma y la monocultura, la investigación y los sistemas 
de publicación, los flujos de conocimiento y ulteriormente de personas” 
(Marginson y Ordorika, 2010, pp. 136–137). En este proceso, el papel 
de la teoría es visto como esencial y el lugar de la teoría del ac, a su vez, 
como paradójico. Por un lado, ella expresa dicha hegemonía anglosajo-
na-estadounidense —teoría imperial al decir de Marginson (2006b)— y, 
por el otro, simultáneamente, ella es una teoría crítica del fenómeno del 
capitalismo académico como se encargan de subrayar Slaughter y Leslie 
(1997, 2001) y Slaughter y Rhoades (2004).
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Rara vez, sin embargo, los receptores formulan la pregunta sobre la 
medida en que la teoría del ac es útil para entender y analizar la educa-
ción superior en países en desarrollo, como hace, en cambio, Maldona-
do-Maldonado (2014) en el documento que aquí sirve como un primer 
caso ilustrativo. Si bien la autora comparte el guion básico de la teoría an-
gloamericana del ac, e incluso lo celebra a pesar de reconocer la ausen-
cia en ella de los países latinoamericanos, su apropiación es sin embargo 
reflexiva y transformadora. En efecto, postula que el eje de dicha teoría, 
consistente en la lucha de las universidades y los académicos por asegu-
rar sus ingresos, es igualmente válido también en esta parte del mundo, 
donde se observarían asimismo —a partir de la crisis financiera de 2007 
y del continuo crecimiento de la matrícula— crecientes restricciones de 
recursos en las universidades estatales. Con todo, postula diferencias a 
este respecto básicamente en dos frentes. Por un lado, en el frente de 
la lucha por recursos, los márgenes de maniobra variarían según si se 
habla de países desarrollados o en vías de desarrollo, y de instituciones 
y campos de saber más o menos prestigiosos. Por otro lado, incidiría 
decisivamente la medida en que los países y las instituciones están en 
condiciones de participar en el nuevo juego de la economía basada en el 
conocimiento o capitalismo cognitivo. A este efecto importa si los países 
son productores o consumidores de conocimiento, si poseen o no uni-
versidades de clase mundial, si existe o no una actividad de triple hélice 
de relativa densidad y profundidad, si el sector privado invierte un monto 
significativo de recursos en investigación y desarrollo y si existe un Estado 
promotor y acelerador de la innovación o no. 

De cualquier forma, y no obstante tales diferencias, la evaluación 
final de Maldonado-Maldonado es que la teoría del AC ejerce una im-
portante influencia en el campo de estudios de la educación superior, 
tanto a nivel internacional como latinoamericano, por cuanto represen-
ta una propuesta teórica que va más allá de un conjunto de términos 
meramente descriptivos, tales como mcdonalización de la educación 
superior, reformas neoliberales, neogerencialismo o universidad em-
presarial. Ofrecería, por lo mismo, un marco de análisis útil tanto en 
países desarrollados como en desarrollo. Para aumentar su impacto en 
estos últimos, sugiere Maldonado-Maldonado, se requeriría una mayor 
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elaboración de la teoría, precisamente para adecuarla mejor a las con-
diciones e interrogantes propios de los países en desarrollo, y elevar 
de esta manera su capacidad de respuesta en el contexto de los países 
subalternos. Para cumplir con este objetivo, sostiene la autora, se re-
quiere saber cuan diferente es la agencia en este último contexto, cómo 
inciden las diferencias de estructuras y gobernanza de los sistemas, y 
cómo desarrollar teorías localizadas que, desde el punto de vista de los 
márgenes, ofrezcan una adecuada lectura de los capitalismos académi-
cos periféricos. 

Adicionalmente, la autora y un grupo de coautores ilustran, mediante 
el ejemplo de una institución privada de educación superior mexicana, la 
forma en que “el carácter del capitalismo académico puede ser especifi-
cado y variar significativamente de un contexto al siguiente” (Rhoades et 
al., 2004, p. 322) E incluso llegan a proponer, en un apenas velado arran-
que de romanticismo sociológico, un “modelo distintivo de universidad 
latinoamericana”, ante la amenaza en curso de que esta institución pierda 
su identidad histórica y distintividad por fuerza del hostil contexto provo-
cado por políticas neoliberales y la globalización. Opuestos a cualquier ro-
manticismo reaccionario que busque una nostálgica restauración de dicha 
identidad, estos autores levantan una suerte de romanticismo progresista 
de la imaginación que erige alternativas frente al capitalismo académico 
como parte del esfuerzo por superar los patrones del desarrollo neolibe-
ral. En concreto, imaginan tres alternativas posibles. Una focalizada en la 
democratización no solo del acceso a la educación superior sino también 
de su rol como agente de la democratización del Estado y la sociedad en 
un proceso de refundación de lo público. Otra focalizada en la promo-
ción de un desarrollo independiente y sustentable al cual las universidades 
contribuyen al nivel local, nacional o regional. Y, una tercera, centrada en 
torno a la soberanía y distintividad culturales de América Latina, a las cua-
les la educación superior puede aportar elaborando nuevas identidades 
autónomas en los respectivos países (Rhoades et al., 2004). 

Recepciones académicamente elaboradas. Como se mencionó 
anteriormente, la utilización del enfoque del ac en América Latina pare-
ce centrarse en la neoliberalización de los sistemas contemporáneos de 
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educación superior. Sin embargo, existen unas pocas apropiaciones más 
elaboradas, que se involucran con la teoría y la teorización de este fenó-
meno, de las cuales se destacan cuatro a continuación. Para este efecto, 
el análisis se centra en los correspondientes documentos —tres en cas-
tellano y uno en portugués— que realizan apropiaciones transformativas 
en la medida que, tomando pie en las ideas de los fundadores (Slaughter 
y Leslie, 1997; Slaughter y Rhoades, 2004), desarrollan aproximaciones 
modificadas a partir de un diálogo con otras tradiciones teóricas o apli-
cándolas de una manera novedosa. De esta manera, en contraste con las 
usuales formas de apropiación eco-retóricas o meramente repetitivas, 
los textos seleccionados contribuyen a la reflexión sobre el enfoque del 
ac en su versión canónica al introducir nuevas perspectivas conceptua-
les en la conversación.

El primer documento corresponde a un artículo de Fernández 
(2009), donde el autor propone una descripción del capitalismo aca-
démico a partir de la teorización sobre sistemas-mundo de Wallerstein 
(2006), las ideas de la teoría de la dependencia en su vertiente mar-
xista (Dos Santos, 2002; Gunder Frank, 1974) y la visión de Bourdieu 
(1984) sobre las fuerzas que moldean el campo académico. Siguiendo a 
Wallerstein (2006), Fernández reconstruye las principales variables que 
explicarían la constitución del capitalismo académico como fenómeno 
mundial: internacionalización de la educación superior, emergencia de 
nuevos proveedores de servicios educacionales, políticas orientadas ha-
cia la mercantilización de la educación, descapitalización de la universidad 
pública a través de gobiernos corporativos y políticas de financiamiento 
dependientes de la demanda, y la imposición de la ideología de la so-
ciedad del conocimiento y de la ciencia neoliberal. Sin embargo, argu-
menta Fernández, esta mundialización del capitalismo académico no es 
homogénea en sus efectos. De acuerdo con este autor, por ejemplo, la 
migración de los académicos mostraría un saldo negativo para los países 
iberoamericanos y, del mismo modo, el desarrollo de estos países im-
pulsaría a sus gobiernos a liberalizar sus políticas de educación superior 
e incentivar la participación de entidades orientadas comercialmente. La 
capacidad de formación de capital humano avanzado y de investigación 
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aplicada mostraría igualmente diferencias entre las universidades de paí-
ses desarrolladas y las instituciones de educación superior de países no 
desarrollados. 

Esta situación motiva a Fernández a caracterizar al capitalismo aca-
démico mundial en términos de centro y periferia, siguiendo a algunos 
teóricos marxistas de la dependencia (Dos Santos, 2002; Gunder, 1974). 
De acuerdo a Fernández, esta configuración del capitalismo académico 
generaría diversas posiciones en el conflicto ideológico acerca del futuro 
de la educación superior: defensores de una contrarrevolución conser-
vadora, que buscan devolver la universidad al modelo tradicional “torre 
de marfil”; académicos que desean continuar adelante con la revolución 
ultra-modernizadora neoliberal y, finalmente, intelectuales que rechazan 
estas opciones y sugieren una reforma radical de las universidades para 
volverlas políticamente comprometidas y abiertas hacia la sociedad civil. 
Por último, en base a Bourdieu (1984), Fernández argumenta que cada 
una de estas posturas se diferencia en cuanto a su defensa del poder 
académico y la manera en que aquellas conciben la movilización del po-
der político y social necesario para realizar su respectivo proyecto de 
universidad.

Un segundo esfuerzo de apropiación transformativa de la teoría del 
ac corresponde a la tesis doctoral de Corral (2015) defendida en la 
Universidad de Salamanca, sobre la gestión del conocimiento y el perfil 
de egreso en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, México. Utili-
za la teoría marxista para analizar los procesos administrativos y acadé-
micos de gestión del conocimiento y la creación de perfiles de egreso 
en dicha Universidad. Basándose en las ideas de Marx (2005, 2011) 
acerca del valor del conocimiento en la economía capitalista y de sus 
seguidores, como dos Santos (2007) y Negri (2013), Corral argumenta 
que la sociedad contemporánea debe comprenderse en términos de 
“capitalismo cognitivo” y “biocapitalismo”. De acuerdo con este autor, 
ambas nociones refieren al hecho de que la economía se basa en el 
valor de cambio de capitales cognitivos, razón por la cual convierte toda 
capacidad humana en un bien transable. En base a estos conceptos, la 
autora sostiene que el fenómeno del capitalismo académico impacta 
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directamente en profesores, funcionarios y estudiantes, convirtiendo 
todas sus actividades en mercancías. De lo anterior se derivaría el énfa-
sis puesto en la generación de productos intelectuales comercializables, 
sin considerar su calidad sino exclusivamente la cantidad y el costo. Esta 
tendencia, acusa Corral, afecta incluso a variables tradicionalmente aje-
nas a la lógica de mercantilización, como la singularidad y subjetividad 
involucradas en los procesos de creación intelectual, las cuales ahora, 
mediante el registro, cuantificación y evaluación de productividad, pasan 
a convertirse en nuevas mercancías, contribuyendo a subordinar lo hu-
mano al nuevo capitalismo.

El tercero de los cuatro textos seleccionados es la tesis doctoral de 
Fioreze (2017), presentada en la Universidade Federal do Rio Grande 
do Sul, sobre el modelo comunitario de universidad y las tensiones 
público-privadas entre capitalismo académico y compromiso social. To-
mando pie en conceptualizaciones de Marginson (2006a, 2007, 2011) 
sobre las dificultades para definir la contribución pública de las univer-
sidades, la autora señala que la emergencia del capitalismo académico 
genera una serie de tensiones que deben procesarse al interior de 
cada organización de acuerdo con sus fines particulares. De especial 
interés resultan para Fioreze las universidades comunitarias de Brasil. 
De acuerdo con la autora, si bien estas instituciones son oficialmente 
reconocidas como entidades privadas y su financiamiento proviene de 
recursos privados, poseen diversas características atribuidas tradicio-
nalmente al régimen de lo público, como un gobierno participativo y 
objetivos de desarrollo regional. Esto provocaría tensiones en lo relati-
vo a la conceptualización de la función de la universidad y su estructura 
ideal de gobierno y resultaría en “universidades híbridas”, sometidas 
a constantes tensiones entre sus dimensiones públicas y privadas. La 
hipótesis de Fioreze es que la existencia de esas tensiones otorgaría 
a las instituciones flexibilidad para adaptarse al capitalismo académico.

Un ejemplo final de tratamiento transformativo de la teoría del ac es 
su aplicación, por parte de uno de los autores de este capítulo (Brunner, 
2017), a la economía política de la educación superior chilena. Sostiene que 
la mayor parte de la literatura inspirada en aquella teoría está dedicada a los 
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sistemas universitarios de países desarrollados, básicamente del área idio-
mática anglosajona. Por el contrario, en idioma castellano y portugués exis-
tiría una variopinta literatura inspirada más por un ánimo de polémica ideo-
lógica —contra el neoliberalismo y las políticas neoliberales— que por un 
auténtico interés de conocimiento y comprensión. A partir de esta consta-
tación se revisa el conglomerado conceptual del ac, al cual se atribuye una 
cierta imprecisión en el uso del vocabulario técnico que, eventualmente, 
crearía confusión y comprometería a esa literatura. Por ejemplo, ofrece 
distintos usos del metaconcepto ac, empleándolo indistintamente (i) como 
una teoría para explicar la emergencia de un nuevo sistema universitario, 
(ii) como una metáfora para referirse a ciertos fenómenos propios de ese 
nuevo sistema, (iii) como un término descriptivo del modelo emergente de 
universidad y, a veces, (iv) como un programa político disfrazado de teoría 
analítica (Cantwell y Kauppinen, 2014). 

El capítulo documento comentado busca contribuir al desarrollo de 
la teoría del capitalismo académico mediante un análisis de economía 
política comparada de sistemas nacionales de educación superior, apli-
cándolo al sistema chileno que ha sido caracterizado como uno de alto 
privatismo (Brunner, 2017; Salazar y Leihy, 2017). Se trata, en breve, de 
un esfuerzo de teorización que no solo se involucra con la teoría cen-
tral, imperial, sino que adopta frente a ella una actitud revisionista y de 
exploración de nuevos territorios. Para avanzar en el terreno conceptual 
propone explorar varios frentes. Primero, postula que las dinámicas de 
incorporación de la educación superior al mercado, eje del capitalismo 
académico según la teoría canónica, son parte de un proceso mayor de 
racionalización característico de la modernidad capitalista. Esto permite 
situar aquellas dinámicas dentro de la tradición del análisis weberiano, 
dándoles un apoyo más sólido en la tradición de la sociología clásica. En 
seguida, propone estudiar las expresiones de aquella colonización de la 
educación superior por los mercados, distinguiendo entre varios fenó-
menos interrelacionados, como los de privatización, mercadización, mer-
cantilización, comercialización, financiarización y empresarialización que, 
entre sí, tendrían unas elaciones de afinidad electiva. Con base en este 
análisis, ofrece una tipología de regímenes de economía-política de la 
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educación superior que serviría para el ulterior estudio de las variedades 
de capitalismo académico. Por último, emplea este esquema conceptual 
para profundizar en el estudio del caso chileno, primero a nivel del sis-
tema nacional y enseguida a nivel de grupos de instituciones universi-
tarias (Brunner el al., 2019). En suma,  encontramos allí un intento  de 
apropiación transformativa de la teoría del ac que, a su vez, constituye 
una propuesta para su aplicación al análisis comparado del capitalismo 
académico. Una prueba de esa aplicación es el último capítulo de este 
volumen. 

Conclusiones

En este capítulo hemos examinado la circulación y recepción de la teoría 
del ac en América Latina. Para ello comenzamos por caracterizar los 
principios conceptuales de este enfoque teórico. A continuación, descri-
bimos las críticas realizadas tanto a los desarrollos actuales de este enfo-
que como a las ideas originales planteadas por parte de Slaughter, Leslie y 
Rhoades. En tercer lugar, estudiamos las peculiaridades de la apropiación 
latinoamericana de las ideas del ac. Este análisis muestra que no es un 
enfoque particularmente utilizado en la región. Además, las discusiones 
sobre esta aproximación teórica son expresadas en conferencias y tesis 
doctorales antes que en revistas de corriente principal y, consecuente-
mente, el índice H de este corpus de literatura en castellano y portugués 
es significativamente menor, en comparación con aquel exhibido por la li-
teratura anglosajona. Siguiendo lo anterior, la literatura luso-hispanoame-
ricana que hace uso de la categoría de AC menciona raramente términos 
claves como “teoría”, “enfoque”, “paradigma” y “concepto” y, cuando lo 
hace, tales menciones se concentran en unos pocos documentos, usándo-
se esta aproximación y el vocabulario que ella proporciona, más bien, para 
denunciar, impugnar o rechazar el actual estado de cosas de la educación 
superior en la región, particularmente de su función central, la docencia y 
certificación del capital humano adquirido por los individuos. Finaliza este 
examen mostrando que, a pesar de todo, se han producido en América 
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Latina, durante los últimos años, algunas indagaciones académicamente  
elaboradas sobre el fenómeno del capitalismo académico, utilizando 
creativa o transformativamente la teoría del ac.

Según se señaló en su momento, las debilidades conceptuales del en-
foque del ac no responden exclusivamente a problemas de desarrollo 
y aplicación. Existen temas basales que este enfoque necesita considerar 
para configurarse propiamente como una teoría sociológica del capitalis-
mo académico. Entre ellos resultan de especial importancia el diálogo y la 
confrontación de esta interpretación con los desarrollos de otras teorías 
acerca de las transformaciones contemporáneas de la educación supe-
rior (Trow, 1973; Clark, 1986, 1998; Marginson 2016). Otros aspectos 
que deberían ser considerados son los cambios de contextos de econo-
mía política del capitalismo y sus variedades, la incorporación dentro de 
la teoría de países de ingreso medio, la diferenciación entre niveles de 
análisis (estructura, agencia y gobernanza) y la trayectoria histórico-ins-
titucional de los sistemas para de esta manera incorporar los resultados 
de los estudios comparados empíricos en los esfuerzos de teorización.

Sumado a lo anterior, un enfoque del ac que desee superar las men-
cionadas debilidades, necesita analizar además los efectos distintivos de 
la gobernanza de los sistemas nacionales y, a nivel de las instituciones uni-
versitarias el rol de los cuerpos directivos, académicos, administrativos  
y estudiantiles. En este sentido, como sugiere la literatura especializada 
(Deem, 2001; Mendoza, 2012; Paasi, 2015; Jessop, 2017), la diferencia 
entre disciplinas científicas de tipo stem y las humanidades y ciencias 
sociales es importante para comprender cómo participan diferenciada-
mente en la configuración del capitalismo académico. Esto permitiría dar 
cuenta de las particularidades que adoptan las distintas formas de capi-
talismo académico en los niveles meso y micro de análisis, sin renunciar 
al propósito explicativo originalmente asociado a esta teoría (Slaughter y 
Leslie, 1997; Slaughter y Rhoades, 2004).

Dicho lo anterior, es necesario recordar, además, que la debilidad 
conceptual no es exclusiva de la teoría del capitalismo académico; como 
vimos previamente, ella parece ser una característica general del desa-
rrollo de los estudios actuales en educación superior (Tight, 2004). A 
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su turno, la propia sociología no parece haber desarrollado esfuerzos 
significativos para una teorización de las universidades. Tras la publicación 
de The American University (Parsons y Platt, 1973), del Homo academi-
cus (Bourdieu, 1984) y de los esfuerzos notables de Trow (1973), Clark 
(1986, 1998) y Frank y Meyer (2020),  la construcción de la llamada 
“gran teoría sociológica” no ha incluido explícitamente la universidad 
como tema, según muestra Gumport (2007a, 2007b). 

Con todo, para avanzar en esa dirección es imprescindible no caer en 
la trampa de asumir que las teorías universalistas pueden ser utilizadas sin 
mayor reflexión acerca de su contexto de aplicación (Ball, 1995). Para el 
caso de América Latina, como se vio, resulta especialmente importante 
tener en cuenta el carácter específico del desarrollo de su educación 
superior, el papel que juegan sus universidades en la geopolítica del capi-
talismo académico global y la naturaleza incipiente y poco densa todavía 
del campo de estudios de estos fenómenos, varias veces remarcado a 
lo largo de este texto. Esta doble especificidad —de los sistemas nacio-
nales y del campo de producción de conocimiento especializado sobre 
aquellos— debe ser considerada para llevar adelante una adecuada teo-
rización sociológica que no caiga en la reflexión vacía ni en el empirismo 
ingenuo. 

Por último, debe remarcarse que la importancia de teorizar socio-
lógicamente el capitalismo académico en América Latina no solo es una 
cuestión de desarrollo acumulativo de este campo de estudios, especial-
mente a la luz de la brecha existente entre los lugares centrales de pro-
ducción de la teoría y lugares —en los márgenes— donde ella se recibe, 
apropia y utiliza. En efecto, es sabido que el conocimiento generado en 
este campo es empleado, además, por los gobiernos y los hacedores de 
políticas a la hora de formular, diseñar, legitimar decisiones e implemen-
tarlas en el espacio de la acción público-gubernamental. De esta manera 
—inadvertidamente, o de manera buscada, o al menos tolerada— el co-
nocimiento, la evidencia y las buenas prácticas que inspiran esos procesos 
de adopción de políticas públicas, en cualquiera de sus etapas, se hallan 
fuertemente influidos por teorías, como las del ac, recibidas y utilizadas 
en la región latinoamericana ya bien para favorecer ciertas políticas o 
para impugnarlas. 
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Por lo tanto, si se desea que la deliberación democrática vaya más 
allá de meras disputas de consignas e ideologías, es necesaria la reflexión 
teórica y crítica sobre las teorías importadas o adoptadas, de manera 
de mantener la autonomía cognitiva de dichas políticas o, al menos, de 
las premisas científicas en que ellas se sostienen (Fraser, 1990). Caso 
contrario, se termina con un uso puramente táctico de la teoría —antes 
se pudo ver que la literatura habla de un uso evangélico o a la manera 
de un mantra— con propósitos discursivos bien definidos, como suelen 
ser la denuncia, el rechazo o la condenación. Derivado de lo anterior, 
una mayor especialización de la actividad científica se vuelve de manera 
paradójica una condición para la formulación de políticas en el sector de 
la educación superior. Es de esperar que el examen de la recepción —en 
América Latina— del conglomerado conceptual o metaconcepto del ac 
permita avanzar en esa dirección, propiciando una problematización de 
los supuestos de la política a partir de su revisión en el campo teórico y 
conceptual. 

En tal dirección, un diálogo más sostenido entre teorías sociológicas 
y la investigación conceptual del capitalismo académico podría contri-
buir a complejizar este enfoque, aumentando su capacidad explicativa 
para países desarrollados y no desarrollados. Por ejemplo, las teorías de 
Weber, Polanyi, Habermas y Luhmann ofrecen interesantes posibilida-
des en esta dirección. El diagnóstico weberiano de la primacía de la ra-
cionalidad como principio rector de las sociedades modernas permitiría 
comprender la relevancia asignada actualmente a la investigación y sus 
efectos en términos de promoción de las relaciones entre instituciones 
de educación superior y empresas. Del mismo modo, los escritos de 
Polanyi sobre las dinámicas expansivas de los mercados y su irrupción en 
otras esferas no-económicas complementarían los de Weber y podrían 
ayudar a conceptualizar la mercadización y mercantilización de la edu-
cación. En un sentido similar, la tesis habermasiana de una colonización 
del espacio público por parte de lógicas sistémicas facilitaría entender la 
subordinación de la academia y la ciencia básica a motivaciones externas 
de índole económica dentro de un contexto general de globalización de 
la sociedad. Finalmente, la diferenciación luhmanniana entre planos de 
formación sistémica (sociedad, organizaciones e interacciones) podría 
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contribuir a renovar la reflexión acerca del impacto del capitalismo aca-
démico sobre aquellos planos y el significado de las propias dinámicas de 
diferenciación. Estas posibilidades de indagación comienzan recién a ser 
exploradas en la literatura (Brunner, 2017).
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¿UN CENTRO SIN PERIFERIA? LA 
TEORÍA DEL CAPITALISMO ACADÉMICO 
EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
LATINOAMERICANA

Miguel Alejandro González-Ledesma

Introducción

La teoría del capitalismo académico (tca), postulada por Slaughter y 
Rhoades (2004), articula una serie de ideas y conceptos que buscan ex-
plicar los cambios experimentados por las universidades ante el ascenso 
de la economía de libre mercado en el mundo. La tca, en ese sentido, 
debería ser capaz de dar cuenta del cambio en todas las instancias de 
la realidad empírica en donde este fenómeno tiene lugar. Sin embargo, 
hasta ahora tal objetivo es problemático porque, tal como lo señalan 
Brunner et al. (2019), la teoría adolece de un sesgo etnocentrista y an-
glo-imperial que impone condiciones de asimetría y unidireccionalidad a 
la producción, legitimación y circulación del conocimiento que produce 
acerca de su objeto de estudio. 

En efecto, la teoría del capitalismo académico surge y se desarrolla 
principalmente en los Estados Unidos, Reino Unido y Australia, en donde 
la universidad de investigación (research university) constituye el mode-
lo de institución dominante tanto en términos organizacionales como 
de producción de conocimientos. Y si bien la inclusión en el análisis de 
otros países de capitalismo avanzado no-anglófonos ha terminado por 
conformar un conjunto coherente de unidades de análisis en donde la 
tca mantiene su poder explicativo, son claras las dificultades que se en-
frentan si lo que se busca es establecer inferencias válidas para los países 
semiperiféricos y periféricos. 



El presente artículo parte de estas dificultades para explorar —desde 
la tca— posibles abordajes del ascenso de la lógica del mercado en los 
sistemas de educación superior (ses) latinoamericanos. Se demuestra 
que el elemento característico del capitalismo académico en nuestros 
países no es la producción de valor a través de la ciencia sino la privatiza-
ción de la oferta educativa. Con base a la categoría de sistema-mundo del 
capitalismo académico, postulada por Fernández (2009), se argumenta 
que tanto la distribución geográfica de la producción científica como las 
asimetrías entre los ses del centro y los de la periferia, son indicativas del 
ascenso global del régimen de conocimiento / aprendizaje de capitalismo 
académico descrito por la tca. 

El escrito se divide en tres partes. En la primera se abordan los 
aspectos problemáticos de la tca para el estudio de los SES latinoa-
mericanos. Se parte del establecimiento de un contraste entre los ele-
mentos diferenciales de los sistemas de los países centrales y los peri-
féricos. Posteriormente, se describe la forma en que estas diferencias 
han justificado un tratamiento analítico independiente de los procesos 
de mercantilización en ambos grupos de países, y la forma en que la 
propuesta de Fernández (2009) podría contribuir al desarrollo de una 
tca unificada. 

En la segunda parte se demuestra la equivalencia teórica de la pri-
vatización de la oferta de educación superior en América Latina con 
la geopolítica del conocimiento científico de los países centrales. En el 
mismo sentido, se explica cómo las características regionales del régi-
men capitalista académico pueden contribuir a ampliar el propósito ex-
plicativo de la tca, brindando elementos de análisis para (a) abordar la 
relación contradictoria entre capitalismo académico y los subsidios pú-
blicos estatales, señalada por Slaughter y Rhoades (2004); (b) mejorar 
nuestra comprensión de las externalidades negativas producto de la 
integración de la es a la economía de libre mercado (las desigualdades 
educativas in primis), y (c) reconocer el carácter político que supone 
la distribución del conocimiento en tanto bien, ya sea de apropiación 
privada o de acceso y beneficio público.

Con base a estos elementos, en la tercera parte se analizan las 
coordenadas que definen el conflicto ideológico en torno a la reforma 
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neoliberal a la es en América Latina. Para ello, con base a la geocultura 
del capitalismo académico de Fernández (2009), se identifican cuatro 
enfoques ideal-típicos sobre la distribución del acceso a la es basados 
en concepciones encontradas acerca de la desigualdad (exclusión / in-
clusión) y, en consecuencia, el alcance de las acciones que se deben 
llevar a cabo para afrontarla (sociales / focales). De la interrelación de 
estas concepciones se concluye que, tal como sostienen Slaughter y 
Rhoades (2004), el capitalismo académico está redefiniendo profunda-
mente el papel de la universidad en nuestras sociedades, alterando la 
experiencia de lo público en las universidades y en la educación.

Centro vs periferia: la teoría del capitalismo académico 

Sheila Slaughter y Larry L. Leslie (1997) concibieron la noción de ca-
pitalismo académico (ca) como un mecanismo para dar cuenta de la 
especificidad de los cambios experimentados a partir de la década de 
1980 en las universidades de investigación en Estados Unidos, Reino 
Unido, Canadá y Australia bajo el influjo de la globalización y la eco-
nomía de libre mercado. El libro, Academic Capitalism. Politics: policies 
and the entrepreneurial university (1997), que recoge los resultados 
de esta investigación, se convirtió rápidamente en una referencia obli-
gada en los estudios sobre la es. El éxito de este trabajo se debió, entre 
otras cosas, a su capacidad para explicar cambios fundamentales que 
se estaban verificando en los sistemas de educación superior de buena 
parte del mundo. 

En su versión original, el ca describe la forma en que las universi-
dades y los académicos son incentivados a adoptar comportamientos 
propios de los actores de mercado, sobre todo porque deben com-
petir por recursos externos (contratos, donaciones, asociaciones uni-
versidad-industria, incubadoras de empresas, cobros de aranceles a 
los estudiantes, etc.), cuya importancia aumenta conforme disminuye 
el financiamiento proveniente del subsidio público (Slaughter y Leslie, 
1997). En ese sentido, el capitalismo académico se refiere “al uso que 
las universidades hacen de su único activo real, el capital humano de sus 
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académicos, con el propósito de incrementar sus ingresos” (Colado, 
2003, p. 1059).

Posteriormente, Slaughter y Rhoades (2004) ampliaron los alcances 
del CA, indagando sobre la forma más general en que las instituciones 
de educación superior (ies) se incorporan a la nueva economía. El es-
tudio derivó en la elaboración de una teoría del capitalismo académico 
que, manteniendo el núcleo básico de la categoría original, apostaba 
por ampliar su capacidad explicativa al dar cuenta del creciente desdi-
bujamiento de las fronteras entre el mercado, el Estado y la educación 
superior. La clave para ello radica en identificar las características de 
la transición entre un régimen de conocimiento/aprendizaje de bien 
público a otro de capitalismo académico. Los autores argumentan que 
si bien el ascenso de este último no significa un desplazamiento del 
primero, sus formas de coexistencia resultan problemáticas y en apa-
riencia contradictorias, sobre todo en lo que se refiere a la depen-
dencia que siguen teniendo las universidades de los recursos públicos 
(Slaughter y Rhoades, 2004)1. 

Sin embargo, tal y como se puede advertir de la lectura de Brunner et 
al. (2019) la difusión y desarrollo de la teoría del capitalismo académico 
ha estado marcada por un sesgo anglo-imperial que impone condiciones 
de asimetría y unidireccionalidad a la producción, legitimación y circula-
ción del conocimiento derivado. Esto es así en dos sentidos: el primero 
es normativo, y tiene que ver con el peso que ejerce la universidad de 

1 Brunner et al. (2019), resumen el régimen de conocimiento / aprendizaje de capitalismo 
académico en ocho puntos: (1) Valoriza el conocimiento como bien privado de apropia-
ción y beneficio individuales; (2) Rige la privatización del conocimiento y la generación 
de ganancias. Las instituciones, académicos inventores y corporaciones tienen derecho 
de prioridad respecto del público; (3) Restringe la libertad académica; (4) Sujeta al in-
vestigador al interés de la institución. Profesores deben revelar sus descubrimientos y la 
institución determinar cómo podrán usarse; (5) Pieza clave es la ciencia básica útil y la tec-
nología de base, dentro de un modelo que postula una ciencia anidada en la posibilidad 
comercial; (6) Los descubrimientos de la ciencia se valorizan en cuanto llevan a productos 
de alta tecnología al servicio de una economía basada en conocimiento; (7) Supone una 
mínima separación entre ciencia y actividad comercial; (8) Posee una cara oculta; el hecho 
de tratar el conocimiento como un bien privado puede volver inaccesible a una parte del 
mismo, limitando los descubrimientos y la innovación  (p. 7). 
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investigación angloamericana como modelo institucional; el segundo es 
teórico-analítico, y está relacionado con las dificultades que implica la 
operacionalización de la teoría para dar cuenta de los procesos de trans-
formación de los países periféricos.

En lo que respecta al aspecto normativo, la research university se ins-
taura como horizonte para la formulación de buena parte de la política 
pública impulsada tanto a nivel institucional como sistémico (Balan, 2012; 
Bernasconi, 2008). Ello incluso contra la advertencia que hicieran Slaugh-
ter y Rhoades en el sentido de que otras alternativas de integración en-
tre la es y la nueva economía son posibles (2004). En cuanto a la teoría, 
el capitalismo académico corre continuamente el riesgo de “estiramien-
to” de su núcleo conceptual básico cuando se prescinde de un abordaje 
empírico (cfr. Sartori, 2011). Esto es común entre los defensores de las 
reformas de mercado en América Latina, que suelen demostrar una pre-
disposición positiva y acrítica hacia la tca; pero también entre los detrac-
tores de la reforma, que la utilizan para enfilar sus denuncias en discursos 
sumarios sobre la neoliberalización de la ES (Brunner et al., 2009).

Pero, independientemente de las insuficiencias que se le puedan 
atribuir a la recepción latinoamericana de la tca, el verdadero obstá-
culo a la ampliación de su propósito explicativo más allá de los linderos 
del mundo desarrollado radica sobre todo en su carácter etnocéntrico. 
En concreto, se puede señalar el gatekeeping ejercido por los circuitos 
científicos de los países ricos, que demarca y regula las fronteras teó-
ricas y conceptuales que separan al conocimiento “legitimo” del que 
no lo es (empezando por la investigación que no está escrita en inglés) 
(Paasi, 2015, citado por Brunner et al., 2019, p. 4). Por otra parte, 
tanto los modelos institucionales —como de políticas educativas en 
general— se recrean en y desde el contexto geográfico de los países 
desarrollados para luego distribuirse hacia los países periféricos a ma-
nera de saberes autorizados y buenas prácticas (cfr. Malee y Maldona-
do, 2009). 

Ante este dilema, permanece el hecho de que la intrusión del mer-
cado en la universidad constituye un fenómeno de naturaleza global 
que ha sido estudiado hasta ahora de manera segmentada tanto con-
ceptual como geográficamente (Brunner et al., 2021; Huisman, 2009; 
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Teixeira et al., 2004). En efecto, al concentrarse principalmente en los 
países desarrollados, los estudiosos de la tca se han ocupado de pro-
cesos de mercantilización de la educación y la ciencia llevados a cabo 
de forma planificada, coordinada y, sobre todo, eficiente desde el punto 
de vista de la administración/neutralización de conflictos. En América 
Latina, por el contrario, la investigación ha dado cuenta de procesos 
implantados en contextos de provisión restringida de servicios edu-
cativos, escaso o nulo control sobre la calidad y poco desarrollo de 
las capacidades científicas. Todo ello determinado, además, por altos 
niveles de conflictividad y una escasa capacidad de los gobiernos re-
gionales para garantizar satisfactores mínimos a una buena parte de la 
población. 

Lo contrastante de estas experiencias parecería legitimar un trata-
miento analítico independiente de los procesos de reforma entre los 
países del centro y los de la periferia. Ello queda de manifiesto en (1) 
la elección de las unidades de observación para el abordaje empírico, 
(2) en el sentido de las inferencias (inductivas o deductivas), y en (3) 
los objetivos del análisis. 

En los países del centro la capacidad de agencia de las instituciones 
suele ser bastante amplia, independientemente de su grado de auto-
nomía con respecto a los gobiernos y ministerios de educación, lo que 
explica que vengan utilizadas como unidades de observación para aná-
lisis empíricos de tipo inductivo-deductivo (enfoque buttom-up). En 
términos de la tac, el ascenso del régimen de conocimiento/aprendi-
zaje de tipo académico capitalista es observable en las universidades, 
por lo tanto, es natural la elección de un enfoque institucional para el 
estudio de los arreglos de gobernanza que explicarían dicho ascenso 
(cfr. Brunner, 2011; Kehm, 2011). La agregación —sistémica— de este 
tipo de procesos correspondería a la gobernanza de control a la dis-
tancia, en donde entidades nacionales y/o supranacionales (ej. la Unión 
Europea) establecen los fines que deben perseguir los ses, mientras las 
universidades eligen los medios para cumplirlos.2 

2 Las modalidades de gobernanza propuesta por Capano (2011) son potencialmente 
útiles como punto de partida para un estudio acerca de las características e influencia de 
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En América Latina los recortes al gasto público, la contención pre-
supuestal y la insuficiencia de las inversiones que padecen la mayoría de 
los SES han reducido el margen de maniobra con el que cuentan las 
instituciones públicas para desarrollar sus actividades. Estas restricciones 
resultan ser funcionales a la voluntad gubernamental de incentivar pro-
cesos de reforma universitaria coherentes con la lógica del mercado. Por 
esta vía, además, ha sido posible la expansión de instituciones privadas y, 
en general, la emergencia y diversificación de mercados de servicios edu-
cativos cada vez más complejos. En estas condiciones, es frecuente que 
el análisis parta precisamente de los mecanismos sistémicos que operan 
como motores del cambio, con el objetivo de reconocer lo específico del 
capitalismo (neoliberal) que se expresa en los procesos de privatización 
de la educación superior regional (enfoque top-down); esto es, de forma 
deductiva-inductiva.3 Esta dinámica justifica la elección de un enfoque de 
tipo sistémico al análisis de la gobernanza, en dónde el énfasis se coloca 
en la (in) acción de los gobiernos, así como su relación con otros actores 
y partes interesadas (cfr. González-Ledesma y Álvarez-Mendiola, 2020).

Ante esta situación, sigue siendo válido interrogarse en qué medida y 
bajo qué parámetros la teoría del capitalismo académico puede aplicarse 
para el estudio de los países periféricos y, específicamente, para Améri-
ca Latina. En el mismo sentido, asumiendo que la unidireccionalidad del  

los arreglos sistémicos en el ascenso del régimen de conocimiento/aprendizaje propio del 
capitalismo académico. El ejemplo aquí utilizado es coherente con los SES europeos, en 
donde las directivas nacionales y comunitarias juegan un papel decisivo en el comporta-
miento de las universidades y, en general, en la forma en que se expresa el proceso de 
integración europea en el ámbito de los estudios superiores. En ese sentido es importan-
te señalar que las universidades estadounidenses, especialmente las de investigación, que 
en el artículo apenas citado corresponderían al modo de gobernanza de autogobierno, 
constituyen —por razones obvias— el ideal-tipo de la teoría del capitalismo académico 
de Slaughter y Rhoades (2004). 

3 Si bien es cierto que un error frecuente en este procedimiento analítico es la ausencia 
de un tratamiento empírico, esto no significa que se trate de una estrategia analítica in-
correcta. Un acercamiento deductivo-inductivo, en efecto, permite individuar (a manera 
de hipótesis) los rasgos específicos a analizar a partir de un acercamiento empírico a la 
realidad de las IES. 
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conocimiento producido en los países desarrollados se debe principal-
mente al etnocentrismo, de qué manera el estudio de la realidad lati-
noamericana —desde América Latina— podría contribuir a ampliar el 
propósito explicativo de la tca. Como se argumentará a continuación, la 
clave para responder a la primera interrogante radica en el cariz especí-
fico de la mercantilización de la ES en la región, en el que la privatización 
de la oferta educativa juega un papel medular. Por otro lado, la experien-
cia latinoamericana ofrece algunas claves para abordar la relación proble-
mática, identificada por Slaughter y Rhoades (2004), entre el ascenso del 
régimen de capitalismo académico y la dependencia económica de las 
universidades con respecto a los fondos públicos. 

América Latina, ¿un capitalismo académico periférico?

Las características estipuladas por Slaughter y Rhoades (2004, pp. 87–92) 
para analizar la transición del régimen de bien público al de capitalismo 
académico fueron pensados a partir de las diferencias entre el ethos-cien-
tífico mertoniano (y su expresión práctica bajo el modelo de Vannevar 
Bush), y el ethos-comercial de la ciencia bajo el capitalismo académico4. La 
centralidad de la ciencia en el análisis es perfectamente coherente con las 
características de los ses de los países ricos (el estadounidense, in primis), 
que combinan altos niveles de desarrollo de sus capacidades científicas 
con óptimos niveles de financiamiento de origen tanto público como pri-
vado. De hecho, la complejidad y relevancia del esfuerzo científico en 
el contexto del capitalismo académico es tal, que ha abierto la puerta a 
estudios que exploran una nueva arena geopolítica del conocimiento en 

4 Los valores científicos de Robert Merton estipulan la necesidad de una ciencia abierta, 
comunitaria, universal y desinteresada llevada a cabo con una actitud de escepticismo 
constante. El modelo de Vannevar Bush se refiere a la división del trabajo científico, 
en donde el gobierno, a partir de una agencia centralizada, subsidia parte de la ciencia 
desarrollada por las universidades (básica); de la que se lleva a cabo en los laboratorios 
gubernamentales (desarrollo), y de las corporaciones (aplicada) (Slaughter y Rhoades, 
2004, pp. 57–88).
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la que contienden los diferentes sistemas nacionales de innovación de los 
países del capitalismo avanzado (Dill y Van Vought, 2010).5 

Los ses latinoamericanos están lejos de articular economías 
del conocimiento tal y como las describe la tca.6 La produc-
ción de valor a través de propiedad intelectual es limitada y, en  
general, “[...] solo un pequeño porcentaje [de instituciones] puede ca-
lificarse como ‘universidades de investigación’ y, por ende, en condicio-
nes de participar rentablemente en actividades complejas de comercia-
lización del conocimiento producido” (Brunner et al., 2021, p.10). Sin 
embargo, Slaughter y Rhoades (2004) son claros cuando reconocen la 
existencia/posibilidad de otras formas de integración de la es a la eco-
nomía de libre mercado. En concreto, además del valor que genera el 
quehacer científico bajo la óptica de la ganancia, la tca da cuenta de 
otras formas de rentabilidad —ampliamente difundidas entre los ses la-
tinoamericanos— tales como el cobro de matrícula y aranceles, la venta 
de servicios educativos, las actividades de consultoría, etcétera. De entre 
ellas, la privatización de la oferta educativa es, por mucho, la forma de 
mercantilización más difundida en nuestros países. 

Pero, ¿es lícito afirmar que la privatización de la oferta constituye el ras-
go distintivo que adquiere el capitalismo académico en América Latina, o 
será que la ausencia de una producción científica consistente coloca a la 
región por fuera de los linderos de la tca? Si asumimos que desarrollo y 
subdesarrollo son categorías separadas o, mejor, extremos de un mismo 
continuum, entonces la respuesta es negativa y el ascenso del neoliberalis-
mo en lo educativo latinoamericano podría leerse como mercantilización 
de lo existente (deficitario por definición), dentro de un horizonte de de-
sarrollo anclado en la idea de un mercado (el de la producción científica) 

5 Sobre el trabajo editado por Dill y Van Vought (2010) no deja de llamar la atención que 
los casos que se abordan incluyen a Australia, Canadá, Estados Unidos y el Reino Unido, 
estudiados en el libro de Slaughter y Leslie en 1997, más otras naciones de capitalismo 
avanzado como Japón, Finlandia, Alemania y Países Bajos. 

6 En promedio, los países de América Latina y el Caribe invierten 0.63% del Producto 
Interno Bruto (PIB), en cambio, Alemania y Estados Unidos destinan 3%, al tiempo que 
en Israel y Corea del Sur esta asignación llegó al cinco por ciento del PIB (RICyT, 2020). 
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por construir. Por el contrario, si se asume que ambas categorías son inter-
dependientes, es claro que tanto la distribución geográfica de la producción 
científica como las asimetrías entre los ses del centro y la periferia reflejan 
dinámicas de dependencia y subordinación similares a las que se registran 
en otros ámbitos de la economía. 

De entre las recepciones críticas más elaboradas de la tca identifica-
das por Brunner et al. (2009), la de Eduardo Fernández (2009) es, quizá, 
la más útil para abordar el dilema latinoamericano tal y como se ha veni-
do planteando hasta aquí. Al igual que en la tca “clásica”, este autor le 
concede a la ciencia un papel central en la mercantilización del quehacer 
de las universidades; pero, a diferencia de Slaughter y Rhoades (2004), 
reconoce la interdependencia y la asimetría que caracterizan a las rela-
ciones entre los países del centro y los de la periferia. Así, con base a la 
teoría del sistema mundo de Immanuel Wallerstein (1974), Fernández 
sostiene que lo “verdaderamente importante [...] es que, en el contexto 
del capitalismo académico, algunos países (centrales dominantes) podrán 
expandir y autoimpulsar sus sistemas de Educación Superior, mientras 
que otros (periféricos y dependientes) solo podrán hacerlo como reflejo 
de esa expansión” (Fernández, 2009, p. 4). 

Desde un enfoque sistémico-deductivo, Fernández (2009) argumenta 
que el capitalismo académico expresa, en el mundo de las universidades 
y la investigación científica, la subordinación más general que padecen los 
países de la periferia con respecto a los del centro. Esta relación acontece 
en el plano de la economía del conocimiento y tiene como consecuencia 
el atraso y la dependencia de los países pobres con respecto a los países 
ricos. Partiendo de este reconocimiento, Fernández (2009) argumenta 
que la transformación de los ses en el mundo es atravesada por tres pro-
cesos, cuyas características —de acuerdo con nuestra lectura— estarían 
presentes, aunque en proporciones diferentes, entre los de la semiperi-
feria y, en menor medida, entre los de la periferia.7 

Estos procesos son: (1) la consolidación de la economía-mundo del 
capitalismo académico, e involucra aspectos como la internacionalización, 
el surgimiento de nuevos proveedores y formación de capital humano 

7 Wallerstein (1974) distingue la existencia de una semiperiferia, en donde los países 
cuentan con niveles intermedios de riqueza, autonomía relativa y economías más diver-
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avanzado; (2) la conformación de cuasi-mercados producto de la des-
capitalización de la universidad pública y la introducción de mecanismos 
de financiamiento flexibles y/o condicionados y, finalmente, (3) la geo-
cultura del sistema-mundo del capitalismo académico, gobernada por 
indicadores de investigación y productividad académica en el marco de 
un conflicto ideológico derivado de la mercantilización del conocimiento 
(Fernández, 2009). 

A continuación, se abordan los dos primeros ejes. Con base al primero 
se pondera la equivalencia teórica de la privatización de la oferta en Amé-
rica Latina con la geopolítica del conocimiento científico de los países cen-
trales. A partir del segundo se explora la dimensión política del ascenso del 
régimen de capitalismo académico y su potencial para aumentar el poder 
explicativo de la tca. El tercer eje es materia del apartado final, en donde 
se discute la forma que adquiere el debate ideológico de la geocultura del 
capitalismo académico en América Latina.

Centro y periferia: la economía-mundo del capitalismo 
académico

Ciencia neoliberal vs privatización de la oferta

Aún dándole crédito a la posibilidad de que la indiferenciación entre la 
ciencia básica y la aplicada, entre la academia y la industria, apuntalen el 
desarrollo de las universidades de investigación (Balan, 2012, p. 749), los 
datos sobre el comportamiento de la inversión en I&D en América Lati-
na y el Caribe están lejos de ser alentadores. En 2018, la región destinó 

sificadas; y una periferia, pobre, carente de poder y cuya economía depende de materias 
primas sin mayor valor agregado (ej. agricultura y minería). Los países del centro son 
industrializados, desarrollados y ricos. En alusiones generales puede ser válido referirse a 
la relación centro-periferia para ilustrar las asimetrías globales y las relaciones de depen-
dencia que implican. Sin embargo, en el terreno de la educación superior y, en particular 
de gran parte de los países de la región, el término no es acertado porque las dimensio-
nes de los SES y el gasto que implica su sostenimiento justifican la división entre sistemas 
semiperiféricos (ej. Argentina, Chile, Colombia, México y Brasil) y otros periféricos (ej. 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Haití).
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apenas 2,8% del monto total invertido en el mundo en estos rubros, al 
tiempo que los Estados Unidos, Canadá y Europa Occidental destinaron 
49,2%,8 y los países asiáticos 45,4 por ciento (RICyT, 2020, p. 21). 

En cuanto a la expansión de la oferta privada de ES la tendencia se 
invierte. En 2018, la matrícula privada promedio de los 27 países que in-
tegran la Unión Europea (UE) alcanzó el 18 por ciento;9 en los Estados 
Unidos, 26%; en África Subsahariana y Medio Oriente, 23,2%, y los países 
asiáticos, 35% (ADB, 2012; Eurostat, 2020; Statista, 2021). En América 
Latina —de acuerdo con datos del Banco Mundial (bm)— la participación 
privada alcanzó 50 por ciento en 2017, convirtiéndola en la región con los 
niveles privatización de la oferta más elevados del mundo (Ferreyra, 2017).

Los sistemas nacionales de innovación de los países capitalistas avan-
zados difieren en cuanto a las formas en que ponderan, gobiernan y 
comercializan su producción científica. La combinación de estos factores, 
propios del régimen de conocimiento/aprendizaje de capitalismo acadé-
mico, determina la posición de cada país en la geopolítica del conoci-
miento científico (Slaughter y Rhoades, 2004). Los ses latinoamericanos, 
a su vez, varían en cuanto a sus niveles de privatización de la oferta, 
que depende del grado de integración de los proveedores privados en 
los arreglos de gobernanza característicos de cada sistema. Cabe señalar 
que la integración se produce cuando los gobiernos implementan meca-
nismos de financiamiento que tienden a la indiferenciación en el trata-
miento de las IES públicas y privadas; incluyen a los actores privados en 
la formulación de políticas sectoriales, e incentivan la emergencia de un 
mercado de créditos educativos en grado de apuntalar el gasto privado 
(González-Ledesma y Álvarez-Mendiola, 2020).

La relevancia de la privatización de la oferta en América Latina justifica 
su equivalencia teórica con la geopolítica del conocimiento científico en 
los países centrales en el marco de una teoría ampliada del capitalismo 

8 Canadá y Estados Unidos, 26,3% y Europa Occidental 22,9 por ciento (RICyT, 2020, 
p. 21). 

9 Para el cálculo de los países de la Unión Europea se excluyó al Reino Unido. Si se agrega 
a este país, la cifra se elevaría al 28 por ciento; por sí sola, la isla representaba 43% por 
ciento del total de los estudiantes matriculados en instituciones privadas. 
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académico. Desde el punto de vista del análisis de los procesos de mercan-
tilización educativa en la región, este hecho es relevante porque permite 
hacer a un lado aquellas consideraciones de índole normativa que ponen el 
acento en la distancia que existe entre las universidades latinoamericanas y 
el modelo de la research university norteamericana. En el mismo sentido, 
posibilita abordajes alternativos a aspectos problemáticos del capitalismo 
académico en los países centrales, como la relación aparentemente con-
tradictoria entre capitalismo académico y los subsidios públicos estatales, 
señalada por Slaughter y Rhoades (2004). 

Y es que, de acuerdo con los autores, en los países centrales “[...] 
todos los mercados [indicativos del capitalismo académico] dependen 
fuertemente de los recursos públicos, ya sea bajo la forma de ayudas es-
tudiantiles o subsidios para la investigación [...] gracias a los cuales las uni-
versidades crean propiedad intelectual” (2004, p. 323)10. Lo problemá-
tico de esta dependencia es que el ascenso del régimen de capitalismo 
académico no solo no ha sido acompañado de una eliminación progresiva 
del financiamiento público, sino que éste es reorientado —por la vía 
de su condicionamiento y/o asignación concursada— para incentivar la 
transformación de las instituciones públicas, por un lado; y para permitir 
la creación y transferencia de valor hacia el interés privado, por el otro. 

En América Latina el grado de integración de los actores privados 
en los arreglos de gobernanza configura un panorama diferenciado en 
cuanto los niveles de privatización de la oferta, pero también en cuanto 
al comportamiento de la cobertura total. Así, por ejemplo, en Chile, Bra-
sil, Paraguay y Perú donde la integración es alta, la participación privada 
está entre el 70 y 90%, con niveles de cobertura que van del 55 al 90 
por ciento. Por el contrario, en países como Ecuador, México y Panamá, 
donde la integración es baja, la participación privada se encuentra entre 
30 y 40% con niveles de cobertura inferiores al 50 por ciento (Gon-

10 Traducción propia. En la vesión original aparece como sigue: “[...] notwithstanding the 
connotations of academic capitalism, all of the markets we consider —ranging from mar-
kets in students to patents and start-up companies— depend heavily on state subsidies, 
whether in the form of federal and state student financial aid or federal and state sub-
sidies for research from which college and university intellectual property is derived.”
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zález-Ledesma y Álvarez-Mendiola, 2020). De hecho, salvo Argentina, 
Uruguay y Cuba, históricamente vinculados al régimen de conocimiento 
/aprendizaje de bien público, se puede hipotetizar la existencia de una 
relación directa entre el grado de integración privada y los niveles de 
cobertura entre los países semiperiféricos de la región. 

Desde la óptica de la tca, el financiamiento público no deja de ser 
problemático ya sea debido a su presencia, en los países desarrollados, o 
por su ausencia o insuficiencia en los países periféricos.11 En el primer caso 
debido al carácter antitético de la intervención estatal en la operación de 
los mercados educativos, de acuerdo con la teoría económica neoclásica; 
en el segundo porque es evidente que, sin recursos públicos de por medio, 
el crecimiento de la oferta privada se encuentra restringido a las capacida-
des de consumo de los clientes (estudiantes) potenciales. Pero, visto desde 
la óptica de la gobernanza o, mejor, de los diferentes mecanismos que han 
conducido y apuntalado el ascenso del régimen de conocimiento /apren-
dizaje de capitalismo académico, la intervención estatal es perfectamente 
coherente. Por un lado, es claro que los mercados (o los comportamientos 
de mercado) no son un fenómeno que ocurre espontáneamente, ya que 
en cada ámbito en el que se implantan se hace necesario el despliegue del 
poder del Estado para desarrollarlos, reproducirlos e, incluso, protegerlos 
(Tickell y Kell, 2006). Por otro lado, la naturaleza y características de estos 
mercados corresponde en mayor o menor medida a los objetivos sisté-
micos —generales o específicos— establecidos desde el Estado, y que se 
expresan bajo la forma de diferentes arreglos de gobernanza (cfr. Brunner 
y Ganga, 2016). 

En cuanto al primer aspecto, la persistencia del financiamiento público 
en los países centrales está dirigida al fortalecimiento de las capacidades 

11 Cabe señalar que, de acuerdo con Slaughter y Rhoades (2004) aunque contradicto-
ria, esta situación revelaría un cambio sustancial en la forma en que los países centrales 
distribuyen los recursos públicos, mas no su disminución (Slaughter y Rhoades, 2004, p. 
323). Esta afirmación es discutible cuando se observa la forma en que la precarización del 
trabajo de los docentes ha significado ahorros sustantivos que se canalizan a otro tipo de 
inversiones o simplemente se convierten en ganancias para los stockholders en el caso 
de las instituciones for-profit que abundan en los Estados Unidos. Para más información 
sobre está dinámica véase Ruch, Richard (2003). Higher Ed, Inc. The rise of the for-profit 
university, EUA: Johns Hopkins University Press. 
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científicas o a la puesta en marcha de proyectos ambiciosos de rediseño 
de los arreglos institucionales que mejoran las condiciones de los ses, al 
tiempo que conforman y dinamizan mercados científicos y educativos.12 
En Latinoamérica, un aspecto diferencial de la forma que adquiere el as-
censo del régimen de capitalismo académico es que la escasez de recur-
sos públicos constituye una suerte de variable independiente que deter-
mina las características de la integración de la es a la economía de libre 
mercado, pero también, como se verá más adelante, el encuadramiento 
cognitivo-ideológico de las desigualdades producto de una provisión edu-
cativa estructuralmente deficitaria. 

En cuanto al segundo aspecto, en el plano de la geopolítica del cono-
cimiento los objetivos sistémicos pueden ser el desarrollo y consolidación 
de un sistema nacional de innovación (Estados Unidos, Alemania, Francia), 
o la especialización y fortalecimiento de nichos específicos de innovación 
científica y tecnológica (Italia, España).13 En el mismo sentido, la participa-
ción de proveedores privados de servicios educativos puede obedecer 
al objetivo sistémico de incrementar la cobertura y diversificar la oferta 
(ej. Chile, Perú, Brasil); a la conformación de sistemas duales de provisión 
público-privado (ej. Colombia, México, Ecuador), o simplemente la ocupa-
ción de nichos de mercado que el Estado no atiende por falta de capacidad 
y/o interés (ej. Guatemala, El Salvador, Honduras, Haití). 

Al reflexionar sobre este problema en el ses estadounidense, Slau-
ghter y Rhoades (2004) concluyen que, más que una reducción del fi-
nanciamiento público, lo que se está verificando es una reingeniería 
de las formas en que éste se distribuye en el contexto de la economía 
de mercado. Y, en efecto, para los gobiernos de los países centrales  
—especialmente los que conforman la ue— es claro que la integración de 
la ES a la nueva economía debe ser piloteada; la canalización de recursos 
públicos es más una cuestión de estrategia ante un escenario de com-
petencia internacional que un problema de coherencia ideológica con la 

12 Por ejemplo, para el caso de la Unión Europea se puede señalar la experiencia del 
Conseil Européen pour la Recherche Nucléaire, CERN, o el Programa Erasmus Mundus.

13 cfr. Dill y Van Vought, 2010, también Viesti, G. (2016). 
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ortodoxia de la economía neoclásica. En el mismo sentido, el déficit en la 
cobertura que experimentan la gran mayoría de los países latinoamerica-
nos se ha convertido en un tema central dentro de la agenda sectorial. En 
virtud de ello, durante las últimas dos décadas la educación aparece como 
el único ámbito de la política social en el que los gobiernos de la región aún 
consideran legitimo recurrir a medidas redistributivas e, incluso, a la pro-
visión directa de servicios. Lo anterior, y esto es fundamental, sin dejar de 
concebir a los estudios superiores como un bien privado de apropiación y 
beneficios individuales (Brunner et al., 2019, p. 7) 

Capitalismo académico: externalidades negativas y desigualdad 

La categoría de cuasi-mercados describe a las universidades públicas cu-
yas formas de administración, financiamiento y evaluación han sido (o 
están siendo) reformadas con base a la lógica del mercado, de tal manera 
que combinan elementos asociados al sector público tradicional (libre 
acceso, gratuidad, burocracia, homogeneidad etc.), con aspectos propios 
de los mercados (competencia, lucro, jerarquías, etc.) (González-Ledes-
ma, 2013)14. En términos sistémicos describe, además, la forma en que 
los gobiernos implementan diferentes incentivos para que las ies públicas 
adopten estos cambios, al tiempo que facilitan el ingreso de nuevos pro-
veedores de servicios educativos.15

Es difícil saber si este carácter representa un momento específico 
dentro del proceso de privatización de las universidades públicas o si, 
más bien, se trata —tal como señalan Slaughter y Rhoades— de una re-
definición de lo universitario, cuyas características están transformando 

14 Con base a Legrand y Bartlett (1993), Fernández caracteriza a los cuasi-mercados a 
partir de tres dimensiones, a saber: a) sistema centrado en los consumidores de servicios 
educativos; b) ajuste de las instituciones públicas para la incorporación del gerencialismo 
y la competencia, c) sistemas de evaluación y rendición de cuenta basados en la distribu-
ción de incentivos (2009, p. 13).

15 Sobre modelos de privatización educativa se recomienda la lectura de Verger A., Font-
devila, C., Zancajo A. (2017). Multiple paths towards education privatization in a globali-
zing world: a cultural political economy review. Journal of Education Policy, 32(6), 757-787. 
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nuestra concepción general de lo público en la educación (2004, p. 321). 
Lo cierto es que el carácter híbrido de los cuasi-mercados universitarios 
se ha revelado problemático —tanto entre los países del centro como 
los de la periferia— debido a la naturaleza ambigua de las externalidades 
negativas que generan. En esencia, se trata de la forma en que el régimen 
capitalista académico dispone la privatización de las ganancias económi-
cas y los descubrimientos científicos, al tiempo que socializa riesgos, pér-
didas y una buena parte de los costos de inversión. 

Las universidades de investigación de los países centrales no sue-
len arriesgarse creando o invirtiendo en nuevos nichos comerciales, 
sino que más bien apuntan al desarrollo de mercados ya existentes. Sin 
embargo, cuando lo hacen, los riesgos se transfieren a los estudiantes 
a través de aumentos considerables en aranceles; y también a los go-
biernos, que financian la investigación sin esperar que los eventuales  
hallazgos científicos se destinen al beneficio público (Slaughter y 
Rhoades, 2004)16. 

Hacia finales de la década de 1980 la mayoría de los gobiernos latinoa-
mericanos buscaron incrementar la cobertura de sus SES promoviendo 
el crecimiento de la oferta privada. Sin embargo, a partir del año 2000 la 
demanda comenzó a disminuir en varios países, debido a que las posibilida-
des de acceder a las instituciones privadas descansaban casi por completo 
en el poder adquisitivo de los estudiantes y sus familias. En este escena-
rio, mientras los gobiernos de México y Colombia optaron por intervenir 
ampliando la oferta pública de ES, los gobiernos de Chile, Perú y Brasil 
implementaron diferentes mecanismos para la transferencia de recursos 
públicos al sector privado (financiamiento a la demanda y a la oferta; exen-
ciones de impuestos, donaciones, etcétera). En ambos casos los gobiernos 
asumieron el costo del estancamiento de la demanda ya sea corrigiendo 

16 En el caso de los Estados Unidos, por ejemplo, el monto de las colegiaturas experi-
menta un incremento anual del 7,5% desde el año 2000, muy por encima del resto de 
los indicadores del índice de precios al consumidor (Reynolds, 2012; González-Ledesma 
y Vera, 2019). Por otra parte, en ese país es conocida la relación que existe entre el 
financiamiento público y la investigación en beneficia a la industria militar, como lo ilustra 
el desarrollo del internet (cfr. Slaughter y Rhoades, 2004, Cap. 8). 
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los, así llamados, errores del mercado; o apuntalando los procesos de mer-
cantilización preexistentes (cfr. Álvarez-Mendiola, 2011; González-Ledes-
ma y Álvarez-Mendiola, 2020; Jongbloed, 2003). 

En general, la tca reconoce que el régimen capitalista académico 
conlleva algunas “consecuencias inintencionadas” como la precarización 
del trabajo docente y el establecimiento de jerarquías entre ámbitos 
disciplinares con base a su rentabilidad (Slaughter y Rhoades, 2004).17 
Sin embargo, no solo no se exploran estos fenómenos más allá de su 
enunciación, sino que se omiten otros que, a nuestro juicio, están íntima-
mente relacionados como, por ejemplo, el endeudamiento estudiantil. 
Este fenómeno es común en los Estados Unidos, Chile, Reino Unido, 
Australia y Corea del Sur, que cuentan con niveles de privatismo muy 
elevados ya sea en términos de la oferta, gasto privado (que está por 
encima del uno ciento del Producto Interno Bruto) o una combinación 
de ambos. Actualmente, en los Estados Unidos el endeudamiento es de 
un billón 600 mil dólares, lo que representa un enorme malestar entre 
los estudiantes de ese país, tal como quedó de manifiesto durante las 
movilizaciones Occupy Wall Street, en 2011, y la campaña permanente 
que desde entonces mantiene la organización Strike Debt (González-Le-
desma y Vera, 2019).

El ascenso del régimen capitalista académico implica el surgimiento de 
nuevas formas de desigualdad y el agravamiento de las ya existentes tanto 
en los países centrales como en los periféricos. Y, sin embargo, a pesar 
de la naturaleza estrictamente política de la distribución del conocimiento 
como un bien —ya sea que se le considere de apropiación privada o de 
acceso y beneficio público— llama la atención que la tca “clásica” no se 
ocupe del encuadramiento ideológico-cognitivo de las desigualdades en el 
acceso a la educación como un problema político (cfr. Stone, 1989).

Las desigualdades que atraviesan a la es son las mismas que definen la 
estructura económica y social de las regiones y países en los que se insertan: 

17 Al respecto de la precarización del trabajo docente en los Estados Unidos se reco-
mienda la lectura de los artículos “Without tenure or a home”, publicado por el New 
York Times, en marzo del 2014 (https://nyti.ms/2ORdnGh), y “The Adjunct Revolt: How 
Poor Professors Are Fighting Back”, publicado por The Atlantic, en abril de ese mismo año 
(https://bit.ly/2PdoGbK).
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cada país, cada sistema educativo, supone una combinación de condiciones 
que se reflejan en objetivos de política y reivindicaciones sociales. Para los 
países periféricos, en donde los niveles de acceso a los estudios superiores 
suelen ser muy bajos, lograr la ampliación de la cobertura puede ser una 
prioridad dentro de la agenda educativa, incluso por encima de deman-
das como, por ejemplo, el incremento del presupuesto para la ciencia. En 
cambio, en los países centrales, que cuentan con niveles de matriculación 
muy elevados, las políticas han apuntado hacia otras dimensiones del creci-
miento, como la transferibilidad de créditos entre instituciones y países (en 
la Unión Europea); o las políticas de inclusión para mejorar la experiencia 
educativa de las personas discapacitadas.18 

Pero los ses en los países ricos no están exentos de conflictividad a pe-
sar de sus niveles de desarrollo. En efecto, tras el estallamiento de la crisis 
financiera de 2008 en los Estados Unidos y ante sus devastadores efectos 
en el resto del mundo, surgieron una serie de movimientos estudiantiles y 
de protesta en Austria y Croacia, en 2009; Irlanda, en 2010; Reino Unido 
en 2011; Canadá y Corea del Sur, 2012, así como en España e Italia en 
2013 (Klemenčič, 2014; González-Ledesma y Vera, 2019). Estas moviliza-
ciones fueron motivadas por los recortes presupuestales, el aumento de 
aranceles y el endeudamiento educativo agravados por la crisis económica; 
es decir, por la activación de los mecanismos de transferencia de costos 
propios del capitalismo académico. 

En el ámbito de la es latinoamericana, la mayoría de los debates acer-
ca de la inclusión se centran en el acceso, la permanencia y el egreso de 
estudiantes que, por sus características o circunstancias particulares, son 
considerados como susceptibles de ser excluidos, interrumpir sus estu-
dios o no graduarse.19 Gracias a la expansión y diversificación de la oferta 

18 Las políticas de inclusión se han convertido en un tema de suma relevancia en la agen-
da social de buena parte de los países del mundo. Sin embargo, existen diferencias en 
cuanto a la definición de los grupos o individuos a integrar; los sectores en los que deben 
implementarse este tipo políticas, así como el tipo de instrumentos a utilizar para vol-
verlas efectivas (discriminación positiva, becas, vouchers, eliminación de barreras arqui-
tectónicas, etcétera). Como ejemplo de los temas de frontera en materia de políticas de 
inclusión, véase: Alsop R., González-Arnal S. y Kilkey M. (2008). 

19 Cabe señalar que la desigualdad tiende a encuadrarse bajo parámetros sustancialmen-
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pública, así como la implementación de programas de becas, créditos e 
incentivos, en dos décadas los países de la región lograron mejorías en 
el acceso de sectores tradicionalmente excluidos o infrarrepresentados 
en este nivel educativo. Dichos avances, aunque importantes, han sido 
cuestionados en la medida que (1) privilegian el aumento de la oferta 
educativa por sobre la calidad; (2) aún no hay políticas eficaces para re-
ducir el abandono escolar e incrementar el egreso, y (3) la evidencia de-
muestra que la discriminación no desaparece una vez superada la barrera 
del acceso (Morresi, Marquina, 2016; Chiroleu, 2013 y 2014; Ferreyra, 
et al., 2017).

En el siguiente apartado se discute la forma en que los debates ideo-
lógicos en torno al acceso al conocimiento corresponden a la forma que 
adquiere la geocultura del capitalismo académico en América Latina. Con 
ello, además de brindar mayores argumentos acerca de la relevancia de la 
dimensión política en el ascenso del régimen de capitalismo académico, se 
ofrecen evidencias sobre los aportes potenciales de la experiencia latinoa-
mericana a la tca.

Geocultura del capitalismo en América Latina 

Redefiniendo las coordenadas del conflicto ideológico 

Immanuel Wallerstein (1991) sostiene que la geocultura del sistema-mun-
do capitalista se basa en el predominio de la ideología del liberalismo. La 
geocultura liberal, en ese sentido, entraña teorías y proyectos de moder-
nización que han inspirado los sistemas de normas y creencias —tanto de 
izquierda como de derecha— que articulan la acción social desde hace 
por lo menos doscientos años. Esta geocultura se apoya en dos nociones 

te economicistas, obstaculizando la comprensión de las desventajas que enfrentan las 
mujeres, las disidencias sexuales, los migrantes, los sujetos racializados y aquellos con 
capacidades diferentes, para acceder, estudiar y graduarse de los estudios superiores. 
Como en el caso de las desigualdades económicas, las desventajas de estos grupos son 
también la expresión —en el espacio universitario— de las tensiones sociales y culturales 
contenidas en nuestros países.
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interrelacionadas: el progreso, que se define como continuo mejoramien-
to de lo existente; y la ideología desarrollista, que sostiene que cada país 
es autónomo en su propia trayectoria ascendente hacia dicho mejora-
miento (Grosfoguel, 2006)

En la categoría de geocultura del capitalismo académico propuesta 
por Fernández (2009), las nociones de progreso y desarrollo corres-
ponden al modelo de ciencia neoliberal y la ideología de la sociedad del 
conocimiento, respectivamente. En lo general, esta geocultura “funciona 
a modo de políticas de consentimiento ideológico a partir de las cuales se 
tejen las actuales reformas de la educación superior” (Fernández, 2009, 
p. 26). En lo específico, el modelo de ciencia neoliberal se compone del 
racionalismo económico, el capitalismo cognitivo y el gerencialismo em-
presarial; por su parte, la sociedad del conocimiento —de manera más 
amplia— implica la aceleración en la producción de saberes; el capital 
humano altamente calificado, así como la innovación y la revolución tec-
nológica (Fernández, 2009).20 Estos aspectos, que corresponderían a las 
características del régimen de conocimiento de capitalismo académico, 
contemplan —además— el conflicto ideológico en torno a la reforma 
neoliberal a la es. 

Esta diferencia con respecto a la tca “clásica” es fundamental, pues 
la noción de geocultura agrega la dimensión política al análisis del pro-
ceso de integración de la ES a la lógica del libre mercado. Ahora bien, 
de acuerdo con nuestra lectura, las disputas frente a la reforma pueden 
ser de índole ya sea posicional o distributiva. Las primeras tienen que 
ver con la oposición que genera la reorientación de las universidades 
hacia la generación de ganancias, y son el producto del debilitamiento del 
ethos científico mertoniano frente al ethos científico mercantilista. Las 
segundas están relacionadas a la administración de las desigualdades en 

20 Al respecto, Fernández agrega que: “La revolución de la sociedad del conocimiento, 
entonces, pasa por atribuir a las actividades científico-técnicas una importancia crecien-
te. Así, se empieza a comprobar que los nuevos sectores que han impulsado la tasa de 
crecimiento del capital se caracterizan por un centralismo de la ciencia y la tecnología 
(farmacia e instrumentación científica, TIC, aeronáutica, nuevos materiales). La economía 
capitalista posfordista se habría beneficiado, en su desarrollo, de toda una suerte de acti-
vidades que requieren grandes conocimientos.” (Fernández, 2009, p.25).
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el acceso al conocimiento, y son la expresión conflictiva del ascenso del 
régimen capitalista académico que tiene lugar en los países periféricos y, 
cada vez más, en los del centro. 

Fernández identifica tres posiciones ideológicas en conflicto, a saber: a) 
modernizadora, que promueve la plena integración de las universidades a 
la lógica del libre mercado; b) conservadurismo académico o crítico, que 
experimenta y denuncia el cambio como una tragedia, y c) radical, que 
rechaza la neoliberalización de la ES pero no se reconoce en la universidad 
liberal-burguesa objeto de la reforma (Fernández, 2009). Con base a la 
metodología de Bourdieu (1984, citado por Fernández, 2009, p. 30), Fer-
nández recurre a las dos variables que definen el campo universitario —el 
poder académico y el poder político/social— para delimitar el espacio en 
el que se distribuyen los partidarios de estas ideologías. La especificidad del 
primero es la capacidad, mayor o menor, de la toma de decisiones y la ges-
tión política; el segundo corresponde al grado de autonomía universitaria 
frente a la presión modernizadora externa. 

Al igual que Slaughter y Rhoades (2004), Fernández considera a la mer-
cantilización de la ciencia como un factor central —si no es que el único— 
en su reelaboración de la tca. Por esta razón el autor confronta las capaci-
dades científicas de los países centrales y periféricos a partir de indicadores 
como el gasto en I&D por sector (gobierno, empresas, ies, etc.),21 lo que 
es coherente con la ideología desarrollista de la geocultura del capitalismo 
académico, pero contradictorio con los postulados de la teoría del siste-
ma-mundo que adopta como enfoque analítico.22 Por otra parte, si bien es 
cierto que todos los elementos reconocidos por Fernández como propios 
de la “ideología del capitalismo académico” están presentes en América 
Latina, pareciera que la ausencia de una producción científica consistente 
justifica la decisión del autor de imponerle una jerarquía analítica inferior a 

21 Esto especialmente con relación al apartado dedicado al análisis de la geocultura del sis-
tema-mundo del capitalismo académico (Fernández, 2009, pp. 23–27), pero también es 
visible en el manejo de los datos sobre otras dimensiones utilizadas a lo largo del artículo 
(ej. tamaño de los sistemas; publicaciones académicas). 

22 La tca “clásica” se relaciona epistemológica y metodológicamente con su objeto de 
estudio asumiendo la existencia de un centro sin periferia. En el caso de la reelaboración 
wallersteniana de Fernández, la integración subordinada de los países periféricos al sis-
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las formas de mercantilización que sí se verifican.23 De ahí que no sorpren-
da que el análisis sobre el debate ideológico responda más a la realidad de 
los países centrales que a los de la periferia. 

El conflicto ideológico frente al ascenso del régimen capitalista académico en 
América Latina 

Pero el conflicto ideológico latinoamericano ilumina aspectos cruciales 
del proceso de reforma a la es que podrían mejorar nuestra compren-
sión sobre el ascenso global del régimen de capitalismo académico. En 
concreto, la disputa por el acceso al conocimiento —que es de tipo dis-
tributiva— y la forma en que ha vehiculado cambios en la concepción 
que se tiene de la universidad en tanto institución pública y, en general, 
de la educación como un derecho. Dentro de este conflicto contienden 
las posiciones ideológicas identificadas por Fernández (2009) —moder-
nizadoras, conservadoras y radicales— pero dentro de las coordenadas 
más amplias de la disputa por el acceso al conocimiento (social), en gene-
ral, y a la educación superior en particular (focal); así como el encuadra-
miento cognitivo sobre las causas detrás de la desigualdad (exclusión), y 
su tratamiento (inclusión). Del entrecruzamiento de estas características 
del debate ideológico latinoamericano acerca de las desigualdades en el 
marco de la reforma neoliberal a la es, emerge una matriz que contiene 
cuatro posiciones o enfoques idealtípicos: a) estructural/radical; b) desa-
rrollista; c) modernizador/neoliberal, y d) posneoliberal. 

tema-mundo de capitalismo académico se resuelve exclusivamente como consecuencia 
de la concentración del poder en determinadas regiones del planeta (Fernández, 2009, 
pp. 4–5). 

23 Estos elementos son: “(i) el fortalecimiento del núcleo directivo, que incluye también 
a la gestión académica de los departamentos académicos; (ii) el desarrollo expansivo de 
la periferia: más allá de los tradicionales departamentos de investigación, ahora aparecen 
unidades distintas como son los centros de investigación, grupos externos, etc.; (iii) la 
diversificación del financiamiento; (iv) la estimulación a los académicos para promover 
cambios e innovaciones en los departamentos, aportando vías alternativas de ingresos; 
(v) desarrollar una cultura de trabajo que asuma el cambio” (Fernández, 2009, p. 27). 
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a) Enfoque estructural/radical. Entienden la desigualdad como 
consecuencia de la exclusión de los sectores populares de los beneficios 
de la educación. Las fuerzas políticas representadas por esta posición va-
lorizan el conocimiento como un bien público de libre acceso y beneficio 
colectivo. Históricamente se ha opuesto a la universidad liberal-burgue-
sa, pugnando por una reforma que profundizara los alcances del mode-
lo de Córdoba, permitiendo con ello la construcción de una universidad 
de inspiración popular y proyección latinoamericana (Bernasconi, 2008; 
González-Ledesma, 2015).24 La caída del “socialismo real” y el ascenso del 
neoliberalismo impactó profundamente entre los partidarios de este en-
foque. Tal como señala Gentili (2008), este cambio de época significó la 
pérdida de la bandera de la reforma universitaria, que quedó en manos de 
los modernizadores neoliberales. Es así como, ante el embate del nuevo 
reformismo, los partidarios de una transformación radical de la universidad 
se encontraron a sí mismos defendiendo aspectos de la vieja universidad, 
liberal-burguesa, que antes criticaban o consideraban insuficientes.25 

b) El enfoque desarrollista. Es el producto de una concepción de 
la desigualdad que reconoce el papel de la sociedad en su producción pero 
que privilegia las políticas inclusivas. Por lo tanto, medidas como las cuotas 
de acceso, la creación de espacios exclusivos y los apoyos económicos para 
estudiantes, no son un elemento aislado, sino que forman parte de un con-
junto de políticas de alcance social orientadas a corregir los desequilibrios 
producto de las desigualdades económicas y sociales connaturales a las 

24 Por modelo de Córdoba se alude al modelo de universidad surgido tras la conquista de la 
autonomía universitaria por parte del movimiento estudiantil argentino de Córdoba, en 
1918. La lucha por la autonomía y, en general, la impronta del movimiento, se expandie-
ron por toda la región. Para más información se sugiere la lectura de Bernasconi (2008).

25 De este enfoque participa también una serie de iniciativas que actúan desde el espacio 
universitario pero que parecen haber abandonado el proyecto de transformación de la 
universidad. Las escuelas de la organización Sin Tierra, en Brasil y el proyecto zapatista 
de educación, en México, constituyen experiencias alternativas, desarrolladas con base 
a este tipo de visiones críticas acerca de los orígenes de la injusticia social (cfr. Zibechi, 
2010). Salvo estas experiencias los actuales partidarios de este enfoque no conciben 
soluciones que no pasen por cambiar las estructuras sociales de dominación (capitalismo, 
colonialismo y patriarcado). 
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sociedades capitalistas.26 La inclusión debe entenderse en un sentido más 
amplio, pues abarca el quehacer de las instituciones que forman parte del 
sistema educativo como parte de un sistema más amplio e integrado de 
bienestar y previsión social. Este enfoque se sustenta en el capitalismo pro-
pio del Estado de bienestar, en donde el régimen de conocimiento es de 
bien común. Para los países del centro este enfoque conlleva una concep-
ción mertoniana de ciencia y una vinculación con el Estado bajo el modelo 
Vannevar Bush.27 Por su parte, en América Latina es lícito afirmar que es-
tas características se expresan bajo la categoría de Universidad Construc-
tora de Estado (UCE), propuesta por Ordorika (2010), para dar cuenta 
del rol que jugaron las universidades más importantes de la región en la 
conformación de las principales instituciones estatales durante el periodo 
desarrollista latinoamericano; así como en el modelo de vinculación y ex-
tensión universitaria de corte popular y progresista (Cano, 2019). Ante la 
modernización neoliberal, tal como señala Fernández (2009, p. 28), el “[...] 
argumento central sería el que las «modernas» reformas universitarias, 
no serían otra cosa que una invasión de lo privado (enmascarado en la 
retórica de «los retos y desafíos de nuestro tiempo») en el ámbito necesa-
riamente público de la razón.” 

26 Estas medidas excluyen o jerarquizan el acceso a ciertos bienes y servicios creando 
desigualdades, sin embargo, éstas son justas porque benefician a los individuos menos 
favorecidos y reestablecen el equilibrio social. Por otra parte, la desigualdad es arbitraria 
cuando los sectores más ricos de las sociedades operan para incrementar sus privilegios 
a costa del resto de la población, en este caso se hace necesaria la intervención de Esta-
do a través de políticas que desincentiven este tipo de conductas (regulación, provisión 
directa de servicios, etc.) y fortalezcan a las instituciones públicas (a través de impuestos). 
(cfr. Rodríguez, J, 2009). 

27 Ver nota 4. 
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Figura 1. Conflicto ideológico en torno al acceso a la ES en América 
Latina

c) El enfoque modernizador/neoliberal. Es el producto de 
una concepción que asume a la desigualdad como un fenómeno objeti-
vo (no moral), producto de las decisiones individuales (falta de empren-
dedurismo), de las tasas naturales de desempleo o indicador de que los 
mercados no son completamente libres (porque hay regulaciones esta-
tales, monopolios o competencia pública). Las políticas deben enfocarse 
en el individuo y, en concreto, en incentivarlo a actuar para participar 
en el mercado (entendido como sinónimo de sociedad). La educación 
superior es un bien del que el individuo se apropia y saca beneficio, por 
lo que no es correcto que sea financiada con fondos públicos; las insti-
tuciones deben incentivar el acceso a los jóvenes sin recursos a través 
de exenciones, préstamos o transferencias condicionadas. En términos 
políticos el énfasis en estas nociones coloca el acto inclusivo por delante, 
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omitiendo cualquier reflexión sobre las relaciones entre los agentes de 
la inclusión y los sectores “desfavorecidos” que son su objeto. Presu-
pone que el sitio en donde la inclusión se realiza es el lugar donde el 
desarrollo acontece y la ciudadanía tiene lugar. En términos económicos 
el énfasis refuerza la idea de que el ámbito de intervención del combate 
a las desigualdades está en sus manifestaciones y no en su origen. Este 
enfoque representa, en el contexto regional, el ascenso del régimen de 
conocimiento /aprendizaje de capitalismo académico. 

d) El enfoque postneoliberal. No existe una “ideolo-
gía posneoliberal” ni expresión política alguna que la reivindique 
como parte de su identidad.28 Sin embargo, un elemento común  
entre los gobiernos de este tipo es la revalorización del papel del Esta-
do en la distribución de una parte de la renta y el combate a las des-
igualdades sociales a través de programas de transferencias focales o 
universales con base a la categoría social (indígenas, afrodescendientes, 
discapacitados), o sector poblacional (ej. ancianos, mujeres jóvenes, es-
tudiantes); así como de provisión directa de servicios otrora descuida-
dos o en manos principalmente del mercado, como la educación su-
perior. Este enfoque representa la convergencia entre la desigualdad, 
entendida como exclusión, y un núcleo de políticas educativas de foca-
lización ampliada (becas sectoriales cuasi-universales), que se conjugan 
con diferentes proporciones de provisión estatal de educación superior 
y formas variadas de coexistencia con el subsector privado. Abarca ex-
periencias tan disímiles como Venezuela que, en poco más de una dé-
cada duplicó su cobertura (80%), o Brasil, que cuenta con un sistema 
fundamentalmente privado pero que, a través de políticas de acción 

28 Argentina, Brasil, Uruguay, Bolivia, Ecuador, Nicaragua y El Salvador. Los diferentes 
gobiernos emanados de la izquierda (1) criticaron los efectos de las políticas neoliberales 
de los años 90, pero no al capitalismo como principio ordenador de la economía; (2) 
cuestionaron las componendas entre la clase políticas y los sectores privilegiados, pero no 
a la democracia representativa como mecanismos de organización política de la sociedad, 
y finalmente (3) reivindicaron las movilizaciones e insurrecciones populares que los con-
solidaron como una alternativa política, pero no al pluralismo electoral y la elección de 
representantes a través del voto. Varios autores coinciden en señalar estos tres elemen-
tos en la definición de los gobiernos posneoliberales (cfr. Stoessel, 2014; Panizza, 2009).



afirmativa y otros incentivos, pasó de 15 a 50 por ciento de cobertura 
en el mismo periodo (Lloyd, 2016).29 

Tal como se señaló líneas arriba, el hilo conductor de estas formas 
ideal-típicas del conflicto ideológico latinoamericano es de índole distribu-
tiva. Los enfoques que se ubican en el cuadrante superior tienen en común 
una visión muy amplia del acceso al conocimiento como un bien público. 
En rigor, aunque ambos entrañan sus propias nociones de progreso (liberal 
de izquierda y liberal burgués, respectivamente), se puede decir que —
con la excepción de Cuba— solo el enfoque desarrollista logró expresarse 
en los proyectos universitarios de varios países bajo la forma de uce. Los 
embates del reformismo neoliberal han restado relevancia a las fuerzas 
políticas que encarnaron a estos enfoques, aunque es notable que el ré-
gimen de conocimiento de bien público que representan sigue ocupando 
una parte importante del espacio simbólico y político en el debate sobre la 
reforma a la es (en temas tales como la autonomía, la libertad de cátedra 
y, en algunos casos, la gratuidad).30 

Por su parte, los enfoques que se ubican en el cuadrante inferior 
comparten una visión del acceso que se circunscribe a incrementar la 
oferta y ampliar la participación de los sectores excluidos o infrarre-
presentados en la educación superior. La diferencia sustancial entre el 
enfoque posneoliberal y el modernizador/neoliberal es que el primero 
cuestiona al modelo económico del que surge el segundo sin que sus po-
líticas de ES contrasten significativamente con las características del ré-
gimen de capitalismo académico latinoamericano. El enfoque neoliberal 

29 De los siete países identificados como posneoliberales, solo Venezuela demuestra una 
clara tendencia hacia la desprivatización, con una disminución de 14.1% de la matrícula 
privada. La expansión de la matrícula en este país es polémica, pues se baso en la crea-
ción de oferta paralela a la existente, de menor calidad e ideológicamente orientada. Por 
otra parte, este incremento contrasta negativamente con los altos niveles de deserción 
escolar. (cfr. González-Ledesma y Álvarez-Mendiola, 2020).

30 Dentro del espacio universitario “[...] a veces no queda claro si lo que realmente se 
critica es la subordinación de la universidad y el conocimiento a la lógica de rentabili-
zación mercantil («posiciones conservadoras críticas»), o que ya no tenga la suficiente 
independencia para mantener una estructura basada en la lógica del prestigio académico 
(«conservadurismo académico») (Fernández, 2009, p. 28).
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impulsa políticas de ampliación de la oferta privada y la implementación 
de mecanismos de cofinanciamiento para apuntalar las capacidades del 
gasto, además de apoyar el despliegue de políticas focalizadas dirigidas 
a grupos desventajados. Dada la multiplicidad de experiencias políticas 
que pueden agruparse dentro del término posneoliberal es complicado 
atribuir un accionar general común a todos los gobiernos de este tipo. 
Sin embargo, salvo el caso de Venezuela el crecimiento de la matrícula de 
es en toda la región ha descansado en el sector privado. 

El ascenso del régimen de conocimiento /aprendizaje de capitalismo 
académico en América Latina, por lo tanto, ha significado una transforma-
ción del sentido de lo público en la universidad y la educación. Se trata de 
un movimiento que va de la reivindicación del acceso al conocimiento en 
su sentido más amplio, a la demanda más restringida de lograr que cada vez 
más personas puedan acceder a los estudios superiores. Las coordenadas 
del debate ideológico sobre la reforma se están llevando a cabo bajo los 
parámetros de esta segunda noción. 

Así, desde el enfoque estructura/radical se condena la relación an-
tinómica entre inclusión y calidad, en la medida que la democratización 
del acceso no viene acompañada de una distribución del conocimiento 
(Chiroleu, 2013; 2014). El enfoque desarrollista celebra la ampliación del 
acceso al tiempo que advierte sobre los riesgos de la estratificación de las 
IES con base a la calidad de su oferta y al monto de los aranceles en el caso 
de las instituciones privadas. Por su parte, desde el enfoque neoliberal se 
considera como un hecho positivo que los jóvenes provenientes de los 
sectores más pobres puedan acceder a la universidad, pero advierte que 
las deficiencias formativas características de este grupo pueden afectar la 
calidad de las instituciones de educación superior (Ferreyra et al., 2017). 
Finalmente, desde el enfoque posneoliberal, se refuerza la idea de que el 
derecho a la educación se agota en el acceso. Sin embargo, y esto es lo im-
portante, superada la barrera del acceso todos parecen estar de acuerdo 
en que educación superior constituye un bien privado de apropiación y 
beneficios individuales.
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Conclusiones

A pesar de sus dificultades y limitaciones, la teoría del capitalismo acadé-
mico tiene un enorme potencial como herramienta de análisis en grado 
de ampliar nuestra comprensión acerca de los distintos fenómenos de 
mercantilización que experimentan los sistemas de educación superior 
en América Latina. Con esa convicción en mente, en estas páginas se 
propuso un doble recorrido que va, primero, de la tca hacia al contex-
to latinoamericano y, posteriormente, de la experiencia regional hacia la 
tca. 

En el primer recorrido se ofrecieron argumentos acerca de la conve-
niencia de considerar a la privatización de la oferta —característica más 
saliente de los procesos de mercantilización de la educación superior en 
nuestros países— como unidad de análisis. Ello con la intención de pro-
poner una tca que considere esta particularidad como un equivalente 
teórico de la mercantilización de la ciencia. Si bien esta equivalencia es 
plausible, queda todavía pendiente una reelaboración que especifique 
puntualmente las características del ascenso del régimen de capitalismo 
académico para el caso latinoamericano. En ese sentido, es posible in-
dagar sobre el aspecto disposicional de la reforma a la es, atendiendo 
a aspectos como, por ejemplo, los cambios en planes y programas de 
estudio, los sistemas de (des)incentivos en el ámbito de la docencia y la 
producción científica; así como variaciones de otra magnitud, como las 
experimentadas en el terreno de la autonomía universitaria. 

El segundo recorrido se propuso como una demostración de la via-
bilidad empírica de América Latina en el horizonte analítico de la tca. 
Para ello se ahondó en la relación de dependencia que existe entre el 
financiamiento público y el capitalismo académico, con la intención de 
demostrar, desde la experiencia latinoamericana, que mercados como 
el educativo requieren de una fuerte intervención estatal no solo para 
garantizar su rentabilidad sino también, en casos como Chile o Brasil, 
para cumplir objetivos de política pública establecidos por sus respecti-
vos regímenes de gobernanza. Las implicaciones de esta evidencia para 
los países centrales es un tema por explorar, sobre todo porque la po-
sición de Slaughter y Rhoades (2004) al respecto —y que se abordó en 
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el segundo apartado— es que más que recortes presupuestales lo que 
existe es una reingeniería del gasto; la experiencia acumulada en los paí-
ses centrales a tras la crisis financiera del 2008 demuestra lo contrario. 

Finalmente, con esa misma intención, y retomando la categoría de 
geocultura del capitalismo académico, se indagó sobre la evolución del 
sentido de lo público que se expresa en el conflicto por el acceso al co-
nocimiento. Para ello se propusieron algunas coordenadas que, en nues-
tra opinión, definen la naturaleza de las posiciones ideológicas de frente a 
la reforma neoliberal a la ES. Lo central de este abordaje es su capacidad 
de rastrear la evolución del sentido de lo público en el contexto de la 
transición desde el régimen de conocimiento de bien público al de capi-
talismo académico, lo que ha significado el reconocimiento por parte de 
todos los enfoques ideológicos (ya sea por convicción o pragmatismo) 
de que lo público equivale cada vez más a la posibilidad de las y los jóve-
nes de acceder a la educación superior.
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CAPITALISMO ACADÉMICO, OLIGARQUÍA 
ACADÉMICA Y LOS “PROFESORES TAXI” 
EN CHILE, COLOMBIA, ALEMANIA Y 
ESTADOS UNIDOS

Pedro Pineda 

Introducción

Este libro contribuye a profundizar nuestro entendimiento sobre las 
consecuencias del capitalismo académico en América Latina median-
te la exploración de diferentes dimensiones del mundo universitario. 
Aplicando el concepto de capitalismo académico, crea un puente con 
discusiones más amplias de la economía política respecto a las ventajas 
sociales en términos de eficiencia en el manejo de los recursos que los 
modelos de gobernanza basados en principios de mercado tienen en las 
universidades. También discute el incremento de desigualdades y margi-
nalización que la falta de regulación de dichos de mercado puede tener 
en las comunidades académicas. Así, Schwarzman y González continúan 
en este volumen la tradición establecida por Clark (1998) y seguida en 
América Latina por Brunner (2008) y enfatizan que una racionalización 
guiada por el mercado puede resultar en un manejo más eficiente de 
los recursos sociales e impulsar a las universidades a generar ingresos 
externos. Otros autores de este libro tambien coinciden en resaltar que 
el capitalismo académico puede promover jerarquías entre universidades 
en el prestigio y la obtención de recursos (Salmi) con consecuencias en la 
estratificación de la población estudiantil (Balbachevsky). 

En este capítulo busco complementar estos estudios y contribuir 
nuestra comprensión de los distintos efectos del capitalismo académico 
reflexionando sobre un aspecto relativamente menos estudiado: sus con-
secuencias en el empleo académico. ¿Existe una tendencia común en la 
estabilidad en el trabajo de los académicos trabajando en universidades 
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con diferentes tradiciones históricas que pueda estar relacionada con la 
influencia de un régimen administrativo basado en el capitalismo acadé-
mico? Buscando contribuir a responder a esta pregunta, realizo un análisis 
de contenido de las nuevas leyes laborales que gobiernan el empleo aca-
démico en las universidades de cuatro países (Chile, Colombia, Alemania 
y Estados Unidos) explorando una hipotética creación de nuevas posicio-
nes académicas menos estables. Influenciado por la sociología neoinstitu-
cionalista (Frank y Meyer, 2020) analizo la creación de nuevas posiciones 
académicas y su relación con las tendencias en el empleo inestable en 
relación con el incremento que han podido tener las universidades en 
términos de número de estudiantes y de personal administrativo.

A continuación, aclararé las contribuciones que la perspectiva teórica 
neoinstitucionalista puede realizar a nuestra comprensión de las tenden-
cias actuales de capitalismo académico. Luego explicaré la construcción 
de la base de datos y los documentos que analicé para luego discutir la 
base de datos que creé para el estudio comparado de empleo estable 
e inestable en las universidades. Finalizaré discutiendo las implicaciones 
teóricas de las convergencias y divergencias que encontré en el empleo 
académico de las universidades y las posibilidades que la investigación 
sobre el empleo académico puede tener para el avance del estudio de 
gobernanza universitaria en términos de variedades de capitalismo aca-
démico.

Marco conceptual

Para continuar con el análisis conviene primero clarificar la definición 
de capitalismo académico que utilizo en este escrito. Después pasaré 
a explicar cómo la tesis neoinstitucionalista permite profundizar sobre 
nuestra comprensión de tendencias crecientes de capitalismo académico 
y sus implicaciones en diferentes aspectos de la gobernanza de las univer-
sidades, incluyendo el empleo de sus académicos. 
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Capitalismo académico

Slaughter and Rhoades (2010) popularizaron el término de capitalismo 
académico para resaltar la afectación de las políticas neoliberales en el 
cambio de la misión y las actividades de las universidades. El capitalismo 
académico, “como la búsqueda de mercados y actividades de mercado y 
similares para generar ingresos externos” (Slaughter y Rhoades, 2010, p. 
36) se refiere a la subordinación de la lógica académica a una racionaliza-
ción guiada por el mercado en todas las actividades que se realizan en las 
universidades. Slaughter and Rhoades ubican la exacerbación de lógica 
de mercado en la privatización y rol regulatorio del gobierno que inició la 
ley Bayh-Dole (1980) durante la administración de Ronald Reagan. Esta 
ley aprobaba la comercialización de los resultados de investigaciones y las 
patentes realizadas con fondos federales, incluyendo aquellas realizadas 
por universidades. Este hito significó una señal definitiva para las univer-
sidades sobre su inmersión en actividades que ampliaran sus fuentes de 
ingresos y sobre el rol regulatorio del gobierno para servir mejor a las 
necesidades de las empresas. El capitalismo académico ha sido un tér-
mino aplicado en Estados Unidos pero la tendencia hacia una lógica de 
mercado puede ser explorado en otros países y en otros aspectos de 
la universidad (Brunner, 2008) como su relación con el empleo en las 
universidades.

El capitalismo académico es una tendencia que genera amplio debate. 
Los críticos del aumento de los fondos no públicos o competitivos consi-
deran que el capitalismo académico implica una pérdida de espíritu aca-
démico en la nueva gestión de la enseñanza superior (Gumport, 2000; 
Readings, 1996; Slaughter y Rhoades, 2010). Según estos autores, la abun-
dancia económica y que las universidades hacen de recursos organizados 
mediante leyes de mercado ha tenido consecuencias profundas en la cul-
tura académica de las universidades y el trabajo de sus profesores (The-
lin, 2011). Zusman (2013) aplica esta crítica al profesorado e indica que 
desde el decenio de 2000 se han hecho más frecuentes los contratos sin 
tenencia, lo que ha creado una segregación entre académicos y un sistema 
académico de dos niveles por parte de profesores estables y con buenos 
salarios y otro grupo trabajando en condiciones precarias.
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La literatura crítica del capitalismo académico también conecta con la 
literatura marxista sobre el surgimiento de un precariado en el sector edu-
cativo. El argumento central que se encuentra está en que la aplicación de 
políticas neoliberales para favorecer el control por parte de las elites del 
trabajo de los grupos marginales a través de trabajos inestables (Means, 
2015; Standing, 2011). Kezar et al. (2019) utilizan el término “gig academy” 
para describir esta tendencia. Según ellos, el trabajo académico se asemeja 
a aquellas ocupaciones cuya compensación consiste en satisfacción perso-
nal, pues su remuneración no es correspondiente con el valor social del 
trabajo realizado. En Alemania, el término utilizado para describir la per-
cepción de inestabilidad es el de trabajo académico precario (Akademis-
ches Precariat) (Graf et al., 2020; Keil, 2019). Aunque esta literatura basa 
su argumentación en datos anecdóticos, se necesita una mayor investiga-
ción comparativa y basada en estadísticas para establecer si cada país tiene 
diferentes formas de contratos o si nuevas formas de gobernanza universi-
taria crean presiones isomórficas en la composición del profesorado. 

El capitalismo académico desde un enfoque neoinstitucionalista

El neoinstitucionalismo es una aproximación desde la sociología nortea-
mericana surgida en los 1970s y que hace énfasis en los constructos 
culturales y su influencia en la organización social. Su énfasis socio cons-
tructivista a nivel macrosociológico ha permitido el estudio de la influen-
cia de doctrinas administrativas cuya legitimidad reside en su conexión 
con tendencias culturales que están interconectadas en diferentes luga-
res —incluso a nivel global (DiMaggio y Powell, 1983). De esta manera, 
el neoinstitucionalismo se diferencia del institucionalismo clásico en el 
estudio de constructos culturales que van más allá de las instituciones 
clásicas tales como la familia, iglesia o estado.

A su vez, el enfoque neoinstitucionalista conocido como la teoría de 
la sociedad mundial enfatiza los procesos de transferencia de ideas, mo-
delos y prácticas en una mirada contemporánea de las sociedades em-
bebidas en proceso más amplios de globalización cultural. Formula como 
constructo teórico una cultura mundial en la cual convergen diferentes 
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ideas que afectan la organización social —incluyendo gobernanza de las 
universidades (para una explicación más detallada ver Ramirez, 2012). 
Estas ideas se difunden porque están conectadas con ideologías más am-
plias alrededor de la noción occidental de progreso. 

Esta visión de desarrollo social distinta a aquella presente en el medioevo 
y la premodernidad explica por qué los sistemas educativos y los sistemas de 
educación superior se expandieron (y se siguen expandiendo) alrededor 
del mundo después de la Segunda Guerra Mundial en países con tradiciones  
culturales y niveles de desarrollo económico completamente distintos. 
Los gobiernos de los estados nacionales promueven, facilitan o no regu-
lan el crecimiento de estudiantes y de actividades científicas relacionadas 
porque comparten un conjunto de creencias sobre la relación entre esta 
expansión y una noción sobre progreso de las sociedades. Pero este sen-
tido de progreso nacional es de carácter ideológico y los factores que 
se suponen contribuyen a ella diversos y de difícil medición y estudio. 
Incluso la relación que más se toma por sentado entre economía y la 
expansión de las matrículas escolares y universitarias puede ser negativa 
(Meyer et al., 1977). En últimas la decisión de fundar colegios y univer-
sidades está basada en decisiones políticas y no primordialmente en un 
cálculo económico que pueda ser evaluable (Schofer et al., 2021). Más 
recientemente, la educación superior se ha apoyado mucho más en la 
expansión de la educación superior privada (Buckner, 2017).

Los procesos de expansión también han confluido con nuevas doctri-
nas administrativas que tratan a las universidades como actores organi-
zacionales gestionados bajo lógicas de mercado que parecen facilitar los 
procesos de expansión (Krücken y Meier, 2006; Ramirez y Christensen, 
2012). Estas nuevas ideas administrativas han impactado diferencialmen-
te las universidades dependiendo de la oposición que las tradiciones lo-
cales hayan prestado (Ramirez y Tiplic, 2013). Por ejemplo, las doctrinas 
neoliberales y la nueva gestión pública que se extendieron globalmente 
tras la caída del Muro de Berlín (Frank y Meyer, 2020) promovieron el 
uso de mecanismos de mercado una vez que otras formas de gober-
nanza vinculadas con los modelos de sociedad que promovía la unión 
soviética dejaron de hacer contrapeso a prácticas occidentales. 
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Anteriormente, la universidad, como comunidad de profesores y es-
tudiantes (universitas magistrorum et scholarium) presuponía una con-
tinuidad de los profesores para apropiarse y transferir a sus estudiantes 
los rituales universitarios influidos por el carácter religioso bajo la tutela 
de la Iglesia Católica durante la ascendencia del Sacro Imperio Románico 
Germánico (Meyer, 2016). Esta gobernanza universitaria estaba muy ale-
jada de la gestión del mundo corporativo. El rol del profesor universitario 
era el de buscar formas de comprender el universo acompañado por 
aprendices que acompañaban los rituales de enseñanza e investigación. La 
organización de las universidades estaba exenta de las pesadas estructu-
ras administrativas.

El capitalismo académico, argumento en este capítulo, puede tener 
consecuencias comunes en el empleo de los académicos. En primer lu-
gar, los cambios en el financiamiento directo del estado a esquemas de 
financiación de programas a corto plazo pueden estar relacionados con 
su empleo a corto plazo que correspondan con este flujo financiero. La 
disminución de los fondos permanentes puede relacionarse con dismi-
nución del empleo permanente como contraparte la falta de fondos y 
estabilidad financiera para contratar académicos a largo plazo. Esta es 
una crítica común en los Estados Unidos, donde Stromquist (2016) cal-
cula que dos tercios de los gastos de investigación pública están cubier-
tos por subvenciones de investigación competitiva. La influencia mundial 
del modelo imaginario de la universidad de investigación estadounidense 
está más cerca del mercado y pone a los académicos en condiciones de 
buscar sus propios fondos para mantener su infraestructura y personal 
de investigación, incluidos en muchos casos sus propios salarios (Pineda, 
2015). 

Otros análisis de tendencias nacionales en países como Brasil (Do 
Vale, 2020) Canadá (Brownlee, 2015)2015, Polonia (Kwiek, 2003) Fin-
landia (Siekkinen et al., 2019), Noruega (Nyhagen y Baschung, 2013)o 
Austria y Francia (Musselin, 2012) coinciden en señalar la relación entre 
nuevas formas de financiamiento estatal mediante programas renovables 
a corto dependiendo del desempeño de las universidades y formas de 
contratación laboral con perspectivas a corto plazo.
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En segundo lugar, los recursos públicos que podrían destinarse al tra-
bajo de los académicos pueden estar siendo redireccionados a sostener 
un aparato administrativo cada vez más sofisticado que el requerido en 
un sistema tradicional burocrático. Las universidades privadas, especial-
mente, las más recientes pueden tratar de reducir los costes laborales 
e incrementar sus costos propaganda, edificaciones visibles y que sirven 
para atraer estudiantes y aumentar las matrícula (Pineda y Celis, 2017). 

También existe la posibilidad de que las universidades privadas con 
ánimo de lucro, ya sea aquellas legalmente constituidas con ese fin, como 
en Estados Unidos (Kezar et al., 2019), o en Latinoamérica aquellas cuyos 
dueños que utilizan fórmulas contables para desviar los recursos a sus 
dueños (Levy, 2012) estén desviando los recursos que podrían desti-
narse a la estabilidad laboral de los académicos. Si bien las universida-
des con ánimo de lucro están prohibidas por ley, sigue siendo legal que 
los recursos de las universidades se direccionen a sus dueños mediante 
arrendamiento de inmuebles, salarios, u otros servicios prestados por 
empresas de su propiedad.

La inversión en recursos administrativos para acceder a acreditaciones 
también puede servir como símbolos de calidad en donde las relaciones 
con los estudiantes corresponden a un mercado de oferta de matrículas. 
El imaginario del funcionalismo económico explicaría la creación de nue-
vos puestos administrativos para administrar medidas de aseguramiento 
de la calidad como respuestas a las demandas del mercado que necesita 
la economía (Kafaji, 2020). Sin embargo, no es siempre claro que las acre-
ditaciones estén vinculadas con un aumento de la calidad académica (Sch-
neijderberg y Steinhardt, 2018). El desacoplamiento entre el trabajo de los 
académicos y los mecanismos que en teoría aseguran las condiciones de 
estudio incluyendo la estabilidad de quienes sostienen el currículo, se po-
dría esperar desde la teoría neo-institucionalista (Meyer y Bromley, 2014). 
La misma distingue entre las actividades fundamentales de una organiza-
ción como la docencia y la investigación y su desvinculación —desacopla-
miento— de otras dependencias movidas con otras lógicas no intrínsecas 
o académicas como la búsqueda de legitimidad social.

De esta revisión de literatura se sigue que la relación entre el capi-
talismo académico y la estabilidad del empleo académico es una línea 
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prometedora de estudio. Una gobernanza basada en un tipo de capita-
lismo académico que no regule las condiciones de empleo universitario 
puede no verse cuestionada por la sociedad obsesionada en un Zeitgeist 
donde la obsesión por la eficiencia y los indicadores de resultados (estu-
diantes, servicios administrativos de la universidad, publicaciones) no les 
otorga legitimidad a las políticas sostenibles para el fortalecimiento de la 
profesión académica cuyos beneficios a largo plazo son menos suscepti-
bles de rendición de cuentas mediante mediciones tecnocráticas. Si las 
nuevas actividades administrativas no necesariamente están embebidas 
en las actividades académicas de las universidades, entonces es posible 
que los recursos necesarios para pagar consultorías y preparar informes 
de acreditación y aplicación de fondos externos se estén designando en 
detrimento de su inversión en la academia, incluyendo la creación de 
condiciones laborales estables de los profesores universitarios. Esta vin-
culación es más costosa que un vínculo laboral temporal.

Por lo tanto, mi hipótesis de trabajo es que existe una tendencia cre-
ciente en el empleo inestable. Esta tendencia es incremental a través del 
tiempo y común (isomórfica) a países con diferentes tradiciones. Podría 
ser explicada por la expansión de la educación superior y las nuevas 
doctrinas de gestión que han presionado cambios en las normativas que 
regulan el empleo académico para incluir nuevos tipos de empleo ines-
table que sean menos costosos a corto plazo que el profesor de tiempo 
completo con un contrato a término indefinido. Esta hipótesis encon-
trará o no sustento en la medida en que se encuentre una tendencia 
común hacia la precarización relacionada con cambios en las regulaciones 
de contrato docente.

Método

Realizo un análisis de estadísticas descriptivas en relación con los cam-
bios en las regulaciones del empleo académico en las universidades de 
cuatro países. Colecto y analizo leyes laborales y de educación superior. 
Construí una base de datos a partir de las bases de datos de empleo 
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académico de 56 universidades chilenas, 78 colombianas, 103 alemanas 
y 418 estadounidenses. Escojo comparar países de la tradición latinoa-
mericana, Humboldtiana y estadounidense para poder seguir tendencias 
en sistemas de educación superior con historias diferentes y donde pude 
obtener información pública sobre tipos de contrato de los académicos.

En Alemania, consulté el Sistema de Información Estadística de la Edu-
cación Superior de los Ministerios de Educación de los Estados Federales 
(ICEland, 2020). El Sistema Integrado de Datos de Educación Postsecun-
daria (ipeds, 2020) brinda información sobre tipos de contratos en Esta-
dos Unidos desde 1980. Para Chile, consulté el Servicio de Información 
de Educación Superior (sies, 2020) pero las estadísticas de tipo de con-
tratación no estaba disponible. La información la brindó el Ministerio de 
Educación vía correo electrónico. Las bases de datos de estos países per-
mitían diferenciar entre aquéllos académicos trabajando en condiciones 
de trabajo estables de aquellos que tenían otras formas de contratación. 
En mi análisis diferencio entre el sector público y el privado y el sector 
privado con fines de lucro en los Estados Unidos. Restringí mi análisis a 
todas las instituciones de educación superior categorizadas oficialmente 
como universidades para poder mantener comparabilidad en la muestra. 

Creación de Nuevos Puestos Inestables

El análisis de marcos institucionales me permite identificar que en los 
cuatro países estudiados existe alguna categoría de empleo que habilita 
a las universidades a contratar a un grupo de académicos mediante con-
tratos a corto plazo. En Chile existe un sistema con muy poca regulación 
propio de la economía de mercado establecida por el gobierno militar 
(República de Chile, 1981). El gobierno militar descentralizó la toma de 
decisiones para establecer categorías de contratación de profesores en 
las universidades (República de Chile, 1980) que no fueron variadas por 
la reciente ley de educación superior (Ministerio de Educación, 2018) a 
excepción de la obligatoriedad de acreditación en áreas como medicina 
y educación y el nivel doctoral. Esta obligatoriedad de acreditarse puede 
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ser relevante, ya que las normas de acreditación en Chile hacen referen-
cia a condiciones contractuales de los académicos para la sostenibilidad 
de la calidad de los programas educativos (Comisión Nacional de Acre-
ditación, 2014). 

La única regulación en las universidades chilenas está enmarcada en el 
sector público por aquellas establecidas por el Estatuto Administrativo 
(Ministerio de Hacienda, 2004) que diferencia entre los empleados plan-
ta, a contrata y por honorarios. Esta división data de la primer mitad del 
siglo veinte, cuando se introdujo la división entre funcionarios públicos 
de planta y a contrata (Ministerio del Interior, 1925) que fue retoma-
do por el Estatuto Administrativo (Ministerio de Hacienda, 1953). La 
contratación temporal en el sector público está limitada por un año y 
la imposibilidad de que superen el veinte por ciento del total del per-
sonal general, más no el personal de una actividad específica como la 
docencia. A su vez, la ley laboral (Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
2002/2020) limita a las universidades privadas la carga de trabajo de los 
contratos de tiempo parcial hasta a dos tercios de la jornada completa y 
su duración hasta dos renovaciones después de los cuales se convierten 
en contratos a término indefinido.

Las regulaciones vigentes en Colombia fueron establecidas durante 
las reformas del gobierno de César Gaviria que acercaron al país de una 
economía de mercado menos mixta y más liberal. Tanto para univer-
sidades públicas como las universidades privadas, la Ley de Educación 
Superior (República de Colombia, 1992) reguló el trabajo temporal me-
diante la distinción entre el profesor de planta y el profesor de cátedra. 
El término de cátedra ya era mencionado en la normativa anterior que 
contemplaba un profesor de “cátedras o cursos electivos” (Presidente 
de la República de Colombia, 1980). Sin embargo, mediante el levanta-
miento de la restricción de 10 horas semanales a una contratación de 
horas sin límites la inestabilidad laboral en las universidades se volvió una 
práctica legal. De esta historia del uso del término se entiende también 
el uso particular del profesor de cátedra en Colombia cuyo estatus y 
remuneración difiere del catedrático español en la parte más alta del 
escalafón académico. 
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Mientras que el profesor de planta solo puede ser despedido por 
condiciones de fuerza mayor, las universidades privadas, regidas en tér-
minos generales por el código laboral (Congreso de Colombia, 1990) 
pueden terminar el contrato de un profesor en cualquier rango o cate-
goría (incluso en el rango de profesor titular) pagando una indemniza-
ción basada en fórmula decreciente de salarios mensuales mucho menor 
a la regulada por las normas anteriores a este código. Adicionalmente, los 
profesores de planta frecuentemente son contratados por duraciones 
menores de año tales como nueve meses para volver a ser contratados 
al año siguiente.

Las cortes en Colombia han reafirmado la legalidad del carácter tem-
poral del empleo en las universidades (Consejo de Estado, 2008) aunque 
han obligado a las universidades a incluir otro tipo de derechos que no 
tenían estos profesores inicialmente tal como el pago de prestaciones 
sociales referentes a salud y pensión (Corte Constitucional, 1996). En 
general, los fallos de demandas contra la finalización unilateral del trabajo 
laboral en las universidades privadas han estado a favor de las universi-
dades. Por ejemplo, el Tribunal Superior de Cundinamarca (Cadahia v. 
Pontificia Universidad Javeriana, 2019) y la Corte Constitucional (Sanin v. 
Universidad de los Andes, 2019) han rechazado demandas por la termi-
nación unilateral de contratos de trabajo de profesoras que demandaron 
su derecho a criticar públicamente las instituciones educativas donde tra-
bajaban. Las cortes han privilegiado argumentos relacionados con auto-
nomía universitaria a nivel de las universidades sin referencia a principios 
sobre libertad de cátedra. 

En las universidades alemanas también se han creado nuevas cate-
gorías de trabajo inestables no obstante ser Alemania un caso típico de 
una economía de mercado coordinada. A nivel de las universidades, la 
tradición humboldtiana les dio a los profesores universitarios el status 
de servidores públicos con los correspondientes beneficios salariales y 
de estabilidad laboral (Krücken, 2003). Estas son el tipo de relaciones 
marcadas por acuerdos que regulen las leyes del mercado (Hall y Soskice, 
2001), también en la educación superior y las formas de contratación de 
un mercado más coordinado. 
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Sin embargo, en tiempos de influencia de la Nueva Gestión Pública 
sobre las políticas públicas, para las universidades alemanas se formuló 
la Ley de Empleo Temporal Académico (Bundesrepublik Deutschland, 
2007). Esta ley permite a las universidades contratar académicos sin 
ningún tipo de estabilidad laboral, siempre y cuando estos no excedan 
seis años antes del doctorado y seis años después del doctorado. Estas 
relaciones laborales de corto plazo corresponden con los tiempos con-
cedidos para otorgar fondos adicionales a la educación por medio de los 
llamados “pactos” por la educación superior y la ciencia: el Pacto por la 
Investigación y la Innovación desde 2005, la Iniciativa de Excelencia des-
de 2005, el Pacto por la Educación Superior desde 2007 y el Pacto por 
la Calidad de la Enseñanza desde 2011 (Mayer, 2016). Los proyectos y 
actividades de investigación financiados por estos programas requieren 
de personal académico que no continúe vinculado una vez la financia-
ción a corto plazo para los mismos se termine. 

Los puestos creados por la Ley de Empleo Temporal Académico 
son el asistente científico que tiene tarifas salariales antes y después del 
doctorado. Este puesto se suele llamar coloquialmente “postdoc” si ha 
obtenido el título de doctor. Ambos tipos de trabajadores se refieren 
como jóvenes investigadores aun cuando su edad frecuentemente pue-
de sobrepasar los 40 años. Adicionalmente, la modificación a la ley de 
educación superior alemana (Deutscher Bundestag, 1976/2002) esta-
bleció el llamado profesor junior. Este profesor tiene un status similar al 
profesor asistente en Estados Unidos, pero en la mayoría de los casos sin 
ninguna perspectiva laboral futura una vez se termine el contrato de 3 
o 6 años que las universidades le ofrecen. Estos nuevos puestos permi-
ten a las universidades contratar mayor cantidad de personal académico 
mientras que se cumple con la ley laboral modificada (Deutscher Bun-
destag, 1985, 1996) según la cual la contratación temporal se permite 
solo cuando existe un proceso de cualificación que lo justifica o una ne-
cesidad puntual de carácter temporal. En el año 2021 los investigadores 
alemanes se reunieron en una campaña en Twitter para protestar contra 
las regulaciones de empleo académico y el argumento del Ministerio de 
Educación y Ciencia alemán según el cual el empleo temporal promovía 
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el movimiento constante de personas de puestos de trabajo y la innova-
ción (Bahr  et al., 2021). Eta crítica ha tenido alguna recepción en medios 
alemanes, aunque sin lograr por el momento una reforma a esta ley ni 
respaldo concreto por parte de un partido político.

En Estados Unidos, la ausencia de regulaciones nacionales a nivel de 
la educación superior, y la gran influencia de diferentes actores privados 
en la fundación de universidades privadas (Cowen, 1996), han llevado a 
que el empleo académico, así como el sistema de educación superior en 
general, sean altamente regulados por leyes del mercado. Las acredita-
ciones son mayoritariamente hechas por agencias privadas (Harcleroad y 
Eaton, 2005). No obstante (o precisamente por) la libertad de contrata-
ción en un contexto de valoración de la academia, en los Estados Unidos 
los académicos promovieron la figura del tenure para compensar largos 
años de estudio con un puesto de trabajo estable donde se pueda seguir 
desarrollando la investigación en áreas especializadas del conocimiento 
(Meyer, 2016). Sin bien no está respaldada directamente por una ley, la 
institución del tenure ha permitido la creación de jurisprudencia. Protege 
a profesores que están en la carrera docente y llegan a esta catego-
ría —tanto en universidades públicas como privadas. El tenure no aplica 
para docentes ocasionales o lecturers cuya estabilidad o continuidad está 
regulada por acuerdos individuales y acuerdos generales entre las univer-
sidades y los sindicatos de trabajadores y de académicos.

El tenure fue impulsado por la Asociación Americana de Profesores 
Universitarios, creada en 1915, y publicada por escrito en 1940 con el 
título de “Declaración de Principios de Libertad Académica y Tenencia” 
(American Association of University Professors, 1940/1978). Varios casos 
de involucramiento de intereses privados y no académicos generaron esta 
reacción organizada de la comunidad académica tales como el frustrado 
despido del economista político Richard Ely de la Universidad de Wis-
consin-Madison por su postura progresista hacia reformas laborales en 
1894, el despido del matemático G.B. Halset en 1903 por sus denuncias 
sobre corrupción en la Universidad de Texas en Austin o el despido del 
sociólogo Edward A. Ross de la Universidad de Stanford en 1900 por la 
incomodidad que sus críticas al empleo de trabajadores chinos generaban 
a los negocios de Jane Stanford (Ginsberg, 2011; Meyer, 2016). 
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Incremento de Puestos Inestables, de la Matrícula y la 
Administración

Una vez he revisado cómo las regulaciones gubernamentales de los 
cuatro países permiten el empleo temporal en las universidades, ahora 
paso a revisar el uso que las universidades hacen de estas posibilida-
des de contratación. Mediante eñ Gráfico 1 comparo las tendencias de 
empleo permanente por sector. Para Chile, encuentro que el empleo 
permanente era del 23.4% de los académicos en el 2010 pero ha tenido 
una tendencia creciente. Para el 2008 se ubica en 32.4%. Dado que no 
existen reformas laborales o en la educación superior en este período 
que puedan explicar esta tendencia, especulo que en el caso chileno la 
acreditación institucional o de programas puede ser un mecanismo me-
diante el cual los académicos externos presionen a sus pares al interior 
de las universidades a aumentar la planta docente permanente como 
sinónimo de calidad. La Comisión Nacional de Acreditación (Comisión 
Nacional de Acreditación, 2020) destaca ese aumento del empleo esta-
ble en sus reportes. 

Gráfico 1. Porcentaje del empleo permanente en Chile, Colombia, 
Alemania y Estados Unidos 
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Fuente: Elaboración propia

A su vez, las universidades colombianas y las alemanas ofrecen un em-
pleo estable a menos de la quinta parte de sus académicos (17.9% y 
18.5% respectivamente). Si bien las universidades colombianas han teni-
do un decrecimiento de empleo estable desde el 2008, la estabilidad en 
la proporción de empleo estable en Alemania ha disminuido dramática-
mente desde 45.7% en 1997. Las universidades alemanas siempre han 
estado organizadas jerárquicamente bajo la figura de la cátedra Lehrstu-
hl que les otorga el monopolio de un área del conocimiento. También 
derivan su autoridad dentro de su posición de dirección de institutos de 
investigación también organizados de manera jerárquica dentro de la 
universidad. Sin embargo, el número de académicos debajo de esta jerar-
quía se ha multiplicado en las últimas dos décadas.
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En Estados Unidos hubo un incremento de los contratos estables o 
equivalentes con tenure desde los años noventa donde uno de cada dos 
académicos tenía un contrato estable. Sin embargo, estas cifras de déca-
das anteriores deben tomarse con cautela debido a que la base de datos 
podía no estar completas, tal como también se muestra en los saltos 
en las variaciones por años. Desde el 2012 se encuentra una tendencia 
decreciente de estabilidad laboral que no puede ser atribuida a errores 
de muestreo. Actualmente las universidades estadounidenses ofrecen 
contratos estables a 44.4% de sus académicos. Las universidades de este 
país son el lugar con mayores perspectivas para conseguir un empleo 
estable de los casos que se analizan en este estudio.

El Gráfico 1 junto con el Gráfico 2 permiten también explorar las dife-
rencias de empleo por sector. Chile es el único país donde las universidades 
privadas tienden a ofrecer mayor estabilidad (11.1% en promedio) que las 
universidades públicas. En Colombia existe la tendencia contraria (11.8%). 

Gráfico 2. Diferencia de empleo permanente entre el sector público y 
privado en Chile, Colombia, Alemania y Estados Unidos

Fuente: Elaboración propia

En Alemania, las universidades privadas tienden a ofrecer empleo en las mis-
mas condiciones que las universidades públicas e incluso con un porcentaje 
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ligeramente mayor de 6.1%. En Estados Unidos existe la misma tendencia, 
con un porcentaje de 6.2% mayor a favor de las universidades públicas. Las 
universidades privadas con ánimo de lucro en Estados Unidos prácticamente 
no ofrecen un empleo estable a sus académicos. Si bien son una fuerza a fa-
vor de la precarización laboral su peso es menor: para el 2018 solo ofrecían 
empleo a 1.528 académicos.

Para finalizar mi análisis comparo las estadísticas de matrículas y las de 
personal administrativo (Gráfico 2 y Gráfico 3). Sabemos que existe un de-
cremento de empleos estables en Colombia y Alemania y que las universi-
dades en Chile y Estados Unidos tienen una mayor parte de sus académicos 
trabajando en condiciones inestables. Pero conviene mirar la tendencia ge-
neral de tamaño de las universidades en términos de sus estudiantes y de su 
administración. Estas cifras ayudarían a explicar si la precarización del trabajo 
académico está relacionada con el fenómeno de la expansión de la educación 
superior. Es decir, si a un crecimiento sostenido de matrículas influenciadas o 
no por un régimen basado en el capitalismo académico se puede esperar el 
incremento de la proporción de puestos a término definido.

Gráfico 3. Crecimiento de matrículas en Chile, Colombia, Alemania y 
Estados Unidos

Fuente: Elaboración propia
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El Gráfico 3 muestra un incremento en las matrículas en todos los países 
y sectores en las dos últimas décadas. El incremento no se explica única-
mente por un crecimiento poblacional. En Chile, Colombia y Alemania 
hay un crecimiento mayor que en Estados Unidos donde probablemente 
el techo de matrículas ya estaba más establecido y había un menor espa-
cio para un crecimiento exponencial. La constatación del bien conocido 
fenómeno de expansión de la educación superior (ver Frank y Meyer, 
2020) en los países que analizo permiten descartar una explicación alter-
nativa según la cual el aumento de puestos inestables puede obedecer 
a un decrecimiento o estagnación de la educación superior que pueda 
generar una falta de recursos que pudiera afectar la contratación de los 
académicos. Al contrario, la creación de nuevos puestos inestables y su 
crecimiento ocurren mientras que todas las universidades en todos los 
sectores han mantenido un crecimiento sostenido que se extiende a la 
última década. Sin embargo, es posible que la crisis económica derivada 
de la pandemia pueda afectar este crecimiento sostenido en el futuro. 

También ha existido un crecimiento sostenido del personal adminis-
trativo en los tres países con los cuales contamos con datos. El creci-
miento de la administración ha sido exponencial en Colombia, con un 
crecimiento promedio anual de 144%. En las universidades privadas el 
crecimiento anual es de 230,6% en la última década. El crecimiento de 
la administración de las universidades en Estados es también especta-
cular, aunque en el Gráfico 4 (37% anual) parezca menor visualmente 
solo por el incremento que ocurre en Colombia. Las universidades en 
Alemania también han incrementado su aparato administrativo en 8.5% 
en promedio anual desde 2008. El único sector que no ha tenido un 
incremento de su aparato administrativo ha sido el de las universidades 
privadas alemanas.
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Gráfico 4. Crecimiento de personal administrativo en  
Colombia, Alemania y Estados Unidos

Fuente: Elaboración propia

Discusión y conclusiones

La expansión de la educación superior que constato en relación con el 
aumento de matrículas y del aparato administrativo tienden a estar aso-
ciados a un mercado laboral académico segmentado cuando no existen 
mecanismos explícitos que regulen esta tendencia. La creación o creci-
miento de la proporción de puestos inestables se ha institucionalizado 
en tres de los cuatro países estudiados y la que constituye una mayoría 
de los académicos trabajando en las universidades: el profesor de cáte-
dra en Colombia (República de Colombia, 1992); el profesor a contrata 
en Chile (Ministerio de Hacienda, 1953), también llamado profesor taxi 
(Cantillana-Baranados y Portilla-Vasquez, 2019); y el profesor junior o 
el asistente de investigación postdoctoral (ahora llamado “postdoc”) en 
Alemania. Una vez popularizadas estas formas de contratación mediante 
estas nuevas categorías, los contratos a término definido se han vuelto 
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más comunes. Hoy en día corresponden con la amplia mayoría de las 
formas de contratación de académicos de universidades en Alemania, 
Colombia y Chile. Contrario a mi expectativa inicial, en Estados Unidos, 
si bien el lecturer trabaja en condiciones de trabajo inestable, su parti-
cipación ha sido limitada por la institución del tenure, la cual protege las 
condiciones de empleo en las universidades. Empero, el empleo perma-
nente de los académicos estadounidenses, si bien aumentó con respecto 
a 1980, ha disminuido desde 2012. 

A la vez, las universidades han continuado creciendo en su número de 
estudiantes y el tamaño administrativo en proporciones distintas a la ten-
dencia de ofrecer trabajo estable para sus académicos. De las variables 
estudiadas, la única que se ha disminuido en los últimos años (excepto 
para los últimos años para Chile) ha sido el empleo estable. Si el incre-
mento de la administración de las universidades tiene alguna relación 
con la tendencia hacia el capitalismo académico, entonces este estudio 
permitiría apoyar la tesis sobre la relación entre capitalismo académico, 
la oligarquía académica y la creación del llamado profesor taxi (y su equi-
valente dentro de los países estudiados). Esta relación es factible si se 
acepta que el incremento de las relaciones administradas que evidencia-
mos responde al menos parcialmente (similar a una variable proxy) a la 
creación de procedimientos para regular el mercado y no las relaciones 
académicas con el uso de recursos financieros sin una intervención activa 
de la administración de las universidades.

Con base en estas tendencias encontradas, argumento que en las 
estructuras de empleo al interior de las universidades se exacerban los 
procesos de marginalización social propios de los regímenes capitalistas 
cuando existe un crecimiento de las actividades de docencia e investi-
gación de las universidades basado en prácticas de capitalismo acadé-
mico y en ausencia de mecanismos compensatorios de regulación. Las 
estadísticas actuales de empleo de tres de los cuatro países estudiados 
muestran que las universidades influenciadas únicamente bajo lineamien-
tos de capitalismo académico concentran el poder en una minoría de 
académicos que controlan las condiciones de trabajo de la mayoría de los 
investigadores y docentes que realizan gran parte del trabajo en las uni-
versidades. La oligarquía también puede incluir grupos de trabajadores 
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administrativos, aunque desconocemos por ahora las condiciones de tra-
bajo de este grupo por ausencia de información estadística. Burton Clark 
(1986) llama el primer grupo la “oligarquía académica” que controla los 
recursos de otro grupo. Autores críticos del capitalismo académico lla-
man el “precariado académico” (Graf et al., 2020; Keil, 2019) al grupo de 
académicos que bajo control de la oligarquía académica y cuya jerarquía 
estaba ausente en el análisis de Clark. El crecimiento de un precariado 
académico puede entenderse usando ideas de la sociología neoinstitutio-
nalista (Frank y Meyer, 2020; Schofer y Meyer, 2005). El énfasis en me-
canismos culturales y no económicos referentes a la popularización de 
nuevas doctrinas administrativas en la educación superior y su obsesión 
por la eficiencia va en desmedro de la atención la equidad en la academia 
expresada en las condiciones de empleo de los académicos. 

Las similitudes entre Chile, Colombia, por un lado y Alemania, por 
el otro, son sorprendentes si tenemos en cuenta la selección de países 
con historias muy distintas en su educación superior. La proporción alta 
de profesores universitarios trabajando a tiempo parcial puede tener 
relación con una herencia colonial en Chile y Colombia de profesionales 
que dictan algunas horas de clase en la universidad. Clark (1986) iden-
tifica este rol académico en lo que él llama el modelo mediterráneo de 
España y Portugal. Es posible que esta herencia colonial aun influya la 
relación de algunos profesores con la universidad en profesiones (dere-
cho, medicina, economía) en las cuales obtienen remuneraciones sufi-
cientes fuera de la academia. Pero el término de precariado académico 
puede caracterizar a los profesores de otras áreas del conocimiento 
que viven mayoritariamente de la academia.

Por otro lado, la situación en las universidades de Alemania no puede 
explicarse por tendencias históricas, pues la tradición Humboldtiana asig-
na al académico el rol de investigador. Esta convergencia se explica por 
una influencia cultural externa y común que no enfatiza el empleo esta-
ble en las universidades de profesores dedicados a la academia. Estados 
Unidos representa una excepción notable donde existían mecanismos 
de compensación anteriores formalizados en la primera mitad del siglo 
veinte. Estos mecanismos fueron creados para regular el involucramiento 
de empresarios y otros actores y lógicas en la académica (Meyer, 2016) 
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y a juzgar por la proporción de profesores trabajando con vinculaciones 
laborales estables aún se mantienen vigentes. 

Las dos tendencias que encuentro no parecen explicarse únicamente 
por explicaciones economicistas (Hall y Soskice, 2001), ya que modelos 
teóricos que diferencian entre el capitalismo económico de estos países 
en diferentes categorías de economía de mercado liberal y aquellas coor-
dinadas no permite explicar las dinámicas similares en la relación laboral 
de las universidades con sus académicos. El isomorfismo que encontra-
mos entre países representativos de Latinoamérica, Europa y de Estados 
Unidos no corresponde con un tipo de capitalismo. Incluso un país con 
una economía de mercado coordinada como Alemania en la que los sin-
dicatos y los trabajadores coordinan las relaciones laborales ha tenido un 
incremento exponencial en la contratación a corto plazo. En conclusión, 
las dos tendencias que encuentro, en términos de empleo académico, 
apoyan la tesis más abarcadora de este libro sobre las variedades de 
capitalismo académico con base en las diferencias encontradas en otros 
aspectos tales como como la influencia de los rankings o las políticas de 
apoyo estudiantil.

Este es el primer trabajo comparado sobre empleo académico que 
utiliza una muestra representativa de universidades en diferentes países. 
En el mismo planteo un plan de trabajo para su estudio en relación con 
la adopción de doctrinas administrativas. Este primer estudio tiene dife-
rentes limitaciones que futuros análisis pueden subsanar tales como la in-
clusión de otras variables que permitan realizar análisis estadísticos para 
hallar la dispersión entre universidades dentro de los sectores analizados, 
así como la identificación de otros factores que inciden en el empleo aca-
démico a nivel de universidades. De particular interés puede ser el análi-
sis del peso de acreditaciones y las finanzas en las formas de contratación 
de las universidades. Diferentes dimensiones del capitalismo académi-
co en diferentes universidades también se pueden identificar mediante 
el uso de encuestas de opinión y la creación de indicadores similares a 
los desarrollados por Seeber y Lepori (2017) que se pueden relacionar 
con variables sobre el empleo ofrecido por las universidades. Ampliar la 
muestra a otros países de interés, incluyo aquellos cuyas universidades 
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pueden tener una mayor estabilidad contractual como Holanda (Afonso, 
2016), Suecia o Noruega (Pietilä et al., 2021) requiere que las bases de 
datos incluyan los tipos de contrato de los académicos. Este es el mayor 
reto para la investigación futura en este tema. 

La falta de información pública sobre tipos de contrato académico es 
desproporcional con la información abierta al público sobre matrículas o 
graduados. Pero estas limitaciones metodológicas apoyan mi conclusión 
sobre la falta de legitimidad social que tiene el empleo académico en la 
actualidad. Aparte de la información de Estados Unidos y Colombia, en 
Alemania hasta el 2018 volvió a recolectar información sobre tipos de 
contratación después de que en 2004 no se volviera a publicar. En Chile 
solo se accede a esta información si se solicita directamente al Ministerio 
de Educación (mi solicitud a las universidades directamente resultó ser 
infructuosa). 

Sin embargo, mi conclusión sobre la tendencia actual hacia la pre-
carización en relación con el énfasis en eficiencia no es completamen-
te determinista. Puede ser que la tendencia actual cambie. Pero desde 
la perspectiva teórica que adopto, para que políticas en otra dirección 
realicen cambios, otras suposiciones culturales que las apoyan también 
deben variar considerablemente. Nuevos eventos pueden servir de 
respaldo, discursos de gobernanza académica basados en principios de 
equidad (Pineda y Celis, 2017) o la colegialidad (OConnor et al., 2014) 
que promoverían el trabajo académico dentro de la agenda nacional y 
dentro de las universidades. Bajo otro marco cultural global o regional es 
posible que las condiciones de los académicos tengan un lugar central en 
la formulación y evaluación de políticas de educación superior. Esta nue-
va tendencia permitiría mayor accesibilidad a información que permita a 
los investigadores en educación superior teorizar sobre la variedad de 
mercados académicos dentro de variedades de capitalismo académico.
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ENTRE BERLÍN Y LA BOLSA: 
¿CAPITALISMO ACADÉMICO EN BRASIL?

Simon Schwartzman 

Introducción

La Universidad de São Paulo (usp) y el Grupo Kroton son dos de las 
más grandes instituciones de educación superior en Brasil. La Universi-
dad de São Paulo tiene 90 mil alumnos, un tercio de los cuales está en 
programas de posgrado, 6 mil profesores, casi todos empleados públicos 
en tiempo integral, y un presupuesto de orden de 2.5 mil millones de 
dólares, de los cuales 1.3 mil millones provienen de financiación directa 
del gobierno y lo demás de recursos de investigación y otras fuentes, 
sobre todo públicas (Brito, 2019). El Grupo Kroton es responsable por 
los cursos de nivel superior de la empresa Cogna Educação, listada en la 
Bolsa de Valores de São Paulo, que incluye a cerca de 900 mil estudian-
tes en 176 instituciones (la empresa Cogna incluye también a tres otros 
grupos de educación de posgrado y de educación primaria y secundaria, 
y su ingreso total en 2019 fue de cerca de 1.3 mil millones de dólares)1.

Estos dos ejemplos sirven para señalar la imposibilidad de entender la 
dinámica de la educación superior brasileña solo a través de su definición 
legal, la cual establece que las universidades deben obedecer al principio 
de la inseparabilidad de las actividades de investigación y enseñanza, que 
tiene su inspiración en el modelo atribuido a la Universidad de Berlín 
creada por Wilhelm von Humboldt en 1810, ni tampoco exclusivamen-
te a través del concepto más reciente de “capitalismo académico”, que 
pone énfasis en el comportamiento estratégico de las instituciones de 
educación superior en el mercado nacional e internacional de servicios 

1 Ver http://ri.cogna.com.br/a-kroton/perfil-corporativo/ y https://www.infomoney.com.
br/cotacoes/cogna-cogn3f/ para sus datos financieros.

http://ri.cogna.com.br/a-kroton/perfil-corporativo/
https://www.infomoney.com.br/cotacoes/cogna-cogn3f/
https://www.infomoney.com.br/cotacoes/cogna-cogn3f/
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de formación de estudiantes e investigación académica y aplicada, atra-
yendo recursos públicos y privados (Slaughter y Rhoades, 2004). En este 
artículo procuramos mostrar, primero, cómo en Brasil la intención de 
crear un sistema universitario inspirado en el modelo de la Universi-
dad de Berlín llevó, paradójicamente, a un sistema de educación superior 
extremadamente diferenciado, con una de las más altas proporciones 
de instituciones privadas y con fines de lucro en el mundo; mostrando, 
además, cuáles son los principales tipos de instituciones que existen en 
su interior; e indicando cuáles son las estrategias institucionales emplea-
das recurrentemente en los diferentes segmentos de este sistema para 
obtener recursos de diferentes fuentes.

Berlín y la Bolsa: tipos ideales

Tanto el “modelo de Berlín” cuanto “la Bolsa” son usados aquí como “ti-
pos ideales” como fueron como concebidos por Max Weber, esto es, 
modelos teóricos que sirven para entender la lógica interna de institu-
ciones. Uno de los ejemplos más centrales del uso de tipos ideales por 
Weber es el contraste que hace entre sistemas sociales estructurados 
por estatus, en que las personas son diferenciadas por su origen, honor, 
prestigio u otros atributos no monetarios, y los sistemas de clases, en 
que las personas se diferencian por los recursos monetarios de que 
disponen. El interés de Weber no era en este sentido solamente “com-
prender” estos diferentes tipos, o usarlos para describir diferentes socie-
dades, sino sobre todo entender cómo las sociedades se transforman y 
 transitan entre los diferentes modelos, cómo ellos entran en conflicto 
y llevan a diferentes formas de adquisición de poder (Weber, 2009).

En la misma línea, en un texto clásico de 1970, Albert Hirschman 
propuso dos formas ideales de concebir el comportamiento de las 
personas en relación con las instituciones de que participan (Hirsch-
man, 1970). De un lado, el “Exit”, la salida, en que las personas no 
tienen vínculos de lealtad con las instituciones y transitan de unas a 
otras según cambian sus intereses —votan con los pies— comprando 



otros productos o buscando otros empleos, comportamiento típico 
del mercado que fuerza las instituciones a adaptarse a la demanda o 
desaparecer. Del otro, “Voice”, la voz, en que las personas tratan de 
cambiar sus instituciones por adentro cuando no les gusta, sea porque 
no tienen alternativa, o porque tienen vínculos de lealtad que van más 
allá de sus insatisfacciones ocasionales, comportamiento típico de la 
vida política. El interés de Hirschman no era la simple descripción de 
dos tipos de comportamiento, sino la relación entre ellos como mane-
ra de entender el problema más amplio de la decadencia de empresas, 
organizaciones y estados, que, según él, ocurría en situaciones en que, 
por la ausencia de mecanismos adecuados de competición o de expre-
sión de las voces, ellas pierden los estímulos externos o internos que 
las mantienen activas y productivas. 

En la literatura sobre ciencia, tecnología y educación superior, exis-
ten algunos ejemplos importantes de tipos ideales contrastantes, como 
entre educación de elites y de masas, propuesto por Martin Trow; el 
modelo triple de formas de coordinación del “triángulo de Clark “ 
—estado, mercado y oligarquía académica— y el contraste entre el 
“modo I” y modo “II” de producción del conocimiento propuesto por 
Gibbons y otros (Clark, 1983; Gibbons et al., 1994; Shattock y Clark, 
1983; Trow, 1973). En todos estos casos, los temas son las tensiones, 
contradicciones y transiciones entre distintas formas de organización y 
acción en la sociedad como diferentes manifestaciones de los sistemas 
de estatus, clase y poder.

En su conjunto, estos modelos teóricos comparten la hipótesis más 
o menos explícita de que las sociedades evolucionan de un a otro tipo: 
de sistemas de estatus para clases, de los sistemas de educación superior 
coordinados por las oligarquías o el estado hacia los coordinados por 
el mercado, de la educación de elites hacia la educación de masas, de 
la organización académica de la producción del conocimiento hacia los 
sistemas híbridos de innovación, etc. Es la hipótesis central de la gran 
transición de las formas tradicionales hacia las formas modernas de la 
organización social, que de hecho ha ocurrido con gran intensidad desde 
el inicio del mundo moderno en el occidente, pero que, como sabemos 
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hoy, ha sido mucho menos lineal, más compleja y menos inexorable de 
lo que se podría suponer originalmente. Los trabajos desarrollados más 
recientemente en la línea propuesta por Henry Etzkowitz, de la “tri-
pe hélice” en ciencia, tecnología e universidades, así como por Sheila 
Slaughter y colaboradores sobre “capitalismo académico” (Etzkowitz y 
Leydesdorff, 2000; Slaughter y Rhoades, 2004) avanzan en un sentido 
similar, detallando uno de los polos de estas tipologías, el del mercado, 
pero muestran sus debilidades cuando no consideran las tensiones, con-
flictos y acomodaciones que surgen en la transición y coexistencia de los 
diferentes tipos, como hizo Burton Clark, por ejemplo, en sus trabajos 
sobre las universidades emprendedoras (Clark, 1998). 

Berlín y las Américas: un examen del sistema 
universitario brasileño

América Latina nunca ha tenido una universidad semejante a lo que se 
supone haber sido la Universidad creada por Wilhelm von Humboldt 
en 1810, y, según los que han estudiado la historia de la Universidad de 
Berlín más de cerca, ella tampoco correspondía totalmente a la imagen 
que se creó a su respecto (Nybom, 2007). Pero lo que nos importa es 
esta imagen que todavía persiste. En un artículo reciente, José Joaquín 
Brunner contrasta el ideal de “Bildung”, de educación amplia y humanista 
que marcó la Universidad de Berlín, con la situación presente, “en que la 
universidad se ha vuelto performativa y la educación superior ha adqui-
rido el carácter de un consumo masivo en medio del capitalismo acadé-
mico” (Brunner et al., 2019). No cabe duda de que el antiguo concepto 
de “Bildung” quedó anacrónico, si es que un día existió plenamente, pero 
existen suficientes rasgos de las antiguas universidades y sus presupues-
tos que todavía persisten en muchas instituciones y segmentos de los 
sistemas de educación superior, creando límites al predominio absoluto 
del capitalismo académico.

Para entender mejor las razones de esta persistencia es importante 
entender las motivaciones que presidieron a la creación de la Univer-
sidad de Berlín y de otras instituciones de educación superior en otras 
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partes en la misma época y cómo esto ha cambiado. Como muestra Fritz 
Ringer, la Universidad de Berlín resultó de un movimiento de movilidad 
y afirmación de un grupo social que creció junto con la modernización y 
burocratización del Estado prusiano, grupo este que él compara con los 
mandarines chinos tal como fueron descritos por Max Weber (Ringer, 
1990). Se trataba de un conjunto bastante reducido de personas, con 
formación sobre todo en letras clásicas, filosofía y derecho, que com-
petía con la nobleza y otros sectores de la sociedad por posiciones de 
poder y prestigio en la burocracia pública. Con este objetivo, trataron de 
monopolizar sus privilegios a través de un sistema de instituciones ex-
tremamente selectivas, que tenían en su base los gimnasios clásicos que 
llevaban al título de Abitur. Lo que daba unidad ideológica y legitimidad 
a esta pretensión de monopolio eran los conceptos de “Bildung”, una 
formación espiritual e intelectual que solamente se podía lograr a través 
de un largo camino de desarrollo académico y moral que pasaba nece-
sariamente por el estudio de griego, latín, y Wissenschaft, una sabiduría 
basada en la lógica y la filosofía, mucho más amplia que el concepto de 
“ciencia” empírica de los ingleses o franceses.

La universidad clásica alemana rechazaba tanto las ciencias prácticas 
como las nuevas profesiones que surgieron con la urbanización y desa-
rrollo de la industria y solamente las aceptó, de mala gana, cuando ellas 
también pasaron a incorporar el estilo y los valores de la alta cultura, 
como ciencia básica y profesiones cultas (las learned professions). Fue 
un proceso semejante al ocurrido en Inglaterra, con el predominio de 
Oxford y Cambridge, las cuales seleccionaban sus estudiantes en las pu-
blic schools (que, en Inglaterra, eran privadas) y se mantenían alejadas de 
las facultades profesionales y de las red brick universities que empezaron 
a surgir en el país en el siglo 19. En Francia, que había cerrado sus univer-
sidades en la Revolución, son las Grandes Écoles estatales las que cum-
plen el papel de formación y selección de la nueva élite de la burocracia 
pública, dando a la ingeniería un status de profesión culta, de base cien-
tífica que nunca ha tenido en el mundo anglosajón (Ben-David, 1977). 

Este rápido bosquejo de una historia mucho más compleja sirve para 
contrastar lo que pasó en Europa con lo que ocurrió en las Américas, 
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tanto al norte cuanto al sur. Una de las principales diferencias fue que, 
en las Américas, la burocracia pública se desarrolló mucho más tarde, y 
hubo mucho menos espacio para el surgimiento de un grupo social culto 
en condiciones de garantizar una sólida posición de poder y prestigio so-
cial propios. En los Estados Unidos, algunas instituciones, como Harvard 
y Yale, trataron de replicar desde muy temprano el modelo y la cultura 
de los antiguos colleges ingleses, pero se vieron sumergidos por la gran 
expansión de la educación superior, a partir de los Morris Land-Grant 
Acts de fines del siglo xix, que llevaron a la creación de los land grant 
colleges, orientados a la formación técnica y profesional en agricultura, 
ingeniería y ciencias aplicadas. Es solamente en el siglo xx que la inves-
tigación científica se establece en un número selecto de universidades 
norteamericanas (APLU, 2012; Geiger, 2004). 

En América Hispánica, en cambio, las universidades establecidas o 
restauradas después de la independencia tenían por principal función la 
administración de las credenciales y monopolios profesionales de las pro-
fesiones tradicionales, sobre todo el derecho y la medicina y no tenían 
un cuerpo de profesionales académicos como en Europa. El movimiento 
de la Reforma de 1918 ayudó a crear una nueva clase media urbana y 
educada que hizo uso de las universidades para oponerse a las elites 
políticas tradicionales, pero sin incorporar los cuerpos académicos ni los 
valores de alta cultura que caracterizaron las universidades clásicas de 
Europa. 

Brasil, en este sentido, fue distinto de los demás países de América 
Latina. Sus centros urbanos se desarrollaron mucho después de los de 
Argentina, Chile, Uruguay y México, y las primeras universidades sur-
gieron después de 1930. Antes había escuelas profesionales de dere-
cho, medicina, ingeniería y agricultura, y un movimiento constante de 
los miembros de estas nuevas profesiones por ocupar posiciones pú-
blicas e influir en las acciones de los gobiernos según sus conocimientos 
especializados en cuestiones de salud pública, urbanización y seguridad 
urbana, así como de garantizar sus monopolios profesionales (Coelho, 
1999; Schwartzman, 1991). La primera legislación universitaria del país, 
de 1931, inspirada posiblemente en Italia, establecía que las universida-
des debían ser formadas por una combinación de por lo menos cuatro 
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facultades profesionales en medicina, derecho, ingeniería y educación, 
esta para la formación de maestros para la educación secundaria. Aun-
que nominalmente autónomas, estas instituciones serían estrictamente 
controladas por el gobierno central, según los padrones a ser estableci-
dos por una universidad nacional. 

Sin embargo, la primera universidad a ser creada según esta legisla-
ción fue la del estado de São Paulo, que juntó las facultades de derecho, 
medicina, agricultura e ingeniería que existían desde fines del siglo 19, e 
innovó al crear una Facultad de Filosofía, Ciencias y Letras formada por 
profesores contratados en Europa, con la misión de traer para Brasil 
las tradiciones de erudición y cultura científica que prácticamente no 
existían en el país (la pedagogía quedó como una sección dentro de esta 
nueva Facultad). Lo que explica esta innovación fue que la Universidad 
de São Paulo (USP) fue creada en un momento de confrontación entre 
las élites políticas de São Paulo, enriquecidas por el comercio interna-
cional de café, y el gobierno central, que culminó en una fracasada insu-
rrección armada en 1932. La mencionada Universidad fue creada por un 
pequeño pero influyente segmento de la élite local que imaginaba que, 
con la nueva institución, y también con una nueva escuela de sociología 
establecida en la misma época para formación de líderes, São Paulo po-
dría en el futuro reconquistar la posición de liderazgo nacional que había 
perdido para los estados de Rio de Janeiro, Minas Gerais y Rio Grande 
do Sul en la lucha política. 

A pesar de dichos esfuerzos, la Facultad de Filosofía y Ciencias de la 
USP no logró imponer sus valores culturales y su orientación científica 
en las facultades profesionales, que se mantuvieron separadas e indepen-
dientes, pero se mostró atrayente sobre todo para los hijos de inmigran-
tes europeos que encontraron en ella un nuevo canal de movilidad social, 
siendo además  responsable por dar inicio a varias de las principales tra-
diciones de investigación científica en el país, en sociología, historia, física, 
química y biología, entre otras (Schwartzman, 2015). 

En 1940 el gobierno federal creó la Universidad do Brasil, actual Uni-
versidad Federal do Rio de Janeiro, que existía en el papel desde 1920, 
según el mismo modelo de la USP, pero sin lograr establecer una masa 
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crítica significativa de investigación científica. En los años 40 y 50 se creó 
una red nacional de universidades federales, en gran parte por la federali-
zación y unificación de facultades profesionales privadas o de los estados, 
y se dio por asentado que todos los estados debían tener por lo me-
nos una universidad federal. En todas ellas existían facultades de filosofía, 
ciencias y letras, si bien estas se dedicaron, en casi todas partes, solo a la 
formación de maestros, sin el prestigio ni la ambición de la Facultad de 
Filosofía de la USP. 

Cabe notar que, ajeno al movimiento de la Reforma de Córdoba de 
1918, Brasil jamás tuvo el sistema de ingreso libre en las universidades 
públicas para los estudiantes que salían de las escuelas secundarias y que, 
por consiguiente, el acceso a la educación superior se amplió muy lenta-
mente. En 1940, había solamente 24 mil estudiantes para una población 
de 41 millones. Esta cifra se iría duplicando en cada una de las dos décadas 
siguientes, llegando a 93 mil en 1960. Según Levy, en 1960, Brasil tenía 
solamente 1,6% del cohorte de edad en educación superior, comparado 
con 3,1% promedio en el conjunto de América Latina (Levy, 1986). Re-
cién entre 1960 y 1970 las matrículas se triplicaron, llegando a 415 mil, 
para una población de 95 millones. Esta expansión acelerada en la década 
del sesenta coincidió con el surgimiento de un fuerte movimiento político 
estudiantil que fue reprimido en el golpe militar de 1964. 

Las demandas del movimiento estudiantil eran las de la izquierda po-
lítica, de apoyo a las demandas de los sindicatos, a Cuba y de oposición 
al imperialismo norteamericano. Con relación a las universidades, se pre-
sentaba la crítica de que ellas eran controladas por las oligarquías de las 
profesiones tradicionales y no daban espacio para la investigación científi-
ca ni para las clases populares. Sumado a lo anterior, existía la idea de que 
el régimen político era anti-intelectual y estaba en contra de la ciencia y 
que, si los académicos y científicos pudieran controlar las universidades, 
ellas podrían entonces trabajar efectivamente en beneficio de la socie-
dad y abrir sus puertas a la clase trabajadora. 

Esta tesis era muy atractiva para la pequeña comunidad científica que 
había empezado a crecer en el país, formada inicialmente por jóvenes 
egresados de la Facultad de Filosofía de la USP y de algunas otras ins-
tituciones como los centros de investigación en Salud Pública en São 
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Paulo y Rio de Janeiro. De esta manera, en 1948, se creó, en São Pau-
lo, la Sociedad Brasileña para el Progreso de la Ciencia (SBPC), inspira-
da en la American Association for the Advancement of Science, y, en 
1960, la Fundación Paulista para el Desarrollo de la Ciencia (Fapesp). En 
una dirección similar, el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
(CNPq) fue establecido en 1951 con la intención inicial de apoyar el 
desarrollo de la tecnología nuclear, junto con Capes, una agencia del Mi-
nisterio de Educación destinada a la formación de personal de alto nivel, 
proporcionando con este fin becas de estudio en el país y en el exte-
rior que se sumaban a aquellas proporcionadas desde los años 20 por la 
Fundación Rockefeller, la que apoyaba la investigación científica en salud 
pública, ofreciendo también becas de estudio en los Estados Unidos para 
profesores brasileños. 

De vuelta a Berlín – Universidad de Brasilia y la 
Reforma Universitaria de 1968

Fue en este espíritu que, en 1960, se creó la Universidad de Brasilia, 
que se organizó en la forma de institutos y departamentos académicos 
dirigidos por científicos e intelectuales, tal como las universidades nor-
teamericanas, y no a través de escuelas profesionales. Sus líderes eran el 
antropólogo Darcy Ribeiro, políticamente identificado con la izquierda, y 
el educador Anisio Teixeira. Si bien en 1964 el gobierno militar intervino 
en la Universidad de Brasilia, en 1968 implantó una reforma universitaria 
que tuvo la cooperación del gobierno norteamericano la cual tenía mu-
cha semejanza con el modelo de Brasilia.

No fue una simple coincidencia, como se puede ver por la trayecto-
ria de Anisio Teixeira. De una familia católica tradicional de hacendados, 
Teixeira empezó su carrera como inspector de educación en su estado 
de Bahia, y en 1927 pasó un tiempo en el Teachers’ College, de la Uni-
versidad de Columbia, donde entró en contacto con las ideas pedagógi-
cas de John Dewey. De vuelta a Brasil, en 1932 fue uno de los autores del 
“Manifiesto de los Pioneros de la Nueva Educación”, un documento que 
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quedó en la historia como la primera propuesta de creación de un sis-
tema de educación pública universal en Brasil. En las disputas ideológicas 
de los años 30, era percibido por los conservadores católicos como de 
izquierda por su identificación con las doctrinas pragmatistas americanas. 
A continuación, en 1935, como Secretario de Educación de la Ciudad de 
Rio de Janeiro, organizó la Universidad del Distrito Federal, que preten-
día emular la Universidad de São Paulo, si bien esta fue luego cerrada por 
el gobierno central que se movía políticamente hacia la extrema derecha 
(Schwartzman et al., 2000). En 1951 fue nombrado director ejecutivo 
de CAPES, y también director de Instituto Nacional de Investigaciones 
Educativas (INEP). Posteriormente, en 1963, es nombrado rector de la 
Universidad de Brasilia, viajando a los Estados Unidos cuando la universi-
dad fue intervenida en 1964 para volver dos años después. 

El proyecto y la implementación de la reforma universitaria de 1968, 
y especialmente la organización del sistema de posgrado, tuvo como per-
sonalidad central a Newton Sucupira, profesor de filosofía de formación 
católica tomista que había sido indicado para el Consejo Federal de Edu-
cación por Anisio Teixeira en 1962, y con el cual mantuvo estrecho con-
tacto a pesar de sus diferencias de formación (Bomeny, 2001). Creado a 
principios del siglo xx, reorganizado en 1961, el Consejo, formado por 
personalidades indicadas por diversos sectores del establishment educati-
vo, tenía la función de establecer las directivas generales para la educación 
del país y no fue afectado por el golpe militar de 1964. En 1995 el Consejo 
volvió a su antiguo nombre: Consejo Nacional de Educación (CNE).

El apoyo estadounidense a la reforma, a través de un acuerdo de 
cooperación con la Agencia de Cooperación Internacional (conocido 
como “Acuerdo Mec - Usaid)”, fue considerado por la oposición al go-
bierno militar como un ejemplo más de la alianza del gobierno con los 
norteamericanos en contra de los estudiantes, profesores e intelectuales 
brasileños. Con esto, la semejanza con el proyecto de la Universidad de 
Brasilia pasó desapercibida.

Los cambios más visibles de la reforma fueron la eliminación de las 
antiguas cátedras universitarias y su sustitución por departamentos e ins-
titutos académicos, la adopción del sistema de créditos y la organización 
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de un sistema de cursos de maestría y doctorado. Quedó además es-
tablecido que todos los profesores universitarios tendrían que ser con-
tratados a través de un concurso público, en tiempo integral para que 
pudieran dedicarse a la investigación y a la enseñanza, y deberían tener 
doctorado. Como no había doctores en número suficiente en el país, se 
aceptó, provisionalmente, que tuvieran solamente maestrías, y se expan-
dió rápidamente el número de cursos de posgrado. Las antiguas faculta-
des profesionales que preexistían a la organización de las universidades 
no cambiaron mucho, pero la dirección central de las universidades, las 
rectorías, hasta entonces sin mucho que hacer, pasaron a manejar más 
recursos y tener una mayor responsabilidad en la coordinación del nuevo 
sistema de posgrados, departamentos e institutos de investigación. 

Lo más notable de la reforma, sin embargo, no fue lo que se hizo, sino 
lo que no se hizo. Al tratar de copiar el modelo estadunidense, con el 
apoyo de una agencia americana de cooperación, en ningún momento 
se habló del sistema americano de community colleges, ni del sistema 
de cursos de pregrado de los colleges de cuatro años, ni del sistema 
de universidades estaduales que había crecido a partir de los land grant 
colleges. Por el contrario, lo que se trató de copiar fueron las research 
universities, ignorando una característica central del sistema estaduni-
dense, que era su grado de diversificación y masificación. Los reforma-
dores brasileños no se dieron cuenta por tanto de la creciente demanda 
por educación superior que ya estaba en curso, y trataron de fijar en ley 
un modelo único de universidad de investigación para todo el país, una 
vuelta a Berlín. De esta manera una versión adaptada del sistema nor-
teamericano de graduate education se superpuso a un sistema francés o 
italiano de facultades profesionales.

Consecuencias de la Reforma

La opción por un sistema elitista y cerrado tuvo una serie de consecuen-
cias que llevaron a la situación actual, 60 años después. Del lado positivo, 
se creó un amplio sistema de cursos de maestría y doctorado sin símil 
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en América Latina, asociado a un mecanismo razonable de control de 
calidad administrado por Capes, muy centrado en criterios estrictamen-
te académicos, con algunas instituciones capaces de mantener facultades 
profesionales de alta calidad. Del lado negativo, ya en los años 60 surgió 
el problema de los “excedentes”, estudiantes que eran aprobados en 
los exámenes de selección de las universidades públicas, pero quedaban 
excluidos porque no cabían en los cupos (Braghini, 2014). La solución fue 
permitir que el sector privado se expandiera rápidamente para absorber 
la demanda, sin las mismas exigencias académicas de las instituciones pú-
blicas, que quedaron relegadas al papel.

La otra consecuencia fue que el modelo formal de la universidad de 
investigación se replicó mucho más rápidamente, con la creación de nue-
vas universidades federales y algunas redes similares en diferentes esta-
dos, que la capacidad de llenarlas con personas con formación y compe-
tencias necesarias para hacer investigación y enseñanza de alto nivel. Al 
comienzo muchos profesores fueron contratados de forma temporal, 
sin pasar por los mecanismos estrictos de concurso, y fueron después 
incorporados de manera permanente; los exámenes de selección de 
profesores, cuando ocurrían, seguían los patrones locales de prestigio y 
calidad, no siempre muy exigentes. Una vez contratados, los profesores 
adquirían el estatus de funcionarios públicos, con derecho a estabilidad 
en su puesto y jubilación temprana sin reducción de sueldo. Esto llevó a 
una tercera consecuencia, igualmente importante, que fue el alto costo 
por estudiante de la educación superior pública, muy superior a lo que 
ocurría en los demás países de Latinoamérica. 

La lentitud del crecimiento de la educación superior pública hizo po-
sible que el sector privado empezara a desarrollarse. La Iglesia Católica, 
que en los años 30 intentó controlar la educación pública, decidió en los 
años 40 crear su propia institución, la Pontificia Universidad Católica de 
Rio de Janeiro, a las cuales fueron sucediéndose otras, religiosas y no. En 
1960, 41% de las matrículas ya lo hacía en instituciones privadas. Con 
las facilidades creadas para el sector privado para absorber la creciente 
demanda por acceso, esta proporción aumentó rápidamente. Al final 
de la década, en 1970, llegó a 50%, y, en 1980, a 62% de las matrículas 
(Levy, 1986). 
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Más allá de las universidades confesionales y un pequeño número de 
instituciones de orientación local y comunitaria, la educación superior 
privada se transformó en un negocio principalmente lucrativo, que sin 
embargo no podía presentarse como tal porque, como solía ocurrir en 
otras partes de América Latina, la legislación establecía que estas institu-
ciones debían tener carácter filantrópico. En los años 90 una nueva legis-
lación permitió que las instituciones privadas optaran por transformarse 
en empresas con fines de lucro, y cerca de la mitad lo hicieron. Como 
resultado, en 2018, la mitad de los estudiantes estaban en instituciones 
privadas con fines de lucro, y un cuarto en instituciones privadas no-
minalmente filantrópicas, si bien de hecho estas podían tener también 
objetivos comerciales.

Gráfico 1. Matrículas en cursos de graduación, 1980-2018

Fuente: Elaboración propia
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A pesar de la gran expansión de la educación superior a partir de los 
años 90, el modelo elitista establecido por la reforma de 1968 no ha 
cambiado sustancialmente. La Constitución de 1988, promulgada des-
pués del régimen militar, establece, en su artículo 207, que “las universi-
dades gozan de autonomía didáctico-científica, administrativa y financiera 
y de gestión patrimonial, y obedecerán al principio de inseparabilidad 
entre docencia, investigación y extensión”, y no dice nada sobre otras 
formas de educación superior. La posterior Ley de Educación de 1996 
detalla cómo las universidades deben operar, pero tampoco habla de 
otras formas de educación superior, excepto al admitir la existencia de 
universidades especializadas. 

En la práctica, el Ministerio de Educación reconoce formalmente la 
existencia de tres tipos de institución de educación superior: universida-
des, centros universitarios y facultades aisladas. Las universidades debían 
tener cursos de grado y posgrado de calidad en diferentes áreas de co-
nocimiento e investigación; los centros universitarios tenían que tener 
cursos de grado de calidad, pero no necesariamente investigación ni pos-
grado; y las facultades, finalmente, debían ofrecer cursos de graduación 
con un mínimo de calidad. Existen también requisitos relacionados con 
el número de profesores con doctorado y contratos de tiempo integral 
que se deben poseer para tener el estatus de universidad o centro uni-
versitario, pero la gran diferencia es que ambas instituciones, al contrario 
de las facultades, no dependían del Ministerio de Educación para crear 
nuevas carreras y aumentar el número de cupos. Esta diferencia ha ge-
nerado una gran presión de instituciones privadas por adquirir el estatus 
de universidad o centro universitario, atendida sin demasiadas exigencias 
por el Ministerio de Educación a través de los años.

El mapa de las diferencias

La diferenciación formal entre universidades y no universidades, públicas 
y privadas, adoptada en las estadísticas y en los procedimientos de regu-
lación del Ministerio de Educación, no permite tener una idea clara de 
cómo funciona de hecho el sistema de educación superior que se formó 



151

a partir de la combinación entre el extremo de la búsqueda por Berlín 
y la expansión sin control del sector privado. Para llegar a una clasifica-
ción más realista propusimos en otro trabajo una clasificación de nueve 
tipos de instituciones de educación superior para este país, combinando 
estadísticas de los cursos de graduación, disponibles en el Censo de la 
Educación Superior del Instituto Nacional de Investigaciones Educativas 
(INEP); de los cursos de posgrado, producidas por la agencia que coor-
dina los programas de posgrado, CAPES, y otras fuentes (Schwartzman 
et al., 2021). 

El cuadro 1 resume las características principales de los tres tipos ge-
nerales de instituciones públicas. Son en total 158 instituciones que atien-
den a 25% del total de las matrículas en el país. De estas, 16 tienen más 
de 30 mil estudiantes y pueden ser clasificadas como “multiversidades”, 
con una proporción significativa de estudiantes en cursos de posgrado e 
índices relativamente elevados de productividad científica. Dicho grupo 
incluye las tres universidades del Estado de São Paulo (USP, Universidad 
de Campinas y la Universidad del Estado de São Paulo), siendo las demás 
universidades federales. Las universidades del primer grupo son las que 
más se aproximan en Brasil al ideal de Berlín, en su versión presente, 
pero ninguna de ellas hace parte de las cien mejores universidades del 
QS World University Rankings (USP, la institución mejor evaluada de 
Latinoamérica, se encuentra en la posición 116 el año 2021).

El segundo grupo es semejante al primero excepto que son menores 
en tamaño y no todas poseen estatus universitario, como el Instituto Mi-
litar de Ingeniaría y la Facultad Estadual de Medicina de São José do Rio 
Preto, en el estado de São Paulo. Comparadas con las grandes mutiver-
sidades, estas instituciones son menos selectivas, tienen más alumnos en 
cursos técnicos y de salud, y menos estudiantes en cursos de posgrado. 

El tercer grupo reúne 124 instituciones federales y estaduales y posee 
en total 1.3. millones de alumnos. Ellas son semejantes a las otras dos en 
términos del número de alumnos por profesor y la proporción de pro-
fesores en contratos full-time, pero muestran diferencias importantes en 
tanto tienen pocos alumnos en cursos de posgrado, menos profesores 
con doctorados, bajo nivel de producción científica y son menos selecti-
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vas y eficientes en términos del número de alumnos que concluyen sus 
cursos en hasta 8 años.

Cuadro 1. Tipo de instituciones públicas

Grandes 
multiversidades 
con posgrado e 
investigación

Pequeñas 
instituciones 
con posgrado e 
investigación

Instituciones 
centradas en 
enseñanza de 
primer grado

Número de 
instituciones

16 18 124

Alumnos por 
profesor

14,9 12,1 13,5

Total de alumnos 
(graduación y 
pos_

712.488 223.802 1.306.957

% en cursos de 
posgrado

24,5 20,0 6,7

% de profesores 
doctores

84,5 80,4 54,9

% profesores en 
contratos full-time

89,9 91,2 87,9

Publicaciones 
científicas por 
profesor

5,2 3,9 1,1

% de alumnos en 
ciencias sociales y 
humanidades

49,6 35,2 52,6

% que concluye 
los cursos en 
hasta 8 años

54,9 52,1 43,3
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Edad promedio 
de los alumnos

25,3 24,8 26,3

% de alumnos que 
vienen de escuelas 
públicas

41,1 52,5 60,5

Fuente: elaboración propia sobre las bases de datos del  Censo da Educação Superior (Ministerio de 
Educación / INEP) y Plataforma Sucupira (Ministerio de Educación / CAPES).

El cuadro 2 presenta cuatro grupos distintos de instituciones privadas. 
En un extremo hay un grupo de 19 instituciones con más de 30 mil 
estudiantes, entre las cuales algunas tienen incluso más de 200 mil (Uni-
versidade Paulista, Centro Universitario Leonardo da Vinci, Universidade 
Estácio de Sá y Universidade Pitágoras). En realidad, se trata de grandes 
redes de instituciones locales que operan bajo una coordinación centra-
lizada haciendo uso de los mismos materiales didácticos, procedimientos 
de administración de recursos financieros, políticas de contratación de 
personal y, cada vez más, métodos de clases a distancia. Estas redes se 
han formado por un proceso de compra e integración de instituciones 
preexistentes, que en muchos casos permanecen con sus denominacio-
nes originales, creando una ambigüedad en la definición de lo que es una 
institución educativa y cuál es su propietaria. Con cerca de 25% de toda 
la matrícula, este es el sector más capitalista de la educación superior 
del país, pero de hecho es muy poco o casi nada académico, porque 
se trata, casi exclusivamente, de la venta de servicios educativos a bajo 
costo para una población más vieja que no tuvo acceso a la educación 
superior pública.
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Cuadro 2. Tipos de instituciones privadas

Grandes 
instituciones 
privadas

Instituciones 
comunitarias o 
confesionales

Otras 
universidades 
y centros 
universitarios 
privados

Facultades 
aisladas

Número de 
instituciones

19 78 225 1.795

Total de alumnos 
(primer grado y 
posgraduación)

2.330.202 659.436 1.670.452 2.738.335

% en cursos de 
posgrado

0,19 5,13 0,73 0,14

% de alumnos em 
ciencias sociales y 
humanidades

64,50 58,40 49,70 65,00

% de alumnos en 
cursos nocturnos 
o a distancia

88,3 62,3 69,4 76,2
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Número de 
alumnos por 
profesores

109,5 18,7 27,6 18,9

% de alumnos que 
vienen de escuelas 
públicas

69,6 54,1 60,6 69,0

% que concluye 
los cursos de 
hasta 8 años

37,7 40,2 39,3 41,0

Edad promedio 
de los alumnos

30,0 25,5 26,9 27,1

Fuente: elaboración propia sobre las bases de datos del Censo da Educação Superior (Ministerio de 
Educación / INEP) y de la Plataforma Sucupira (Ministerio de Educación / CAPES).

El segundo grupo, bastante heterogéneo, junta instituciones privadas sin 
fines de lucro que tienen un objetivo académico o educativo y una vin-
culación más fuerte con un sector de la sociedad: instituciones religiosas, 
como las universidades católicas y protestantes; universidades de orien-
tación religiosa, y universidades comunitarias, muchas de ellas pertene-
cientes a Asociación Brasileña de Instituciones Comunitarias de Educa-
ción Superior. Son en total 78 instituciones con 660 mil estudiantes, una 
fracción del total de la matrícula del país. Entre los dos últimos grupos, 
la principal diferencia es que el tercero reúne instituciones que tienen 
estatus de universidad o centro universitario, mientras que el cuarto son 
en cambio facultades aisladas.

Al comparar los cuatro grupos, se observa que el grupo 2, de las 
instituciones comunitarias o confesionales, se aproxima un poco más a 
las públicas al tener cursos de posgrado, aunque en pequeña propor-
ción, alumnos más jóvenes y de condición social un poco más alta. La 
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gran diferencia entre el grupo 1 y los demás corresponde al número de 
estudiantes por profesor, lo que tiene que ver con la adopción aquí de 
educación a distancia, con la distribución de los mismos contenidos y la 
administración centralizada de las clases. En los cuatro tipos, casi todos 
los alumnos estudian a la noche o a distancia, pero, en el grupo 1, pre-
domina la educación a distancia. Esto lleva a una gran reducción en el 
costo por estudiante en este grupo, amenazando la sobrevivencia de las 
instituciones privadas más tradicionales. Si bien todavía no se conoce ple-
namente el impacto de la epidemia del coronavirus en el sector privado, 
las primeras estadísticas disponibles muestran que muchas de las institu-
ciones más pequeñas y, al mismo tiempo, menos eficientes no tendrán 
condiciones de seguir existiendo y que la tendencia a la concentración 
seguirá aumentando.

Esta clasificación incluye además dos tipos de instituciones con pocos 
estudiantes, pero bastante significativas desde otros puntos de vista. El 
primer grupo son instituciones con más de 50% de los estudiantes en 
cursos vocacionales, de corta duración, que en Brasil reciben el nom-
bre de “tecnológicos”. Son 220 instituciones, con un total de 171 mil 
estudiantes. Hacen parte de este grupo 73 “facultades de tecnología” 
administradas por el Centro Paula Souza, que pertenece a la Secretaría 
de Desarrollo Económico del Estado de São Paulo, que incluye también 
a más 223 escuelas vocacionales de nivel medio. Se incluyen también 29 
instituciones mantenidas por el sistema nacional de aprendizaje indus-
trial o comercial, que se dedica prioritariamente a la formación técnica 
inicial, sin vinculación con la red de educación formal. Por último, existe 
igualmente una red de 40 Institutos Federales de Educación, Ciencia y 
Tecnología, que tuvieron origen en un conjunto de escuelas técnicas fe-
derales de nivel medio que en 2008 adquirieron status universitario, si 
bien solamente cerca 30% de sus estudiantes de nivel superior están en 
cursos vocacionales. En total, cerca del 8% de los estudiantes de nivel 
superior en Brasil están en cursos vocacionales, una proporción mucho 
menor que en la gran mayoría de países. 

El último grupo de instituciones considera cerca de 85 instituciones 
pequeñas que se dedican exclusivamente a cursos de posgrado y a la 
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investigación científica, con un total de 20 mil estudiantes. Son institutos 
asociados al Ministerio de Ciencia y Tecnología, a Ministerios especia-
lizados, a secretarias estaduales, o a hospitales, y pueden ser también 
privadas. La categoría incluye a algunas instituciones importantes y de alta 
calidad, como el Instituto de Matemática Pura y Aplicada (IMPA), el Ins-
tituto Tecnológico de Aeronáutica y el Instituto Butantan en São Paulo.

Estrategias institucionales

Como se puede suponer, las estrategias de diferentes tipos de institucio-
nes para mantener y ampliar sus recursos son también muy distintas. En 
el sector público la principal estrategia es la “voz” en sentido de Hirsch-
man: conseguir más recursos presupuestales, proclamando su superio-
ridad en comparación con el sector privado, en términos de calidad, y 
moralmente, por no tener objetivos de lucro; movilizarse políticamente 
y hacer lobby con políticos locales para garantizar que el Congreso inclu-
ya en el presupuesto anual los recursos necesarios para las instituciones. 
Existe también un trabajo constante de aproximación a la burocracia del 
Ministerio de Educación para que las autorizaciones de gastos se cum-
plan efectivamente, lo que no siempre ocurre en épocas de contención 
financiera del gobierno central. 

La limitación de recursos, que se ha acentuado desde la crisis eco-
nómica empezada en 2015, estimula a que las instituciones públicas 
busquen recursos adicionales en el mercado, si bien estas tienen baja 
capacidad para hacerlo y encuentran mucha oposición interna cuando 
buscan moverse en esta dirección. De hecho, las universidades federales 
gozan de mucho menos autonomía de lo que establece la Constitución. 
En el sistema federal, los presupuestos y número de plazas de profesores 
y empleados son fijados por el Congreso y el Ministerio de Educación, 
los sueldos y formas de contratación de profesores y empleados obede-
cen a niveles y reglas iguales en todo país, las carreras son uniformes y, 
por último, no pueden cobrar aranceles a los estudiantes. Los sueldos y 
jubilaciones son pagados directamente por el Ministerio de Educación y 
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llegan a cerca de 90% de todo lo que se gasta con las universidades. Esta 
homogeneidad de sueldos y carreras fue una conquista de los sindicatos 
de profesores de las universidades públicas, que actúan fuertemente en 
la elección de los rectores, y resisten a toda política que pueda significar 
diferenciación de sueldos y carreras y vinculación de recursos a medidas 
de desempeño de cualquier naturaleza. Internamente, las instituciones 
públicas son en este sentido muy rígidas, con un fuerte control político 
de los rectores y otras autoridades por consejos académicos de diferen-
tes niveles y la presión de los sindicatos de maestros y empleados sobre 
los rectores que ayudaron a elegir. Esto significa que las disputas políticas 
por sueldos y condiciones de trabajo, cuando ocurren, no se dan en el 
interior de las instituciones, sino en la relación de las instituciones en su 
conjunto y con el gobierno federal. Los sistemas estaduales son seme-
jantes, excepto en el Estado de São Paulo, donde el presupuesto de las 
universidades es un porcentaje fijo do los impuestos estaduales y ellas 
tienen más libertad de manejarlos, aunque según normas rígidas de pago 
de profesores y contratación de servicios. 

Tomando en cuenta el número de alumnos por profesor y la pro-
porción de profesores en contratos full-time, se puede suponer que los 
costos por alumno en los tres grupos de instituciones públicas son seme-
jantes. Todas ellas dependen de presupuestos públicos para mantenerse, 
pero las instituciones que tienen más programas de posgrado e investiga-
ción pueden obtener recursos adicionales de agencias públicas de apoyo 
a estos programas, como Fapesp o el Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas, CNPq, y hacer contratos de cooperación técnica con 
empresas estatales o privadas. Otra fuente de recursos adicionales son 
cursos de especialización para estudiantes que no son alumnos regulares, 
y que por esta razón pueden ser cobrados. 

Para manejar estos recursos adicionales, muchas universidades pú-
blicas han creado fundaciones privadas que manejan los recursos de 
proyectos y contratos según las reglas del derecho privado. Estas fun-
daciones muchas veces no son controladas por las rectorías, sino por 
los institutos o facultades profesionales, lo que les permite mejorar sus 
instalaciones, adquirir equipos y pagar más a sus profesores. Esto crea un 
fuerte contraste entre las condiciones de trabajo de algunos sectores, 
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como los de ingeniería y economía, y otros, como los de ciencias sociales 
y humanidades, lo que muchas veces se traduce en conflictos ideológicos 
sobre la legitimidad de estas actividades extracurriculares.

Los gobiernos del Partido de los Trabajadores, a partir de la elección 
de Lula, invirtieron muchos recursos en la expansión del sistema federal 
y también en el del sector privado. La ampliación del sistema federal 
resultó a partir de 2007 en un programa denominado “Reuni” que tenía 
por objetivo duplicar el número de estudiantes en parte por la creación 
de cursos nocturnos que hasta entonces no existían en las universidades 
federales. En 2012 se aprobó legislación estableciendo que la mitad de 
los estudiantes en las universidades federales deberían ser seleccionados 
por cuotas para no blancos o que provinieran de escuelas públicas. Esto 
ha llevado a un cambio importante en la composición social de los alum-
nos en estas universidades, pero no a transformaciones en las carreras ni 
en la creación de mecanismos apropiados de apoyo a los estudiantes que 
comenzaron a llegar a las universidades públicas y que presentaban mu-
cho menos condiciones de cumplir los requisitos académicos que aque-
llos de origen social más elevada. Cerca de mitad de los estudiantes que 
entran en las universidades públicas hoy no terminan sus cursos, y hay 
indicaciones, con datos de los estudiantes que participan de un examen 
periódico de evaluación de los cursos (ENADE), que solamente cerca 
de un tercio de los que entran por mecanismos de cuotas llegan al final 
los cursos. Desde 2009 existe un examen nacional de ingreso para las 
universidades federales, que distribuye cerca de 250 mil plazas cada año 
a cerca de 5 a 6 millones de personas que se presentan, cuyos resultados 
son también utilizados para la distribución de becas en el sector privado. 
En particular, hay dos puertas de entrada para este examen, la de los que 
tienen derecho a cuotas y la de los demás, si bien la prueba es la misma 
y el número de puntos requeridos para entrar en las carreras más de-
mandadas es prácticamente igual para los dos grupos. Esto significa que 
los estudiantes que tienen derecho a cuotas también participan de un 
proceso fuertemente selectivo, que beneficia especialmente a aquellos 
que vienen de las pocas escuelas públicas federales, también selectivas, 
que existen en el país.
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El cambio de la composición social de los estudiantes del sector públi-
co, combinado con las restricciones presupuestarias que se acentuaron a 
partir de la crisis económica de 2015, y los conflictos recurrentes entre 
las universidades federales y el gobierno que llevaron muchas veces a 
huelgas prolongadas, hizo que estas instituciones se alejaran cada vez más 
del ideal de Berlín, sin que fueran capaces de evolucionar hacia un siste-
ma efectivamente diferenciado. Las universidades públicas de São Paulo 
se resistieron mucho más que las federales a este proceso de masifica-
ción: no participan del examen nacional para la selección de sus alumnos, 
y tardaron en crear sistemas propios de cuotas, tratando de hacer con 
que los estudiantes que entrasen por esta vía se integren más a sus ca-
rreras tradicionales. Pero al mismo tiempo es preciso reconocer que se 
ha hecho un esfuerzo organizado para crear un sistema público estadual 
diferenciado, a pesar de la experiencia que ya existe en el Estado con las 
facultades de tecnología del Centro Paula Souza. El resultado es que, en 
el Estado de São Paulo, la proporción de estudiantes en el sector privado 
es de 90%, comparado con 75% en el país como un todo. La Universi-
dad de Campinas, creada en 1962 con la idea de que sería una versión 
brasileña del MIT, es la que más ha avanzado en una estrategia institu-
cional de diversificación de fuentes de financiación, tratando de tratado 
de encontrar nuevas formas de diversificación interna de su alumnado, 
si bien sigue siendo una institución fuertemente selectiva y dependiente 
de recursos públicos.

Las instituciones privadas, en el otro extremo, son totalmente libres 
para manejar sus recursos y cobrar a los estudiantes. Tal como el sector 
público, ellas están organizadas en asociaciones nacionales y tienen una 
fuerte actividad de lobby ante el Ministerio de Educación, en particular 
para obtener autonomía para crear nuevos cursos y no someterse a me-
canismos rigurosos de evaluación externa. Hasta el año 2000 el sector  
privado no tenía prácticamente acceso a recursos públicos, excepto para 
algunos programas de posgrado e investigación en pocas universidades, 
como la Universidad Católica de Rio de Janeiro. En 2004 el gobierno 
federal creó un programa de exención de impuestos a cambio de un 
determinado número de matrículas para estudiantes más necesitados 
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(programa Prouni) y expandió el sistema de préstamos educativos ga-
rantizados por el gobierno federal, el cual aumentó 10 veces entre 2005 
y 2014, llegando a 733 mil nuevos contratos de cuatro años (Ministério 
da Fazenda, 2017). Esto convirtió a la educación superior privada en un 
gran negocio que atrajo grupos financieros importantes en el país y en 
el exterior. 

El sector privado también ha sufrido fuertemente con la crisis eco-
nómica desde 2015, sobre todo por la gran reducción del programa de 
préstamos estudiantiles, la dificultad del público de pagar los aranceles 
cobrados, y su ineficiencia, medida por el porcentaje de estudiantes que 
completan sus carreras, que es aún menor que el de las públicas. El sec-
tor privado ha buscado adaptarse a esta situación de diferentes mane-
ras. Primero, mediante la concentración progresiva del sector, eliminan-
do muchas de las instituciones más chicas y menos eficientes. Segundo, 
adoptando masivamente la educación a distancia, con el uso intensivo de 
tecnología, para reducir costos. Tercero, aumentando la oferta de cursos 
vocacionales. Y, finalmente, para un pequeño segmento, sobre todo en 
términos de economía y administración, tratando de competir con el 
sector público en términos de calidad, cobrando aranceles altos y atra-
yendo estudiantes que antes otorgaban su preferencia a las instituciones 
públicas.

Conclusiones

La cuestión es hasta qué punto se puede prever que la educación supe-
rior como un todo puede ser concebida en Brasil mediante el modelo 
de “capitalismo académico” que aparentemente se ha observado en gran 
parte del sector privado. La respuesta depende en parte de lo que en-
tendemos por este término, porque, así como existe una gran variedad 
de capitalismos económicos, del sueco al chino, pasando por el americano 
y el japonés, también pueden existir muchas variedades de “capitalismo 
académico”, afectando la cultura administrativa de las instituciones, los 
procesos de distribución de los recursos públicos, los puentes que las 



162

instituciones establecen con agencias y empresas públicas de tecnología, 
su relación con la demanda de diferentes categorías de estudiantes, etc.

Una manera de entender estas variedades es la idea de diferentes 
etapas de capitalización, propuestas por Bob Jessop, que empieza por ca-
pitalización de los recursos (capacidad de investigación, calidad de la en-
señanza, prestigio institucional), los cuales progresivamente pasan a ser 
vistos como bienes a ser negociados en el mercado. La segunda etapa es 
la capitalización misma, la entrada en mercados competitivos promovien-
do la venta de los servicios, que requiere también importantes cambios 
en las estructuras administrativas, que necesitan actuar ahora de forma 
empresarial. La tercera etapa es la financiarización, esto es, cuando las 
instituciones entran en el mercado financiero buscando inversiones pri-
vadas y pasan a ser administradas por la lógica estricta de la rentabilidad 
económica (Jessop, 2018). Siguiendo esta clasificación, las instituciones 
que dependen de recursos públicos, aunque adopten procedimientos 
administrativos más cercanos a los de las empresas y establezcan lazos 
de cooperación con estas, muy difícilmente llegarán a los niveles extre-
mos de capitalización y financiarización de sus recursos y de su lógica 
institucional.

Otra manera de entender el concepto es en términos del contraste 
que hacía Max Weber entre los sistemas de estatus, basados en dife-
rencias de prestigio, y el sistema de clases, basado en la monetización 
de las relaciones sociales. Los sistemas educativos, son, en gran parte, un 
mecanismo de administración de posiciones de prestigio social, o sea, de 
estatus, aunque también produzcan bienes que tienen valor de mercado, 
como las investigaciones aplicadas y la formación de recursos humanos 
para el mercado de trabajo. Los sociólogos, de Pierre Bourdieu a Randall 
Collins y Alison Wolf, tienden a poner énfasis en las dimensiones de esta-
tus, hablando de credenciales, capital cultural y la educación como un bien 
“posicional” (Bourdieu y Passeron, 1966; Collins, 1979; Wolf, 2002); los 
economistas, en cambio, suelen dar énfasis en las dimensiones de recursos 
humanos (Becker, 1973; Schultz, 1994). Pocos se dan cuenta no obstante 
de que no se trata de interpretaciones opuestas, sino de dimensiones 
que coexisten en los sistemas educativos. Puestos en estos términos, la 
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proposición de que los sistemas de educación superior tienen a moverse 
en la dirección del capitalismo académico significa decir que ellos tienden 
a perder su dimensión de estatus y se transforman exclusivamente en ins-
tituciones de mercado. Esta tesis me parece tan extrema como la Marx y 
Engels en el Manifiesto Comunista, según la cual, con el capitalismo, todas 
las instituciones de estatus relacionadas a diferencias religiosas, lingüísticas, 
étnicas, nacionales y culturales iban a deshacerse en el aire, lo que según 
la evidencia disponible no ha ocurrido.

Albert Hirschman en Exit, Voice and Loyalty (1970), explica la de-
cadencia de los ferrocarriles públicos por haber perdido el estatus de 
monopolio del transporte ante el sector privado de los aviones, buses 
y camiones en las carreteras, con los cuales no pueden competir en el 
mercado, sin tampoco conseguir lograr mantener la lealtad ni respon-
der a las voces de sus clientes y empleados. Lo mismo pasa con muchas 
universidades públicas, que pierden progresivamente su capacidad de 
“Voice” ante la competición cada vez más fuerte del sector privado, no 
solamente en la provisión de títulos universitarios de menor costo, pero 
también, cada vez más, en la oferta de cursos de alta calidad y prestigio, 
sobre todo en las ciencias económicas y administración.

En el sector público, en la medida en que los subsidios públicos se 
reduzcan, y aumente la demanda por educación superior, se podría es-
perar que las instituciones busquen cada vez más incorporar mecanis-
mos administrativos y formatos institucionales semejantes a los adoptados 
por las empresas privadas. Pero hay muchos factores que presionan en la 
dirección opuesta. La Constitución brasileña no permite que se cobren 
aranceles en instituciones públicas y los profesores y empleados perderían 
muchos de sus derechos y beneficios de empleados públicos si las uni-
versidades pasaran al régimen de empresas privadas. Y aunque pudieran 
hacerlo tendrían muchas dificultades en competir con el sector privado 
ya existente, que es mucho más eficiente y opera a costos mucho más ba-
jos. De hecho, en este momento se discute en Brasil la necesidad de una 
reforma del sector público que aproximaría los contratos de trabajo del 
sector público a las reglas del sector privado, pero esto solamente se apli-
caría para contratos futuros. Lo que se puede esperar con la reducción de 
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los recursos públicos es un proceso de deterioro de muchas instituciones 
públicas, semejante al que ha ocurrido con los ferrocarriles, especialmen-
te para aquellas sin posgrado y capacidad significativa de investigación. 

En contraste, el sector privado está mucho más cercano del modelo 
capitalista, si bien todavía actúa protegido, en parte, por los recursos 
públicos del sistema de exenciones fiscales y préstamos estudiantiles, y 
también por dos situaciones interconectadas de monopolio, el de las 
profesiones reguladas y el de la segmentación del mercado de trabajo 
para las personas con educación superior, que afectan también al sec-
tor público. Brasil es seguramente uno de los países con el número más 
grande de profesiones reguladas legalmente, con mercados de trabajo 
protegidos para sus miembros y requisitos académicos que deben cum-
plir para que estos tengan acceso a las profesiones (Andrade, 2018). 
Además, tener un diploma de nivel superior garantiza a las personas un 
ingreso 2,85 veces más alto de quien tiene solamente educación media, 
un diferencial de ingreso que se encuentra entre los más grandes en el 
mundo. Entre los que trabajan en actividades de nivel medio, tener o 
no un diploma superior lleva a una diferencia de 1,9 veces, lo que indica 
que no se trata solamente de una diferencia de productividad econó-
mica (Datos de la Encuesta Nacional Continua de Hogares — pnad 
continua — Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística - ibge, 2019). 
Esto asegura a las instituciones, tanto públicas cuando privadas, una gran 
demanda por sus servicios de certificación profesional y una tolerancia 
significativa por su ineficiencia. 

En los Estados Unidos, país en que se supone que el proceso de ca-
pitalización de las universidades ha llegado a niveles más altos, lo que las 
más reconocidas universidades venden no es investigación aplicada ni la 
capacitación técnica de sus alumnos, sino el prestigio de sus profesores, 
de sus alumnos y de su nombre— y con esto logran atraer recursos de 
investigación académica y aplicada y a estudiantes de diferentes categorías. 
Los estudiantes de Harvard y Yale no pagan en este sentido cientos de 
miles de dólares por una capacitación que podrían adquirir por mucho 
menos en otras partes. Igualmente, los profesores más calificados aceptan 
trabajar en estas instituciones por mucho menos de lo que ganarían en el 
sector privado o en instituciones de segundo nivel. Y, en el otro extremo, 
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instituciones educativas de orientación estrictamente comercial, como las 
que dominan el sector privado en Brasil, ocupan un nicho relativamente 
chico y de muy bajo prestigio en el sistema norteamericano.

Burton R. Clark, en sus textos sobre las universidades emprendedo-
ras se refiere a instituciones que buscan cumplir y ampliar sus objetivos 
académicos por el uso de mecanismos de gestión y disputa por merca-
dos típicos de empresas privadas. Lo que caracteriza estas instituciones 
no es que ellas se transforman en empresas capitalistas, sino que ellas 
logran, en un nuevo contexto, recrear muchas de las condiciones clásicas 
del trabajo académico de calidad, que incluyen la libertad académica, la 
colegialidad de los profesores y la preocupación permanente con la for-
mación amplia de sus estudiantes (Clark, 2001). En Europa occidental, las 
presiones sobre las universidades para que rindan cuentas del uso que 
hacen de los recursos públicos y se conecten más con las demandas del 
sector público y privado por ciencia, tecnología e innovación no ha lleva-
do a la privatización de las instituciones, sino a la búsqueda de un “nuevo 
pacto” entre las universidades y la sociedad que pueda ser benéfico para 
todos (Gornitzka et al., 2007).

En Brasil, este análisis de la evolución y situación actual de la educa-
ción superior muestra que el sector público y privado tienen estrategias 
muy distintas para garantizar sus recursos y sobrevivir. En el sector pú-
blico se trata de una estrategia que se presenta en términos académicos, 
pero que de hecho es especialmente política y burocrática. En el sector 
privado, en cambio, es una estrategia claramente capitalista, pero muy 
poco académica, que consiste básicamente en la venta masiva de cursos 
y credenciales de bajo costo, con el uso intensivo de nuevas tecnologías 
de administración y transmisión de contenidos. Entre los dos extremos 
existen partes del sector público, sobre todo en las instituciones con 
más capacidad de investigación y programas de posgrado, que tienen una 
actuación más emprendedora, compitiendo por recursos en las agencias 
de financiación de investigaciones y contratos con empresas públicas y 
privadas; y un pequeño segmento del sector privado que busca ofrecer 
una educación superior de calidad combinada con actividades de posgra-
do, investigación y envolvimiento con la comunidad local. Puede ser que, 
con la crisis fiscal y económica que se está agravando con la epidemia del 
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covid 19, tanto el sector público cuanto el privado tengan que cambiar 
sus estrategias y este espacio intermedio crezca de los dos lados, con el 
avance de un sistema de educación efectivamente diferenciado y con 
más capacidad de responder a las demandas de capacitación y conoci-
mientos de la sociedad en diferentes niveles, pero este no es, ciertamen-
te, un futuro asegurado.
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REGÍMENES DE APRENDIZAJE, INCLUSIÓN 
SOCIAL Y ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN: 
DESAFÍOS PARA EL FUTURO

Elizabeth Balbachevsky

Introducción

Existe una convergencia casi universal en señalar las políticas que amplían 
el acceso a la educación como un remedio esencial y duradero para los 
problemas de desigualdad social que marcan la realidad de todos los paí-
ses en desarrollo. En particular, las políticas destinadas a ampliar el acceso 
a la educación superior son muchas veces identificadas como estrategias 
duraderas y robustas para la promoción de la inclusión social. Sin embar-
go, también con frecuencia, en diferentes experiencias nacionales, esas 
políticas han frustrado las expectativas.

Para entender estos resultados contradictorios de la educación sobre 
las estructuras de producción y reproducción de la desigualdad, es nece-
sario mirar con cuidado dos dimensiones contradictorias de la educación 
en nuestras sociedades. Por una parte, la educación está intrínsecamente 
asociada a las dinámicas de reproducción de la desigualdad. La educación, 
y la jerarquía de títulos y certificados asociados a ella, limita el acceso a 
credenciales formales que regulan la participación en los segmentos más 
valorados del mercado de trabajo. Es también una de las principales es-
tructuras formales conectadas a la reproducción de las variadas formas de 
capital social y cultural con impactos duraderos en la trayectoria de vida de 
una persona (Bourdieu, 2011). Por otra parte, la educación es necesaria 
igualmente para los procesos de producción y reproducción de las compe-
tencias y habilidades que crean las condiciones para que un joven graduado 
ingrese al mercado de trabajo con algo más que su capacidad genérica de 
trabajo (Busemeyer y Trampusch, 2012; Estevez-Abe et al., 2001; Iversen 
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y Soskice, 2001; Thelen 2004a). En esta dimensión, la educación tiene un 
impacto relevante en los procesos de movilidad e inclusión social (Iversen 
y Soskice, 2001).

Aunque las dos dimensiones estén presentes en todos los niveles de la 
educación, los efectos de la primera son más visibles cuando se considera 
los estándares de acceso a la educación superior. Esta dimensión depende 
de la calidad de la educación ofertada en todos los niveles, pero, más espe-
cíficamente, está condicionada a la oferta de formación dirigida al desarrollo 
de competencias y habilidades reconocidas y valoradas en el mercado de 
trabajo, lo que está asociado a la oferta de educación técnica y tecnológica, 
y al estándar de interacción que la educación superior logra establecer con 
el mercado de trabajo.1 

Como proponen algunos autores (Estevez-Abe et al., 2001), la diver-
sificación de trayectorias de formación de tales competencias y habilida-
des, mediante la oferta de alternativas de educación técnica paralelas a 
la formación generalista, de carácter académico, en la educación básica, 
es una pieza importante de la red de protección social que contrarresta 
la reproducción intergeneracional de la desigualdad. Tal diversificación, 
para los jóvenes excluidos de la trayectoria que termina en la universidad, 
abre la posibilidad de encontrar opciones de crecimiento y certificación 
de sus competencias y habilidades, permitiendo que ingresen al mercado 
de trabajo con algo más que la capacidad genérica de trabajo.

La ausencia o un limitado desarrollo de tales trayectorias paralelas de 
formación fortalecen dinámicas notoriamente excluyentes. Cuando pasa 
eso, el acceso a la certificación profesional queda restricto a los que sobre-

1 Como toda institución compleja, la educación superior tiene múltiples funciones en la 
sociedad. En la mayoría de los países, es el ambiente de investigación por excelencia, par-
ticularmente la investigación que busca avanzar en nuestro entendimiento fundamental 
del universo (Stokes, 2011). La educación superior también es parte de las instituciones 
sociales de sense-making, no solo cuando actúa como un foro para el debate, la crítica y 
el entendimiento de la naturaleza de los desafíos que se presentan ante la sociedad, sino 
también como pieza fundamental en la formación de la cultura cívica de las élites. Por 
esta razón, las políticas volcadas a la diversificación del acceso, particularmente para las 
instituciones de elite, son poderosas herramientas de transformación social. Aunque sin 
ignorar estas otras dimensiones, este articulo pone el enfoque en el impacto más espe-
cífico de la educación superior en el desarrollo de competencias y habilidades relevantes 
para la trayectoria en el mercado de trabajo.
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viven a los innumerables obstáculos de exclusión presentes en el camino 
que lleva a la educación superior en cualquier sociedad (Estevez-Abe et al., 
2001; Solga, 2002). Como recuerda Rosenbaum (2001), un sistema edu-
cacional con enfoque en la preparación de los jóvenes para la educación 
superior condena, de hecho, a todo joven excluido del camino escolar que 
lleva a la universidad a enfrentar el mercado de trabajo en desventaja. Sin 
un perfil de competencias o habilidades más amplio y certificado, tal joven 
tendrá una trayectoria ocupacional muy limitada y con pocos recursos para 
luchar contra la mercantilización de su capacidad de trabajo (Esping-Ander-
sen, 1990).

Regímenes de formación de habilidades y dinámicas de 
inclusión social2

Por lo tanto, para aquilatar los efectos de la educación sobre las dinámicas 
de exclusión/inclusión social, es necesario considerar simultáneamente el 
impacto de las políticas de acceso a la educación superior y de las que 
buscan ampliar y consolidar la oferta de formación técnica y tecnológica. 
Los dos tipos de políticas públicas configuran lo que podríamos llamar de 
regímenes nacionales de formación de habilidades y competencias. La Fi-
gura 1 presenta una tipología de estos regímenes, considerando las dos 
dimensiones.

2 La tipología presentada aquí ha sido elaborada y discutida por primera vez en el artículo 
“Varieties of learning regimes and their impact on social inclusion” (Balbachevsky, 2021).



Figura 1. Tipología de regímenes de aprendizaje

Fuente: Elaboración propia

Diferentes niveles de acceso a la educación superior pueden com-
binarse con diversos grados de oferta de formación técnica, originando 
diferentes regímenes de aprendizaje, como muestra la Figura 1. Así, los 
países que se caracterizan por un amplio acceso a la educación superior 
y por una oferta limitada de opciones para la formación técnica, espe-
cialmente en la educación secundaria, corresponden a lo que la literatura 
llama “economías liberales” (Thelen, 2014) y forman lo que he deno-
minado régimen liberal de aprendizaje. A lo largo del siglo xx, especial-
mente después de la Segunda Guerra Mundial, países con este régimen 
han experimentado una acelerada expansión de la educación secundaria 
en su formato tradicional generalista. A partir de al menos los años 1950, 
tal expansión ha dado origen a un rápido aumento de la demanda por 
acceso a la educación superior. Desde al menos los años 1970, ese nivel 
de educación alcanzó un porcentaje significativo de los jóvenes, configu-
rando lo que la literatura llama de acceso masivo, quizás casi universal, a 
la educación superior (Trow, 1972, 2000).
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Países con este perfil tienen una educación superior bastante diversa. 
Las instituciones ofertan una gran variedad de opciones de formación y 
certificación, ya sea en la graduación como en el postgrado. De hecho, el 
postgrado en estos países ha experimentado muy temprano un intenso 
proceso de diversificación, que separó la formación para la investigación 
(en general asociada al doctorado) de la formación profesional avanzada 
(en general asociada a la maestría). Además de la diversificación, la edu-
cación superior de estos países es altamente jerarquizada y el mercado 
de trabajo paga un premio especial a los graduados por universidades 
que ocupan la cima de la pirámide de prestigio.

En tales países, si las perspectivas de carrera son poco brillantes para 
los que se gradúan en instituciones de educación superior de bajo pres-
tigio, los que no logran siquiera esta formación enfrentan condiciones 
francamente adversas. En efecto, los que ingresan al mercado de trabajo 
sin completar la educación superior se ven prisioneros de una trampa 
donde la baja calificación confina al trabajador a empleos precarios con 
pocas oportunidades de carrera. Además, la ausencia de calificación, que 
limita severamente el acceso a buenos empleos, restringe el acceso a 
opciones de calificación, perpetuando la exclusión social.

En los países con este perfil, es dramático el impacto de la revolu-
ción tecnológica, propiciada por la globalización y el aparecimiento de la 
industria 4.0, especialmente para los que no tienen un diploma de edu-
cación superior. Al mismo tiempo, la difusión de las nuevas tecnologías 
destruye nichos de trabajo más tradicionales, expandiéndose el abismo 
que separa los profesionales calificados e inseridos en los mercados más 
dinámicos y productivos y los que están empleados precariamente en la 
prestación de servicios agenciados por start-ups y otras modalidades de 
empresas de tecnología.

El régimen de aprendizaje binario tradicional describe el 
arreglo tradicional que se ha desarrollado en un número importante de 
países europeos en el siglo xx y que la literatura sobre variedades del 
capitalismo ha llamado de economías coordinadas (Hall y Soskice, 2001; 
Thelen, 2004b, 2014). En estos países, el acceso a la educación superior 
es tradicionalmente limitado. Procesos de selección, que, muchas veces, 
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ocurren muy temprano en la vida escolar, direccionan una parte de los 
estudiantes para otras trayectorias que, si bien no impiden el acceso a la 
educación superior, imponen duros obstáculos1 a este acceso (Powell y 
Solga, 2011). Aunque aparentemente cruel, este modelo históricamente 
ha comportado en paralelo la emergencia de dinámicas sociales solida-
rias (Thelen, 2014). La diversificación de las trayectorias de formación 
ha significado, en la práctica, que las opciones de calificación estén en 
principio abiertas para casi todos. Ese diseño beneficia particularmente 
a los niños de familias de bajos ingresos, las cuales son más castigadas 
por la lógica meritocrática implícita en la trayectoria que da acceso a 
la universidad en todos los países (Esteves-Ane et al., 2001). El amplio 
acceso a opciones de formación técnica, por su parte, ha permitido que 
la gran mayoría de los jóvenes —incluso los que abandonan los estudios 
antes de llegar a la educación superior— entren al mercado de trabajo 
con credenciales que certifican un perfil específico de habilidades y com-
petencias, no solamente con una capacidad genérica de trabajo (Solga y 
Kolhlrausch, 2013).

El acceso a posiciones calificadas, a su vez, alimenta dinámicas positi-
vas que estimulan una especialización creciente. No solo el desempleo 
entre jóvenes es tradicionalmente menor en países con este régimen de 
formación, sino también, en promedio, el tiempo de permanencia en 
el mismo empleo es significativamente mayor, incluso entre los que no 
tienen diploma de educación superior (Ludwig-Mayerhofer et al., 2011).

El impacto de la revolución tecnológica y de la globalización en países 
con este régimen de formación es una cuestión abierta. Paradójicamente, 
en algunos países, el éxito de la resistencia a las dinámicas asociadas a la 
globalización ha debilitado las dinámicas de solidaridad descritas anterior-
mente. Siempre que el éxito de tal resistencia ha sido circunscrito solo a 
los sectores más organizados, protegidos por sindicatos más fuertes, el 
resultado ha sido un fomento de la desigualdad, pues la resistencia ha re-
forzado la segmentación y la dualización del mercado de trabajo. En esta 

1 Los obstáculos varían de país para país. Actualmente, en la mayoría de los obstáculos se 
consustancian en la exigencia de una trayectoria de formación inusitadamente larga para 
que un joven con formación técnica sea aceptado en la universidad.
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trayectoria, la educación técnica ha permanecido restringida a algunas pro-
fesiones y sectores industriales. En tales sectores se han producido arti-
culaciones en donde la nueva tecnología apoya la decisión humana, lo que 
crea una demanda de trabajadores con perfiles de amplias y sofisticadas 
competencias y habilidades. Mientras tanto, en otros sectores de la econo-
mía, la revolución tecnológica ha resultado en la transferencia de la decisión 
para los artefactos, limitando el espacio de autonomía de los empleados 
y fomentando trabajos precarios y sin horizonte de futuro (Carstensen y 
Ibsen, 2019; Dworschak y Zaiser, 2014).

En otros países, el régimen binario de aprendizaje ha evolucionado 
en lo que podríamos caracterizar como un régimen coordinado de 
aprendizaje. En estos casos, no solo el acceso a la educación superior ha 
crecido, sino que también la oferta de trayectorias de formación tecno-
lógica ha permanecido amplia e inclusiva. Tal combinación es apoyada por 
un conjunto de cambios que ocurrieron simultáneamente en la educación 
superior y en la educación técnico-profesional. En la educación superior, 
tales cambios produjeron un sistema que reconoce pocas distinciones 
de prestigio entre las instituciones e incentiva la adopción de trayectorias 
flexibles de formación, además de una gran inversión en la oferta de op-
ciones de formación continua (Pinheiro y Antonowicz, 2015). En particu-
lar, la educación técnica ha caminado en dirección de la modularización de 
las trayectorias de formación y en el desarrollo de robustas herramientas 
para el reconocimiento de habilidades aprendidas fuera del ambiente es-
colar. Este formato de la educación técnica permite la individualización 
de portafolios de habilidades y competencias y crea múltiples entradas 
y salidas del sistema educacional, eliminando el estigma que, en muchas 
sociedades, suele estar asociado a trayectorias de recalificación técnica 
(Thelen, 2014). Además, en estos países, se puede notar un creciente 
desmantelamiento de las delimitaciones que tradicionalmente separan la 
formación técnica de la educación superior. La universidad asume un ethos 
de servicio, mientras que las escuelas técnicas y universidades de ciencias 
aplicadas experimentan un drift académico (Pinheiro, 2012). Como resul-
tado, crece acá no solo el flujo de estudiantes de formación técnica para la 
educación superior, sino también en sentido contrario —de la educación 
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superior para la formación técnica—, lo que contribuye a mitigar el ele-
mento jerárquico que tradicionalmente separó la formación superior de 
la formación técnica y tecnológica (Pukka, 2012).

Finalmente, el último tipo que nos toca investigar es el que está más 
próximo de la realidad latinoamericana: el régimen de aprendizaje 
jerárquico, que se caracteriza por un bajo acceso a la educación supe-
rior y también a la educación técnica-profesional. En estos regímenes el 
sistema escolar funciona como un ducto con múltiples puntos de fuga, 
expeliendo una parcela significativa de los estudiantes antes de que con-
cluyan su formación (Ribeiro, 1991). La educación secundaria es ofrecida 
en este caso predominantemente en la modalidad generalista y académi-
ca y su lógica dominante es preparar para el acceso a la educación supe-
rior. El carácter escolástico y selectivo de la educación secundaria, poco 
preocupado con el desarrollo de competencias para el trabajo, se suma 
a la ausencia o a una oferta muy limitada de opciones de formación téc-
nica. Juntas, las dos dinámicas producen un sistema escolar que refuerza 
la estratificación social, reproduciendo y magnificando las desigualdades 
sociales.

En países con este perfil, una credencial académica es intensamente 
valorada. Tal dinámica sostiene fenómenos asociados al credencialismo 
(Cuevas, 1998), o sea, la segmentación generalizada del mercado de tra-
bajo en nichos protegidos por la exigencia de credenciales académicas. 
Por su parte, el credencialismo termina por reforzar una cultura que 
valoriza la simple posesión del diploma, independientemente de la cali-
dad del aprendizaje. Dicha cultura credencialista alimenta una demanda 
por políticas para la expansión numérica de la educación superior, sin 
preocupaciones substantivas con el perfil y la calidad de las habilidades y 
competencias allí desarrolladas.

Cuando crece la educación superior en estos países, el crecimiento 
ocurre dentro de una lógica jerárquica, que preserva el acceso a las ins-
tituciones de elite al mismo tiempo en que direcciona buena parte de la 
creciente demanda por acceso a instituciones de baja calidad. Además, tal 
expansión es fuertemente orientada por la lógica credencialista y tiende a 
concentrarse en un conjunto relativamente limitado de cursos —los que 
tradicionalmente producen las credenciales más valoradas.
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Países con este régimen de formación son particularmente vulne-
rables a las nuevas presiones producidas por la revolución tecnológica 
de la industria 4.0 y de la inteligencia artificial. La lógica jerárquica que 
preside este régimen resulta en desterrar la inmensa mayoría de la po-
blación a una situación de casi indigencia en lo que respecta al desarrollo 
de las habilidades y competencias demandadas por las nuevas realidades 
del trabajo. El lado perverso de este régimen se vuelve más evidente 
cuando las nuevas tecnologías corroen las barreras creadas por la lógica 
credencialista y desalojan las estrategias tradicionales de reproducción de 
la clase media. El contraste entre la calidad de la formación ofertada en 
instituciones de elite y la producida por instituciones de masa profundiza 
el abismo que separa las condiciones de empleo y trabajo de una peque-
ña elite y de la masa de la población, de tal manera que esta última entra 
en el mercado con solo su capacidad bruta de trabajo, una calidad cada 
vez menos relevante para un mundo en intensa revolución tecnológica.

Regímenes de formación y estrategias de innovación

Tradicionalmente, la literatura explica las diferentes estrategias empresa-
riales de innovación considerando particularidades específicas, condicio-
nadas por las características del mercado (Porter, 1990) y por la diver-
sidad de diseños de políticas industriales. Mientras tanto, una línea más 
reciente de abordaje a esta temática relaciona también tales estrategias a 
los diferentes perfiles de competencias y habilidades que los trabajadores 
llevan al mercado de trabajo. De hecho, cuando movilizamos la literatura 
centrada en el análisis de sistemas nacionales de innovación (Lundvall, 
1992; Johnson, 1992; Lundvall et al., 2002) y la literatura genéricamente 
denominada “estudios de las variedades del capitalismo” (Hall y Soskice, 
2001), encontramos argumentos convincentes para entender los con-
dicionamientos mutuos producidos por diferentes regímenes de apren-
dizaje, diferentes estrategias competitivas de las empresas y diferentes 
políticas de innovación.

Hermann y Peine (2011) han propuesto una síntesis de estas dos 
literaturas, conectando las estrategias empresariales de innovación, los 
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regímenes de formación y competencias y las principales características 
de diferentes sistemas nacionales de investigación. El Cuadro I resume y 
elabora las conclusiones de estos autores.

Cuadro 1. Estrategias empresariales de innovación y sus demandas 
específicas con relación a la formación general y avanzada de recursos 
humanos 

Competencias y habi-
lidades generales de la 
mano de obra

Política de 
formación de 
habilidades

Base de 
conocimientos 
avanzados

Demandas 
para la política 
científica

Innovación 
centrada en 
el desarrollo 
de nuevos 
productos

Habilidades generales.
Portafolio de habi-
lidades genéricas y 
portables, que pueden 
transferirse de un 
ambiente de trabajo 
a otro.
Empleados en empre-
sas que se benefician 
de la heterogeneidad 
de competencias y 
habilidades producidas 
por una experiencia 
de trabajo diversifi-
cada.
La heterogeneidad 
permite una adap-
tación más rápida y 
menos traumática a 
los desafíos creados 
por la introducción 
de nuevos productos 
y por la adopción de 
nuevos procesos. La 
heterogeneidad facilita 
también la adapta-
ción a los constantes 
cambios en la cadena 
de producción y a las 
nuevas demandas del 
mercado.

Centrada en la 
producción de 
competencias 
generales, 
adaptables 
a diferentes 
ambientes de 
trabajo.
Formación 
tecnológica 
centrada en la 
certificación de 
competencias 
y organización 
de portfolios 
diversificados de 
competencia.

Base de 
conocimiento 
heterogénea y 
amplia. 
Valorización de 
la creatividad, 
necesaria 
para la rápida 
identificación 
de alternativas 
potenciales de 
innovación.

Sistemas de 
investigación 
flexibles y poco 
estables.
Líderes de 
investigación 
no gozan de un 
amplio espacio 
de decisión 
unilateral, ya 
sea con relación 
a los proyectos 
de investiga-
ción, ya sea con 
relación a la 
carrera de sus 
colaboradores. 
Investigación 
financiada a 
través de pro-
yectos. Equipos 
heterogéneos 
de investiga-
ción, com-
puestos por 
investigadores 
con diferentes 
competencias y 
experiencia de 
trabajo.
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Innovación 
centrada en 
perfeccionar 
productos

Habilidades específicas. 
Centralidad de las 
competencias y 
habilidades específicas 
desarrolladas en el 
ambiente interno de 
cada empresa.
Relevancia del 
diferencial innovador 
creado por el 
profundo dominio 
de la forma de 
funcionamiento 
de la empresa. 
Este conocimiento 
da autonomía y 
responsabilidad a los 
trabajadores para 
solucionar dificultades 
en el proceso 
de producción. 
Diferencial: alta calidad 
de los productos.

Sistema binario.
Es organizado 
alrededor de 
una amplia 
oferta de for-
mación técnica 
y tecnológica, 
con fuerte 
envolvimiento 
empresarial.
Modelo de 
carreras bien 
definidas y 
orientadas a la 
especialización. 
La transición 
escuela-trabajo 
es mediada por 
estructuras de 
aprendizaje ins-
titucionalizadas.

Base de 
conocimiento 
homogénea.
Conocimiento 
especializado 
y profundo 
permite la iden-
tificación de 
oportunidades 
de innovación 
en productos y 
procesos.
Equipos homo-
géneos, acos-
tumbrados a 
la cooperación 
para la iden-
tificación de 
opciones para 
el desarrollo 
incremental de 
innovaciones.

Sistemas de 
investigación 
rígidos y jerár-
quicos.
Estándar 
de carrera 
científica tiende 
a favorecer la 
permanencia 
en una única 
institución.  Ma-
durez asociada 
a la estabilidad 
y al alto grado 
de autonomía. 
Jóvenes inves-
tigadores son 
fuertemente 
dependientes 
de apoyo de 
investigadores 
más maduros. 
Equipos ho-
mogéneos y de 
larga duración.

Innovación 
centrada en 
la imitación 
de produc-
tos

Baja demanda de 
habilidades y com-
petencias. Ganancias 
competitivas centradas 
en arreglos que permi-
tan limitar gastos con 
mano de obra.

Ausencia de 
demandas por 
habilidades y 
competencias. El 
trabajador nece-
sita solamente 
un conoci-
miento mínimo 
para recibir 
capacitación.

No tiene 
demandas 
complejas de 
conocimiento. 
Presión para 
disminuir 
costos limita 
el interés por 
científicos. 
Importancia 
del conoci-
miento técnico 
necesario para 
la ingeniería 
reversa.

Sin demandas 
con relación a 
la política cien-
tífica. Ingeniería 
reversa e imi-
tación limitan 
exigencias.
Ingeniería 
reversa crea 
espacio para 
proyectos de 
corta duración 
y con enfoque 
en la solución 
de puntos 
específicos.
La cooperación 
toma la forma 
de contratos 
cortos de 
consultoría.
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Empresas sin 
estrategia de 
innovación

Sin demandas de ha-
bilidades y competen-
cias. Aprovechamiento 
de oportunidades 
creadas por arreglos 
que protegen contra 
ambientes competi-
tivos.

Ausencia de 
demandas.

Ausencia de 
demandas.

Ausencia de 
demandas.

Fuente: Elaboración de la autora con base en Herrmann y Peine (2011)

Como se ve, estos autores establecen una clara relación entre las políti-
cas de formación tecnológica, las políticas científicas y las estrategias de 
innovación dominantes en las empresas. Según ellos, una estrategia 
de innovación centrada en la exploración de nuevos mer-
cados y la introducción de nuevos productos tiende a ser más 
exitosa en un ambiente social donde hay abundancia de mano de obra 
con calificación avanzada, pero genérica. Esto pasa porque la estrategia 
de innovación exige alta flexibilidad y versatilidad. El acceso a nuevas in-
formaciones, conocimientos y competencias es igualmente central y, por 
eso, empresas que adoptan esta estrategia enfrentan positivamente la 
circulación de trabajadores, pues este es uno de los canales más relevan-
tes de acceso a nuevos conocimientos y competencias.

Por lo tanto, una estrategia de innovación centrada en el desarrollo 
de nuevos productos y en la exploración de nuevos mercados requiere 
de un régimen de aprendizaje centrado en el desarrollo de competen-
cias genéricas avanzadas, estructurado mediante la oferta de formación 
generalista de buena calidad en todos los niveles, o sea, el régimen de 
aprendizaje liberal. Pero esta estrategia puede también beneficiarse de 
una estructura de formación técnica flexible, que busque la producción 
de portfolios heterogéneos de competencias. Por lo tanto, regímenes 
de aprendizaje coordinados contemporáneos pueden también producir 
perfiles de competencias y habilidades demandados por empresas que 
adoptan tal estrategia de innovación.

Como se ha planteado anteriormente, tanto el régimen de aprendi-
zaje liberal como el régimen de aprendizaje coordinado contemporáneo 
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crean condiciones propicias a sostener este tipo de estrategia de inno-
vación. La gran diferencia creada por los dos regímenes respecto a las 
consecuencias de esta estrategia de innovación para el modo de inserción 
del trabajador con formación media. En regímenes de aprendizaje liberal, 
la estrategia de innovación radical está asociada a una brutal dualización 
del mercado de trabajo: un mercado rico, dinámico y altamente compe-
titivo florece al lado de una intensa “uberización” de una gran parte de 
las opciones de trabajo disponibles (Fleming, 2017). Por otra parte, en los 
países de régimen de aprendizaje coordinado, la oferta diversificada de 
trabajadores con distintos portfolios de competencias y habilidades, así 
como la presencia de diferentes caminos socialmente valorizados para la 
calificación y recalificación del perfil de competencias del trabajador crea 
espacio para estrategias de innovación que preservan espacios de decisión 
autónoma del trabajador, apoyadas en herramientas de alta tecnología.

En cuanto a una estrategia de innovación centrada en el per-
feccionamiento de productos y tecnologías, esta depende de la 
existencia de una amplia oferta de mano de obra calificada y especializa-
da. Esta estrategia de innovación es muy exigente tanto en términos de 
políticas tecnológicas como de arreglos institucionales y sus complemen-
tos necesarios para el éxito. Es siempre útil recordar, por ejemplo, que 
la robustez de la industria alemana, a lo largo de todo el siglo xx, estuvo 
asentada básicamente en esta estrategia (Ergas, 1987).

Esta opción de innovación supone una alta inversión en el desarrollo de 
competencias y habilidades específicas. Los trabajadores de empresas que 
adoptan esta estrategia deben tener autonomía suficiente para responder 
rápidamente a resultados inesperados en el proceso de producción y para 
contribuir con mejorías continuadas de la tecnología y del propio proceso 
productivo. Tales empresas tienden a invertir fuertemente en la formación 
de sus empleados y, por lo tanto, tienden a valorizar políticas de manten-
ción del empleo. A su vez, en este contexto, la inversión en el desarrollo 
de competencias altamente especializadas es una estrategia victoriosa tam-
bién para el trabajador, pues en ella está implícita la promesa de un vínculo 
de larga duración y de una carrera dentro de la empresa. Así que, para ser 
exitosa, esa estrategia requiere un ambiente social específico. Es central 
entonces el desarrollo de un conjunto de instituciones que disminuyan los 
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riesgos implícitos en una trayectoria de alta especialización. Para la empre-
sa, esta seguridad está en minimizar el riesgo de la competición predatoria 
y limitar el riesgo de desguace de su inversión tecnológica. Para el trabaja-
dor, por su parte, la seguridad está en disminuir los riesgos de pérdida de 
relevancia de su trayectoria de especialización y aumentar la portabilidad 
de sus competencias.

Tal estrategia se beneficia enormemente de la existencia de una ma-
triz de formación de competencias altamente especializadas, articulada 
alrededor de un sistema binario de formación tecnológica, que permita 
la calificación precoz para el mercado de trabajo y el desarrollo de opor-
tunidades que sustenten trayectorias de creciente especialización para 
los trabajadores. Asimismo, esa estrategia depende de una gran inversión 
de las empresas en el desarrollo de estructuras de aprendizaje y la pre-
sencia de instituciones capaces de coordinar la acción empresarial y el 
desarrollo de sindicatos en el diseño de la formación técnica de los traba-
jadores. Aunque tal estrategia se beneficia también de una amplia oferta 
de opciones de formación continuada, sus exigencias son diferentes: aquí, 
lo que funciona no es la flexibilidad de los portafolios de formación, sino 
que la especialización creciente del profesional en un conjunto específico 
de competencias avanzadas.

Finalmente, la estrategia de innovación centrada en la imita-
ción se encuentra básicamente orientada para el éxito en el control de 
costos, ya que la viabilidad de la empresa depende centralmente de su 
capacidad de ofertar productos o servicios similares a precios significati-
vamente más bajos. Tal estrategia tiene baja demanda para la formación 
de competencias específicas y todavía más baja para la formación espe-
cializada. No sorprende la compatibilidad entre esta estrategia y los regí-
menes jerárquicos de aprendizaje. En este caso, basta que el trabajador 
pueda ser capacitado, aún en sus niveles más básicos: un conocimiento 
general de lectura y escritura y lo básico de aritmética es la demanda que 
hace a sus empleados una empresa con esa estrategia. Para ellos, la poca 
capacitación que la empresa ofrece es específica, centrada en el desarro-
llo de habilidades muy limitadas y no transferibles y enfocada en detalles 
de la tecnología utilizada. Empresas con esta estrategia también tienen 
una demanda muy limitada de conocimiento y competencias avanzadas, 
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ya que buena parte del conocimiento necesario a la operación de la 
tecnología ya está consolidado en los manuales. Competencia para la 
adaptación de la tecnología a las condiciones locales y capacidad técnica 
para ingeniería reversa constituyen aquí el límite superior de la demanda 
de competencias y habilidades de la innovación centrada en la imitación 
de productos.

Se puede añadir un cuarto nivel a estas tres estrategias de innovación: 
empresas que simplemente no tienen estrategias de innovación, o sea, 
empresas que no son activas en esta dimensión y que se limitan a repro-
ducir modelos de producción consolidados o que aprovechan brechas 
protegidas del mercado para operar a corto plazo en ambientes de baja 
competición. Tales empresas no tienen demandas de perfiles de com-
petencia y formación y no ofrecen ninguna oportunidad de aprendizaje 
a sus trabajadores. Su inserción oportunista en el mercado, enfocada en 
las ganancias de corto plazo, no les permite el desarrollo de lazos más 
fuertes con sus empleados.

Diferentes estrategias de innovación adoptadas por las empresas 
crean también demandas diversas para el sistema de producción avanza-
da de conocimientos y para la política científica. Estrategias de innovación 
enfocadas en la exploración de nuevos mercados y en el desarrollo de 
nuevos productos demandan sistemas de investigación flexibles y poco 
estables. El financiamiento de la investigación por medio de proyectos 
enfocados, con objetivos específicos y un horizonte de tiempo más o 
menos limitado, crean a su vez las condiciones ideales para esta estra-
tegia de innovación. Grupos de investigación interdisciplinares, que se 
crean y se reforman alrededor de temas emergentes, constituyen una 
ventaja importante para esas empresas cuando ellas interactúan con el 
ambiente de producción de conocimientos. Para tal estrategia, una pieza 
central del ambiente institucional que la viabiliza es un modelo de uni-
versidad abierta, activamente interactuando con múltiples stakeholders, 
y con diseños de formación y carrera académica flexibles, una multidiver-
sity (Krücken, 2011; Krücken et al., 2006).

Por su parte, las estrategias de innovación centradas en el perfec-
cionamiento de productos y tecnologías demandan una estabilidad más 
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grande y homogeneidad de los grupos actuando en la producción de 
conocimiento. Tal estabilidad es producto de modelos institucionales que 
limitan el espacio para iniciativas de investigadores más jóvenes, favore-
ciendo arreglos jerárquicos que concentran un gran margen de la deci-
sión en las manos de directores de centros de investigación, profesores 
catedráticos, etc. El financiamiento de investigación, preferencialmente 
por la vía institucional (y no a través de proyectos), contribuye a la esta-
bilización de este modelo de investigación.

Finalmente, las estrategias de innovación centradas en la imitación de 
productos generan una demanda de conocimiento muy enfocada en la 
ingeniería reversa y en adaptaciones de la tecnología, que busca adecuar-
la a las condiciones locales específicas. Tal demanda específica no crea 
expectativas de un vínculo estable y permanente entre el ambiente de 
producción de conocimiento y el ambiente empresarial. Las empresas 
que adoptan esta estrategia tienen por tanto poca demanda de conoci-
miento avanzado, en tanto actividades aisladas de consultoría, acá y allá, 
responden plenamente a esta demanda. En países donde esta estrategia 
predomina, el sector empresarial simplemente no logra formular de-
mandas claras al sistema de producción avanzada de conocimiento, que 
opera básicamente en respuesta a sus propias demandas internas.

Conclusiones

Este ensayo explora de qué forma, en diferentes países, diferentes grados 
de acceso a la educación superior se articulan con diversos modelos y 
grados de oferta de educación técnica para constituir lo que aquí se ha 
identificado como “regímenes de aprendizaje”. Considerando simultánea-
mente la oferta de acceso a la educación superior y la oferta de acceso a la 
educación técnica (vocacional), es posible distinguir cuatro grandes tipos 
de regímenes de aprendizaje: el régimen binario tradicional, el régimen 
liberal, el régimen coordinado contemporáneo y el régimen jerárquico. El 
artículo exploró cómo cada uno de estos regímenes se configura; cuál es 
el impacto que cada uno de ellos tiene sobre las dinámicas solidarias res-
ponsables por los procesos de movilidad e inclusión social; y cómo estos 
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regímenes se articulan con diferentes estrategias de innovación adoptadas 
por las empresas. Asimismo, subraya la importancia para la relevancia de 
los diseños específicos adoptados por diferentes países para la forma-
ción de habilidades y competencias, de manera de entender los caminos 
por los cuales el acceso a la educación se traduce (o no) en mecanismos 
para mitigación de la desigualdad social. Por otra parte, al explorar las 
complementariedades institucionales que conectan estos regímenes de 
aprendizaje con diferentes estrategias de innovación, el ensayo contribuye 
para el entendimiento de algunos desafíos relevantes que se ponen para 
las estrategias de desarrollo de un país.

A lo largo de toda la discusión de tipología, el ensayo buscó explorar 
también los posibles impactos de la nueva revolución tecnológica —la 
introducción de la inteligencia artificial y la internet de las cosas— en la 
inclusión social como en las estrategias de desarrollo de un país. El cuadro 
resultante de esta discusión es alarmante, particularmente para los países 
marcados por el régimen jerárquico de aprendizaje. El resultado final de 
la operación de este régimen es una fuerte concentración de la formación 
avanzada en nichos muy restrictos. Para la inmensa mayoría de la pobla-
ción, ese régimen ofrece solo una formación de competencias muy básica, 
con parte de su educación superior todavía estructurándose alrededor 
de la oferta de credenciales y desasociada del desarrollo de competencias 
y habilidades. Precisamente, una de las características de la revolución in-
dustrial que se avecina es volver económicamente irrelevante justamente 
lo que estos regímenes producen: la capacidad bruta de trabajo barato.
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GOBERNANZA UNIVERSITARIA VÍA 
CONTRATOS SEGÚN DESEMPEÑO: 
LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL Y 
ARGENTINA2

Ana García de Fanelli

Introducción

El panorama de la educación superior en América Latina, caracterizado 
por la creciente heterogeneidad de sus estudiantes tras la masificación y 
la fuerte diferenciación institucional, impone a la gobernanza universita-
ria nuevos retos a alcanzar. Entre dichos desafíos se encuentra el forta-
lecimiento de la capacidad institucional de las universidades para innovar 
en busca de garantizar una educación superior de calidad e inclusiva.  

Para enfrentar este reto, algunos países de la ocde han incorporado, 
entre otras políticas, instrumentos de financiamiento dentro de lo que 
Guy Neave (1998) denomina la “nueva contractualización”, cuyos dos 
principios centrales son la condicionalidad y la renegociación. Estos con-
tratos según desempeño o contratos programa suponen diversas etapas 
de negociación entre las instituciones y los gobiernos, en las cuales se 
establecen acuerdos sobre los objetivos perseguidos por ambas partes, el 
presupuesto que aportará tanto el gobierno como las propias institucio-
nes de educación superior (ies), las metas a alcanzar y el seguimiento de 
los resultados alcanzados. 

Partiendo de la experiencia internacional en el uso de estos acuerdos, 
especialmente durante la última década, el capítulo analiza los rasgos cen-
trales de la política de contractualización, los principales objetivos de las 
reformas propuestas en el marco de esta política y los retos y dilemas que 

2 Una versión previa de este artículo se publicó en Marquís (2020).
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se plantean al momento de su diseño e implementación, subrayando qué 
condiciones deberían darse para su funcionamiento adecuado en Argenti-
na, según se desprende de las lecciones de los casos analizados. 

El contexto de surgimiento de la contractualización

Desde los años noventa, numerosos países europeos han llevado a cabo 
reformas tendientes a cambiar la estructura de gobernanza de la educa-
ción superior3. Estas reformas estuvieron orientadas a elevar los niveles 
de autonomía de las ies, a la par que se reducía el papel del Estado como 
su coordinador directo (Kaiser et al., 2003; Krüger et al., 2018). 

En el plano del financiamiento, estas reformas supusieron que los go-
biernos destinaran un monto global (block grant) para cada institución 
de educación superior y la asignación de una proporción de estos fondos 
a través de instrumentos del Tesoro, tales como fórmulas y contratos 
(Salmi y Hauptman, 2006).  

Estas políticas de financiamiento incorporaron además distintos me-
canismos de rendición de cuentas (accountability) en función de los re-
sultados alcanzados por cada institución (Krüger et al., 2018). En el caso 
de las fórmulas, la distribución de fondos se realiza de acuerdo con los 
logros alcanzados por las ies, según se expresan en los indicadores de 
insumos, procesos y productos; en el caso de los contratos, la asignación 
de recursos está ligada a promesas de desempeños adecuados en el fu-
turo. En ambos casos, la producción de información y su presentación a 
través de indicadores cuantitativos, especialmente indicadores de resul-
tados, alcanza un papel central (García, 2005). 

Entre los objetivos que los gobiernos buscan al utilizar estos instru-
mentos de financiamiento se encuentra la alineación de los objetivos del 
Estado con aquellos que persiguen las ies en tanto organizaciones que 
gozan de amplia autonomía de gobierno y gestión. Se supone que vía 
el uso de fórmulas o contratos se construye un esquema de incentivos 

3 La gobernanza universitaria hace referencia a la estructura y al proceso de toma de 
decisiones en las universidades que afectan tanto a agentes internos como externos a las 
instituciones (Gayle et al. 2003, p. 16).



192

económicos que pueden impulsar el funcionamiento adecuado de las ies. 
La cuestión se plantea en términos de “timonear o pilotear a distancia” a 
las ies, conduciéndolas hacia una mejora de la eficiencia y la calidad en la 
provisión del servicio público educativo (Neave y van Vught, 1994). 

Estas innovaciones en el plano del financiamiento ocurren en el mar-
co de la doctrina de la administración pública que se denominó “Nuevo 
Gerenciamiento Público” (New Public Management). En particular, el 
Nuevo Gerenciamiento Público enfatiza que la rendición de cuentas del 
funcionamiento de una organización pública requiere de personal que 
asuma la responsabilidad por su acción y una declaración clara de los 
objetivos a perseguir, incorporando estándares mensurables sobre los 
resultados de la gestión (Hood, 1991). 

Subyace también a esta política de contractualización la existencia de 
una relación de desconfianza entre el gobierno y las universidades, en la 
cual el gobierno carece de información adecuada sobre el real funciona-
miento de las ies y evalúa entonces necesario incorporar regulaciones e 
incentivos para lograr que las universidades persigan los fines colectivos 
para los cuales fueron creadas.  Así, es posible analizar la relación entre el 
gobierno y las universidades dentro del marco del enfoque del principal 
y el agente (Kivistö y Zalyevska, 2015). 

La relación principal-agente ocurre cuando un principal (por ejemplo, 
el gobierno) delega autoridad para la realización de una tarea a un agente 
(por ejemplo, las universidades) y cuando el principal no cuenta con la 
información adecuada sobre el desempeño del agente (información asi-
métrica) y existe un conflicto potencial de intereses entre los objetivos 
que persiguen el principal y el agente. Como soluciones, frente a esta 
situación de posible falta de alineación de los objetivos de los gobiernos y 
las universidades, las políticas factibles son de dos tipos (Kivistö y Zalyevs-
ka, 2015). Una opción es establecer un contrato basado en el comporta-
miento esperado del agente (behaviour-based governance procedures), 
recompensándolo cuando esté alineado con el que espera el principal. 
Un ejemplo de ello es la implementación de procedimientos de acredita-
ción de las carreras de grado en la Argentina llevada a cabo por la Comi-
sión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (coneau).  En 
este caso, el gobierno fija unos estándares de calidad para las carreras y 
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las instituciones y se supone que, si cumplen con estos estándares, las ca-
rreras serán acreditadas y por tanto tendrán reconocimiento oficial. Con 
este procedimiento el Estado busca garantizar un cierto nivel de calidad 
en el producto de estas carreras e ies (la formación de profesionales en 
ciertos campos disciplinarios). Entre las dificultades que enfrenta esta 
regulación del comportamiento de las organizaciones universitarias po-
demos mencionar dos. En primer lugar, supone que se conoce la función 
de producción universitaria. Ello implica que se tiene certeza que, dado 
ciertos insumos y procedimientos perseguidos por las ies y las carreras, 
ello dará lugar a un resultado determinado. En segundo lugar, este tipo 
de políticas suelen demandar altos costos en inversión de tiempo por 
parte de los actores intervinientes y en recursos financieros para llevar 
adelante el proceso de evaluación. Otra opción, que en cierta medida se 
supone evita los inconvenientes recién señalados, es establecer un con-
trato basado en los resultados (outcome-based contracts). Los contratos 
de financiamiento según desempeño o contratos programa se ubican 
dentro de este tipo de solución al problema de principal-agente en las 
universidades. A continuación, desarrollaremos cuáles son sus principales 
características.

Principales rasgos de los contratos según desempeño 

Los contratos de desempeño o contratos programas (performance 
agreements) en la educación superior son arreglos entre el gobierno y 
cada una de las ies en los cuáles se especifica, por un lado, los objetivos 
generales perseguidos por el gobierno y, por el otro, los que la institución 
busca alcanzar en un plazo de tiempo, normalmente entre tres y cuatro 
años. Como cualquier contrato, implica un pacto o convenio entre par-
tes que se obligan sobre una materia determinada, que en este caso es 
obtener ciertos resultados a partir de las actividades propias de las ies. 
También, unido a la firma del contrato, existen procedimientos legales 
que obligan a las partes a su cumplimiento. 

La principal innovación de estos instrumentos de financiamiento es 
que estos contratos suponen un periodo de negociaciones, debates, 
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acuerdos entre el gobierno y las universidades, durante el cual éstas brin-
dan información sobre su funcionamiento y formulan su estrategia de 
mediano plazo y el gobierno busca alinear estos objetivos con sus propias 
metas globales para la educación superior. 

Los objetivos que persiguen los gobiernos al introducir este tipo de 
instrumento de financiamiento son varios, pero normalmente están aso-
ciados con: (1) fomentar que las universidades realicen un planeamiento 
estratégico de sus objetivos de mediano plazo, promoviendo además la 
diferenciación de misiones institucionales (o institutional profiling); (2) 
facilitar el diálogo entre el gobierno y las universidades, construyendo un 
clima de confianza entre ambas partes; (3) promover la mejora de cier-
tas actividades centrales de las universidades (la calidad de las actividades 
de enseñanza-aprendizaje,  investigación y transferencia; el aumento de 
la productividad o asegurar el cumplimiento de ciertos estándares míni-
mos e incrementar la eficiencia de las universidades a través del estable-
cimientos de metas referidas a tasas de graduación, abandono, tiempo 
para la graduación, etc.) (De Boer et al., 2015).  El análisis que De Boer 
et al. (2015) llevan a cabo a partir de algunas experiencias de contra-
tos de desempeño en Europa y los Estados Unidos revela la existencia 
de algunos casos exitosos en el logro de estos objetivos. En Dinamarca, 
por ejemplo, aumentó el ingreso de fondos de terceros y la cantidad de 
publicaciones científicas desde la incorporación de los así llamados “con-
tratos de desarrollo”. En Finlandia, la incorporación de estos acuerdos de 
desempeño influyó en términos de una mayor conciencia de los costos y 
de los resultados por parte de las ies. En Alemania, los contratos afecta-
ron positivamente el proceso decisorio de las universidades. 

Más allá de sus aspectos positivos, como la teoría del principal-agen-
te lo expone (Milgrom y Roberts, 1992), el establecimiento de contra-
tos no está exento de condicionamientos. 

En primer lugar, ambas partes deben disponer de capacidad para 
definir con claridad sus objetivos estratégicos de mediano plazo. Las 
universidades, en tanto organizaciones altamente complejas, tienen 
múltiples fines y raramente existe un consenso interno en relación con 
cuáles son éstos y particularmente respecto a su escala de prioridades, 
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ocurriendo algo semejante con la determinación de los objetivos de la 
política pública en los ministerios de educación. 

Una segunda cuestión es la disponibilidad de información válida y 
confiable para la construcción de los indicadores de desempeño por 
parte de las universidades, lo cual resulta clave en este tipo de con-
tratos. Como lo muestran Orr y Usher (2018), tras analizar el uso de 
tasas de graduación en los modelos de financiamiento según resultado, 
algunos indicadores pueden ser válidos si partimos de un tipo de estu-
diante tradicional, que comienza sus estudios inmediatamente después 
de la escuela media y los prosigue sin interrupción en la misma institu-
ción, pero este indicador no es válido en el caso de los estudiantes no 
tradicionales, que cada vez son más dentro de la educación superior. 

En tercer lugar, este tipo de contratos son “incompletos” pues no 
pueden establecer ex ante todas las circunstancias que se sucederán 
y que pueden alterar lo pautado en dicho contrato. Como lo señalan 
Milgrom y Roberts (1992). los contratos son mecanismos para prote-
ger a las personas alineando sus incentivos. Cuando los contratos son 
incompletos1 e imperfectos, tienen solo una efectividad limitada para 
alcanzar sus compromisos. Su éxito depende en gran medida de la 
confianza que exista entre las partes.  Como señalan Gornitzka et al., 
(2004), si bien este tipo de contratos surge como una forma de me-
jorar la relación entre el gobierno y las universidades, para funcionar 
adecuadamente se requiere que exista confianza entre las partes. En 
tal sentido, los autores destacan que, como la relación entre los gobier-
nos y las universidades puede ser analizada como un juego iterativo de 
“toma y daca” (estrategia “tip-for-tat” de teoría de los juegos), estos 
contratos tendrán éxito en la medida que ambas partes construyan 
una historia de colaboración respetando lo pautado. 

1 Para que un contrato completo tenga lugar se deben poder predecir todas las con-
tingencias posibles, poder delinear todos los cursos de acción para cada contingencia y 
aquellos que firmen el contrato estarán plenamente de acuerdo con todo lo anterior. 
Esto último implica que no querrán después renegociar los términos del contrato y, si se 
violan esos términos, cada uno debe tener la voluntad y ser capaz de dar cumplimiento a 
lo acordado (Milgrom y Roberts, 1992).
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En cuarto lugar, debe ser posible trasladar el mensaje contenido en 
estos contratos a los centros de decisión y ejecución dentro de las uni-
versidades. La coordinación de la política de contractualización se logrará 
en tanto el plan formulado se traduzca en que los agentes comprometi-
dos dentro del mismo voluntariamente cumplan con su parte en el todo. 
Se debe entonces determinar en qué medida aquellos agentes internos 
en las universidades, que acuerdan con las autoridades gubernamentales 
para llevar adelante el plan, son los mismos que están en condiciones de 
tomar las decisiones o, en caso contrario, en qué medida ellos tienen 
mecanismos de incentivos o de directivas para imponer este plan in-
ternamente. Dada la complejidad de la estructura de gobernanza de las 
instituciones universitarias públicas, no es fácil cumplir con la condición 
recién señalada. Esto se debe al grado de atomización de la toma de deci-
siones en las universidades y al papel central que en éste y en la ejecución 
de las decisiones tiene el cuerpo de docentes e investigadores (García, 
2005). Así se observa, por ejemplo, que uno de los efectos principales 
de la aplicación de fórmulas según resultados para mejorar la graduación 
en los Estados Unidos fue la inclusión de prácticas y oficinas encargadas 
de ello, pero con escaso efecto en términos de graduación. Ocurre que 
está en poder de las autoridades universitarias tomar decisiones sobre su 
estructura y políticas institucionales generales, pero no así sobre lo que 
ocurre dentro del aula. Además, siguiendo este ejemplo, muchos de los 
factores que inciden sobre el problema a resolver, esto es, la baja gradua-
ción, no responden exclusivamente a las decisiones que se adoptan den-
tro de la organización universitaria, sino a factores extraescolares dada 
la desigualdad de oportunidades de la estructura social de cada país. Es 
por ello que un efecto no deseado de esta política de asignación a través 
de fórmulas según resultados en los Estados Unidos fue que las univer-
sidades comenzaron a ser más selectivas, de modo tal de garantizar una 
mayor graduación (Claeys y Estermann, 2015; Dougherty et al., 2014). 

En quinto lugar, en la educación superior es difícil establecer meca-
nismos claros de sanción frente al incumplimiento de lo acordado y, en 
particular, determinar quién será el encargado de hacer cumplir estos 
contratos (Gornitzka et al., 2004). En la práctica, Jongbloed (2010) y De 
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Boer et al. (2015) señalan que, en los casos europeos analizados por 
estos autores, tales sanciones no están previstas o no se aplican en los 
hechos. La experiencia internacional también muestra que este tipo de 
instrumento de financiamiento requiere de gobiernos con fortaleza, tan-
to para construir estos contratos como para garantizar su cumplimiento 
(Salmi y Hauptman, 2006). 

Finalmente, los costos de transacción2 de armar y sostener estos con-
tratos pueden ser elevados. Según lo expone Araneda et al. (2018, p. 
73) en el caso de los convenios de desempeño utilizados en Chile: “De 
acuerdo con miembros de las comunidades académicas entrevistados, 
se percibe que la implementación de los convenios de desempeño se 
encuentra estrechamente vinculada con la rendición de cuentas públicas, 
lo que inevitablemente genera una situación de control y monitoreo per-
manente tanto al interior de la universidad como por parte del Estado. 
Lo anterior, se configura, por tanto, en una situación de complejidad, 
puesto que los líderes de estas instituciones se ven obligados a rendir 
cuentas de forma constante de los recursos públicos recibidos, al mis-
mo tiempo que tienen que vencer resistencias internas al incorporar la 
rendición, un monitoreo y control de logros con énfasis en los procesos 
administrativos, financieros y académicos. Se vuelve necesario, en este 
contexto, el contar con un equipo de profesionales que se ocupen de 
todos los procesos y procedimientos administrativos asociados a la eje-
cución del gasto y a la posterior rendición de cuentas.” 

En la experiencia europea se observa falta de coordinación entre es-
tos contratos de desempeño y los mecanismos de evaluación de la cali-
dad. Usualmente se solicita a las IES información a través de indicadores 
sobre el cumplimiento de lo acordado en estos contratos y estos datos 
se superponen con los que se requieren vía los mecanismos de asegu-
ramiento de la calidad, demandando así mucho tiempo y esfuerzo a las 

2 Siguiendo la definición de North (1990), y aplicándola al caso de las universidades, los 
costos de transacción consisten en los costos de obtener y verificar la información sobre 
la cantidad y calidad de los servicios educativos, la identificación de los actores que parti-
ciparán de la transacción (su reputación, su historia) y en los costos de diseñar, supervisar 
y hacer cumplir los contratos.
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autoridades universitarias en la producción de información para distin-
tos agentes del gobierno (Gornitzka et al., 2004). La presencia de estos 
“múltiples principales” da lugar también a señales conflictivas respecto a 
los resultados que las universidades deben maximizar, impidiendo ade-
más que puedan innovar en el contexto de una estructura de gobernan-
za interna sujeta a estructuras burocráticas estrictas y a una gobernanza 
externa cuyos agentes no están coordinado entre sí (Rutherford y Rabo-
vsky, 2014). Esto genera el síndrome de “trastorno de responsabilidad 
social múltiple” (multiple accountabilities disorder-MAD) que exacerba 
la ambigüedad de los fines que persiguen las universidades e incide sobre 
la efectividad de sus acciones (Koppell, 2005). 

En el Cuadro 1 ilustramos algunos ejemplos de utilización de los con-
tratos de desempeño dentro de los modelos de asignación de fondos 
públicos a las ies. 

Cuadro 1: Ejemplo de acuerdos de desempeño

AUSTRALIA

Acuerdos de 3 años (mission-based compact) desde el 2011 para lograr alcanzar la 
misión institucional (diferenciación) y contribuir con los objetivos nacionales.  Estos 
acuerdos incluían objetivos de logro y una parte de la financiación estaba supeditada al 
cumplimiento de los objetivos acordados. Desde el 2015, estos acuerdos continuaron, 
pero sin asignación de fondos. Entrar en un acuerdo es uno de los requisitos de calidad 
y responsabilidad que un proveedor de educación superior debe cumplir en virtud 
de la Higher Education Support Act 2003 (HESA) como condición para recibir una 
subvención del Estado. Se requiere información sobre la misión institucional (plan es-
tratégico), prioridades en el campo de la enseñanza-aprendizaje, investigación, entre-
namiento en investigación e innovación, búsqueda de equidad (elevar la participación 
de estudiantes indígenas). Las IES deben presentar un informe anual con indicadores 
de desempeño (Performance Portfolio Information Collection) y se realiza una evaluación 
exhaustiva después de 3 años. 
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AUSTRIA

Los convenios de desempeño (Leistungsvereinbarungen) tienen una duración de 3 años. 
Iniciado en 2007, el gobierno expone cuáles son los lineamientos generales y su plan 
nacional. Luego las IES elaboran su propio acuerdo de desempeño.  El acuerdo final 
surge del diálogo y la negociación. Los acuerdos de desempeño integrales comprenden 
los objetivos estratégicos, las políticas de enseñanza, investigación y deserción, mejo-
ras en la ratio docente/alumnos, orientación internacional, cooperación universitaria, 
definición y medición de indicadores. Cada seis meses, el gobierno y las IES discuten 
individualmente el progreso. Las universidades deben informar sobre el rendimiento.

CHILE

Los Convenios de Desempeño (CDs) se inician a modo de instancia piloto en la se-
gunda fase (2007-2010) del programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (MECESUP). Las propuestas presentadas por las IES debían contemplar la 
realización de un plan de mejoramiento institucional (PMI) que, en un plazo de tres 
años, alcanzara resultados de mayor envergadura que los logrados con los instrumen-
tos de financiamiento tradicionales. Por ello fueron llamados “desempeños notables o 
destacados”. Para la entrega de la segunda cuota y las restantes, se exigía la demostra-
ción objetiva de hitos y metas en indicadores comprometidos por la universidad en el 
PMI. En el proceso de selección de las IES que presentaron sus propuestas, participó 
un Comité de Evaluación y Selección de Convenios de Desempeño, el cual realizó re-
comendaciones respecto de las IES a seleccionar. Estas IES seleccionadas debían luego 
presentar el PMI definitivo. En la realización de esta etapa intervino un negociador 
designado por el MINEDUC como su representante en este proceso. Tras estas ne-
gociaciones se confeccionaba el PMI definitivo, que debía especificar los componentes, 
resultados esperados, hitos, indicadores con línea de bases y metas, formas de medi-
ción y recursos necesarios para el CDs, lo cual era revisado y acordado con el nego-
ciador. Una vez aprobado este PMI, se firmaba un contrato legal suscrito por el titular 
del MINEDUC y el Rector, o representante legal facultado de la IES beneficiada, por 
medio del cual la IES compromete desempeños notables y el MINEDUC compromete 
la entrega de recursos financieros. Por último, a lo largo de la implementación del CDs, 
distintas autoridades y otros actores externos designados por el MINEDUC, realizaron 
un seguimiento de lo que se estaba ejecutando, lo cual facilitaba el realizar ajustes y 
mejoras sobre lo inicialmente planificado en el PMI.



200

DINAMARCA

Desde el año 2017 se ponen en marcha los contratos marco estratégico (the strategic 
framework contract) cuya duración es de cuatro años. A diferencia de los primeros 
contratos de desempeño, que se celebraban de forma voluntaria, ahora existe la obli-
gación legal de celebrar un contrato bilateral. El contrato se realiza entre el gobierno y 
cada institución de educación superior y debe contener objetivos estratégicos para las 
actividades de la universidad en investigación, enseñanza y colaboración social e inter-
nacional. Estos objetivos son fruto de un proceso de negociación entre las partes y los 
contratos pueden sufrir reajustes si existe un acuerdo mutuo para ello. Los indicadores 
y las fuentes de datos a utilizar para evaluar el logro de estos objetivos son también 
el resultado de negociaciones entre el ministerio y cada institución y se consideran 
una parte importante del diálogo. Como resultado, para tipos similares de objetivos 
estratégicos, las universidades pueden seleccionar diversos indicadores, así como di-
ferentes fuentes de datos. Anualmente se discuten los progresos realizados en estos 
contratos a partir de los informes que deben elaborar las instituciones. Se destina a 
estos contratos el 1,25% de la subvención operativa básica. En caso de incumplimiento 
del contrato, la sanción económica equivale a igual monto. 

ESPAÑA

Las primeras experiencias en el empleo de contratos-programa se dieron en Cataluña 
a través del contrato programa firmado por la Universidad Politécnica de Cataluña y 
la Generalidad de Cataluña, para el periodo 1997-2000 y Canarias en la Propuesta de 
Contrato-Programa 1996-1998. Posteriormente son varias las comunidades autóno-
mas y las instituciones universitarias que incorporaron a los contratos-programa. Por 
ejemplo, el Modelo de Financiación de las Universidades Públicas de Andalucía 2017-
2021 reconoce a los “contratos programa” como uno de los instrumentos a utilizar 
para lograr los objetivos de mejora de la calidad en la enseñanza e investigación y de 
la gestión en las universidades. Se realiza un seguimiento de objetivos e indicadores 
según el Cuadro de Mando Integral del Sistema Público Universitario Andaluz. Para 
la evaluación de los resultados las universidades deben presentar una Memoria de los 
Resultados del Contrato Programa. 
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FRANCIA

Desde 1993 se llevan a cabo contratos programas de cuatro años (desde 2007 cinco 
años) entre las IES y el gobierno, asociando en éste las actividades de enseñanza, investi-
gación y las otras acciones universitarias y sustentado en un proyecto institucional según 
el diseño previo de un plan estratégico. El objetivo del contrato programa es fomentar 
el diálogo estratégico entre el Estado y las IES, teniendo en cuenta su autonomía de 
gestión.  Demanda un proceso de negociación con la mediación de un consejero de 
establecimiento (un representante de las universidades elegido especialmente para tal 
propósito). Las convocatorias anuales se realizan según IES ubicadas en las regiones 
de Francia seleccionadas en cada oportunidad. Buscan articular los proyectos de los 
establecimientos con el esquema nacional de políticas de oferta académica, investiga-
ción y promoción del ámbito territorial, desarrollar una gestión de recursos humanos 
articulada con los objetivos pedagógicos y científicos y atenta al desarrollo de nuevas 
funciones dentro de los establecimientos, ordenar la gestión financiera, construir un 
sistema de indicadores, conducir la modernización de la gestión y elaborar un modo de 
asignación de los recursos más cualitativo. Desde 2013, los contratos se acuerdan con 
los “sitios.”  El contrato de sitio ahora tiene dos partes distintas: un componente común 
a los establecimientos del sitio que describe una trayectoria compartida en formación, 
investigación y transferencia; un componente específico para cada establecimiento, que 
describe en particular la contribución de este establecimiento a la política del sitio.
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HOLANDA

En el 2012 se pusieron en marcha acuerdos de desempeño con una duración de 4 
años en los cuales cada IES debía señalar cuáles eran sus objetivos y cómo se diferen-
ciaban de otras IES. Los acuerdos buscaban fomentar y recompensar el desempeño 
en términos de los siguientes objetivos: mejorar la calidad de la educación y la tasa de 
éxito de los estudiantes; mejorar la diferenciación dentro y entre las IES, alentándolas 
a exhibir perfiles de educación distintos y áreas de investigación más concentradas 
y fortalecimiento de la difusión del conocimiento, comercialización y promoción del 
emprendedorismo.  El 5% de la asignación IES se relacionaba con los objetivos per-
seguidos por las IES de acuerdo con siete indicadores y 2% se otorgaba de manera 
competitiva a las IES que formularan mejores propuestas de diferenciación. Un Comité 
de Revisión independiente evaluaba y supervisaba los acuerdos. Después del período 
de contrato, se determinaba si se habían alcanzado los siete objetivos relacionados 
con los indicadores (entre ellos la tasa de completitud y la de abandono), en base a 
la evidencia presentada por las instituciones. Las metas respecto a la diferenciación y 
perfil institucional se establecían de modo cualitativo. Desde el 2018 estos acuerdos 
de desempeño reciben el nombre de “Acuerdo de Calidad”. Mientras que el anterior 
esquema se centraba en las actividades de enseñanza, investigación y transferencia al 
medio, los Acuerdos de calidad se ocupan de promover: educación más intensiva y de 
pequeña escala, diferenciación educativa (incluyendo el desarrollo del talento), calidad 
de los profesores, instalaciones educativas adecuadas y más y mejor supervisión de los 
estudiantes y estudio del logro (incluyendo transferencia, accesibilidad e igualdad de 
oportunidades). Los indicadores son importantes, pero ahora están determinados en 
el plano de las IES. El control sobre los resultados tiene lugar a través de las institucio-
nes encargadas de la evaluación de la calidad. 

Fuentes: Sobre la base de Araneda y Pedraja (2016); Australian Government (2018); de Boer et al. 
(2015); García (2008); Harvey et al. (2018); Jongbloed et al. (2018); Jongbloed (2018) ; Jongbloed y 
de Boer(2020) ;  Junta de Andalucía (2016); Ministère de l’Education Nationale, de l’Enseignement 
Superior et de la Recherche (2019); Prado (2003); Reich et al. (2011); Saint-Gerand y Méry, (2004) 
y Yutronic et al. (2012).

Alternativas en el diseño de los contratos de 
desempeño

Además de los desafíos planteados en la confección y en el hacer cumplir 
estos contratos, su operatoria, según lo analizan De Boer et al. (2015), 
plantea algunos dilemas. En el contexto particular de las universidades de 
América Latina, resultan en particular relevantes los siguientes:
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Indicadores cuantitativos o cualitativos

A diferencia de las fórmulas, los contratos pueden incluir no solo indica-
dores cuantitativos sino también cualitativos. Esto enriquece la medición 
del producto, en particular en lo que respecta a poder alcanzar una 
mejor aproximación en la determinación de la calidad. Como desventaja, 
los indicadores cualitativos son menos claros y transparentes, los costos 
de medición son relativamente altos y los conflictos por el cumplimiento 
en lo que respecta a lo pautado pueden ser mayores. 

Comprensivos o acuerdos focalizados

Los costos de transacción aumentan a medida que se incluyen nuevos tó-
picos a atender por parte de estos contratos. Según de Boer et al. (2015), 
en términos de gestión, los acuerdos sobre materias específicas deben ser 
preferidos. No obstante, esto implica que otras políticas e instrumentos 
deben atender los aspectos no contemplados en el contrato de desempe-
ño. Algunos países que tienen una larga historia en confeccionar acuerdos 
de desempeño, como Finlandia y Dinamarca, muestran un cambio en la 
estrategia, desde los contratos iniciales más comprensivos a otros más fo-
calizados en los últimos tiempos. 

Asociados con montos altos o bajos del presupuesto 
universitario

En general se señala que, si no hay transferencia de recursos financieros a 
través de estos contratos, las instituciones son menos propensas a ajustar 
su comportamiento a lo pautado en el contrato. Un ejemplo es el caso 
de Holanda que durante un periodo inicial institucionalizó el estableci-
miento de acuerdos y la promoción del diálogo entre las IES y el gobier-
no. Después de esta etapa, decidieron pasar a la siguiente, incluyendo 
fondos para la realización de los objetivos pautados. Por otro lado, existe 
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también la perspectiva de que, cuando los montos comprometidos son 
muy altos y forman parte del presupuesto existente, las instituciones 
pueden no llegar a cooperar pues lo que está en juego de su presupues-
to total es una proporción muy elevada y esto es visto como riesgoso. 
Pero si los montos son muy bajos y las instituciones tienen otras oportu-
nidades externas para obtener recursos, los costos de llevar a cabo estos 
acuerdos pueden ser estimados como más altos que los beneficios que 
pueden reportar. 

Presupuestos existentes o adicionales

Otra cuestión para contemplar relativa a los recursos financieros destina-
dos a estos contratos es si estos fondos deben provenir de la asignación 
presupuestaria que normalmente reciben las IES o si serán fondos adicio-
nales. Cuando este instrumento recién se incorpora, lo más conveniente 
es que se distribuyan fondos adicionales (European Commission, 2014). 
No obstante, este ideal no siempre es posible de alcanzar pues los fondos 
destinados a la educación superior suelen ser escasos, tanto por situacio-
nes de crisis económica o por la competencia que generan otros gastos 
del Estado. De ahí que lo más realista es que una proporción de los mon-
tos destinados a la educación superior se asignen por este medio. 

Adicionalmente, un aspecto importante a considerar cuando se es-
tudia la posible incorporación de esta política de contractualización en 
el financiamiento de la educación superior en América Latina es que la 
experiencia de Europa muestra que las distintas modalidades adoptadas 
por los países se relacionan con las diversas tradiciones culturales e histó-
ricas de estos sistemas de educación superior (es decir, son path depen-
dence) (Grosjean y Atkinson, 2000). No hay, por tanto, un único modelo 
virtuoso a imitar y su éxito seguramente dependerá de su adaptación a 
las tradiciones propias de la región. 
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Los contratos programa en la Argentina

Siguiendo el modelo de la política de financiamiento de Francia, Ar-
gentina en el 2005 incorporó contratos-programa plurianuales (3 años 
de duración) en tres casos piloto (García, 2006; 2008). Aun cuando la 
evaluación de esta experiencia realizada por la spu dio cuenta de que 
estos contratos programa fueron de utilidad para que las universidades 
atendieran algunas debilidades señaladas en las evaluaciones externas 
(spu, 2017), esta política no se continuó tras el cambio de la autoridad a 
cargo de la Secretaría de Políticas Universitarias (spu). Algunos factores 
que incidieron en la falta de escalamiento de esta política al resto de las 
universidades nacionales entre el 2008 y el 2015 fueron la canalización 
del grueso del crecimiento presupuestario destinado a las universidades 
nacionales vía el aumento de las remuneraciones de los docentes, ad-
ministrativos y autoridades y a través de otros programas con objetivos 
específicos (e.g. mejora de la calidad de las carreras de grado acreditadas 
por la Comisión Nacional de Evaluación Universitaria (coneau); volun-
tariado universitario, promoción de la universidad argentina, becas para 
los estudiantes, etc.) (García, 2014). Cabe destacar que, durante este pe-
ríodo, se continuó empleando la denominación de “contrato programa”, 
pero para la asignación de fondos específicos a algunas universidades, a 
fin de atender cuestiones particulares en cada caso.  

En el año 2017, bajo la nueva gestión que asume entonces en la spu, 
se escribieron los lineamientos de un nuevo programa de “Contratos 
Programas Integrales (cpi)”. La propuesta consistía en financiar cpi de 
modo experimental y con distintos montos y duración dentro del Progra-
ma de Calidad Universitaria de la spu. Estos cpi serían una herramienta 
apropiada para que las Universidades Nacionales pudieran llevar a cabo 
objetivos incluidos en sus Planes de Desarrollo Institucional (pdi), aten-
der recomendaciones realizadas durante las evaluaciones institucionales 
externas e internas y desarrollar fines dispuestos en la misión institucional 
dentro del marco de lineamientos generales de la política pública (spu, 
2017). Las universidades nacionales podían presentar propuestas dentro 
de tres modalidades de cpi: (a) de transición (cpi-t) de una duración de 
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dos años, destinados a las universidades que aún no hubieran implemen-
tado pdi ni contaran con un diagnóstico como para poder formularlo, 
pero que requirieran financiamiento para atender necesidades de corto 
plazo; (b) iniciales (cpi-i) de una duración de tres a cuatro años para las 
universidades que no hubieran formulado aún el pdi pero que dispusie-
ran de un diagnóstico previo que les permitiera elaborar este plan y (c) 
afianzados (cpi-a) con una duración de cuatro o cinco años, destinado a 
las universidades que estuvieran llevando a cabo  el pdi (spu, 2017). 

En general, el monto del financiamiento otorgado en cada caso de-
pendió del número de estudiantes comprendidos en las líneas del pro-
yecto, la amplitud de la oferta formativa, el impacto institucional de las 
líneas propuestas en el mediano y largo plazo, la magnitud y contenido de 
las necesidades institucionales de la Universidad y, en el caso de los cpi-i, 
el estado de avance en la elaboración del pdi, mientras que en los cpi-a 
se tomó en cuenta el nivel de ejecución del pdi.

 La spu también llevó adelante actividades, especialmente talleres, 
para apoyar a las universidades nacionales en la elaboración de los pdi. 

A mediados del año 2019, se aprobaron cinco contratos programas 
celebrados con universidades nacionales3, otros dos se encontraban 
entonces todavía en etapa de negociación4 y se iniciaron conversacio-
nes con otras instituciones universitarias5. El mecanismo de selección 
de las instituciones no fue competitivo, sino que debían ajustarse a al-
gunos requisitos expuestos en las bases de la convocatoria respectiva. 
Entre los rubros financiables se encontraban los salarios docentes. Así las 
universidades nacionales pudieron proponer la incorporación de nuevos 
docentes, el aumento de la dedicación horaria y la promoción de cate-
goría docente. Todo ello debía contribuir con la mejora de la función de 
enseñanza del grado y, con ello, con el rendimiento académico de los 
estudiantes, la persistencia de los estudios y la graduación. 

3 Con las Universidades Nacionales de Litoral, La Pampa, Noroeste de la Provincia de 
Buenos Aires, Matanza y Sur.

4 Con las Universidades Nacionales de Buenos Aires y La Plata. 

5 Con las Universidades Nacionales del Centro de la Provincia de Buenos Aires, Río 
Cuarto, Misiones y Río Negro. 
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El proceso de negociación de cada uno de estos contratos programa 
ha demandado un periodo de negociaciones entre las partes de apro-
ximadamente cuatro meses. Las universidades debieron completar un 
formulario en el cual brindaron información sobre el objetivo general y 
los específicos que se perseguían con este contrato, expresados estos 
luego en actividades y cursos de acción, y en resultados esperados e 
indicadores para monitorear el logro de tales resultados. El seguimiento 
lo llevarían a cabo los integrantes del Programa de Calidad Universitaria. 

Tras el cambio de gobierno en diciembre de 2019 y, especialmente, 
en el contexto de la pandemia del covid-19 que se inicia en marzo de 
2020, las nuevas autoridades de la spu centraron las políticas de financia-
miento para mejorar la calidad en la cuestión de la virtualidad de la en-
señanza. Por tanto, hasta mediados del año 2021 no se realizaron nuevas 
convocatorias para la firma de contratos programa integrales. 

Conclusiones

Entre los rasgos que caracterizan a las universidades argentinas, cabe des-
tacar la autonomía que gozan en lo que respecta al gobierno y la gestión 
de sus instituciones. Además, aun dentro de una aparente homogenei-
dad en las misiones institucionales, existen una gran variedad de institu-
ciones universitarias, con rasgos propios que se expresan en la naturaleza 
de los programas de grado y posgrado que ofertan, en el perfil de sus 
estudiantes y docentes y en la prioridad que otorgan a las actividades de 
enseñanza, investigación y transferencia al medio. Partiendo entonces de 
la presencia de IES autónomas y diversas, la mejora del funcionamiento 
institucional de las universidades requiere de políticas públicas que las 
ayuden a consolidar y expandir sus fortalezas. Estas transformaciones, no 
obstante, no suelen ser sencillas debido a las divergencias de intereses 
dentro de la gobernanza interna de estas instituciones y a la complejidad 
intrínseca de este tipo de burocracias profesionales, como las denomina 
Mintzberg (2005), en las cuales el poder descansa en el saber exper-
to de los campos disciplinarios. También afecta la capacidad institucional  
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autónoma para innovar, la falta de herramientas de gestión y de informa-
ción para diseñar políticas institucionales basadas en la evidencia.  

Frente a esta situación del sector universitario, los gobiernos pueden 
colaborar en la promoción del cambio institucional a través de los ins-
trumentos de financiamiento. En particular, los contratos de desempeño 
—o sus variantes en función de la tradición cultural y política de cada 
país— pueden constituir una alternativa provechosa para impulsar estas 
reformas en las universidades, respetando la autonomía y la heterogenei-
dad de los perfiles institucionales. 

De la experiencia europea y chilena se puede concluir que los con-
tratos de desempeño presentan ciertos rasgos que los convierten en 
una herramienta adecuada para la mejora de la gobernanza universitaria. 

En primer lugar, las metas a alcanzar en estos contratos son resultado 
de un proceso de negociación entre los objetivos propios de cada insti-
tución universitaria y los de los gobiernos. Este proceso resulta enrique-
cedor por el aprendizaje organizacional que supone acordar sobre estos 
objetivos dentro de las universidades y también obliga a los gobiernos a 
definir con mayor claridad sus propios retos de mediano plazo. Por otra 
parte, además de facilitar la alineación de objetivos entre ambos actores, 
favorece el desarrollo de la confianza entre ambos, en la medida en que 
los acuerdos se cumplan.

En segundo lugar, el proceso de planeamiento que las instituciones 
universitarias deben realizar para elaborar los planes de mejoramiento 
institucional (pmi) sobre la base de sus objetivos estratégicos, contribuye 
con la coordinación de los variados intereses académicos y políticos de 
sus actores internos y promueve la producción de información sobre 
su funcionamiento. Ello también facilita solucionar el problema de in-
formación asimétrica que existe en la relación entre las universidades y 
los gobiernos, al producir una batería de indicadores para identificar los 
resultados de las actividades emprendidas. 

En tercer lugar, la negociación y la implementación de los pmi forta-
lecen a los órganos de gobierno de las universidades, frente a los grupos 
de intereses y otras fuerzas internas que oponen resistencia a los cam-
bios, brindándoles una estructura de gestión y fondos plurianuales para 
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llevar adelante las reformas que previamente han sido consensuadas en 
estos pmi. 

En suma, estos contratos de desempeño pueden colaborar para me-
jorar la gobernanza interna, impulsando a que las instituciones universita-
rias definan y logren consensos alrededor de sus objetivos estratégicos, y 
la gobernanza externa, al mejorar la relación con los gobiernos. 

Para que estos contratos de desempeño alcancen su cometido, es 
importante tener presente las siguientes recomendaciones que surgen 
del análisis de la experiencia internacional:

a. Para lograr la alineación de los objetivos entre ambas partes, uni-
versidades y gobiernos, resulta central desarrollar la capacidad de pla-
neamiento estratégico en ambos actores, de modo tal de que exista 
claridad respecto de los fines que se persiguen en el plano organizacional 
y político para el sector universitario. 
b. En los planes estratégicos y en el proceso de negociación entre 
las universidades y los gobiernos, es importante asegurar la participación 
de los docentes e investigadores, de modo tal de lograr que el mensaje 
que se transmite vía estos acuerdos de desempeño se traslade a aque-
llos que serán los actores principales de estos procesos de reforma e 
innovación en pos de mejorar la calidad de las universidades. Cuando de 
la coalición promotora del cambio participan solo las autoridades ejecu-
tivas (rector, decanos), es posible que el impacto final del contrato sea 
más acotado o no tenga un efecto duradero en el tiempo. 
c. Previo a acordar los objetivos y metas a alcanzar por parte de 
cada una de las universidades participantes en los contratos de desempe-
ño, es conveniente evaluar la capacidad de la estructura de gobernanza 
interna y externa del sector universitario para cumplir con lo acordado. 
En ocasiones, no descansa en la propia universidad la posibilidad de al-
canzar los resultados pautados porque estos se ven afectados principal-
mente por factores exógenos a la organización universitaria. Por ejem-
plo, en ocasiones las bajas tasas de graduación de una universidad están 
centralmente asociadas con el bajo capital educativo y económico de 
los estudiantes que residen en el ámbito de localización geográfica de 
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la universidad y no exclusivamente con sus políticas institucionales para 
mejorar la retención y la graduación. Asimismo, en contextos locales 
con mercados de trabajo segmentados, sin un desarrollo adecuado de la 
demanda de empleos formales, la capacidad de inserción laboral de los 
graduados puede verse en ocasiones limitada, no quedando en poder de 
la organización universitaria cambiar esta situación. 
d. Dentro de la factibilidad de aplicación de este instrumento de 
financiamiento, se debe determinar si el marco regulatorio y el accio-
nar de las agencias de regulación de la calidad son consistentes con los 
resultados a alcanzar vía estos contratos de desempeño. En ocasiones, 
el logro de los resultados acordados a través de estos contratos se ve 
obstaculizado por la presencia, en la estructura de la gobernanza ex-
terna, de múltiples principales con objetivos no coordinados entre sí, 
dando lugar a una situación de parálisis o confusión respecto de lo que el 
gobierno espera como meta del accionar de las universidades, dando así 
lugar al síndrome de multiple accountabilities disorder (Koppell, 2005). 
Esto ocurre, por ejemplo, cuando las agencias de evaluación y acredita-
ción de carreras e instituciones fijan estándares de calidad que no son 
compatibles con las propuestas de cambio e innovación pedagógica que 
se buscan impulsar vía estos contratos de desempeño, o cuando el mar-
co regulatorio impide ciertos cambios en los planes de estudio o pone 
trabas en la asignación interna de los fondos.  
e. Las ies deben estar en condiciones de producir indicadores de 
desempeño apropiados para la definición de metas claras y auditables, a 
la par que los gobiernos deben contar con capacidad institucional para 
realizar un seguimiento periódico de los resultados intermedios y finales 
alcanzados, de modo de retroalimentar la política de contractualización 
con el aprendizaje adquirido durante la implementación de los pmi.  Para 
ello, es también necesario que el conjunto de la información sobre cada 
una de las instituciones universitarias se centralice en una oficina de es-
tadística e información. Su tarea principal es la construcción de un con-
junto de indicadores básicos sobre el sector universitario para su empleo 
durante el proceso de negociación de los contratos y en el posterior 
seguimiento de éstos.
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f. Las metas definidas en los planes estratégicos deben ser plan-
teadas a través de indicadores que muestren la mejora en el tiempo. De 
este modo se puede evitar uno de los inconvenientes que acarrea el 
financiamiento según indicadores de resultados, por ejemplo, aumentar 
las tasas de graduación incorporando políticas de admisión más selec-
tivas o sin control de la calidad de la formación. Estos indicadores de 
mejora facilitan también tener en cuenta cuál es el valor agregado por la 
universidad en aquellas circunstancias, como las antes señaladas, cuando 
factores exógenos a la institución explican una proporción importante 
de la varianza de estos indicadores de resultado. 
g. Los recursos financieros deben ser suficientes como para llevar 
a cabo, en tres o cuatro años, cambios de envergadura dentro de las IES, 
y estos fondos comprometidos se deben sostener en el tiempo pauta-
do y deben ser acompañados de otras medidas que ayuden a mejorar 
progresivamente la estructura de incentivos destinada a los docentes-in-
vestigadores. El grado de significatividad de dichos montos depende, a 
su vez, de su relación con el presupuesto total normal que maneja cada 
institución y con su asignación a ítems de gastos de alto impacto sobre 
la calidad y la innovación educativa. Si los montos destinados a la política 
contractual son reducidos o si no se garantiza su continuidad plurianual, 
es de esperar que esta política no tenga gran impacto. Cabe resaltar que 
ésta es una de las principales restricciones a enfrentar en la implemen-
tación de los contratos de desempeño en contextos económicos y po-
líticos volátiles, como son los que predominan en los países de América 
Latina. También lo es la continuidad de los cambios implementados (su 
institucionalización) cuando se concluye el contrato y se deja de percibir 
los fondos adicionales vía la política de contractualización.  

Las recomendaciones realizadas tornan evidente que la política de asig-
nación de fondos de los gobiernos a las universidades vía los contratos 
de desempeño no tiene su éxito asegurado. Tampoco constituye una 
panacea para resolver los varios problemas que presenta la gobernanza 
del sector universitario en América Latina. No obstante, la experiencia 
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internacional indica que las ventajas como política de financiamiento su-
peran a los retos que supone su incorporación. En particular, contribu-
yen positivamente en la mejora del diálogo entre los gobiernos y las uni-
versidades, el planeamiento estratégico y la producción de información 
sobre el funcionamiento universitario. 
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DIVERSIDAD Y NUEVAS TIPOLOGÍAS 
UNIVERSITARIAS EN AMÉRICA LATINA

Claudio Rama

Introducción

La educación superior en América Latina y a escala global está inserta 
en transformaciones que se han expresado fundamentalmente en una 
masificación de la matrícula por un aumento de las demandas. El cambio 
de la dinámica económica y social que se ha asociado con un nuevo ciclo 
tecnológico desde los setenta ha impulsado el crecimiento de la cobertu-
ra que se vinculó primero a una amplia diferenciación institucional y que 
posteriormente se estaría desarrollando a través de una diversificación 
institucional y por ende también académica. La lógica de un capitalismo 
del conocimiento y la innovación va a tal efecto transformando las ins-
tituciones creadoras de recursos humanos y sostenedoras de la innova-
ción. En este proceso de transformación institucional, mientras que en 
un primer momento lo dominante fue una diferenciación tanto público 
como privada, así como la universitarización de la formación terciaria, 
el proceso de diversificación ha derivado en una creciente variedad de 
formas institucionales y de enfoques en los currículos, las pedagogías, 
las modalidades, la gobernanza o las estructuras organizacionales y los 
perfiles de ingreso y egreso. Ello no es tanto resultado de transformacio-
nes internas de las instituciones universitarias en el marco de sus lógicas 
competitivas sino más como derivación de una multiplicidad de impulsos 
externos provenientes de los mercados de trabajo, los conocimientos, las 
tecnologías, así como de los propios mercados universitarios. 

Las dinámicas de diversificación se constituyen en la base del aumen-
to de los accesos y de la cobertura en todos los países y son resultado 
de la complejización de los sistemas de educación superior e impulsan la 
conformación de múltiples tipologías y subsistemas. Es un proceso que 
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tiende a hacer desaparecer las tradicionales jerarquías al interior de los 
sistemas de educación superior y resulta en la conformación de nuevos 
subsistemas o clúster universitarios como bases de una nueva diversidad, 
imponiendo el establecimiento de nuevas tipologías y clasificaciones uni-
versitarias para comprender, evaluar, incentivar y regular a la educación 
superior, y también de nuevas jerarquizaciones en la pelea por la reputa-
ción y los mercados. 

De una realidad caracterizada por una jerarquía dada por unas pocas 
universidades complejas en la parte superior y de unas instituciones ter-
ciarias en su parte inferior, públicas, pero sobre todo privadas, se pasó 
a una diferenciación institucional pública y privada y a partir de allí a una 
creciente diversificación que está agregando nuevas complejidades en 
el nivel universitario. Es la diversidad de la presencia de universidades a 
distancia, tecnológicas, politécnicas, especializadas, de posgrado, interna-
cionales, militares, de investigación, multiculturales, de docencia, com-
plejas, regionales, virtuales, internacionales, mega universidades, globo 
universidades, etc., así como de una diversidad de modelos pedagógicos, 
académicos, curriculares y de gobernanza. Es una multiversidad a nivel 
sistémico, con multimodalidades y multipedagogías que irrumpen como 
derivación de los cambios en el capitalismo del conocimiento, de la crea-
ción destructiva y del valor agregado en red. Muchas de estas nuevas 
universidades a su vez han sido resultado de una universitarización de la 
formación terciaria, a medida que los mercados y las personas reclama-
ban competencias y certificaciones de nivel universitario.

Es una dinámica que no refiere a las tradicionales diferencias insti-
tucionales terciaria—universitaria, o pública—privada, sino a una nueva 
realidad institucional en el marco de sistemas más complejos de educa-
ción superior con una pluralidad enorme de formas institucionales de 
organizar, transmitir, dotar de competencias y certificar que, como vere-
mos en este artículo, resulta en la conformación de un régimen particu-
larmente diverso de capitalismo académico en América Latina.
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La dinámica de la diferenciación de la educación 
superior en la región

Ante el impulso de mayores demandas de acceso desde los años setenta, 
se inició en la casi totalidad de los países de la región, variando su inicio 
y su intensidad, una amplia reforma universitaria signada por la diferen-
ciación institucional (Rama, 2018). La vieja plataforma institucional de 
las ofertas, fundamentalmente pública, profesional, de elites, localizada 
dominantemente en las capitales o grandes ciudades, dejó de ser efi-
caz y viable para responder a esas demandas de acceso en términos de 
cantidad, localización, tipos de ofertas, infraestructuras necesarias y dife-
renciación. Aulas desbordadas, carencia de ofertas en múltiples regiones 
y campos profesionales, y lentitud de las respuestas con notorias caídas 
de la pertinencia universitaria fue la primera expresión de estas nuevas 
realidades junto con una importante fuga de sectores de elite desde las 
instituciones públicas a las privadas.

Fue un impulso reformador basado en la diferenciación institucional 
y de la expansión de la cobertura que atravesó a toda la región du-
rante un periodo de varias décadas y que transformó las dinámicas de 
la educación superior ampliando o construyendo los sistemas univer-
sitarios mediante una mayor diferenciación y cantidad de instituciones, 
fundamentalmente privadas pero también públicas. Esta diferenciación 
universitaria fue la respuesta tanto gubernamental como del mercado a 
las nuevas demandas de acceso y realidades laborales, que atravesaron a 
todos los países, así como a los conflictos universitarios entre los cuales 
la radicalización de la universidad con un enfoque revolucionario que 
deterioró la gobernabilidad y los mecanismos tradicionales internos de 
aseguramiento de la calidad en las instituciones resultó de particular im-
portancia. El aumento de las demandas de acceso, tanto en términos de 
cantidad como de calidad fue la base, pero también es de destacar una 
amplia diferenciación de los campos del conocimiento, un aumento de las 
demandas de trabajo profesional y una mayor diferenciación de las tareas 
profesionales como acompañamiento a esa expansión institucional tanto 
pública como fundamentalmente privada. En algunos países puntuales 
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la diferenciación institucional fue en primera instancia pública, en tanto 
que en otros lo dominante fue el sector privado, quien tuvo los mayores 
niveles de expansión. 

En un nivel más general, la diferenciación fue resultado de que los sis-
temas de educación superior tienen una tendencia innata a diferenciarse 
incrementando su diversidad (Clark, 1983; Parsons, 1999). Este proceso 
analizado por Durkheim (1987) de especialización y diferenciación de 
las tareas se constituye en el soporte y motor del desarrollo económico 
y social. La ampliación de la división social y técnica del trabajo como 
resultado del aumento del conocimiento se constituye en la base de las 
transformaciones en los sistemas de educación superior. Estos se dife-
rencian para expresar los nuevos conocimientos y producir más ofertas 
académicas para cubrir las nuevas demandas segmentadas en el mun-
do del trabajo. Para Merton (2002) esta diferenciación de las ofertas es 
un movimiento acorde a los requerimientos del mundo del trabajo por 
mayores complejidades de las tareas y está asociado al aumento de la 
densidad tecnológica.

La reforma de la diferenciación, impulsó la ruptura —donde había— 
de los monopolios y se expresó tanto en el sector público, como en 
el privado, variando esas características de país en país. En la región, al 
soportarse la oferta pública en condiciones de gratuidad o altos subsi-
dios, se facilitó la canalización de las nuevas demandas al sector privado 
financiado por el mercado. Tal dinámica conformó un modelo dual que 
facilitó luego el aumento de las tipologías institucionales con un fuerte 
crecimiento de ellas en el sector privado que impulsó la regionalización y 
su aumento de la cobertura. Para algunos la diferenciación fue la creación 
de un nuevo sector privado de absorción de demanda frente al tradicio-
nal sector privado de elites, así como de nuevas universidades públicas 
no siempre coincidentes con los arquetipos tradicionales (Levy, 1995). 
Correspondió a un crecimiento de la cobertura por expansión institu-
cional y que posteriormente se modificó impulsando un crecimiento por 
concentración e internacionalización institucional (Rama, 2017) y que 
cambió el tipo de institución universitaria impulsora del crecimiento. 

Tales diferenciaciones en sus inicios no alteraron significativamente las 
estructuras pedagógicas o curriculares, ya que fue dominantemente un 



proceso de creación de nuevas instituciones para canalizar las demandas, 
pero lentamente, al tiempo que impulsaron un aumento de la compe-
tencia entre las instituciones, comenzó a aumentar la diversidad del sis-
tema y sentar nuevas bases del funcionamiento sistémico. Este escenario 
competitivo fue la base, tanto de una reforma de la regulación —como 
mecanismo de control y estandarización—, como del impulso al aumen-
to del grado de diversidad de las instituciones de educación superio, 
como resultado de su propia diferenciación en condiciones de mercado. 

La reforma de la diferenciación institucional en América Latina 
(Krotsch, 2001; Rama, 2006), sentó las bases del pasaje desde universi-
dades monopólicas o dinámicas muy limitadas de acceso e instituciones, 
hacia sistemas de educación superior más amplios. Y a la vez sentó las ba-
ses de la diversidad creciente de instituciones y modelos educativos. Para 
Ziegele (2013) “la diferenciación puede verse como un proceso donde 
emergen nuevas entidades en un sistema, mientras que la diversidad se 
define como un concepto que indica el nivel de variedad de las entidades 
dentro de un sistema” (p. 84). 

Diversificación y tipologías u homogenización y 
estandarización

Existe una correlación entre la diferenciación institucional, la diversifi-
cación académica, la expansión de la cobertura y los niveles de calidad. 
En este sentido, la vinculación entre la diversidad de las universidades, la 
cobertura y la calidad de los sistemas de educación superior, ha plantea-
do la necesidad de concebir nuevas tipologías universitarias para facilitar 
la regulación y la mayor cobertura de la educación superior. Uno de los 
primeros aportes metodológicos fue en la década del sesenta, la Clasifi-
cación de las instituciones de educación superior propuesto por la Fun-
dación Carnegie (McCormick, 2013) que concibió un sistema altamente 
diversificado. A partir de esta tipología inicial, se han formulado otras 
clasificaciones de universidades atendiendo a las distintas zonas geográ-
ficas, como la European Classification of Higher Education Institutions 
(Van Vught et al., 2010), o a diferentes casos nacionales como son los 



222

que se han realizado en Alemania, Brasil, España, Francia, México, Reino 
Unido y Estados Unidos (Ganga, 2018). Muchas legislaciones nacionales 
han realizado incluso sus propias clasificaciones de universidades. 

Robert Birnbaum (1983) consideró distintas metodologías para ana-
lizar la diversidad de los sistemas de educación superior y construyó un 
aparato conceptual, con diversas dimensiones de análisis que permiten 
alimentar múltiples tipologías y clasificaciones. Planeó un debate que se 
ha incrementado en los últimos años como resultado de la irrupción de 
los distintos rankings internacionales de universidades y de la capacidad 
de ellos de evaluar a las universidades en contexto de su alta diversidad 
al interior de los sistemas universitarios a escala global. En los rankings la 
utilización de menos indicadores en la evaluación hace que la selección 
de la tipología institucional escogida como marco referencial sea más 
precisa, y los rankings dominantes a escala internacional expresen más 
claramente un tipo de universidad centrada en la investigación de las que 
se ha llamado de “clase mundial” (Salmi, 2009). 

El problema es similar en relación a los procesos de evaluación y acre-
ditación que, aunque tengan una mayor cantidad de factores o indicado-
res, se sostienen y apoyan también en un marco referencial y responden a 
un particular modelo universitario como eje de su enfoque de la calidad. 
Ello plantea la necesidad de una atención particular a criterios y enfoques 
diferenciados que permitan poder reconocer otros modelos de institu-
ciones al interior de los sistemas de educación superior que se diversifi-
can por pertinencias múltiples. El desarrollo en varios países de la región 
de estándares de evaluación institucionales diferenciados que atienden a 
las diferencias entre instituciones universitarias y no universitarias, a los 
distintos niveles de posgrado o a la educación a distancia, constituyen 
avances en la focalización de los sistemas de aseguramiento de la calidad 
propendiendo a establecer criterios propios y ajustados a las particulari-
dades de los diversos subconjuntos universitarios. Sin embargo, ellos son 
limitados y se necesita establecer tipologías institucionales —y por ende 
diferenciaciones— más ajustadas a las diversas realidades universitarias. 

En tanto la educación superior se ha masificado y se ha pasado de 
unas pocas universidades a sistemas muy amplios de educación su-
perior con muy diferentes instituciones universitarias con misiones y 
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funciones diversificadas, la discusión sobre la conceptualización de las 
distintas clasificaciones y tipologías ha pasado de ser un aspecto de re-
flexión meramente académico a constituirse en un componente de la 
política pública y de las orientaciones de los sistemas de aseguramiento 
de la calidad. Ello en tanto la función de las tipologías y clasificaciones 
refiere, no a la investigación académica, sino a la ejecución de políticas 
públicas, especialmente del aseguramiento de la calidad, que deben de 
estar ajustadas a las realidades y particularidades de los sistemas de 
educación superior y propender a una mayor pertinencia de las institu-
ciones de educación superior.

La focalización de la política pública constituye un basamento de los 
nuevos modelos de regulación de los Estados en general y de la acción 
pública en educación superior en particular como área social. Focalizar la 
regulación y la atención no responde meramente a la búsqueda de polí-
ticas de compensación proactivas, sino a la necesidad de una delimitación 
más clara de los sujetos de la regulación y de las acciones en la materia. 
La focalización y segmentación de las políticas se basan por su parte en 
un conocimiento más exhaustivo y detallado de los problemas y de los 
instrumentos. Hernández et al. (2005) consideran en este sentido que 
el eje de la política pública es la focalización y que ello requiere delimitar 
claramente subconjuntos específicos diferenciados atento a sus proble-
máticas y realidades singulares. 

Sistemas más amplios y diferenciados hacen entonces más necesarias 
la existencia de tipologías y clasificaciones institucionales, que permitan 
una mayor sofisticación y particularismos de las acciones de asegura-
miento de la calidad y de regulación de los mercados. McCormick (2013) 
ha considerado incluso que a medida que las categorías son sometidas 
a una definición más precisa, el número de categorías aumenta, pero al 
tiempo ello redunda en un grado de homogeneidad mayor al interior de 
dicha tipología o subconjunto y con ello políticas más focalizadas. Esto 
al tiempo produce que el tamaño del grupo o el peso de una categoría 
dentro del sistema decline, pero que la comprensión del subsector y la 
focalización de la acción se hagan más precisa y con ello la propia calidad 
de los resultados de los procesos de aseguramiento de la calidad. 
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Dada la alta correlación entre la expansión de la cobertura y la di-
ferenciación y diversificación de las instituciones, la construcción de 
clasificaciones se constituye en la base para el propio desarrollo de las 
universidades al interior de los subgrupos o clúster mediante su propia 
especialización de funciones y cometidos. Se constituye así en un com-
ponente de los objetivos del desarrollo de los sistemas de educación su-
perior y de su diversidad, la especialización de las instituciones en nichos 
específicos para alcanzar niveles superiores de desarrollo y cobertura 
asociados a sus propias misiones, visiones e historias y demandas particu-
lares. Ello favorece también la focalización de las políticas de regulación y 
de aseguramiento de la calidad. La diversificación institucional y la propia 
especialización constituyen en tal sentido el soporte de la calidad al per-
mitir responder más claramente a las demandas de algunos sectores, al-
canzar curvas de experiencia superiores y focalizar los servicios y ofertas 
universitarias con una mayor pertinencia educativa. 

La función de los procesos de diferenciación primero y de diversifi-
cación institucional posterior no solo están asociados a sistemas univer-
sitarios más complejos que impulsan una amplia variación de las moda-
lidades, niveles, pedagogías, formas de gobernanza, perfiles de oferta y 
misiones institucionales, sino también a la especialización de las institu-
ciones dentro de subconjuntos de clúster de servicios y que, gracias a 
ello, al tiempo contribuyen a expandir el propio sistema de educación 
superior. Porter (2002) planteó que en los escenarios competitivos las 
organizaciones tienen tres opciones de desarrollo, dadas por el liderazgo 
en costos, que refiere a producir servicios con reducción en los costos; 
la diferenciación, que refiere a ofertas originales que se puedan distinguir 
de la competencia y a la focalización, que refiere a un enfoque por el 
cual se cubre un segmento específico de la demanda concentrando los 
esfuerzos y creando ventajas en esa área. 

Bajo su análisis, se aprecia que las tres orientaciones implican una 
especialización, y se constituyen en la clave del funcionamiento y de 
mayores niveles de eficiencia y eficacia en todos los mercados para 
agregar valor a las ofertas y para responder a los escenarios más com-
petitivos, con pertinencia segmentada. 
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Las tradicionales funciones universitarias de investigación, docencia 
y extensión, que correspondían al paradigma tradicional del arquetipo 
universitario, también han sido tensionadas por la tendencia a la diver-
sificación y la especialización de las universidades con el pasaje desde 
universidades a sistemas de educación superior. 

De la misma manera, a medida que los posgrados se han constituido 
en un nuevo nivel universitario especializado, se ha planteado la pro-
blemática de la orientación a la oferta de posgrados y su inclusión en 
los fines institucionales por parte de las universidades tradicionales, o si 
correspondería también pensarlos en un enfoque de especialización, tal 
como se dio en varios países que crearon Universidades de Posgrado. La 
aparición de la educación a distancia, o incluso antes la educación técni-
ca y tecnológica o las universidades multiculturales, plantean tensiones 
similares entre la especialización de esas funciones en el marco de la 
diversidad académica y de nuevas instituciones, o su incorporación como 
una oferta específica, pero al interior de las universidades tradicionales. 

Ello ha planteado la diversificación, la conformación de nuevos sub-
grupos dentro de los sistemas de educación superior, y correlacionado 
con ello, la formulación de nuevas tipologías para atender la complejidad 
creciente de los sistemas de educación superior ante la expansión de nue-
vos subsectores con sus propias y diferenciadas misiones. Ello resulta en 
la necesidad de una redefinición de las funciones sustantivas universitarias 
de cara a un enfoque sistémico de la educación superior caracterizado 
por la diversidad y especialización de las universidades en determinados 
subconjuntos, clúster, clasificaciones o tipologías. La diversificación es el 
mecanismo de mejoramiento de cobertura, pertinencia y equidad, y de-
riva necesariamente en una expansión institucional que requiere su or-
denamiento en tipologías universitarias en términos de subconjuntos con 
determinadas características comunes entre sí.

Se ha considerado sin embargo que existen limitaciones a la diversifi-
cación de las universidades al interior de los sistemas de educación supe-
rior. Ello por cuanto se considera que los sistemas de educación superior 
se expanden a través de una doble dinámica, dada por la tendencia a la 
homogeneidad y a la diferenciación, atendiendo tanto a impulsos de los 
mercados de trabajo, de las áreas del conocimiento, de las regulaciones 



226

como de las propias misiones institucionales. Fernández (2018) consi-
dera en este sentido que las razones del aumento o decrecimiento de 
la diversidad institucional y académica en una sociedad en particular se 
vinculan a condiciones de mercado y a la actividad del Estado: mientras 
el primero potenciaría la diversidad y la innovación, las regulaciones y 
las concepciones establecerían limitaciones a la diversidad y a la espe-
cialización. En contextos mercantiles sin duda aparecen limitaciones de 
políticas de mercado, pero la creciente movilidad internacional permite 
construir niveles de diversidad de los sistemas de educación superior, no 
sobre las lógicas locales, sino apoyadas en ámbitos globales. 

La discusión en un plano más general se focaliza entre un enfoque 
centrado en la institución, y en cómo ella debe cumplir todos los fines 
de la educación superior, y un enfoque centrado en el sistema de educa-
ción superior y cuyo grado de desarrollo está asociado a la diversidad de 
funciones y cometidos de las universidades, incluyendo los sub sectores 
y tipologías específicas en los cuales actúan las universidades buscando 
monopolios o segmentaciones de mercado y de misiones.

Esta discusión lleva a reconceptualizar cuáles son las funciones sustan-
tivas de las universidades en sus áreas de especialización y de diversidad 
y cuáles son los fines y misiones que solo se podrán alcanzar desde el 
sistema y de la diversidad del accionar de las universidades. El enfoque 
histórico se ha centrado básicamente en las universidades y no en los 
sistemas de educación superior.

Varios enfoques se presentan en esta relación entre diferenciación, 
diversidad y cobertura. Analizando el caso de Argentina, Marquina y 
Buchbinder (2008), reconociendo la enorme expansión cuantitativa 
del sistema, sostienen que la fuerte heterogeneidad y la segmentación 
adquirida por el sistema, constituye un rasgo negativo del sistema. Vi-
sualizan desde ese paradigma la necesidad de establecer mecanismos 
homogéneos que garanticen la igualdad de oportunidades, dado que la 
diversificación de ofertas de formación es interpretada por estos auto-
res como una dinámica caótica, superpuesta y escasamente coordinada. 
Ven en el sistema universitario su crecimiento más democrático y más 
amplio, pero también más caótico y fragmentario, sin asociar el creci-
miento a esa diversidad. 
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Brunner (2007, 2011), por su parte, ha sostenido que en la me-
dida que se compite en un mercado que se basa en la reputación, la 
diferenciación institucional y la diversidad de tipologías tiene límites es-
tructurales desde el punto de vista de las instituciones, en tanto asume 
la reputabilidad asociada a una tipología de universidad centrada en la 
investigación. Sin embargo, el propio Brunner (2013) sostiene a partir 
del análisis chileno, pero que puede generalizarse a toda la región, que 
—siguiendo a Durkheim (1987) y a Bourdieu (2018)— las clasificacio-
nes y tipologías han sido resultado de las luchas por imponer no solo un 
orden determinado al sistema universitario, sino fundamentalmente para 
consagrar relaciones de jerarquía y de subordinación, y concomitante 
con ello, la distribución de prestigios, reputaciones y beneficios entre las 
instituciones que lo integran en favor de unos y en detrimento de otras 
instituciones.

En este análisis Brunner, 2013 muestra que en el caso chileno la 
clasificación de universidades miembros del Consejo de Rectores de 
Chile (cruch) y de aquellas que están fuera ha sido el mecanismo 
de distribución de espacios de poder, riqueza y prestigio, con miras a 
consagrar una serie de privilegios y ventajas en favor de las instituciones 
incluidas en una determinada clasificación, y que al tiempo excluye a sus 
instituciones competidoras. La clasificación entonces, más allá de ser un 
ejercicio técnico —o intelectual— de organización de la realidad a tra-
vés de diferenciarla en tipologías y situaciones diferenciadas, constituye 
una forma de organización del poder. Siguiendo los enfoques sociológi-
cos tradicionales, muestra entonces cómo las clasificaciones se constitu-
yen en dispositivos de poder y de formas de organizar y disciplinar las 
relaciones sociales en el campo de la educación superior a favor de unas 
instituciones y en detrimento de otras. Sin duda, las clasificaciones son 
siempre arbitrarias, como los tigres de Borges, y parten de la mirada y 
definición del observador.
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Las tradicionales tipologías y clasificaciones 
universitarias

La región históricamente ha tenido pocas tipologías y clasificaciones uni-
versitarias, dado el carácter de elite de los accesos y la baja cobertura 
en general hasta los años setenta. La más importante diferenciación ins-
titucional de clasificación ha estado dada históricamente por el tipo de 
gestión y por la propiedad de la institución. En su inicio, en esta línea el 
enfoque dominante de clasificación distinguió a las universidades entre si 
eran propiedad de la Corona o de la Iglesia. Luego, con la Independen-
cia, ellas se clasificaron en públicas o privadas. Irrumpieron luego uni-
versidades públicas regionales y se estableció una diferenciación entre 
universidades nacionales o mayores a las de las capitales y universidades 
regionales sin distinciones especiales, pero con limitaciones en algunas 
dimensiones. A su vez, el modelo privado se diferenció posteriormente 
entre instituciones religiosas o laicas, pero en el marco de la educación 
de elites y de similares pedagogías y modelos de gestión académicos. En 
el siglo xx, con la reforma de Córdoba, se plantearon diferenciaciones 
dadas por un tipo de gobernanza diferenciada. A partir de los años se-
tenta, con el aumento de las demandas de acceso, se plantearon nuevos 
tipos de instituciones, tanto privadas como públicas, en el marco de una 
diferenciación donde en el sector público irrumpieron otras instituciones 
regionales o especializadas o con diferente autonomía y, en el sector pri-
vado, instituciones de absorción de la demanda frente a las instituciones 
de elite. Posteriormente con la creciente diversificación se plantean nue-
vas clasificaciones institucionales y académicas más complejas.

A continuación, analizaremos tres tipos de clasificaciones y con ello 
también distintas tipologías de los sistemas de educación superior dados 
por el tipo de gestión (público o privado), el nivel en el cual ofrecer 
(pregrado, grado o posgrado) y la modalidad de su oferta (presencial, a 
distancia y virtual). Estas corresponden a las clasificaciones tradicionales, 
y que hoy, argumentaremos, están siendo superadas por una realidad 
cada vez más más compleja con la diversificación. Así, la primera clasifica-
ción tiene antecedentes desde hace varios siglos; la segunda se desarrolló 
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en el siglo xx y, finalmente, la clasificación asociada a las modalidades de 
la oferta se inicia en la región, muy puntualmente en algunos países, en la 
década del setenta del siglo pasado. 

Clasificación y diferenciación entre instituciones 
públicas y privadas en el marco de un enfoque centrado 
en el tipo de gestión 

Más allá de las historias particulares previas de universidades privadas 
antes del siglo xx, podemos identificar en este siglo y acompañando la 
conformación de la autonomía y el cogobierno universitario público, la 
lenta expansión de la educación superior privada de elites, tanto religiosa 
como laica, en la región. En el contexto de un cuasi monopolio público, la 
educación estatal se conformó como el arquetipo dominante de calidad 
y de funcionamiento. Por ello, se careció de tipologías o clasificaciones, lo 
cual facilitó la valorización de un isomorfismo institucional específico por 
encima de cualquier criterio de diversidad de los mercados de trabajo 
profesionales. Costa (2001) plantea en este sentido que la clasificación 
de la valorización del isomorfismo como arquetipo se produjo negando 
la diversidad, y se realizó más allá de otra corriente proveniente de Eu-
ropa, que considera a la diversidad como sinónimo de la calidad y esta, 
de la equidad. 

El enfoque dominante del arquetipo universitario público ha sido la 
base de clasificaciones universitarias que se soportan en la autonomía 
más allá de la calidad o la pertinencia. Bajo este paradigma, la calidad se 
asocia a una forma de participación en la gestión más allá de sus resulta-
dos. Este enfoque se produjo en el contexto de la lenta caída de la cali-
dad que facilitó la irrupción de nuevas universidades privadas religiosas, 
así como también laicas, asociadas a una fuga de las elites desde la edu-
cación pública a la educación privada, a medida que estas instituciones 
aumentaban su cobertura, establecían sistemas de cogestión y descuida-
ban los aspectos de la calidad en miras de la cobertura o la autonomía y 
la cogestión. En este marco de clasificación institucional público y privado 
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como ámbitos diferenciados se fueron lentamente agregando nuevas 
sub categorizaciones tanto al interior de lo público como de lo privado. 
Básicamente ellas giraron alrededor del tipo de ámbito público (estadual, 
nacional o municipal), del grado de autonomía en el sector público o de 
la figura jurídica al interior del sector privado. Desde los setenta en algu-
nos países se produjo una diferenciación pública con un perfil de regio-
nalización, de especialización institucional o de diferenciación de nivel de 
autonomía. Por su parte en el sector privado, desde los setenta también, 
se comenzaron a diferenciar las universidades, entre las tradicionales de 
elites y unas nuevas universidades de absorción de demandas y produc-
ción de excedentes que eran dominantemente instituciones familiares o 
corporativas. 

El enfoque tradicional separó a las universidades privadas según su 
figura jurídica entre fundaciones o asociaciones civiles, pero ello no tenía 
efectos significativos, siendo en general de uno u otro régimen. Sin em-
bargo, en algunos países se comenzaron a incorporar nuevos modelos 
de gestión institucional a través de sociedades anónimas, lo cual derivó 
en una nueva clasificación de las universidades diferenciando entre insti-
tuciones de educación superior asociativas o societarias, diferenciándose 
con ello a asociaciones sin fines de lucro de  sociedades anónimas y por 
ende con fines de lucro.

La clasificación atendiendo a la propiedad de la institución y del ré-
gimen de gestión constituye una tipología cuya función se orienta hacia 
los aspectos de la regulación económica, de su tributación, subsidio o 
financiamiento dominantemente. 

Clasificación y diferenciación entre instituciones 
terciarias, de grado y de posgrado en el marco de un 
enfoque centrado en los niveles de enseñanza y los 
perfiles de egreso diferenciados. 

Otra clasificación tradicional en educación superior ha estado marcada 
por los niveles educativos. Este enfoque se expresa contemporánea-
mente en la Clasificación Internacional Normativa de la Educación, cine 
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(unesco, 2011), que organiza los sistemas educativos por niveles, re-
servando a la educación superior los niveles 5 (formación técnica), 6 
(formación de grado), 7 (formación de maestría) y 8 (formación docto-
ral). Esta clasificación es la dominante y tradicional en la región y corres-
ponde en su mayoría de niveles a un ordenamiento sucesivo centrado 
en los requisitos de ingreso, los tiempos de duración y los criterios de 
egreso en cada uno. 

Esta clasificación tiene sin embargo crecientes limitaciones, funda-
mentalmente por problemas de distinciones en las definiciones en los ni-
veles 5 y 6. La cine (unesco, 2011, p. 48) plantea que el nivel terciario 
“se basa o parte de los conocimientos adquiridos en la educación secun-
daria, proporcionando actividades de aprendizaje en campos especializa-
dos de estudio. Está destinada a impartir aprendizaje a un alto nivel de 
complejidad y especialización”. La educación terciaria comprende enton-
ces lo que se conoce como “educación académica”, pero también incluye 
la educación profesional o vocacional avanzada. Esos niveles 5, 6, 7 y 8, 
son denominados educación terciaria de ciclo corto, grado en educación 
terciaria o equivalente, nivel de maestría, especialización o equivalente y 
nivel de doctorado o equivalente, respectivamente. 

Mientras que los niveles 7 y 8 son sucesivos y por ende más fácil de 
diferenciar y clasificar hay una problemática para definir y categorizar a 
los sectores terciario no universitario y terciario universitario, que co-
rresponden a los niveles 5 y 6 del cine, que no son sucesivos. Tradicio-
nalmente las diferencias estuvieron dadas por los requisitos de acceso, el 
tiempo de los estudios, la secuencia posterior, los requisitos de egreso, el 
grado de especialización y organización de los conocimientos y el campo 
de trabajo. En estos niveles, el cine diferencia los programas en i) pro-
gramas de educación terciaria de ciclo corto de nivel cine 5 (duración 
mínima de 2 años), ii) programas de primer título del grado en educación 
terciaria o equivalente de nivel cine 6 (de 3 a 4 años de duración) y iii) 
programas largos de primer título del grado en educación terciaria o 
equivalente de nivel cine 6 (más de 4 años de duración).

Este eje de diferenciación es la base de la distinción tradicional en 
América Latina entre las universidades y las instituciones terciarias o no 
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universitarias, que se ha constituido en una de las bases de las tipologías 
de la educación superior en la región. 

Sin embargo, aun cuando de acuerdo con el marco normalizado tra-
dicional, esos programas no tienen fronteras nítidas ni constituyen dos 
sectores separados claramente, la tradición universitaria propendía a 
su diferenciación siguiendo los esquemas europeos. De este modo no 
solo se incrementa el solapamiento de situaciones, sino que además se 
produce un escenario de creciente integración y articulación entre esas 
tipologías, haciendo confusas e imprecisas sus diferencias anteriores. En 
tal sentido el cine (unesco, 2011) afirma que:

“la transición entre programas no siempre es clara y podría darse 
la posibilidad de combinar programas y transferir créditos de un pro-
grama a otro. En ciertos casos, los créditos otorgados por programas 
previamente cursados se pueden transferir a un programa de nivel cine 
superior. En tal sentido, expresa que, por ejemplo, los créditos obtenidos 
en un programa de nivel cine 5 pueden reducir el número de créditos o 
el tiempo de estudio requerido para finalizar un programa de nivel cine 
6”. (p. 48 )

El cine define que los programas de nivel cine 5, asociados a edu-
cación terciaria de ciclo corto, “suelen estar destinados a impartir al par-
ticipante conocimientos, habilidades y competencias profesionales. Estos 
programas se caracterizan por estar basados en un componente prác-
tico, estar orientados a ocupaciones específicas y preparar al estudiante 
para el mercado laboral” 

(unesco, 2011, p. 50). La característica está entonces dada funda-
mentalmente por el tiempo de estudio que son menores que los de nivel 
universitario, por el componente práctico de dichos aprendizajes y por la 
mayor preparación hacia puestos de trabajos.

En tal sentido, y bajo este enfoque, los programas de nivel cine 5 
estarían destinados principalmente a preparar para el empleo, y sería en 
lo relativo a los contenidos teóricos donde podrían otorgarse créditos 
transferibles a los programas de niveles cine 6 o 7. Bajo este esquema, 
sería una formación superior técnica de menos tiempo, pero al mismo 
tiempo una parte de esos estudios, los no práctico-laborales, podrían ser 
reconocidos en el nivel 6. 
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Al mismo tiempo, también se producen cambios en el nivel 6. Los 
programas de nivel 6, estudios universitarios o de grado dentro de la 
educación terciaria, están definidos en la cine como destinados a impar-
tir conocimientos, destrezas y competencias académicas o profesionales 
intermedias (nivel medio de complejidad o intensidad de los contenidos 
académicos frente a los posgrados) que conducen a un primer título o a 
una certificación equivalente. La clasificación está dada por su nivel inter-
medio. Los programas de este nivel eran tradicionalmente esencialmente 
teóricos y aunque podían incluir un componente práctico, en general 
estaban basados en investigaciones que reflejan los últimos avances en el 
campo o las mejores prácticas profesionales. Tradicionalmente, los pro-
gramas de este nivel son ofrecidos por universidades y otras institucio-
nes de educación superior.

Los criterios básicos o dominantes del Nivel 6 o de programas de 
grado incluían tradicionalmente un contenido de carácter esencialmente 
teórico y/o profesional; haber concluido el Nivel 4 como requisito de in-
greso; y tener una duración acumulada de 3, 4 o más años, dependiendo 
de los distintos sistemas, junto, una posición en la estructura nacional de 
títulos y certificaciones. Estaba constituido pues en función del egreso, 
por programas que no requieren, necesariamente, la preparación de una 
tesis o disertación, pero que —todos ellos— dan acceso al Nivel 7, de 
estudios de posgrado (especialización o maestría).

Actualmente las delimitaciones entre los niveles 5 y 6 están en un 
proceso de cambio con una enorme confusión de delimitaciones. Los 
cambios más significativos están dados por el aumento de los tiempos 
de formación de los técnicos, especialmente con las carreras de tecnó-
logos, la mayor incorporación de conocimientos teóricos en el nivel 5, el 
creciente reconocimiento de sus créditos en el nivel 6 y la posibilidad de 
realizar estudios posteriores de posgrado en algunos países. Al mismo 
tiempo, desde el lado del nivel 6 se aprecia una reducción de los tiempos 
tradicionales de estudio y la incorporación de componentes prácticos 
en el proceso de enseñanza incluyendo pasantías y prácticas profesiona-
les. Ambos niveles, como actualmente se ha dado en Costa Rica, están 
sujetos a procesos de evaluación y acreditación, con lo cual otra de sus 
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tradicionales separaciones, dada por la ausencia o diversidad de sistemas 
de regulación, se ha ido también reduciendo. 

Como se aprecia, la tradicional distinción entre los niveles 5 y 6 cada 
vez tiene menos claridad y sus fronteras se van difuminando, haciendo 
altamente complejas sus clasificaciones diferenciadas. En la medida que 
en muchas legislaciones se desarrollan salidas intermedias de los progra-
mas de nivel 6, o que las universidades desarrollan estas formaciones en 
el marco de procesos de articulación con los recorridos hacia las titula-
ciones del nivel 6, las fronteras se hacen más confusas y problemáticas, 
complejizando la tradicional distinción entre instituciones universitarias e 
instituciones terciarias en la región. 

La clasificación de esos niveles se ha ido también difuminando en la 
medida que se está frente a un enorme proceso de universitarización 
de la formación terciaria que está pasando a nivel universitario, que los 
programas entre ambos sectores se integran y que se reconocen los 
créditos. Algunos países aún mantienen sistemas de regulación diferen-
ciados, en un contexto de enorme integración entre ambos subsistemas, 
pero esta diferenciación de tipologías es cada vez menos pertinente para 
conceptualizar y explicar las realidades universitarias. 

Clasificación y diferenciación entre instituciones y 
programas a distancia y virtuales, en el marco de un 
enfoque centrado en las modalidades del proceso de 
enseñanza

La expansión de la educación a distancia desde los años setenta ha intro-
ducido una nueva particularidad en los sistemas de educación superior, al 
estructurar un nuevo subsistema de instituciones y programas y, con ello, 
provocar la irrupción de una nueva tipología de universidades e institu-
ciones de educación superior. Esta se halla caracterizada desde la oferta a 
través de lo que  se ha denominado como modalidades de enseñanza, al 
irrumpir un modelo educativo que se apoya en recursos de aprendizaje, 
con centros de apoyo y con un rol diferenciado de los procesos de en-



235

señanza. Ello ha derivado en la incorporación de criterios diferenciados 
en los procesos de regulación y de evaluación y también en una tipolo-
gía específica universitaria. En los aspectos de evaluación, aunque en un 
comienzo estos se tendieron a concebir meramente en el agregado de 
un factor más en los procesos de licenciamiento o de acreditación, la 
dinámica derivó en la construcción de sistemas más complejos de regula-
ción —licenciamiento y evaluación con miras a acreditación— en tanto la 
modalidad a distancia permeaba todos los componentes del procesos de 
enseñanza en términos de estudiantes, docentes, currículos, pedagogías, 
infraestructura, servicios de apoyo, etc. Esto ratificaba  y, a la vez, subra-
yaba su conformación como una tipologías de instituciones caracterizada 
por la modalidad de la oferta educativa. 

La virtualización en curso desde los años dos mil planteó un nuevo 
cambio tanto en los modelos de educación a distancia, que en algunos 
casos pasaron a tener apoyos a través de plataformas, como en la irrup-
ción de formas de educación virtual sin centros de apoyo y donde to-
das las interacciones se realizan al interior de las plataformas de apoyo. 
Con ello, se pasó a un sistema más complejo de multimodalidades que 
planteaba como, además de la educación tradicionalmente presencial, se 
desarrollaban dos modalidades de educación no presencial o a distancia: 
una modalidad más de tipo semipresencial y otra virtual. Actualmente 
con la irrupción de los moocs, hay un aumento de las modalidades 
que deriva en la necesidad de nuevos criterios de regulación y de ase-
guramiento de la calidad y que incluso ha planteado una nueva tipología 
que hemos denominado como “Globouniversidades” (Rama, 2013). A 
modo de ejemplo, la normativa de la educación a distancia de Ecuador 
ya habilita que hasta el 15% de los componentes de la educación a dis-
tancia o virtual se puedan realizar con modelos de educación de tipo 
empaquetados. 

La diferenciación entre una educación a distancia, una educación vir-
tual asincrónica y una educación basada en moocs y, recientemente, de 
una educación sincrónica virtual, más allá de conformarse como moda-
lidades diferenciadas, ha derivado en clasificaciones y tipologías universi-
tarias, que se están expresando en nuevos instrumentos de regulación 
para el licenciamiento de instituciones y programas, así como para los 
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procesos de evaluación y acreditación de instituciones y de programas. 
En los casos de los programas las regulaciones de las ofertas de estas 
modalidades, en tanto tipologías universitarias, tienen además sus propias 
particularidades dependiendo de si las ofertas corresponden a los niveles 
5, 6, 7 u 8.

La existencia de multiplicidad de componentes a distancia en los pro-
gramas o de marcos normativos que facilitan que hasta un porcentaje de 
los programas presenciales autorizados se puedan ofrecer a distancia, 
torna muy compleja la diferenciación de estas modalidades por los por-
centajes respectivos. Varios países han intentado delimitar las diferencias 
entre modalidades presencial (hasta el 20% de los créditos u horas a 
distancia), a distancia (entre el 20 y el 50% a distancia) y virtuales (más de 
50% a distancia). Tales distinciones son de muy difícil clasificación y son 
cada vez menos eficaces. 

El crecimiento de dinámicas híbridas (digitales tanto en lo presencial 
como en lo no presencial) de las dinámicas educativas por la creciente 
virtualización de los procesos de apoyo o de enseñanza torna cada vez 
más difícil diferenciar las modalidades presenciales de las de distancia y 
a éstas a su vez de las virtuales, haciendo que estas tipologías también 
manifiesten limitaciones para delimitar y diferenciar a las instituciones y 
especialmente a los programas. 

Con todo, es necesario reconocer la tendencia hacia una definición 
clasificatoria según el modo de producción característico; esto es, según 
el carácter dominante de la enseñanza a distancia o presencial, lo cual 
remarca la diversidad de clasificaciones y, a la vez, la existencia de un tipo 
particular de orientación en la oferta universitaria realizada a distancia. 
La educación híbrida y flexible incluso complejizará estas diferenciaciones 
y tipologías separadas.
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La gestación de nuevas tipologías y clasificaciones 
universitarias

El pasaje desde universidades a sistemas de educación superior, en el 
marco de la reforma de la diversidad, ha ido trasladando el enfoque des-
de un enfoque único centrado en las universidades hacia un enfoque que 
ha posicionado el rol de los sistemas de educación superior en el cum-
plimiento de los fines sociales de la educación por encima de la función 
particular de las universidades e instituciones de educación superior. Ello 
se ha basado en la comprensión de que los fines de las universidades en 
términos de cobertura, equidad, calidad, pertinencia, etc., se realizan más 
eficientemente sobre la base de la especialización y la diversidad institu-
cional y que además se logran mejores resultados globales sobre la base 
de la diversidad.

La diferenciación institucional ha ido desarrollando nuevas dinámi-
cas y sub sectores, resultando en una creciente diversidad de los siste-
mas de educación superior. La base de estos procesos está en el propio 
desarrollo de las universidades que se van especializando y organizan-
do en determinadas funciones o misiones para cumplir sus fines y res-
ponder diferenciadamente a las demandas de los mercados de trabajo. 
La especialización es una de las bases del desarrollo de las instituciones 
y no solo de los programas, en tanto permite cubrir más ampliamente 
algunos nichos de demandas del mercado de trabajo y alcanzar niveles 
de eficiencia y eficacia superiores con mayores reputabilidades y aho-
rro de costos. 

Este proceso está marcando el pasaje desde universidades “comple-
jas” en términos de la realización de múltiples fines y funciones hacia 
una relativa especialización institucional de las instituciones de educación 
superior. Los fines no son ya realizados en su totalidad por una sola insti-
tución, sino que se producen procesos de diferenciación - diversificación 
sobre la base de la especialización de las instituciones para cumplir más 
ampliamente los diversos cometidos. 

Este desarrollo conceptual, en una de sus orientaciones, se expresa 
en que los perfiles de las instituciones, así como sus tradicionales misio-
nes planteadas como formación profesional, investigación y extensión, se 
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desarrollan en forma de especialización y diferenciación a través de dis-
tintas universidades al interior de los sistemas, en particulares clasificacio-
nes y tipologías diferenciadas. Las instituciones tienden a especializarse en 
las diversas funciones alcanzando de este modo curvas de experiencia, 
niveles de eficiencia y resultados mayores. 

Más allá de la existencia de niveles de investigación, docencia y ex-
tensión básicos, las instituciones tienden a especializar sus estructuras, 
sus cuadros de gestión, sus infraestructuras, sus equipos docentes o de 
investigación, sus alianzas o sus recursos financieros, en determinados 
perfiles de funciones que a su vez se correlacionan con sus misiones y 
visiones más precisas y delimitadas. Este escenario plantea la irrupción 
incluso de universidades especializadas como uno de los ejes dominan-
tes de los sistemas universitarios y de tipologías asociadas a esos nuevos 
escenarios misionales. 

El pasaje hacia un escenario de diversidad institucional y de especiali-
zación académica en la organización de los sistemas universitarios intro-
duce un cambio de las formas jerarquizadas de los sistemas universitarios 
que existían previamente y que se soportaban sobre un arquetipo de 
universidad dominante y, por ende, sobre un modelo que valoraba a 
unas universidades por encima de otras. Este arquetipo correspondía 
a un modelo basado en un paradigma dominante que impulsaba una 
dinámica homogénea de las universidades. Se carecía entonces de un en-
foque sistémico que valorara la contribución diferenciada de las distintas 
instituciones al sistema, prefiriéndose, en cambio, impulsar un enfoque 
homogéneo de instituciones de perfil isomórfico. 

En tal sentido, por ejemplo, se valoraba más a las universidades pro-
fesionales sobre las universidades tecnológicas; las de posgrado sobre las 
de pregrado, las universitarias sobre las de formación técnico profesional, 
las universidades presenciales sobre las de distancia; las públicas sobre las 
privadas, las nacionales sobre las regionales, las universidades autónomas 
sobre las no autónomas y las universidades no especializadas frente a las 
universidades especializadas. En este escenario, el sistema de educación 
superior, aun no siendo monopólico, se basaba en un modelo jerárquico 
y piramidal que valoraba, en lo financiero, en los estándares, en los nive-
les de libertad o en los niveles reputacionales a unas universidades por 
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encima de otras. En este contexto se imponen estándares y criterios de 
acreditación para alcanzar el paradigma de universidad único que afectan 
a todo el sistema de educación superior. 

En dicho marco la universidad profesional constituía la cúspide del sis-
tema sobre la cual se estructuraban las diversas clasificaciones y tipologías 
para su legitimación y valorización. El concepto de campo de Bourdieu 
nos ayuda a enmarcar el problema, al definir al campo como un ámbito 
de conflicto alrededor del conocimiento que lo organiza en términos de 
grupos de poder, espacios sociales, recursos económicos, funciones so-
ciales y formas de creación y transferencia de conocimiento. Siguiendo a 
este autor, la imposición de un isomorfismo bajo un modelo único dentro 
de este campo responde a una concepción específica del poder y tiene 
como función marginar a otros actores, propendiendo a reproducir y 
reforzar —en el plano político, burocrático y económico— la posición 
ocupada por un modelo particular de universidad dentro del campo de 
la educación superior y sus relaciones de dominación con los beneficios y 
desventajas asociadas que ello implica. 

Así, el uso de una clasificación o tipología única existente reproduce 
de hecho una estructura de poder en el marco de un sistema que se ha 
tornado cada vez más diferenciado y diverso como respuesta a las rea-
lidades socioeconómicas que en la región latinoamericana son además 
fuertemente heterogéneas social, cultural, económica y tecnológicamen-
te. Salir de ese espacio conceptual e institucional de tipo paradigmático 
sobre un arquetipo de universidad tradicional compleja, presencial, de 
docencia, investigación y extensión, e incluso autónomo y de cogestión, 
implica pensar fuera de esa matriz y de un espacio particular de do-
minación. En efecto, el cambio de paradigma y la des-homogenización 
institucional que ello implica, se constituye en un campo de conflicto y da 
lugar a resistencias en el plano de los enfoques sobre regulación y calidad.

La diferenciación y la diversidad son aquí el camino para mejorar la 
educación superior en el actual mundo con sistemas más amplios y com-
plejos de educación superior. En este sentido, la construcción de una más 
amplia diferenciación universitaria con nuevas clasificaciones y tipologías 
institucionales que expresen otros subsistemas de la realidad universi-
taria se constituye en un “campo” de conflicto desde el ángulo de los 
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actores existentes más allá de las problemáticas de las definiciones teóri-
cas y de las características epistemológicas e institucionales de las nuevas 
clasificaciones y de las nuevas o diversas instituciones. 

Uno de los aspectos más marcados en los procesos de diferenciación 
(nuevas instituciones) y diversidad (nuevas tipologías) remite a la creciente 
“universitarización”´ de las formaciones terciarias (Nivel 5) que pasan al ni-
vel 6 como instituciones y programas de oferta universitaria. Este proceso 
—que se está dando en todos los mercados educativos (formación técnica, 
docente, militar, religiosa, de salud, educación física, etc.)— implica elevar 
estas tradicionales ofertas localizadas en un nivel inferior (terciario) a un 
nuevo nivel universitario, lo que al tiempo crea la necesidad de introducir 
nuevas tipologías o clasificaciones al interior del Nivel 6 o universitario. 

Un caso de este tipo es la formación técnica y tecnológica tercia-
ria que en América Latina permaneció en condición subalterna, sin que 
se introdujese un modelo de universidades tecnológicas como en los 
países desarrollados. Se prefirió expandir como paradigma superior el 
modelo académico-profesional universitario, asociado probablemente al 
rol marginal de la producción fabril en el capitalismo industrial. El sis-
tema educativo se conformó así como un modelo dual, en el cual la 
formación técnica se realizaba a nivel medio o terciario, en tanto que la 
formación profesional se realizaba a nivel universitario. Tal dinámica se 
expresó igualmente en un conjunto de ofertas de nivel terciario o se-
cundario, como enfermería, técnicos, profesores, deportistas, cocineros, 
policías, artistas, etc., y que contribuyó a una ausencia de tipologías y de 
clasificaciones diferenciadas en el nivel universitario. Dichas ofertas se ex-
presaban en el marco de un esquema educativo jerarquizado y piramidal 
donde la formación de nivel 6, más que una formación universitaria, se 
caracterizaba por ser una formación de tipo profesionalizante. 

La creciente “universitarización” de la formación terciaria, más allá de 
la creciente difuminación de las tradicionales fronteras entre los niveles 5 
y 6, plantea la necesidad de introducir nuevas tipologías o clasificaciones 
universitarias, tanto para conceptualizar la realidad y ordenar los datos, 
como para formular políticas y facilitar los desarrollos de calidad atendien-
do a las particularidades en los mercados o ámbito en los cuales se actúa.
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Igualmente, las universidades de clase mundial, categoría  sobre la cual 
se estructuran los rankings, constituyen hoy un arquetipo de universidad, 
en este caso de la universidad de investigación de alcance global, que 
reproduce la concepción dominante universitaria de un modelo jerar-
quizado con este tipo como paradigma dominante (Salmi, 2009, 2013). 

En este escenario de diversidad institucional se encuentra un amplio 
conjunto de universidades que realizan diversos niveles de ofertas an-
tes focalizadas en los Niveles 5 o incluso 4, pero cuyas ofertas luego se 
fueron “universitarizando”, con lo cual amplían la diversidad académica 
en términos de otras clasificaciones y tipologías distintas en cuanto a los 
indicadores usados, sino también por la diferenciación de sus misiones, 
estructuras curriculares y modelos pedagógicos. 

La nueva diversidad institucional y académica es múltiple y entre ella 
podemos destacar universidades tecnológicas, politécnicas, pedagógicas, 
a distancia, virtuales, militares y policiales, multiculturales, especializadas, 
profesionales, de investigación, de clase mundial, de posgrado, internacio-
nales, transfronterizas, megauniversidades, globouniversidades, locales, 
en red, corporativas, municipales, estaduales, religiosas, sin fines de lucro, 
con fines de lucro, técnicas, etc.

Este escenario de diversidad institucional impulsa conceptualizar diver-
sas tipologías y clasificaciones en el marco de la regulación pública y de los 
sistemas de aseguramiento de la calidad. Más allá de plantear problemas 
respecto al establecimiento de estándares mínimos comunes sin duda in-
troduce nuevas complejidades en relación con los criterios de alta calidad 
que deben ajustarse a una nueva tipología universitaria que permita cubrir 
estas variedades institucionales y académicas.

El hecho de que la oferta de estas instituciones esté focalizada exclu-
sivamente en un área del conocimiento, o que aun teniendo una variedad 
de ofertas poseen una oferta característica o dominante que contribuye 
con un porcentaje significativo de la matrícula de la institución, revela 
que asistimos a una tendencia hacia la especialización de las instituciones. 
Ello al mismo tiempo que existen modelos de universidad de tipo ‘com-
plejo’, que ofertan en variadas áreas y que, en general, corresponden a 
las instituciones más tradicionales o que alcanzan escalas más elevadas, 
permitiéndoles cubrir una amplia oferta de programas. Sin embargo, son 
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tantas las áreas que todas las instituciones funcionan, de hecho, bajo un 
perfil de especialización en cada uno de los mercados de certificaciones 
profesionales en que participan.

El desarrollo por especialización y focalización de las ofertas crea a su 
vez curvas de experiencia y de eficiencia, asociándose más fuertemente 
a determinadas demandas y áreas particulares, creando de este modo 
mayores sinergias y pertinencias y contribuyendo dinámicas de calidad 
y reputabilidad cada vez más adecuadas a las demandas de su entorno. 

Los modelos de tipologías apriorísticos y los modelos de 
clasificación empíricos

En los últimos años, diversos países han comenzado a analizar las nuevas 
características de los sistemas universitarios y especialmente sus parti-
cularidades institucionales y de tipologías. (Algañaraz, 2019; De la Torre, 
Casani y Pérez, 2015). La taxonomía es, en su sentido más general, la 
ciencia de la clasificación. La tipología por su parte sigue el mismo mar-
co conceptual, pero corresponde al estudio de los tipos o modelos de 
clasificación en las ciencias o disciplinas científicas o en las áreas sociales. 

Se ha considerado la existencia de dos modelos conceptuales para 
definir las clasificaciones o tipologías universitarias. Por una parte, un es-
quema conceptual de definición a priori para clasificar la realidad y, por 
otra, un modelo clasificatorio derivado del análisis del funcionamiento 
de los sistemas universitarios y que propende a identificar los clúster o 
agrupamientos universitarios significativos. 

Son definiciones en primera instancia formuladas a partir de modelos 
apriorísticos, conceptuales o intuitivos, muchos de ellos basados en la rea-
lidad internacional o en paradigmas intelectuales. O bien corresponden, 
en segunda instancia, a modelos resultados del análisis de las realidades 
universitarias y de la formulación de clúster o grupos significativos con 
identificación de similitudes al interior de un conjunto de instituciones en 
particular. En tal sentido, los clústeres constituyen agrupamientos o sub 
conjuntos de universidades identificadas y agrupadas por dimensiones e 
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indicadores comunes que actúan en mercados similares y que se pueden 
agrupar y organizar en base a la existencia de sus grados de similitud, los 
cuales son superiores con respecto a otras instituciones que son parte 
de otros subconjuntos o de la totalidad del sistema. 

A su vez, estos análisis de similitudes institucionales permiten iden-
tificar la existencia de clústeres universitarios comunes,  a partir de los 
cuales se pueden formular clasificaciones y tipologías y, por ende, políti-
cas, concibiendo a partir de ellos indicadores para su funcionamiento y 
evaluación. 

Estos esquemas metodológicos buscan identificar con más detalle las 
nuevas realidades derivadas de la complejización de los sistemas univer-
sitarios y de la diversidad de universidades, construyendo clasificaciones 
significativas para “aprehender” las nuevas realidades. Se busca responder 
a modelos que limitan la realidad como, por ejemplo, las metodologías de 
los rankings internacionales que claramente analizan solo un porcentaje 
muy pequeño (entre 1 y 3%) de las realidades universitarias o incluso las 
acreditaciones estandarizadas que, al agrupar a todas las instituciones y 
no distinguir sus misiones y desarrollos, tienden a realizar valorizaciones 
jerárquicas de todas las instituciones o programas, sin atender inicialmente 
a la existencia de diferencias considerables entre ellas. Dichos esquemas se 
basan claramente en un determinado arquetipo que se debe reproducir, 
produciendo efectos de isomorfismo institucional. 

En este sentido, como señala Reisberg (2019), “las instituciones pú-
blicas más antiguas en toda la región han definido lo que debería ser una 
universidad y los estándares por los cuales se juzga a la mayoría (si no a 
todas) de las otras instituciones, lo cual limita la libertad de innovación. 
Como resultado, si bien el sector privado ha crecido exponencialmente 
en casi todas partes, replica lo que ofrece el sector público con mayor, 
menor o igual eficiencia” (p. 10).

No cabe duda que ninguna clasificación es neutra o inocente; por eso, 
siempre será posible concebir una sin problemas conceptuales. Por su 
lado,  las especificidades de las instituciones, en parte determinadas por 
sus misiones, sus niveles de autonomía, sus propias dinámicas históricas, 
llevan lógicamente —en el extremo— a  la necesidad de construir tan-
tas tipologías como universidades e instituciones en el mercado y en los 
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sistemas de educación superior. El riesgo a este respecto es que el desa-
rrollo de tipologías y clasificaciones más precisas fragmente en exceso la 
realidad y haga perder el objetivo de construir identidades compartidas.

Otras tipologías no referidas al tipo de institución

En el plano conceptual han existido múltiples esquemas de propuestas 
de clasificaciones universitarias, pero no asociadas a tipos de institucio-
nes, sino a sus funciones centrales, es decir, al grado que estas realizan 
las funciones de investigación, docencia y extensión. En este sentido, las 
instituciones se diferencian principalmente entre instituciones centradas 
en la docencia e instituciones centradas en la investigación, y que en tal 
diferenciación se definen también sus equipos docentes, los resultados 
de las áreas en las cuales ofrecen sus servicios y hasta sus niveles de in-
ternacionalización.

Fresán y Taborga (1998) propusieron en este respecto una tipología 
asociada a los tres aspectos esenciales que han definido tradicionalmente 
los paradigmas de la conceptualización de las instituciones, dados por la 
misión de la institución y su actividad preponderante, las áreas del cono-
cimiento, y el cuerpo de programas que conforman su oferta educativa. 
Con este enfoque distinguieron según su naturaleza funcional académica 
entre tres clases de instituciones:

1. Instituciones centradas principalmente en la transmisión del cono-
cimiento;

2. Instituciones centradas en la transmisión, así como en la generación 
y aplicación del conocimiento; e

3. Instituciones cuya orientación predominante es la generación y apli-
cación del conocimiento, así como la transmisión del conocimiento 
a nivel posgrado.

La segunda categoría se estableció asociada a las “áreas específicas del 
conocimiento” donde los autores proponen diferenciar entre dos clases 
dadas por instituciones: instituciones especializadas en una o dos áreas 
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de conocimiento o aquellas con programas en más de dos áreas del co-
nocimiento.

Por último, en la tercera categoría, los autores sugieren subdividirla 
entre “niveles de los programas de estudio” de cuya categoría despren-
dieron las siguientes clases:

• Instituciones que imparten programas en el nivel técnico supe-
rior universitario;

• Instituciones que imparten programas de licenciatura;
• Instituciones que imparten programas de licenciatura y especia-

lización;
• Instituciones que imparten programas de licenciatura, especiali-

zación y maestría; 
• Instituciones que imparten programas de licenciatura, especiali-

zación, maestría y doctorado.

Este tipo de clasificación que toma como eje la diferenciación en proce-
sos de creación de conocimientos tales como perfil de investigación de la 
institución, y perfil de comunicación del conocimiento, tanto sea a nivel de 
pregrado como de posgrado, con sus matices y diferenciaciones, sigue los 
esquemas desarrollados por la Carnegie Institution que se focalizan prin-
cipalmente en la función de la investigación y docencia de posgrado, más 
allá de las múltiples variaciones y ampliaciones que ha tenido esta pionera 
clasificación en el mundo de la educación superior. 

Este tipo de tipología se ajusta más precisamente a las características de 
la educación superior en América Latina. Igualmente, a escala mundial, la 
Clasificación de Carnegie constituye el eje dominante de la reflexión de las 
tipologías que, más allá de la amplitud de las nuevas versiones de esta , tien-
de siempre a diferenciar entre universidades centradas en la investigación y 
universidades centradas en la docencia. Más allá de ser un modelo basado 
en facultades de tipo Napoleónico o un modelo basado en departamentos 
de tipo Humboltiano, lo que define la tipología es la misión y orientación 
de la universidad hacia una u otra función de investigación o docencia. 



246

Conclusiones

La irrupción de un enfoque centrado en tipologías universitarias no re-
fiere meramente a oportunidades de mercado o desarrollos propios de 
las misiones institucionales diferenciadas, sino que remite a la existencia 
de nuevas características en los conocimientos, las demandas sociales 
de formación y las oportunidades y ámbitos laborales en el mundo del 
trabajo, las cuales se expresan en una variedad de modelos universitarios 
y, consecuentemente, formas peculiares de desarrollo del capitalismo 
académico. Así, de un esquema simple de arquetipo universitario que 
jerarquiza estas instituciones frente a otras ofertas terciarias se ha evo-
lucionado hacia una diversidad de formas de articulación entre sistemas, 
instituciones universitarias y mercados. 

Con ello, los viejos arquetipos universitarios y los sistemas tradicio-
nales jerarquizados han entrado en crisis ante la nueva diversidad institu-
cional y académica a medida que aumenta la complejidad de demandas 
de conocimiento en la actual sociedad. Ello se manifiesta también en 
múltiples tensiones frente a los sistemas de aseguramiento de la calidad, 
especialmente aquellos estructurados sobre un conjunto de estándares 
y paradigmas homogéneos y simples, centrados en un tipo de paradigma 
universitario, que no resultan adecuados ante realidades más complejas 
y diversas que requieren, precisamente, la formulación de nuevas tipo-
logías universitarias para los sistemas de regulación, de evaluación y de 
acreditación. 

Emergen en este sentido nuevos sistemas universitarios complejos 
y diversos con componentes de multiculturalismo, multimodalidades, 
multipedagogismo y multicurrículos, así como también multigobernan-
zas universitarias y múltiples posibles pertinencias en el contexto de una 
enorme diversidad de los mercados, misiones e instituciones universi-
tarias. Correlativamente a esta nueva realidad se plantea entonces la 
necesidad de concebir y construir nuevas tipologías universitarias para 
comprender mejor estos sistemas y que sean capaces, a la vez, de eva-
luar las instituciones, estructurar los bordes entre los diversos subsec-
tores y establecer los ejes de una regulación del funcionamiento y de la 
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competencia, atenta a las nuevas particularidades y dejando ya atrás los 
enfoques simplificadores y homogéneos. 

La realidad heterogénea requiere en este sentido de instrumentos 
diferenciados y un enfoque que reconozca la diversidad dentro de siste-
mas universitarios más complejos, diferenciados y amplios, y una mayor 
complejización de miradas en la articulación entre las dinámicas y fun-
ciones universitarias y los mundos del trabajo y la producción de valor.

Las presiones desde la sociedad a través del mercado, como división 
social y técnica del trabajo y de los intercambios derivados, impulsan de-
mandas sobre los sistemas educativos. El concepto de capitalismo aca-
démico —como una derivación de dichas demandas de trabajo— se 
expresa especialmente en requerimientos de diversidad de pertinencias 
educativas que se manifiestan también en el desarrollo de tipologías uni-
versitarias que favorezcan una articulación más estrecha entre las ofertas 
de conocimiento y las demandas de mercado. En este sentido, el capi-
talismo académico no se expresa necesariamente en un menor rol del 
Estado y de las organizaciones públicas en la prestación de los servicios, 
sino también en una mayor focalización y articulación de las ofertas tanto 
públicas como privadas en forma sistémica a los cambios estructurales 
de la nueva fase del capitalismo en el marco de los llamados ciclos de 
Krondratieff (Perez, 2004). 

La creación y ampliación de las tipologías universitarias es una de las 
formas por las cuales los sistemas de educación superior, y las univer-
sidades a su interior, responden a las fuerzas del mercado siendo ne-
cesario incorporar esa dimensión, actualmente excluida, en los análisis 
del capitalismo académico (Brunner et al., 2018). El presente análisis 
espera haber avanzado en esta dirección de modo de fortalecer la 
conceptualización de este fenómeno.

Correspondería en tal esfuerzo investigar si la propia preponderancia 
internacional de unas tipologías universitarias en unos países y regiones 
frente a otros puede mostrar también la lenta construcción de una di-
visión internacional, no solo del trabajo en general, sino particularmente 
del trabajo intelectual al interior de las diversas cadenas de valor en los 
centros y periferias. El análisis geopolítico y especialmente de educación 
comparada a escala global del capitalismo académico puede en este 
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sentido arrojar más luces de cómo las articulaciones entre mercados y 
conocimiento se están produciendo no solo a nivel de las modalidades 
de funcionamiento particular de las universidades, sino en la preponde-
rancia de las diversas tipologías a escala global, y cuyas diferenciaciones 
abonaría en la conformación de una división internacional del trabajo in-
telectual que mostrara las diferenciaciones en los sistemas universitarios 
en las distintas regiones.
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¿QUÉ TIPO DE UNIVERSIDADES DE 
RANGO MUNDIAL PARA AMÉRICA 
LATINA? MÁS ALLÁ DE LOS RANKINGS Y 
DE LA EXCELENCIA ACADÉMICA

Jamil Salmi

Introducción

En el pasado, el papel de los gobiernos nacionales en el fomento del cre-
cimiento de las universidades de investigación de élite no era un factor 
crítico. Por el contrario, Oxford y Cambridge evolucionaron a lo largo de 
los siglos por su propia voluntad, con niveles variables de financiación pú-
blica, pero con una autonomía considerable en términos de gobernanza, 
definición de misión y dirección estratégica. De manera similar, la historia 
de las universidades de la Ivy League en los Estados Unidos revela que, 
en general, estas instituciones de élite adquirieron prominencia como 
resultado de un progreso propio sin una intervención gubernamental 
deliberada.

Sin embargo, la llegada de los rankings internacionales hace casi veinte 
años —promovido por el primer Ranking Académico de Universidades 
del Mundo (ARWU por sus siglas en inglés) de la Universidad Jiao Tong 
de Shanghái en 2003— ha cambiado el panorama universitario de una 
manera irreversible. Hoy, la creación de universidades de rango mundial 
se ha convertido en parte de la agenda política en muchos países como 
un motivo de orgullo nacional. Un número creciente de gobiernos ha 
lanzado iniciativas de excelencia que consisten en grandes inyecciones 
de fondos adicionales para impulsar su sector universitario. Esto muestra 
claramente que las instituciones emblemáticas no pueden surgir rápi-
damente sin un entorno político favorable, una iniciativa pública directa 
y un apoyo financiero significativo, aunque solo sea por los altos costos 
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que implica la creación de instalaciones de investigación avanzada y el 
desarrollo de capacidades científicas.

Se ha avanzado mucho en los últimos veinte años. Los países que no 
tenían una sola universidad entre las instituciones mejor clasificadas ahora 
están presentes. Las nuevas universidades creadas desde cero han cobra-
do protagonismo y las viejas universidades que vivían complacientemente 
de su gloria pasada han vuelto a destacarse. Parecería que, al final, los 
rankings mundiales han desempeñado un papel positivo en el impulso de 
la excelencia académica, al menos en la investigación.

Pero, ¿va este progreso en la dirección correcta? ¿Cómo se pueden 
conciliar los avances en las capacidades de la investigación con la falta de 
progreso para superar los principales desafíos de la humanidad, como 
el hambre, la pobreza, las enfermedades, la violencia y el deterioro am-
biental? ¿Las universidades mejor posicionadas en los rankings se han 
vuelto más inclusivas o elitistas? ¿Están las sociedades usando el vasto 
conocimiento generado por universidades de rango mundial para tomar 
decisiones basadas en evidencia científica y un debate político racional? 
¿Las universidades líderes están contribuyendo a la construcción de so-
ciedades éticas y democráticas?

En este contexto, el objetivo principal de este capítulo es evaluar 
cómo la definición relativamente limitada de excelencia académica im-
pulsada por los rankings internacionales ha influido en el comportamien-
to y el desempeño de las universidades de rango mundial existentes y 
aspirantes en todo el mundo, incluida América Latina. La primera sección 
del capítulo analiza cómo los rankings internacionales han dado forma a 
las políticas nacionales e institucionales para el desarrollo de universi-
dades de rango mundial en varias partes del mundo. La segunda parte 
evalúa los principales resultados que se pueden observar y analiza las 
posibles razones del bajo desempeño de América Latina. La tercera y 
última sección del capítulo explora elementos importantes que faltan en 
el enfoque de los rankings para la promoción de la excelencia académica, 
como la equidad, la verdad, la ética, el compromiso social y la sostenibili-
dad, que las universidades latinoamericanas igualmente deberían adoptar.
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Impacto de las clasificaciones en políticas y 
comportamientos

Una cosa es cierta; Los rankings no dejan indiferentes a instituciones y partes 
interesadas. Si los estudiantes esperan ansiosamente su publicación, a menu-
do los administradores universitarios los temen. Los rankings internacionales 
generan orgullo e ira; la prensa y los partidos políticos están ansiosos por 
utilizarlos como armas contra el gobierno. 

Salmi y Saroyan, 2007, p. 13

Nivel Nacional

Cuando Vladimir Putin fue reelegido como presidente de Rusia en 2012, 
una de sus primeras declaraciones fue un llamado a transformar las uni-
versidades del país en instituciones de rango mundial, con el objetivo 
específico de tener cinco universidades rusas entre las 100 mejores del 
mundo. De ahí el nombre de “Proyecto 5-100” para la Iniciativa de Ex-
celencia de Rusia. En noviembre de 2015, el presidente de la India dijo 
en un discurso oficial ante los rectores del país que “la India no puede as-
pirar a ser una potencia mundial sin tener una sola universidad de rango 
mundial”. A esto siguió el lanzamiento, en 2017, del programa “Institutos 
de Eminencia”.

Este tipo de declaraciones e iniciativas públicas son características de 
la influencia que los rankings globales han tenido en el escenario políti-
co de muchos países en las últimas dos décadas, especialmente en Asia 
Oriental y Europa. Si bien las primeras iniciativas de excelencia durante 
la década de 1990 tuvieron un carácter más endógeno, lo que reflejaba 
una preocupación política a largo plazo por impulsar la contribución de 
las universidades al desarrollo económico nacional, especialmente en los 
países nórdicos y China, la ola más reciente parece haber sido principal-
mente inducida por consideraciones externas vinculadas a la percepción 
de una desventaja competitiva en relación con el mejor desempeño de las 
universidades extranjeras, medido por los rankings globales (Salmi, 2016).
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Además de estimular la inversión pública en el sector universitario, 
los rankings también han provocado debates nacionales saludables sobre 
el desempeño y la contribución de las universidades en el desarrollo de 
los países. En Francia, por ejemplo, donde la publicación del primer ran-
king de Shanghái había provocado una mezcla de indignación y conster-
nación porque ninguna universidad francesa figuraba entre las 50 prime-
ras del mundo, uno de los principales economistas de educación del país, 
François Orivel (2004), escribió un muy lúcido artículo que analiza las ra-
zones por las que las universidades francesas no son competitivas a nivel 
internacional. Uno de los principales factores identificados fue el hecho 
de que las universidades francesas no pueden seleccionar a los gradua-
dos de secundaria más calificados académicamente. Una característica 
única del sistema de la educación superior en Francia es la estructura 
dual que separa las mejores escuelas (“Grandes Écoles”), que reclutan 
a los mejores estudiantes a través de exámenes nacionales muy com-
petitivos, y las universidades a las que todos los graduados de la escuela 
secundaria tienen acceso automático. Dado que las Grandes Écoles son 
predominantemente escuelas profesionales de élite que realizan poca 
investigación, una proporción sustancial de estudiantes de doctorado en 
las universidades de investigación no proviene de los grupos de estu-
diantes más calificados académicamente, a diferencia de lo que sucede 
en las mejores universidades brasileñas, británicas, chilenas, japonesas o 
estadounidenses.

En Japón, de manera similar, los rankings han impulsado un análisis 
retrospectivo del desempeño institucional y una evaluación comparativa 
prospectiva, lo que ha llevado al establecimiento de objetivos en apoyo 
de visiones nacionales e institucionales ambiciosas. Esto había llevado, a 
su vez, al lanzamiento e implementación de importantes reformas hacia 
la mejora de la calidad (Yonezawa et al., 2002).

Quizás menos beneficiosas han sido las decisiones de política centradas 
exclusiva y de manera muy reducida en los rankings. En Brasil, por ejem-
plo, cuando el Gobierno lanzó el programa Ciencia sin Fronteras en 2011 
para enviar a miles de estudiantes a las mejores universidades del mun-
do, inicialmente restringió la elegibilidad para elegir estudiantes brasileños 
con becas completas que accedieran a las 100 mejores universidades del 
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mundo, sin darse cuenta. que algunas universidades podrían disfrutar de 
algunos de los mejores programas disciplinarios de nicho en el mundo sin 
estar entre las 100 mejores instituciones. En países tan diversos como 
Brunei Darussalam, Chile, Colombia, Kazajstán, Mongolia, Qatar, Arabia 
Saudita y Singapur, las agencias que ofrecen becas para estudios en el 
extranjero han restringido la elegibilidad de los estudiantes a aquellos ad-
mitidos en las universidades mejor posicionadas en los rankings.

Los rankings mundiales también han influido en las decisiones nacio-
nales sobre alianzas entre universidades y en estrategias migratorias para 
el otorgamiento de visas. En 2011, por ejemplo, la Comisión de Becas 
Universitarias de la India anunció que las universidades indias ya no po-
dían celebrar alianzas con universidades extranjeras que no se encontra-
ran entre las 500 primeras del mundo (Downing y Ganotice, 2016). Un 
número creciente de gobiernos —Dinamarca, los Países Bajos, Macedonia 
del Norte, Rusia y el Reino Unido, por ejemplo— incluso están tomando 
en consideración los resultados de los rankings mundiales para emitir visas 
de manera prioritaria y más ágil a los graduados extranjeros que quieran 
migrar a estos países y que provengan de las mejores universidades.

América Latina, junto con África Subsahariana, se destaca como una 
de las pocas regiones del mundo donde los gobiernos nacionales se han 
resistido en entrar en el debate y el propósito de participar en el escenario 
de establecer universidades de rango mundial. Ecuador es quizás la única 
excepción, con el lanzamiento en 2014 de la Universidad Tecnológica de 
Yachay como “nuestro camino hacia el futuro”, como expresó el entonces 
presidente Correa.

Finalmente, vale la pena mencionar que los gobiernos, molestos por los 
resultados de sus universidades, en ocasiones, han ejercido presión política 
sobre las propias organizaciones que desarrollan los rankings, llegando a si-
tuaciones de manipulaciones o amenazas. En el caso del ranking de Shanghái, 
por ejemplo, el equipo que originalmente diseñó y continúa preparando 
arwu tuvo que trasladar su actividad de la Universidad Jiao Tong de Shan-
ghái (sjtu) a una firma consultora independiente para proteger el liderazgo 
de sjtu y el gobierno chino de presión política indebida de otras naciones.



257

Nivel institucional

La influencia de los rankings internacionales quizás ha sido aún más fuerte 
a nivel institucional. Un hecho positivo e importante ha sido la creciente 
influencia de los rankings en los procesos de planificación estratégica y la 
mejora de la calidad.

En el informe de 2014 publicado por la Asociación Europea de Univer-
sidades (eua), “Ranking en Estrategias y Procesos Institucionales (risp)”, se 
afirma que dos tercios de los que participaron en la encuesta coincidían en 
que los resultados del ranking les habían influido a la hora de realizar sus 
estrategia, acciones y decisiones organizacionales, gerenciales y académicas 
(Downing y Ganotice, 2016, pp. 241–242).

Las universidades que analizan datos detallados de los rankings como 
una finalidad de compararse —benchmarking—, ya sea dentro de su mis-
mo país, entre países y a lo largo del tiempo, pueden utilizar estos resultados 
para orientar de manera informada sus procesos de planificación estraté-
gica y su visión a largo plazo. Estos análisis les permiten de mejor manera 
identificar las áreas débiles, así como sus fortalezas, y definir acciones co-
rrectivas. Esta es una actividad saludable siempre que las universidades no 
se preocupen por su rango per se o se fijen un rango específico para su-
perar o alcanzar, sino que se centren en indicadores específicos para com-
prender mejor los determinantes de su desempeño y trabajar para mejorar 
la calidad de enseñanza, aprendizaje e investigación según sea el caso.

Menos útiles son los atajos que las universidades a veces han tomado 
en su búsqueda por ascender rápidamente en los rankings sin necesaria-
mente desarrollar su capacidad de una manera genuina. Algunas universi-
dades se acercan a académicos de otras instituciones y les pagan para que 
agreguen una segunda afiliación universitaria o los animan a proporcionar 
comentarios positivos a través de las encuestas de reputación realizadas 
por algunos de los rankings comerciales globales como the y qs. Varias 
universidades australianas emplean “gerentes de rankings” para brindar 
orientación sobre cómo posicionar mejor a su institución (MacGregor, 
2013). La Academia de Ciencias de Rusia ordenó recientemente la retirada 
de al menos 869 artículos científicos rusos por motivos de plagio (Dixon, 
2020). Se ha acusado a las universidades saudíes de inflar artificialmente su 
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producción científica al contratar, a tiempo parcial, investigadores extranje-
ros muy citados que aceptan publicar bajo la afiliación de la institución saudí 
(Bhattacharjee, 2011). Finalmente, un estudio reciente del Centro de Es-
tudios de Educación Superior de la Universidad de Berkeley encontró que 
“las universidades rusas que utilizan con frecuencia los servicios propor-
cionados por QS ... mejoraron sus posiciones en el QS World University 
Rankings con el tiempo, independientemente de las mejoras en su calidad 
institucional” (O’Malley, 2021).

En general, los líderes universitarios latinoamericanos han sido muy críti-
cos con los rankings internacionales. En 2012, una gran reunión de rectores 
de universidades de toda la región en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (unam) reafirmó su oposición a lo que veían como un ins-
trumento de políticas neoliberales de educación superior. Condenaron, en 
particular, el hecho de que los rankings no tuvieran en cuenta la importante 
contribución de las universidades latinoamericanas a la construcción de la 
nación (Ordorika y Lloyd, 2014).

Desempeño de universidades de rango mundial 
después de veinte años del ranking de Shanghái

Analizar los resultados del Ranking Académico de Universidades de Rango 
Mundial elaborado por la Universidad Jiao Tong de Shanghái es una forma 
indirecta de evaluar cómo se han desempeñado durante los últimos vein-
te años las universidades de “investigación intensiva” catalogadas como de 
rango mundial. Lo anterior por dos razones, en primer lugar, arwu es un 
ranking estable que ofrece la serie de datos más antiguo (2004-2019) sin 
ningún cambio en su metodología para realizar el ranking. En segundo lugar, 
arwu comparte con el ranking de Leiden la característica de trabajar úni-
camente con indicadores objetivos y transparentes que están a disposición 
del público, lo que permite duplicar y validar sus resultados, a diferencia de 
otros rankings que otorgan un peso sustancial a los resultados de encuestas 
subjetivas la reputación de las universidades.

La primera serie de datos (Tabla 1) muestra el ranking del país según 
la posición de la universidad con mejor ranking de ese país entre las 100 
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mejores universidades del mundo. En ese nivel, se pueden notar pocas dife-
rencias significativas en los últimos diecisiete años. En 2004, diecisiete países 
tenían al menos una universidad entre las 100 primeras; el ranking 2020 
incluye 18 países. Tres países que no estaban entre los 100 primeros en 
2004 ahora han llegado a la cima: China (# 7), Bélgica (# 14) y Singapur (# 
16), mientras que Austria e Italia cayeron.

Tabla 1. Rankings de países basadas en los resultados de ARWU para 
las 100 mejores universidades (2004 y 2020)

2004 2020

Ranking 
de País

País

Rank de 
la mejor 
universidad 
del país

Ranking 
de País

País

Rank de 
la mejor 
universidad 
del país

1
Estados 
Unidos

1 1
Estados 
Unidos

1

2 Reino Unido 3 2 Reino Unido 3

3 Japón 14 3 Francia 14

4 Canadá 24 4 Suiza 20

5 Suiza 27 5 Canadá 23

6 Países Bajos 39 6 Japón 26

7 Francia 41 7 China 29

8 Alemania 45 8 Dinamarca 33

9 Suecia 46 9 Australia 35

10 Australia 53 10 Suecia 45

11 Dinamarca 59 11 Alemania 51

12 Rusia 66 12 Países Bajos 52

13 Noruega 68 13 Noruega 60

14 Finlandia 72 14 Bélgica 66
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15 Austria 86 15 Finlandia 74

16 Israel 90 16 Singapur 80

17 Italia 93 17 Israel 93

18 Rusia 93

Fuente: ARWU - http://www.shanghairanking.com/ 
Nota: Los países en negrilla son aquellos con iniciativas de excelencia. 

Seguir la evolución del índice de concentración de las Universidades de 
Rango Mundial (WCU por sus siglas en inglés) a lo largo de los años 
ofrece una imagen más precisa del progreso y el declive de las univer-
sidades. Las figuras 1 y 2 calculan el índice de concentración de WCU, 
definido por el autor como el número de universidades que cada país 
coloca entre las 100 mejores a nivel mundial en relación con su población 
(utilizando el valor logarítmico de la población).

Figura 1. Índice de concentración WCU (2004)

Fuente: ARWU y World Population Data

http://www.shanghairanking.com/
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Figura 2. Índice de concentración WCU (2020)

Fuente: ARWU y World Population Data

La Tabla 2 resume los resultados de la comparación entre las dos fi-
guras anteriores. Los países con una población relativamente pequeña 
(menos de 40 millones) han logrado avances significativos. Si bien 80 de 
las 100 universidades líderes en 2004 pertenecían a países grandes (EE. 
UU., Reino Unido, Japón, Alemania, Francia y Rusia), el panorama había 
cambiado sustancialmente en 2020, con 32 universidades de países de 
población pequeña entre las 100 principales. Australia, China y Suiza han 
mostrado un progreso impresionante. A pesar de dos rondas de inicia-
tiva de excelencia, Alemania bajó de la tercera a la séptima posición, y 
Francia mejoró su posición en solo un rango. Por el contrario, Australia 
subió de manera impresionante del décimo al segundo puesto. Estados 
Unidos y el Reino Unido perdieron 12 universidades en total. Japón bajó 
del quinto al décimo lugar.
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Tabla 2. Comparación de los resultados de 2004 y 2020

2004 2020

País
Número 
de Univer-
sidades

Ranking del 
País

País
Número de 
Universida-
des

Ranking 
del País

Estados 
Unidos

51
1

Estados 
Unidos 42

1

Reino Unido 10 2 Australia 7 2

Alemania 7 3 Reino Unido 7 2

Suecia 4 4 China 6 4

Japón 5 5 Francia 5 5

Canadá 4 6 Suiza 5 5

Francia 4 7 Canadá 4 7

Suiza 3 8 Alemania 4 7

Países Bajos 2 9 Países Bajos 4 7

Australia 2 10 Japón 3 10

Noruega 1 11 Suecia 3 10

Finlandia 1 12 Bélgica 2 12

Dinamarca 1 13 Dinamarca 2 12

Israel 1 14 Singapur 2 12

Austria 1 15 Finlandia 1 15

Italia 1 16 Noruega 1 15

Rusia 1 17 Israel 1 15

- - - Rusia 1 15

Fuente: ARWU y World Population Data.
Nota: Los países en negrilla son aquellos que tienen iniciativas de excelencia. 

Es difícil evaluar de manera concluyente hasta qué punto las iniciativas de 
excelencia pasadas y en curso explican el grado de éxito de las universi-
dades de manera individual. La disponibilidad de recursos adicionales es 
ciertamente una condición necesaria. Estos mayores niveles de financia-
ción pueden provenir de iniciativas de excelencia, como en el caso de 
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Australia, China, Dinamarca y Singapur, o de altos niveles de financiación 
pública de forma sostenida, como en Suiza. Pero diversos estudios han 
confirmado que el financiamiento es una condición necesaria pero no 
suficiente para explicar el progreso relativo tanto a nivel de países como 
de universidades (Salmi, 2017; Usher y Ramos, 2018).

Quizás más importante que los niveles de financiamiento, varios tra-
bajos señalan el papel crucial de la gobernanza para explicar el éxito 
de las universidades de rango mundial (Aghion et al., 2009; Salmi, 2011, 
2013). Una estructura de gobierno adecuada y condiciones regulatorias 
favorables ayudan a promover un comportamiento innovador entre las 
instituciones de educación superior. Las universidades que son comple-
tamente autónomas, con buenos niveles de rendición de cuentas, y que 
no están limitadas por regulaciones impuestas desde el exterior, pueden 
como resultado, administrar sus recursos, financieros o humanos, con 
más flexibilidad y racionalidad en búsqueda de la excelencia académica.

Entre las diversas dimensiones de gobernanza, el liderazgo parece ser 
uno de los impulsores más importantes de transformación y progreso 
a nivel institucional, lo que resulta en niveles más altos de desempeño y 
reconocimiento internacional (Altbach et al., 2018). Esto, a su vez, está 
fuertemente influenciado por el modo de selección de los líderes uni-
versitarios. Varios países —Dinamarca y Finlandia, por ejemplo— han 
pasado en los últimos años de un proceso de elección popular entre los 
miembros de la comunidad académica a un enfoque de selección profe-
sional liderado por juntas universitarias independientes y empoderadas, 
siguiendo la tradición de Australia, Canadá, Irlanda, los Estados Unidos y 
el Reino Unido.

Estas consideraciones de gobernanza ayudan a comprender la ausencia 
de universidades latinoamericanas entre las 100 principales (Salmi, 2014) 
del mundo. América Latina representa el 8,5 por ciento de la población 
mundial y produce el 8,7 por ciento del PIB del planeta, pero sus universida-
des representan solo el 1,6 por ciento de las 500 instituciones principales en 
el ranking de Shanghái. Como se mostró anteriormente (Tabla 1), ninguno 
de los países latinoamericanos aparece en el top 100, y solo una, la Univer-
sidad de São Paulo, se ubica en el rango 101-200. Esta es una deficiencia 
grave para un continente que aspira a producir investigación e innovación 
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de calidad y participar en el progreso impulsado por la ciencia del siglo xxi, 
especialmente en los tiempos actuales de pandemia donde las políticas pú-
blicas deben estar debidamente sustentadas en evidencias científicas. 

El caso de la Universidad de São Paulo (USP), la principal universidad 
de Brasil, ilustra de manera clara las limitaciones de gobernabilidad de mu-
chas universidades públicas en América Latina, incapaces de evolucionar 
rápidamente con la flexibilidad que caracteriza a las instituciones insignia 
en otros lugares. Aunque la USP tiene el mayor número de programas de 
posgrado mejor calificados en el país, produce anualmente más graduados 
de doctorado que cualquier universidad de los EE. UU., produce inves-
tigaciones pertinentes para el país y es la universidad pública con mayor 
financiamiento de América Latina, su posibilidad de usar su potencial cien-
tífico para estar al nivel de las universidades top del mundo y de tener este 
prestigio y reconocimiento internacional, se ve considerablemente limita-
do tanto porque internamente tienen una cultura endogámica y prácticas 
administrativas rígidas y burocráticas y externamente se ven enfrentados 
a las rígidas regulaciones de la administración pública del país. Tiene pocos 
vínculos con la comunidad internacional de investigación: solo el 3 por cien-
to de sus estudiantes de posgrado son de fuera de Brasil y la mayoría de los 
profesores son graduados de la USP. 

El elemento clave que falta en muchas universidades públicas de la re-
gión es una visión audaz de excelencia para desafiar el statu quo y trans-
formar culturas institucionales que tienden a ser conservadoras, reforza-
das por un sistema de elección democrático de líderes universitarios que 
promueve el clientelismo y la frecuente rotación de líderes, un consejo 
universitario interno con numerosos miembros que hace que el proceso 
de toma de decisiones sea difícil de manejar y finalmente, una cultura aca-
démica igualitaria que desaprueba el reconocimiento y recompensa a los 
investigadores y profesores destacados. En Brasil, como en muchos países 
de la región latinoamericana, la falta de ambición estratégica para el de-
sarrollo de la educación superior pública a menudo se puede observar 
tanto a nivel del gobierno federal, los mismos estados y entre los líderes de 
las propias universidades. Esto explica el rol predominante de unas pocas 
universidades privadas que se destacan en el panorama de varios países de 
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América Latina, incluidos Chile, Colombia, República Dominicana, Ecuador, 
México y Perú.

La situación se ha agravado aún más por los bajos niveles de financia-
miento público para la educación superior en la mayoría de los países de 
América Latina (Central América, Ecuador), la falta de continuidad a largo 
plazo en las políticas nacionales de educación superior debido a la inestabi-
lidad política (por ejemplo en el Perú) y, a veces, opiniones negativas hacia 
la misión científica de las universidades, como se ilustra por las políticas 
adversas del gobierno de Bolsonaro en Brasil (Altbach y Salmi, 2021). 

¿Dimensiones Faltantes en la Excelencia Académica? 1 

Una universidad no es el resultado en el próximo trimestre, ni siquiera se 
trata de en quién se ha convertido un estudiante al graduarse. Se trata de un 
aprendizaje que moldea toda la vida; aprendizaje que transmite la herencia 
de milenios; aprendizaje que da forma al futuro…. Las universidades se com-
prometen con lo atemporal, y estas inversiones tienen rendimientos que no 
podemos predecir y, a menudo, no podemos medir ... [que] perseguimos ... en 
parte “por nuestro propio bien”, porque definen lo que nos ha hecho huma-
nos durante siglos, no porque puedan mejorar nuestra competitividad global.

Discurso inaugural de Drew Faust, presidente de la  
Universidad de Harvard, en 2007

El poeta y crítico literario T.S. Elliot preguntó una vez: “¿Dónde está la sa-
biduría que hemos perdido en el conocimiento?” La misma pregunta po-
dría hacerse sobre la búsqueda de la excelencia académica por parte de las 
universidades, bajo la influencia de los rankings globales. ¿Qué miden real-
mente los rankings? Muchos investigadores han documentado como, con el 
pretexto de medir el resultado de la investigación en diversas formas, los 
rankings venden principalmente visibilidad internacional (Bekhradnia, 2016; 
Hazelkorn, 2017; Rauhvargers, 2013).

1 Esta sección se basa en trabajos anteriores de Pierre de Maret (rector emérito de la 
Universidad Libre de Bruselas) y el autor. Ver de Maret et al. (2018).
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El enfoque limitado en la excelencia hacia la investigación significa que se 
están perdiendo otras facetas igualmente importantes de la misión de las 
universidades. Quizás, en lugar de preocuparse por mejorar la posición in-
ternacional de sus universidades en los rankings tradicionales, los líderes de 
las universidades latinoamericanas deberían considerar cuidadosamente las 
siguientes cinco preguntas: ¿Cómo contribuyen las universidades a la agenda 
de movilidad social? ¿Cuán efectivos son para defender los principios de la 
evidencia científica? ¿Son formadoras de comportamientos éticos? ¿Qué tan 
relevante es su investigación para ayudar a resolver los grandes problemas 
sociales? ¿Contribuyen a la agenda global de sostenibilidad? Estas preguntas 
se las deberían hacer todos los líderes de las universidades que buscan la 
excelencia académica, pero de igual manera los diferentes rankings necesi-
tarían hacerlas para incluir dimensiones más relevantes en su concepción de 
excelencia y en las metodologías usadas para realizarlos. De lo contrario, el 
concepto de excelencia seguirá siguiendo concebido únicamente como la 
producción de investigación en las universidades, lo cual es una visión muy 
limitada de la verdadera misión de las universidades.

Estas nuevas dimensiones en un verdadero concepto de excelencia de-
berían ser como mínimo las siguientes: equidad, búsqueda de la verdad, 
ética, compromiso social, y sostenibilidad. A continuación, se presenta una 
descripción y alcance de cómo deberían ser abordadas cada una de ellas. 

Equidad

Igualdad de oportunidades: la cortesía impertinente de una invitación ofrecida 
a huéspedes no deseados, con la certeza de que las circunstancias les impedi-
rán aceptarla.

R.H. Tawney

En la búsqueda de la excelencia académica, muchas de las mejores universi-
dades se han vuelto más selectivas, lo que conlleva el riesgo de excluir a los 
estudiantes talentosos de familias de bajos ingresos o de bajo capital cultural. 
Esta tendencia genera más elitismo y mayores disparidades en la educa-
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ción superior. Las instituciones mejor clasificadas en la India, los Institutos de 
Tecnología, son las instituciones de educación superior más selectivas del 
mundo, con una tasa de admisión del uno al tres por ciento. Los “programas 
preparatorios” franceses (dos años de duración), los cuales son la puerta 
de entrada a las “Grandes Écoles”, admiten entre el 3 y el 4 por ciento de 
los candidatos que se presentan. Las universidades de la “Ivy League” en los 
Estados Unidos aceptan uno de cada 10 a 15 candidatos. La Universidad 
de São Paulo es la institución más selectiva de Brasil, recibiendo alrededor 
del 10% de los que postulan. Tres cuartas partes de los candidatos selec-
cionados proceden de colegios secundarios privados de élite. De manera 
similar, en Chile, la Universidad de Chile y la Universidad Católica de Chile 
admiten un pequeño porcentaje de postulantes, muchos provenientes de 
escuelas privadas en los distritos más ricos de Santiago, la capital del país. Un 
estudio de 2013 mostró que aproximadamente la mitad de los estudiantes 
matriculados en la Universidad de Chile provenían del 12% de las familias 
más ricas del país (Iglesias et al, 2013).

La investigación ha demostrado que el puntaje promedio del SAT de los 
estudiantes aceptados en las mejores universidades de EE. UU., que está 
estrechamente relacionado con su origen socioeconómico, ha aumentado 
de manera constante en los últimos años (Gladwell, 2011). La Tabla 3, que 
contrasta la proporción de beneficiarios de las Becas Pell matriculados en 
las mejores universidades estadounidenses consideradas más inclusivas y 
menos inclusivas, ofrece evidencia concreta de la falta de equidad de mu-
chas universidades de rango mundial2. Paradójicamente, estas universidades 
tienen un superávit presupuestario considerable año tras año, lo que les 
permitiría ofrecer más becas y ayudas a estudiantes de bajos ingresos. Entre 
2012 y 2015, por ejemplo, el superávit anual promedio de la Universidad de 
Harvard ascendió a $ 1.2 mil millones, el de Yale fue de $ 970 millones y el 
de Stanford de $ 840 millones (Carnevale y van der Werf, 2017).

2 Las Becas Pell son el principal programa federal de asistencia financiera para estudiantes 
de bajos ingresos en los Estados Unidos. Los beneficiarios pueden usar su Beca Pell para 
pagar la matrícula u otros costos relacionados con la universidad. Aproximadamente dos 
de cada cinco estudiantes de pregrado reciben una Beca Pell.
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Tabla 3. Proporción de estudiantes de bajos ingresos en las mejores 
universidades de EE. UU.

Universidades más 
inclusivas

Proporción de 
beneficiarios de 
becas Pell

Universidades 
menos inclusivas

Proporción de 
beneficiarios de 
becas Pell

Universidad de 
California - Los 
Ángeles

35.9%
Universidad de 
Stanford

15.6%

Universidad 
de California - 
Berkeley

31.4%
Universidad de 
Pennsylvania

14.4%

Universidad de 
California del Sur

23.4%
Universidad de 
Duke- Carolina del 
Norte

14.0%

Universidad 
Estatal de Ohio - 
Columbus

22.4%
Universidad de 
Northwestern

14.0%

Universidad de 
Nueva York

21.5%
Universidad de 
Harvard

13.0%

Universidad de 
Columbia - Nueva 
York

21.4% Universidad de Yale 11.9%

Universidad 
de Missouri - 
Columbia

21.4%
Instituto de 
Tecnología de 
California 

11.3%

Universidad de 
Carolina del 
Norte -Chapel 
Hill

21.3%
Universidad de 
Notre Dame 

11.2%

Fuente: Carnevale and van der Werf (2017).

La distribución socioeconómica de los estudiantes en las principales uni-
versidades públicas de California muestra claramente que lograr el es-
tatus de rango mundial no es incompatible con ser más inclusivo, todo 
lo contrario. uc-Berkeley y ucla se encuentran en el puesto 5 y 13 
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en el mundo, mientras que tienen una de las proporciones más altas de 
estudiantes de bajos ingresos entre las universidades estadounidenses de 
investigación intensiva.

De manera similar, en el Reino Unido, los diseñadores de políticas 
y los investigadores han observado durante muchos años la naturaleza 
elitista constante de las mejores universidades. La Figura 3, que muestra 
la proporción de estudiantes afrodescendientes en Oxford y Cambridge, 
ilustra la enorme brecha en comparación con la proporción promedio 
en las universidades británicas.

Figura 3. Proporción de estudiantes afrodescendientes (2018)

Fuente: Higher Education Statistics Authority

Un estudio de 2018 del Instituto de Políticas de Educación Superior, utili-
zando la dirección de los nuevos estudiantes como un indicador del nivel 
socioeconómico, reveló que, entre las 132 universidades que operan en el 
Reino Unido, las diez últimas en términos de equidad en las admisiones eran 
Cambridge (peor caso), St Andrews, Bristol, Oxford, Aberdeen, Edimbur-
go, University College London, Durham, Robert Gordon y London School 
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of Economics (SI, 2018). Cinco de ellas se encuentran entre las 100 mejores 
universidades del ranking de Shanghái.

Otra aproximación para medir el grado de selectividad social de las 
universidades británicas es observar la proporción de estudiantes admi-
tidos que provienen de una escuela secundaria pública, en un país donde 
la mayoría de los niños de familias de élite están matriculados en escuelas 
privadas. La Tabla 4 presenta los datos de las ocho universidades del Rei-
no Unido que aparecen en el top 100 del ranking de Shanghái, mostran-
do una proporción significativamente mayor de estudiantes entrantes de 
escuelas privadas de élite. La Universidad de Manchester es el único caso 
atípico, cinco puntos porcentuales por debajo del promedio nacional. La 
Universidad de Oxford es la institución más elitista entre las ocho mejo-
res universidades del Reino Unido.

Tabla 4. Proporción de estudiantes provenientes de colegios públicos 
Inscritos en las 100 mejores universidades británicas (2018-19)

Universidad ARWU Ranking

Proporción de 
Estudiantes 
provenientes de 
Colegios Públicos

Universidad de 
Cambridge

3 65.3%

Universidad de Oxford 7 60.6%

University College 
London

15 65.9%

Imperial College London 23 67.1%

Universidad de Edinburgh 31 65.4%

Universidad de 
Manchester

33 85.4%

King’s College London 51 77.8%

Universidad de Bristol 64 67.6%

Promedio Nacional 90.2%

Fuente: ARWU Ranking y Higher Education Statistics Authority
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Por el contrario, los países nórdicos logran tener universidades entre las 
100 mejores con criterios de admisión mucho más abiertos y equitativos 
que los de las universidades de EE. UU y el Reino Unido. Al conside-
rar la educación de los padres como un indicador indirecto de su nivel 
de ingresos, la Tabla 5 presenta la probabilidad de asistir a la educación 
superior en relación con el nivel de logro educativo de los padres en 
países seleccionados que tienen universidades entre las 100 primeras. La 
segunda columna representa la probabilidad de asistir a la educación su-
perior de personas cuyos padres han completado la educación superior 
en comparación con las personas cuyos padres solo tienen una educación 
secundaria. Por ejemplo, si se observa el promedio de la ocde, los estu-
diantes de las familias más educadas tienen 4,5 veces más probabilidades 
de asistir a la educación superior que los estudiantes de las familias más 
pobres. Finlandia tiene el sistema de educación superior más igualitario de 
Europa. Suiza y Estados Unidos se encuentran en el otro extremo, con 
una probabilidad casi 7 veces mayor.

Tabla 5. Probabilidad de participar en la educación superior en relación 
con el logro educativo de los padres (2012)

País
Probabilidad de acceder a la
educación superior (“Odds Ratio”)

Australia 4.3

Canadá 2.6

Dinamarca 3.0

Finlandia 1.4

Países Bajos 2.8

Noruega 2.0

Rusia 2.6

España 3.9

Suecia 2.3

Suiza 6.8

Reino Unido (Inglaterra) 6.3
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Estados Unidos 6.8

Promedio OCDE 4.5

Fuente: OECD Education at a Glance, 2014, Table A4.1b

Búsqueda de la Verdad

“Ninguna cultura puede basarse en una relación distorsionada con la verdad”.
Robert Musil

La pandemia de Covid-19 ha revelado, de la manera más dramática, la 
importancia de confiar en la evidencia científica para impulsar las políticas 
públicas y salvar vidas humanas. En el mundo de la post-verdad, desarro-
llar y difundir el pensamiento crítico es absolutamente esencial.

…en la actualidad, las universidades se enfrentan a un cambio social tan 
fundamental que es difícil saber cómo resultará. La esencia misma de una 
universidad, parece, está amenazada. A lo largo de la historia de las univer-
sidades, el ejercicio de la razón, la búsqueda del conocimiento y la búsqueda 
de la verdad han gozado del respeto y apoyo de la sociedad. Pero ya no. O 
al menos ya no en la medida en que las universidades siempre han dado por 
sentado ese respeto. Es difícil pensar en un momento anterior en el que 
el concepto mismo de verdad haya sido socavado y restringido como en la 
actualidad.

Chris Brink, exvicerrector de la  
Universidad de Newcastle (2018).

Las universidades tienen la responsabilidad de enseñar cómo distinguir la 
evidencia real de la información fabricada. Las habilidades para buscar la 
verdad, la base de una auténtica educación en artes liberales, deberían ser 
el núcleo de todo plan de estudios. En los tiempos populistas actuales, los 
políticos y los demagogos apelan más a la emoción que a la razón, difundien-
do la “pseudo” ciencia, la negación de los hechos y las teorías de la conspi-
ración sobre una amplia gama de temas que incluyen el cambio climático, 
las enfermedades infecciosas y las vacunas (Knobel, 2020). Hoy más que 
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nunca, las universidades deberían poner énfasis en la rama de la retórica  
(“epideictic”) que explica por qué la emoción y la creencia personal pue-
den manipularse en detrimento de la razón y los hechos3.

Las plataformas digitales y las redes sociales, presentadas originalmen-
te como las herramientas de empoderamiento definitivas, se están con-
virtiendo en la mayor amenaza al pensamiento libre y la democracia en 
la historia. Como observó acertadamente Umberto Eco, “las redes so-
ciales han dado voz a legiones de tontos que, antes, solo hablaban en los 
pubs locales y no dañaban a la comunidad. Entonces, serían silenciados de 
inmediato, mientras que hoy tienen el mismo derecho a hablar que un 
premio Nobel”. La mera idea de que algo se vuelva viral es una expresión 
de las multitudes más que del individuo. El hecho de que los motores 
de búsqueda clasifiquen principalmente los resultados de búsqueda en 
función del número de sitios vinculados refuerza el pensamiento grupal, 
no la individualidad. Toda la lógica de la Web trabaja más hacia la popula-
ridad que hacia la precisión. Como observa Kaplan (2018), la lucha por la 
democracia se ha convertido en sinónimo de la lucha por la objetividad.

Las universidades de rango mundial deben liderar la defensa de la tradi-
ción académica del debate libre y justo que ha sido socavada por el relati-
vismo y las posturas de aquello considerado “políticamente correcto”. Estas 
universidades están bien posicionadas para ofrecer un espacio seguro para 
presentar y valorar la diversidad de puntos de vista, así como para participar 
ante la sociedad en debates públicos sobre temas complejos. La rectora de 
la Universidad de Belgrado, Ivanka Popovic, sugirió en 2019 que la lucha con-
tra las “fake news” (noticias falsas) podría convertirse en la cuarta misión de 
la Universidad, actuando de alguna manera, como conciencia de la sociedad. 
En una entrevista reciente, el exministro británico de Educación Superior 
David Lammy observó que, en “la era del populismo”, los académicos tie-
nen el deber de “mantenerse firmes y valientes y comunicar con bastante 
firmeza los peligros que se avecinan para el mundo global” ( the, 2019).

Las perspectivas multidisciplinarias suelen ser necesarias para ese 

3 En Finlandia, la formación para detectar noticias falsas comienza en la escuela prima-
ria. https://www.theguardian.com/world/2020/jan/28/fact-from-fiction-finlands-new-les-
sons-in-combating-fake-news 

https://www.theguardian.com/world/2020/jan/28/fact-from-fiction-finlands-new-lessons-in-combating-fake-news
https://www.theguardian.com/world/2020/jan/28/fact-from-fiction-finlands-new-lessons-in-combating-fake-news


274

propósito. Las universidades se encuentran entre las pocas institucio-
nes que cuentan con esta experiencia, fundamental para alimentar la 
reflexión objetiva e incidir en las políticas públicas a partir de hechos 
y evidencias científicas. Como escribió van der Zwaan (2017, p. 182): 
“En el futuro, la universidad puede derivar su forma más importante 
de legitimidad de su visibilidad y liderazgo en la sociedad. A pesar de 
que el discurso público muestra cada vez menos interés por la comple-
jidad, abordar problemas complejos es una de las fortalezas clave de la 
universidad”.

Como parte de su contribución al bien público, las universidades de 
rango mundial pueden utilizar múltiples canales para comunicarse con 
el mundo exterior y llegar a una gran audiencia a nivel local, regional y 
mundial. Un buen ejemplo de tal práctica es la serie anual de simposios 
de ciencia públicos Lorne-Trottier, lanzada por la Universidad McGill 
en 2016, para comunicar la ciencia de manera responsable al público 
en estos tiempos difíciles. En 2020, Imperial College London ha esta-
blecido un curso en línea gratuito de ocho semanas en la plataforma 
Coursera, llamado “La ciencia importa: hablemos de covid-19”.

Un desafío importante en ese sentido es la creciente tensión en-
tre la búsqueda de la excelencia y las limitaciones a la plena libertad 
académica, que tradicionalmente se ha considerado una característica 
fundamental de las universidades, como lo demuestra la siguiente de-
claración de 1957 de la Corte Suprema de los Estados Unidos.

La esencialidad de la libertad en la comunidad de universidades estadouni-
denses es casi evidente ... Imponer una camisa de fuerza a los líderes inte-
lectuales en nuestras universidades pondría en peligro el futuro de nuestra 
Nación ... El buen desempeño académico no puede florecer en una atmós-
fera de sospecha y desconfianza. Los profesores y los estudiantes siempre 
deben tener libertad para investigar, estudiar y evaluar, para adquirir una 
nueva madurez y comprensión (el presidente del Tribunal Supremo de los 
Estados Unidos, Earl Warren, en 1957, citado en Currie et al., 2006, p. 23).

Se han lanzado varias iniciativas de excelencia en países con democracia li-
mitada (China, Hungría, Irán, Rusia, Arabia Saudita, Turquía y Vietnam, por 
nombrar algunos) y queda por ver si las mejores universidades pueden 
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operar con resultados sobresalientes sostenibles donde la libertad aca-
démica es restringida. Si bien la restricción es algo menor en las ciencias 
duras, aunque el control gubernamental de Internet restringe el alcance 
de la investigación de todos los académicos por igual—, ciertamente las 
restricciones obstaculizan de una manera más severa, la capacidad de los 
científicos sociales para realizar investigaciones científicas sobre temas 
que los gobiernos autoritarios pueden considerar como políticamente 
sensible. Por ejemplo, Hungría eliminó recientemente la financiación para 
estudios de género (Oppenheim, 2018). En 2015, el Ministro de Educa-
ción chino dijo a las universidades que evitaran los libros de texto que 
promueven los valores occidentales, indicando que los académicos debe-
rían abstenerse de criticar al Partido Comunista (Li, 2015). El principio de 
“libertad de pensamiento” fue eliminado recientemente de los estatutos 
de tres universidades chinas líderes, incluida Fudan (The Guardian, 2019). 
Estas nuevas restricciones pueden socavar los esfuerzos de las universida-
des chinas para mejorar su desempeño investigador.

Del mismo modo, los académicos de las universidades de Hong 
Kong, que hasta ahora habían disfrutado de una libertad académica 
irrestricta, han expresado temores de una mayor intrusión del gobier-
no a la luz de múltiples incidentes de interferencia académica que re-
flejan la creciente influencia del gobierno chino (Yeung, 2015). La nueva 
ley de seguridad aprobada en 2020 por el Congreso Nacional del Pue-
blo en Beijing podría significar el fin del estatus especial de Hong Kong 
y la pérdida de la libertad académica en sus universidades.

También se han encontrado mayores amenazas a la libertad aca-
démica en varias naciones con un sistema político democrático. El in-
forme de 2020 de “Scholars at Risk” (Académicos en Riesgo), revela 
incidentes de ataques en contra de la libertad académica en países tan 
diversos como Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, España, Estados Unidos, 
Francia, Grecia, India, México, Reino Unido y Sur África (Scholars at 
Risk, 2020).
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Ética

Teniendo en cuenta que los egresados de las universidades más prestigio-
sas del mundo están destinados a ocupar importantes funciones de auto-
ridad en el gobierno y la industria, es importante plantearse la pregunta 
imperativa hecha por el filósofo belga Pascal Chabot (2017, p. 56): “¿No 
requiere una gran potencia una educación que deje espacio a la duda, la fi-
losofía y una larga iniciación ética?”. Una dimensión importante en ese sen-
tido es el grado de alineamiento de las universidades de rango mundial con 
comportamientos éticos en la forma en que operan como institución y en 
su relación con el mundo exterior. Esto comienza con el hecho de tener 
principios claros dentro de la propia comunidad universitaria para prevenir 
y sancionar la deshonestidad académica. La Universidad de Oxford, por 
ejemplo, tiene un estricto Código de Honor para este propósito, que de-
talla las expectativas relacionadas con los estándares de ética e integridad 
en la investigación, las obligaciones éticas y legales y los posibles conflictos 
de intereses. Una definición clara sobre lo que podría ser considerado 
una mala conducta, establece las responsabilidades de los miembros de la 
universidad y protege la confidencialidad en relación con las investigaciones 
en casos potenciales de mala conducta. También define el proceso para 
manejar dichos casos, estipulando los pasos a seguir, así como la relación 
de los procedimientos internos de la universidad con otros procesos ex-
ternos, como los legales.4

Las universidades de rango mundial deben definir y hacer cumplir es-
tándares estrictos con respecto al fraude en los exámenes y en la investiga-
ción, así como cualquier forma de comportamiento agresivo en el campus, 
incluida la violencia sexual, la discriminación, el acoso y la intimidación. El di-
rector científico de Australia, Alan Finkel, hizo recientemente un llamado a 
un mayor involucramiento de las agencias que financian la investigación en 
el monitoreo de la integridad de las investigaciones que apoyan y que qui-
zás están bajo la presión de obtener resultados publicables que les permi-
tan entrar en los rankings internacionales (Finkel, 2019). En el Reino Unido, 

4 https://hr.admin.ox.ac.uk/academic-integrity-in-research

https://hr.admin.ox.ac.uk/academic-integrity-in-research
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se ha notado el uso frecuente de acuerdos de confidencialidad por parte 
de universidades británicas para impedir que sean dados a conocer infor-
mes de mala conducta por parte de víctimas de acoso (Murphy, 2019).

Un segundo aspecto en el cual los rankings no están bien diseñados 
para evaluar es si los graduados universitarios están bien preparados éti-
camente, además de su educación general y formación profesional. Por 
ejemplo, después de la crisis financiera de 2007-2008 desencadenada por 
la crisis de las hipotecas de alto riesgo, causada a su vez por el uso no re-
gulado de las inversiones en productos especulativos de tipo “derivatives”, 
muchas voces desafiaron de manera más enfática darle responsabilidad 
corporativa a los programas de las escuelas de negocios que formaron a 
quienes en ese momento estaban frente a los hechos que provocaron esa 
profunda crisis. Como Don Winslow observó irónicamente en su novela 
The Border, “¿Cuál es la diferencia entre un administrador de fondos de 
cobertura y un jefe de cartel?, Wharton Business School”:

Las escuelas de negocios estadounidenses capacitaron a muchas de las perso-
nas que tenían en sus manos el timón cuando el barco económico de la nación 
encalló. Ahora, los que ocupan puestos de liderazgo en las mejores escuelas 
se preguntan qué grado de responsabilidad tienen. Las escuelas tenían críticas 
antes de que la crisis económica les costara a millones de estadounidenses sus 
trabajos y sus ahorros para la jubilación. Ahora, los críticos son más fuertes y 
las preguntas que plantean se toman más en serio. “Este es un momento de 
gran introspección para esta institución”, dice Jay Light, decano de la Escuela de 
Negocios de Harvard5 (p. 105)

Un estudio realizado en el 2017 en Colombia es bastante revelador en 
ese sentido. El “think tank” que lideró esta investigación analizó el título 
universitario obtenido en universidades colombianas de 110 políticos o 
empresarios famosos que habían sido acusados de corrupción u otros de-
litos graves en los dos años anteriores y correlacionó esta información con 
la universidad donde estudiaron en Colombia. En la tabla 6 se muestran 
las principales universidades que aparecen en este tipo de ‘ranking de de-
lincuentes’ desde el punto de vista de sus egresados, junto con el ranking 

5 https://www.npr.org/templates/story/story.php?storyId=103719186 

https://www.npr.org/templates/story/story.php?storyId=103719186
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de desempeño académica elaborado por el Ministerio de Educación de 
Colombia (ranking MIDE). Es preocupante observar que las tres primeras 
universidades, según el ranking de desempeño académica del propio Go-
bierno de Colombia, ocupan respectivamente el tercer, quinto y séptimo 
lugar en el ranking de corrupción. Igualmente preocupante que el 80 por 
ciento corresponde a universidades privadas. Las profesiones con mayor 
concentración de corruptos fueron abogados (43%) y empresarios (28%).

Tabla 6. Ranking de Corrupción y Ranking de Resultados Académicos 
en Colombia (2017)

Universidad
 Ranking de 
Corrupción

Ranking de 
Desempeño 
Académico

Carácter Legal

Universidad 
Externado de 
Colombia

1 15 Privada

Universidad 
Pontificia Javeriana

2 7 Privada

Universidad Los 
Andes

3 1 Privada

Universidad Santo 
Tómas

4 49 Privada

Universidad 
Nacional de 
Colombia

5 2 Pública

Universidad Libre 5 50-100 Privada

Universidad del 
Rosario

7 3 Privada

Universidad de 
Antioquia

8 6 Pública

Universidad del 
Norte

8 11 Privada

Fuente: Basado en Observatorio de la Universidad Colombiana (Abril 17, 2017) y Ministerio de 
Educación de Colombia (Mide, 2017) 
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En tercer lugar, las universidades de rango mundial tienen el deber de 
evitar conflictos de intereses en sus relaciones con el mundo político 
y empresarial para preservar su independencia intelectual y científica. 
Como declaró el rector de la Universidad Libre de Bruselas en su discur-
so de graduación de los estudiantes en 2002, “en las sociedades demo-
cráticas, las universidades deben mantener absolutamente su indepen-
dencia, tanto del gobierno como del sector privado. La prensa que está 
controlada por intereses financieros con fines de lucro ha perdido gran 
parte de su legitimidad de contrapoder ... Debemos asegurarnos que 
las universidades sirvan a la sociedad no solo a través de la educación y 
la investigación, sino también indirectamente a través de sus puntos de 
vista críticos” (de Maret, 2007, p. 96).

Uno de los elementos relevantes en ese sentido es la transparencia 
en el establecimiento y aplicación de reglas estrictas sobre el tipo de 
actividades de investigación en las que las universidades quieren partici-
par y de qué donantes están dispuestas a aceptar contribuciones para la 
recaudación de fondos. La Universidad de Hong Kong, por ejemplo, tra-
dicionalmente ha evitado recibir donaciones de empresas que fabrican 
armas y productos de tabaco. Por el contrario, la imagen del MIT se dañó 
recientemente cuando se hizo público que el “Media Lab” había acepta-
do donaciones financieras del delincuente sexual y magnate condenado 
Jeffrey Epstein. A raíz del asesinato del periodista Jamal Khashoggi, tanto 
la Universidad de Harvard como el MIT han sido criticados en los últimos 
años por sus vínculos financieros con el Gobierno de Arabia Saudita.

Finalmente, en los últimos años, algunas universidades han tratado 
de revisar y analizar su pasado con ojo crítico y reconocer su estrecha 
relación con momentos vergonzosos de la historia de su país, como la 
esclavitud, el apartheid o la discriminación hacia poblaciones indígenas. 
En los Estados Unidos, por ejemplo, les fue difícil a las Universidades 
de Brown, Yale y Georgetown aceptar y reconocer como en sus inicios 
fueron propietarios de esclavos. Incluso las universidades a las cuales el 
gobierno les otorgó tierras mediante la Ley Morrill de 1862 como apoyo 
financiero para su desarrollo, han sido desafiadas a reconocer que el es-
tado se apropió de estas tierras que pertenecían a los pueblos indígenas. 
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La Ley Morrill fue una transferencia de riqueza disfrazada de donación [...]. 
Una investigación [...] encontró que la ley redistribuyó casi 11 millones de 
acres, que es casi el tamaño de Dinamarca. Las subvenciones provinieron de 
más de 160 cesiones de tierras las cuales fueron tomadas de manera violenta 
en cerca de 250 territorios pertenecientes a diferentes grupos indígenas del 
país. Si esto se ajustara a la inflación actual, la ganancia inesperada le reportó 
a 52 universidades aproximadamente 500 millones de dólares (Ahtone y 
Lee, 2020). 

En el Reino Unido, el University College London creó una base de 
datos de propietarios de esclavos británicos, que ha influido en impulsar 
a las universidades de Bristol, Edimburgo, Glasgow, Londres y Liverpool 
a analizar detenidamente cómo se beneficiaron de la esclavitud y la eco-
nomía esclavista. (The Economist, 2020). En Sudáfrica, el movimiento 
#RhodesMustFall que comenzó en 2015 en la Universidad de Ciudad 
del Cabo ha provocado acalorados debates y acciones violentas contra 
los símbolos históricos del apartheid, como las estatuas, en las antiguas 
universidades blancas del país y esfuerzos generalizados para descoloni-
zar el plan de estudios. Finalmente, en Australia, Canadá y Nueva Ze-
landa, un número creciente de universidades ha lanzado “iniciativas de 
reconciliación” con el objetivo de ofrecer mayores oportunidades a los 
estudiantes y docentes provenientes de grupos indígenas, honrando así 
a los pueblos indígenas y su cultura, forjando vínculos más profundos 
con sus comunidades, y desarrollando una colaboración y diálogo inter-
culturales. A raíz de los incidentes de comportamiento policial racista 
en América del Norte en 2020, a raíz del asesinato de George Floyd 
por policías blancos, varios académicos canadienses han pedido que se 
suspenda toda clase de alianzas para investigación con las autoridades 
policiales para “enfrentar el racismo subyacente y el carácter colonizador 
en la violencia policial” (Quan, 2020). 

Compromiso Social

El aspecto principal que los rankings globales identifican muy bien es el 
desempeño de las universidades de rango mundial en la realización de 
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una excelente investigación de carácter general, lo que en inglés es co-
nocido como “blue sky research”. Pero al analizar la cantidad de publi-
caciones indexadas que los investigadores de las mejores universidades 
producen, estas no dicen mucho sobre la relevancia y el impacto de su 
investigación, ni miden hasta qué punto las universidades se involucran 
activamente con la sociedad y la economía para ayudar a resolver pro-
blemas reales y abordar los desafíos globales. Cada universidad sigue un 
camino distinto en ese sentido, y los rankings no están diseñados para 
capturar estas diferencias. De hecho, la investigación ha demostrado que 
la búsqueda de visibilidad global a menudo empuja a las universidades de 
rango mundial a colaborar con otras instituciones ubicadas en buenas 
posiciones en los rankings en otras regiones del mundo en lugar de com-
prometerse estrechamente con su comunidad local (Hazelkorn, 2020a).

En este sentido, el contraste entre las experiencias de Oxford y 
Cambridge en el desarrollo de vínculos con la economía local es muy 
ilustrativo. Ambas universidades comparten una historia similar y pro-
vienen de la misma cultura académica. Ambas están consideradas entre 
las mejores universidades del mundo. Y, sin embargo, en lo relacionado 
al impacto en sus respectivas ciudades, Oxford y Cambridge han segui-
do caminos divergentes y han logrado resultados sorprendentemente 
diferentes. Oxford sigue siendo una ciudad universitaria estática en el 
tiempo, mientras que Cambridge se ha convertido en el “cluster tec-
nológico más interesante de Europa”. Lo que comenzó en la década de 
1970 con la creación de parques empresariales para acoger a académi-
cos emprendedores y sus estudiantes de doctorado se ha convertido en 
un centro de 4.000 empresas de conocimiento intensivo en electrónica, 
farmacéutica, biotecnología y otros dominios fronterizos. Hoy en día es 
el lugar más dinámico de Europa donde profesores, científicos, Premios 
Nobel e inversionistas planean la puesta en marcha de sus próximos em-
prendimientos (Startups). Con un nivel de productividad de un 30 por 
ciento más alto que el de Londres, Cambridge genera más patentes que 
sus próximos seis rivales británicos en conjunto, alberga más empresas 
de miles de millones de dólares que ciudades diez veces más grandes y 
cuenta con casi empleo total.
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El secreto del éxito de Cambridge parece residir en un enfoque equi-
librado que combina políticas ilustradas para proporcionar las condiciones 
básicas y un entorno económico adecuado, así como una actitud de lais-
sez-faire que confía en el ingenio la intuición y la suerte del ser humano. 
Por un lado, la universidad, la ciudad y las autoridades han trabajado de for-
ma coordinada para crear un ecosistema propicio mediante la creación de 
parques científicos e incubadoras empresariales, fomentando el desarrollo 
de urbanizaciones y negocios, atrayendo inversionistas y presionando al 
gobierno para políticas de inmigración más abiertas. Por otro lado, se han 
mantenido alejados de imponer prioridades estratégicas y micro gestionar 
el desarrollo económico de la ciudad. La ciudad no decide qué tipo de 
industria de alta tecnología tiene más probabilidades de convertirse en la 
industria del mañana, y la universidad ofrece incentivos a los académicos 
interesados   en establecer empresas, haciendo que la conexión entre sus 
laboratorios y las empresas privadas sea lo más factible. Esto ha dado lugar 
a alianzas dinámicas en las que las empresas brindan asesoramiento sin 
ningún costo e invitan a estudiantes a ayudarlas, mientras que académicos e 
inversionistas trabajan juntos para acompañar y apoyar a nuevas empresas 
(The Economist, 2015).

Esto no significa que el resultado de la investigación de la Universidad 
de Oxford sea menos relevante, sino todo lo contrario. Por ejemplo, un 
equipo de investigadores médicos de Oxford ha estado a la vanguardia del 
desarrollo de la vacuna Astra-Zeneca contra Covid-19. De hecho, la proli-
feración de iniciativas universitarias en todo el mundo durante la pandemia 
ha sido una clara señal que reitera la importancia de su involucramiento en 
resolver problemas sociales. 

Numerosos estudiantes en campos relacionados con la salud se ofrecen 
como voluntarios en hospitales y otros lugares públicos según sea necesario. 
Los estudiantes de ingeniería están creando tapabocas para los socorristas y 
los trabajadores de la salud. Los estudiantes de química están produciendo 
desinfectantes y aquellos productos químicos que necesitan los hospitales. 
El personal académico también ha entrado en acción. Los laboratorios uni-
versitarios están produciendo kits de prueba de coronavirus. Las facultades 
médicas están donando sus ventiladores, mascarillas y otros equipos de se-
guridad personal (Sursock, 2020). 
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Si bien los rankings no se construyen para tomar en consideración esta 
dimensión de relevancia, una excepción es el nuevo ranking que mide 
las contribuciones de las universidades al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods), presentado en 2019 por Times Higher 
Education (the)6. El llamado “ranking de impacto” se basa en los porta-
folios presentados por las universidades interesadas, que proporcionan 
datos, evidencia y ejemplos contra al menos tres ods de su elección y 
el ods-17 (cooperación internacional y alianzas para lograr los ods). 
THE recibió alrededor de 500 portafolios de instituciones en el primer 
año, 858 en 2020 y 1,239 en 2021. Como informaron Ellen Hazelkorn 
y Angel Calderon (2020), la metodología evalúa la actividad en cuatro 
dimensiones: enseñanza, investigación, administración y divulgación. Los 
datos de investigación de Elsevier, usados en este “ranking de impacto”, 
representan el 27% de los indicadores utilizados para medir la contribu-
ción respectiva de cada ods. La puntuación general se calcula sobre la 
base de las tres puntuaciones más altas de los ods, más el desempeño 
de cada universidad con respecto al ods-17 (único objetivo obligatorio 
para recibir una puntuación general).

La comparación de la lista de las 100 mejores universidades en el ran-
king de los ods con las del ranking de Shanghái arroja información intere-
sante. Entre las 20 mejores universidades de rango mundial, identificadas 
por el ranking de Shanghái, solo el mit aparece en el ranking de los ods de 
2021. Según Calderón (2021), esto se debe muy probablemente a que las 
mejores universidades pueden considerar que “no vale la pena arriesgarse 
a dañar la reputación en caso de que las universidades de investigación 
intensiva o con buenos recursos no se desempeñen tan bien como otras 
instituciones que ocupan un lugar más bajo en los principales esquemas 
del ranking”. En total, solo 9 entre los 100 mejores de Shanghái están en el 
ranking de impacto the top 100, por debajo de los 12 en 2020. Como lo 
revela la Tabla 7, todos ocupan un lugar más alto en el ranking de impac-
to, excepto la Universidad de Toronto y el mit. Por falta de información 
sobre cómo the evalúa realmente la contribución de estas universidades, 

6 https://www.timeshighereducation.com/rankings/impact/2020/overall#!/page/0/leng-
th/25/sort_by/rank/sort_order/asc/cols/undefined
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no está claro si su rango más bajo se debe al hecho de que realizan más 
investigaciones de orden general (“blue sky research”) o a un problema 
metodológico con los rankings, incluido el hecho de que la metodología ha 
cambiado ligeramente cada año.

Tabla 7. Comparación entre SDG y Shanghái Rankings

Universidad
THE Ranking de Impacto 
SDG (2021)

Ranking de Shanghái 
(2020)

Universidad de 
Manchester

1 36

Universidad de Sydney 2 74

King’s College London 7 47

Universidad de British 
Colombia

13 38

Universidad de McMaster 14 98

Universidad de Monash 18 85

Universidad de Toronto 34 23

Universidad de Edinburgh 36 42

MIT 76 4

Fuente: THE 2021 and ARWU 2020

Aproximadamente el 10% de los portafolios presentados para este ran-
king provienen de universidades latinoamericanas. Los principales países 
contribuyentes son Brasil (38), Colombia (18), México (18), Chile (16), 
Perú (7) y Argentina (4). Solo dos universidades latinoamericanas, la usp 
y la unam, se ubican en el top 100 del ranking de Impacto, en las posi-
ciones 48 y 72, respectivamente.

Como cualquier ranking, este ranking de Impacto tiene varios defec-
tos metodológicos. Existe un fuerte elemento de subjetividad incorpo-
rada que surge de la dificultad de the para validar la precisión y compa-
rabilidad de la información presentada por las universidades (Hazelkorn, 
2020b). the no publica los resultados reales y las ponderaciones utilizadas 
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para llegar a presentar este ranking. Además, el número de universidades 
incluidas en el ranking es muy pequeño en comparación con el universo 
global de instituciones. Una de las razones de esto es que preparar un 
portafolio para presentar de manera completa requiere mucho trabajo e 
información, algo que pocas universidades en el mundo tienen la capaci-
dad e interés de hacer. Como observó Calderón (2020), “… de las 164 
instituciones que pudieron presentar datos sobre los 17 ods [en 2020], 
95 procedían de economías de altos ingresos, en su mayoría provenientes 
de las regiones de Asia Oriental, el Pacífico y Europa Occidental. Había 
124 instituciones de economías de ingresos medio-bajos que presentaron 
datos sobre al menos cuatro ods y, por lo tanto, recibieron un ranking 
general”. En 2021, de las 262 instituciones que presentaron datos sobre 
los 17 ods, 129 procedían de economías de ingresos altos, 95 de países 
de ingresos medios y solo 38 de países de ingresos medio-bajos. Por lo 
tanto, el ranking está fuertemente sesgado a favor de las universidades de 
países de ingresos altos y medios.

A pesar de estas limitaciones metodológicas, el ranking de impacto de 
the tiene el mérito significativo de llamar la atención a las universidades 
de rango mundial sobre la importancia de ser relevante para la sociedad 
y los principales problemas que el mundo está enfrentando. En un artí-
culo reciente que aboga por una nueva forma de multilateralismo para 
evitar que las universidades se vuelvan irrelevantes, el secretario general 
de la Asociación de Universidades de la Cuenca del Pacífico brindó un 
excelente resumen de la responsabilidad de las universidades en la nueva 
era después de la pandemia de Covid-19.

Para abordar el interés público, debemos enfatizar la educación superior 
como un bien público que ayuda a la movilidad e inclusión social, busca ali-
near la enseñanza y la investigación con los desafíos globales y honra el ser-
vicio público y el compromiso social (Tremewan, 2020). 

Sostenibilidad

La última dimensión a considerar, pero no menos importante, es hasta 
qué punto la forma como operan las universidades de rango mundial es 
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ambientalmente responsable. La Universidad de Indonesia produce un 
ranking de sostenibilidad (Ranking Greenmetric) basada en una serie de 
factores, incluido el nivel de carbono que genera cada institución como 
resultado del consumo de electricidad, uso de agua, gestión de residuos 
y de aquellas actividades de educación e investigación relacionadas con 
el cambio climático7. Solo 4 universidades que aparecen en el ranking 
de las 100 mejores de Shanghái también están incluidas en el ranking de 
Greenmetric: la Universidad de Oxford (2), la Universidad de Califor-
nia-Davis (3), la Universidad de Carolina del Norte en Chapel Hill (21) 
y la Universidad de Washington en St- Luis (60). Tres países latinoame-
ricanos destacan entre los 100 primeros: Colombia (5), México (4) y 
Brasil (2).

La sostenibilidad ambiental es un área que preocupa a un número 
creciente de universidades, adoptando medidas relevantes para lograr la 
neutralidad de carbono, incluso mediante la reducción de viajes a confe-
rencias. En varias partes del mundo, las universidades se han convertido 
en productoras de energía renovable. La Universidad Autónoma del Oc-
cidente en Colombia, la Universidad Strathmore en Kenia y la Universi-
dad RMIT en Australia son líderes en ese sentido. Una reciente iniciativa 
de la “Coalición del Cambio Climático”, anunciada por el presidente de 
la Universidad de California, reúne los esfuerzos de investigación de 13 
importantes universidades canadienses, mexicanas y estadounidenses 
comprometidas a poner en común sus conocimientos y recursos cientí-
ficos en esta área8. En 2019, las redes que representan a más de 7,000 
instituciones de educación superior de todo el mundo anunciaron una 
“emergencia climática” y se comprometieron a implementar un plan de 
tres frentes para trabajar con sus estudiantes para abordar la crisis am-
biental: (i) transformar sus campus en zonas neutrales de carbono para 
2030, (ii) movilizar recursos para la investigación y capacitación en el área 
del cambio climático, y (iii) incrementar las actividades de enseñanza y 
aprendizaje sobre medio ambiente sostenible en el currículo y progra-
mas de extensión comunitaria (O’Malley, 2019).

7 http://greenmetric.ui.ac.id/

8 https://tinyurl.com/yxfdhjce

http://greenmetric.ui.ac.id/
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Por último, un número creciente de universidades han vendido las ac-
ciones de sus fondos patrimoniales provenientes de aquellas empresas 
que contribuyen a altos niveles de contaminación, esto como resultado 
de las campañas constantes que los estudiantes hicieron, presionando 
para que estas decisiones se tomaran. En el Reino Unido, por ejemplo, la 
Universidad de Glasgow fue la primera en tomar esta iniciativa en 2014, 
seguida de Warwick, Sheffield, King’s College London, Edimburgo, Oxford 
y Durham. Se estima que aproximadamente la mitad de las universidades 
del Reino Unido se han movido en esa dirección (Ibrahim, 2020).

El movimiento ha sido más lento en Estados Unidos. Hampshire Co-
llege fue la primera institución en adoptar dicha política, en 2011. El siste-
ma de la Universidad de California anunció una decisión similar en mayo 
de 2020, convirtiéndose en el más grande en hacerlo en el país. La Uni-
versidad de Harvard, por el contrario, se ha resistido a los llamamientos 
de profesores y estudiantes para adoptar una política similar (Asmelash, 
2020). Los académicos y administradores de Australia han ejercido una 
presión cada vez mayor sobre el fondo de pensiones nacional (Unisuper) 
para que se deshaga de las empresas que tienen un impacto negativo en 
el medio ambiente (Richards y Pietsch, 2020).

Conclusión

“Cuidado con el conocimiento falso; es más peligroso que la ignorancia”.

George Bernard Shaw

La irrupción en 2003 del Ranking Académico de Universidades del Mundo 
en la escena de la educación superior mundial, a iniciativa de la Universidad 
Jiao Tong de Shanghái, ha tenido un impacto profundo y duradero tanto 
en los gobiernos como en las universidades. Muchos países comenzaron a 
considerar el rango de sus universidades como un indicador del desempe-
ño científico y una fuente de orgullo nacional. Han financiado ambiciosos 
programas de inversión para mejorar sus universidades, en algunos casos 
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incluso creando nuevas instituciones con el objetivo explícito de alcanzar el 
estatus de rango mundial.

Las universidades, a su vez, se han sumado con entusiasmo a esta 
nueva forma de “carrera de cerebros”. Con frecuencia, los rankings se 
han convertido en los nuevos hitos que guían los planes estratégicos ins-
titucionales e influyen en la motivación y el comportamiento de los líde-
res universitarios y académicos. Si bien muchas universidades de todo 
el mundo han mejorado su desempeño en materia de investigación du-
rante la última década, hay muchas señales de que el tipo de excelencia 
académica promovida por los rankings a menudo está desviando a las 
universidades de contribuir al progreso en varias dimensiones cruciales 
de la vida humana, como la inclusión de minorías, la verdad científica, la 
justicia social, la lucha contra la pobreza y la sostenibilidad ambiental.

Durante la pandemia de 2020, fue tristemente irónico observar que 
Estados Unidos y el Reino Unido eran dos de las naciones del mundo 
con el mayor número de muertes por Covid-19. Estos son los países con 
supuestamente las mejores universidades del mundo, con historiadores 
que estudian pandemias, microbiólogos que investigan virus, expertos en 
salud pública que asesoran a los gobiernos y el mayor número de pre-
mios Nobel de Medicina en el último siglo (94 y 28, respectivamente). 
Lo que sucedió allí muestra explícitamente la desconexión entre el po-
der científico y la acción política real, y las dificultades que enfrentan las 
principales universidades para construir puentes entre el mundo del co-
nocimiento científico y los escenarios político, social y cultural de un país.

La pandemia, la crisis económica resultante y las explosiones de 
frustración social ante el racismo estructural profundamente arraigado 
en los Estados Unidos, por ejemplo, hacen que sea aún más urgente e 
imperativo examinar las dimensiones faltantes en la definición de exce-
lencia académica impulsada por los rankings mundiales. Se requiere un 
concepto más comprensivo de excelencia académica que no se centre 
estrictamente en la investigación y las publicaciones científicas en revistas 
de élite.

Los principios de Shanghái lanzados en 2017 por de Maret y Salmi 
fueron un intento en esta dirección, como un recordatorio a los líderes 
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universitarios de rango mundial de la responsabilidad social de sus institu-
ciones (de Maret y Salmi, 2018). Haciendo eco de la filosofía de indepen-
dencia intelectual, libertad académica y autonomía institucional defendida 
por la Carta Magna firmada en 1988 por 388 rectores de universidades 
europeas, estos principios propuestos por de Maret y Salmi se centran 
en la inclusión social, la verdad científica, los valores éticos, la investigación 
responsable y la solidaridad global como pilares morales para las universi-
dades de rango mundial. Estas dimensiones pueden ser difíciles de medir 
a través de los rankings, pero son fundamentales para la misión de las 
universidades más destacadas del mundo. 

Al igual que las otras regiones del mundo, América Latina se mere-
ce tener universidades de primer nivel que puedan involucrarse con la 
ciencia global a través de la investigación de vanguardia tanto pura como 
aplicada, capacitar a ciudadanos y profesionales con principios éticos y 
contribuir al desarrollo sostenible de las sociedades latinoamericanas. 
Avanzar en esa dirección requerirá una desviación significativa de las po-
líticas pasadas, aumentos sustanciales en la financiación pública para la 
educación superior y la investigación científica, un enfoque continuo en el 
desarrollo nacional y en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, una estructura de gobernanza moderna que permita la selección de 
los lideres universitarios de manera más independiente y transparente, y 
una plena autonomía y libertad académica, junto con la responsabilidad 
de rendir cuentas ante el gobierno y la sociedad. Se requiere también 
una internacionalización más profunda para conectar a las universidades 
latinoamericanas con sus pares globales a través de la movilidad interna-
cional y la investigación colaborativa.

En un mundo lleno de grandes desafíos, nadie ha captado mejor la 
noble misión de las universidades como faros de conocimiento y sabidu-
ría que Alfred North Whitehead, el filósofo y matemático del siglo xx.

La tragedia del mundo es que aquellos que son imaginativos tienen poca 
experiencia, y aquellos que tienen experiencia tienen una imaginación débil. 
Los tontos actúan sobre la imaginación sin experiencia. Los pedantes actúan 
sobre el conocimiento sin imaginación. La tarea de la universidad es mezclar 
imaginación y experiencia.
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VARIEDADES DE CAPITALISMO 
ACADÉMICO: UN MARCO CONCEPTUAL 
DE ANÁLISIS9

José Joaquín Brunner, Julio Labraña, Emilio  
Rodríguez-Ponce y Francisco Ganga

Introducción

La literatura de corriente principal caracteriza a la educación superior (es) 
a nivel global por experimentar grados crecientes de privatización (Tilak, 
2009); intensos procesos de mercadización (Teixeira et al., 2004) y de co-
modificación o mercantilización (Wee y Monarca, 2019) y, en algunos ca-
sos, además, por hallarse envuelta en procesos de comercialización (Bok, 
2009), o bien, en una fase avanzada de financiarización a través de la crea-
ción de un mercado secundario para la securitización de préstamos estu-
diantiles (Jessop, 2017, p. 861). Sin detenernos a evaluar aquí los aspectos 
positivos o negativos asociados a un alto grado de privatismo, conviene 
subrayar de entrada dos particularidades. Primera, el hecho de que las 
diferentes dimensiones del privatismo —como privatización, mercadiza-
ción y comodificación o mercantilismo— son analizadas en esta literatura 
habitualmente mediante conceptos sujetos a diversas y usualmente polé-
micas interpretaciones; es decir, aparecen como conceptos esencialmen-
te contestados (Berenskoetter, 2017; Brunner, et al., 2020). Segundo, el 
hecho de que estos conceptos se hallan estrechamente interrelacionados 

9 Texto elaborado en el marco y con el apoyo del Proyecto fondecyt nº 1180746, 
“Sistema Universitario Chileno: Gobernanza del Capitalismo Académico y Calidad de las 
Instituciones”, 2018-2021 y del Proyecto fondecyt n° 11200429 “Las tensiones en 
el gobierno de las universidades estatales en el sistema chileno de educación superior 
entre 1990 y 2020: un enfoque de cambio organizacional”. Una versión anterior apareció 
en Archivos Analíticos de Política Educativa Volumen 27, Número 79.
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y poseen entre sí afinidades electivas; conforman pues verdaderos clús-
teres o conglomerados conceptuales (Howe, 1978; Rosenberg, 2016). 
Así, el núcleo de los conceptos recién identificados suele acompañarse 
con otros, tales como liberalización (Verger, 2013), neoliberalismo y polí-
ticas neoliberales (Olssen y Peters, 2005), desregulación (Wozniki, 2013), 
empresarialización (Clark, 1998, 2004), managerialismo o gerencialismo 
(Deem, 2017), neoliberalismo (Tight, 2019) y crisis de la idea de univer-
sidad (Readings, 1996; Hayes y Wynyard, 2002). Este amplio espectro 
semántico se encuentra ampliamente reconocido dentro del campo de 
estudios de la es (Teixeira y Shin, 2018); remite a la noción de capitalismo 
académico (ca), tal como fue elaborada originalmente por Slaughter y 
Leslie (1997) y es empleada ahora en la literatura especializada (Cantwell 
y Kauppinen, 2014; Slaughter y Taylor, 2016; Findlow, et al., 2020). 

Al contrario, en América Latina se observa un uso separado de aque-
llos conceptos que integran el conglomerado conceptual del ca, sin que 
se haya extendido el empleo de la teoría del ca propiamente, la cual 
ha tenido ahí una recepción limitada, como se muestra en el Capítulo 1 
de este volumen (Brunner et al., 2019a, 2019b; Maldonado-Maldonado, 
2014) sin llegar a constituir un tópico relevante de la investigación espe-
cializada (Ordorika y Rodríguez-Gómez, 2018). Esto a pesar de que las 
características estructurales propias de la ES de América Latina —sobre 
todo la fuerte incidencia de la oferta privada (Levy, 1986, 2018), la alta 
participación de la financiación privada (Brunner y Miranda, 2016), el ex-
tendido rol de los mercados (Mollis, 2003) y el intenso uso de políticas 
neoliberales por parte de la gobernanza de los sistemas de la región (Ber-
nasconi y Celis, 2017)— hacen de ella un lugar propicio para el estudio de 
fenómenos propios del ca. En tal sentido, se han estudiado, entre otros: 
procesos de privatización (Levy, 2018); la organización y el comporta-
miento de instituciones privadas (Rama y Gregorutti, 2015); dinámicas 
público-privadas de los sistemas (Brunner y Peña, 2011a; Teixeira et al., 
2017), y la erosión del espacio tradicional de la es pública (De Moura 
Castro, 2000; Rhoads, Torres y Brewster, 2014). Igualmente, hay investiga-
ciones sobre diferentes mercados de la es latinoamericana en diversas di-
mensiones: teóricas y de clarificación conceptual (Brunner, 2009; Verger, 
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2013); su papel en la gobernanza de los sistemas nacionales (Brunner y 
Ganga, 2016); su vinculación con el acceso y la equidad en la es (Schendel 
y McCowan, 2016); crítica del rol y la ideología de los mercados (Ordori-
ka y Lloyd, 2015) y su papel en la movilización y las protestas estudiantiles 
(Guzmán Valenzuela, 2017). Lo mismo sucede con fenómenos de como-
dificación (Salto, 2018) y de comercialización de la investigación (Appe et 
al., 2017; Ramírez, 2018); la institucionalización del lucro en la ES privada 
(Bernasconi, 2013) y la participación del capital extranjero y de grupos 
transnacionales en la es regional (Rama, 2012, 2016). Recientemente se 
han desarrollado diversas otras líneas adicionales de estudio en la región, 
como el surgimiento de universidades emprendedoras (Fernández, 2009; 
Pineda, 2015) y los cambios internos en la gestión universitaria (Arata y 
Rodríguez, 2009), especialmente el managerialismo y la Nueva Gestión 
Pública (ngp) en la gobernanza de las universidades estatales (Pereira, 
et al., 2018).

El presente artículo responde a la pregunta de si una parte significa-
tiva de esa literatura podría utilizarse para avanzar la teoría del ca en 
dos direcciones. Por un lado, hacia una mejor comprensión de la realidad 
propia de la es contemporánea y, por el otro, hacia un fortalecimiento 
de esa misma teoría, mediante la incorporación de una mayor variedad 
de experiencias y trayectorias de sistemas nacionales. En particular, se 
busca establecer una conversación con la literatura sobre variedades de 
capitalismo académico (VdeCA), tópico que ha emergido últimamente 
también en el campo internacional de estudios de la es (Tight, 2012, pp. 
117–118). Esto permitiría ampliar el foco de la conceptualización sobre 
el ca que, desde su origen, se concentra unilateralmente en las universi-
dades públicas (estatales) de investigación de los países angloamericanos 
primero (Brunner et al., 2019a, 2019b), para luego, durante la última 
década, cubrir a otros países de Europa occidental (Slaughter y Cantwell, 
2012; Schulze y Olson, 2017) y últimamente también de Europa central 
y del este (Bates y Godon, 2017) y, de manera más reciente, a América 
Latina (Maldonado, 2014; Brunner, 2017), Asia del Este (Jessop, 2016a, 
2016b), África (Cross y Ndofirepi, 2016) y países árabes (Findlow y Ha-
yes, 2016). 
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Con este objetivo se propone un marco de análisis que incluye la 
diversidad de sistemas nacionales de ES existentes. Para ello revisamos, 
en primer lugar, la literatura internacional sobre VdeCA en sus diferen-
tes enfoques. Entre éstos existe un interés compartido por la economía 
política, el campo organizacional y la gobernanza de los sistemas contem-
poráneos de es. Enseguida, se formula un mapa conceptual para el aná-
lisis de VdeCA que distingue —en los sistemas nacionales— tres pisos 
analíticos: régimen de economía política, modalidad de estructuración y 
funcionamiento del campo organizacional y gobernanza de los sistemas 
nacionales. En relación con los regímenes de economía política del ca, 
se plantea que éstos se caracterizan por la intensidad de los procesos de 
mercadización (marketization) de la coordinación sistémica y el grado de 
privatización de la provisión y del financiamiento de la es. En el caso de 
la provisión, ella se expresa por la participación privada en el total de la 
matrícula de es; en el caso del financiamiento, por el nivel de comodifi-
cación o mercantilización de la enseñanza y los grados de avance de los 
fenómenos de comercialización y financiarización del bien es. El impacto 
de esas diversas dinámicas de privatización —que resultan en el grado 
de privatismo de los sistemas nacionales (Brunner, et al., 2020)— genera 
procesos de empresarialización y managerialismo en el campo organi-
zacional de la es y determinan la forma e intensidad de la competencia 
entre instituciones. 

Literatura internacional sobre capitalismo académico y 
sus variedades

Un análisis conceptual de la producción sobre VdeCA (Brunner et al., 2019a, 
2019b; Brunner, et al., 2020) —fenómeno que suele designarse también 
como de variegated academic capitalism (capitalismo académico variegado) 
(Jessop, 2017)— permite distinguir cuatro diferentes enfoques. 

Primero, un enfoque que explica la variedad del ca como resultado de la 
inserción de los respectivos sistemas nacionales de ES en diferentes modelos 
de capitalismo económico (Hall y Soskice, 2004), como serían el capitalismo 
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liberal de mercados y el capitalismo de mercado coordinado (Graf, 2009, 
2017). Si bien este modelo dicotómico de tipos ideales de capitalismo ha 
sido criticado por su reduccionismo, continúa siendo un referente en la li-
teratura especializada de las variedades de capitalismo (Ebner, 2015). Con 
todo, la evolución más reciente de esa literatura plantea que es necesario 
reconocer una mayor variedad de modelos o tipos de capitalismo —tres, 
cuatro, hasta cinco (Vasileva y Schmidt, 2019)— lo que haría posible indagar 
si a cada uno de ellos corresponde también una variedad particular de ca, 
con atributos distintivos. 

Segundo, uno que postula la existencia de características peculiares de 
las VdeCA según su inserción dentro de diversas construcciones y moda-
lidades de Estados de Bienestar (Ansell, 2010; Busemeyer, 2015; Iversen y 
Stephens, 2008); básicamente, en las tres modalidades clásicas que se distin-
guen al efecto: Estado de Bienestar liberal, Estado de Bienestar conservador 
y Estado de Bienestar socialdemócrata (Schulze y Olson, 2017). También 
esta división tripartita ha sido criticada, proponiéndose una mayor variedad 
de tipos de Estado de Bienestar (Isakjee, 2017)

Tercero, un enfoque que indica que las peculiaridades de las distintas 
formas de ca responden a la fase de desenvolvimiento en que se encuen-
tra cada sistema de es; en términos de Jessop (2017): (i) ca con incipiente 
comercialización, (ii) ca con capitalización como una específica economía 
capitalista de mercado; (iii) ca con cuasi-mercantilización del trabajo mental 
como insumo; (iv) ca con financiarización parcial; (v) ca bajo dominación 
financiera y, por último, (vi) “plena privatización de universidades e institu-
ciones de investigación y su integración a una economía de mercado global 
financiarizado” (Jessop, 2016a: 106). En otra parte, el mismo Jessop (2017b) 
combina este enfoque dinámico con una perspectiva complementaria que, 
recurriendo a Max Weber, agrega variedades de ‘capitalismo político’ en el 
ámbito académico: basado en la fuerza y la dominación, de carácter depreda-
dor o parasitario o que actúa mediante tratos irregulares con las autoridades. 

Cuarto, un enfoque que surge de la literatura sobre la globalización del 
ca (Cantwell y Kauppinen, 2014). Según estos autores, si bien el proceso 
de mundialización tiende hacia una convergencia de variados sistemas na-
cionales en torno a ciertos modelos comunes como el de las world class 
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universities, sin embargo proporciona suficiente espacio para una especiali-
zación y diferenciación del ca en diferentes contextos nacionales (Keides-
oja y Kauppinen, 2014; Zajda y Rust, 2016). En similar dirección se plantea 
lo importante que es identificar la manera cómo diferentes ca, asentados 
(embedded) en sus respectivos contextos nacionales, interactúan en el pla-
no global ya bien para complementarse o contraponerse. Como resultado 
de esta perspectiva emergería, más que una particular variedad de ca, un 
único ca variegado (variegated) según lo llama Jessop, o bien, una variegada 
neoliberalización de la es (Kavka, 2017). 

Existe un quinto enfoque que empieza a emerger inductivamente a 
partir de la acumulación de estudios realizados en países de la periferia 
—varios mencionados más arriba al discutir la producción relativa a La-
tinoamérica— y en países de ingreso medio (Zajda y Rust, 2016), entre 
ellos los del grupo brics (Carnoy et al., 2014; Demin, 2017). Desde esta 
perspectiva de múltiples casos nacionales y regionales, resulta más fácil 
imaginar un ca variegado que una VdeCA identificados deductivamente 
a partir de ciertos tipos ideales o modelos. De cualquier forma, ambas 
estrategias reconocen la centralidad de las características y trayectorias 
peculiares de cada sistema nacional de es, así como la diversidad de con-
textos socioeconómicos, político-institucionales y culturales en que se 
desenvuelven y a los que deben atender. El cuadro 1 resume la literatura 
especializada sobre variedades de ca.

Cuadro 1. Enfoques sobre variedades de CA

Línea de investigación Referencias ilustrativas

Modelos de capitalismo económico y 
VdeCA

Hall y Soskice, 2004; Graf, 2009, 2017; 
Ebner, 2015; Vasileva-Dienes y Schmidt, 
2019

Modelos de Estado de Bienestar y 
VdeCA

Ansell 2010; Busemeyer 2015; Iversen y 
Stephens 2008; Schulze-Cleven y Olson, 
2017; Isakjee, 2017

VdeCA como diferencia de fases de 
progresión hacia el CA pleno

Jessop, 2017a, 2017b
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VdeCA y la tensión entre presiones 
globales y nacionales (Perspectiva 
conceptual)

Cantwell y Kauppinen, 2014
Keidesoja y Kauppinen, 2014; Zajda y 
Rust, 2016; Kavka, 2017

VdeCA y la tensión entre presiones 
globales y nacionales (Estudios empíricos)

Zajda y Rust, 2016; Carnoy et al., 2014; 
Demin, 2017

Fuente: Elaboración propia de los autores.

Entre estos abordajes existen rasgos comunes que emplearemos para 
avanzar hacia una teoría integrada de las VdeCA y proponer un marco 
conceptual para su análisis. En primer lugar, estos análisis se hallan 
acoplados sueltamente a una perspectiva de economía política, reco-
nociendo la importancia de ésta para la estructuración de los sistemas 
nacionales; se ocupan, por lo mismo, de las relaciones de poder entre 
las instituciones, el Estado (gobierno) y los mercados, así como de 
las políticas que inciden sobre la integración y coordinación de los 
sistemas de es, perspectiva inaugurada por Clark (1986). Enseguida, 
comparten una noción, explícita o implícita, de campo organizacional y 
lógicas de campo; es decir, que la ES constituye un campo de fuerzas y, 
por ende, un espacio de conflictos, dominación y contestación, cuyos 
participantes poseen una noción común respecto de qué se trata en 
dicho campo y cuáles son las reglas del mismo (Fligstein y McAdam, 
2012). Para el estudio de los comportamientos organizacionales utili-
zan la teoría de dependencia de recursos (tdr) (Froelich, 1999) o, en 
cualquier caso, analizan tales comportamientos como motivados por 
la necesidad y posibilidad de obtener recursos externos estratégicos, 
trátese de estudiantes, profesores, directivos y gerentes académicos, 
investigadores, técnicos, y variados insumos para la operación, pres-
tigio y, sobre todo, financiamiento de las instituciones. Sobre todo, 
la forma como esa dependencia es internalizada por las organizacio-
nes y convertida en un imperativo ético constituiría un eje central 
del espíritu del ca (Meyer y Bromley, 2013). Finalmente, las apro-
ximaciones examinadas otorgan similar importancia a la gobernanza 
de los sistemas y al rol de las políticas en la estructuración del campo 
organizacional, particularmente aquellas de orientación neoliberal que 
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habrían servido para acentuar los rasgos privatizadores que adoptan 
las diferentes modalidades de ca. 

A pesar de ser América Latina un terreno fértil para el estudio del 
ca y su diversidad, no ha recibido mayor atención en la propia región ni 
tampoco ha estimulado el análisis empírico del ca variegado de la región 
como un medio para contrastar la pertinencia de los enfoques sobre 
VdeCA (Brunner et al., 2019a, 2019b). Para avanzar en esa dirección se 
requiere precisar el marco de análisis, partiendo por la propia concep-
tualización de los sistemas nacionales de ES que luego permita entender 
las transformaciones que éstos experimentan bajo la influencia del ca. 
Para este efecto, siguiendo los rasgos comunes identificados en los di-
ferentes enfoques de VdeCA, postulamos que es posible representar a 
los sistemas nacionales de ES como un edificio ensamblado de tres pisos 
(Figura 1). En la base, formando la infraestructura del sistema (piso 1), 
aparece su régimen de economía política que organiza la forma como se 
realiza la provisión y el financiamiento de la es. El piso intermedio (piso 
2) es ocupado por el campo organizacional, con su composición especí-
fica de instituciones, agentes, partes interesadas y públicos e individuos 
que interactúan condicionados por aquella infraestructura de economía 
política y por las propias reglas y dinámicas del campo en que se des-
envuelven. A su turno, este campo se despliega conforme al conjunto 
cambiante de políticas y reglas dispuesto “desde arriba” (piso 3), por la 
superestructura de gobernanza del sistema. Postulamos que las VdeCA 
se configuran en cada uno de esos tres pisos, en interacción mutua y con 
el entorno —v. gr., el sistema político institucional, modo de estructura-
ción y funcionamiento de la economía, organización y movimientos de 
la sociedad civil y cultura nacional e internacional— resultando en una 
diversidad de expresiones del nuevo espíritu del capitalismo en cada uno 
de los sistemas nacionales y sus instituciones. 
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Figura 1. Marco de análisis, pisos y conceptos rectores

Fuente: Elaboración propia

Las siguientes secciones describen cada uno de esos tres pisos en torno 
a sus conceptos rectores: economía política, campo organizacional y go-
bernanza del sistema. 

Plano de economía política

Operando desde la base de los sistemas nacionales, los regímenes de eco-
nomía política organizan la provisión y el financiamiento de la es; responden, 
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por tanto, a las preguntas: quiénes están habilitados para proveer es y quié-
nes la financian. Estas interrogantes dan lugar luego a otras que son inheren-
tes a un enfoque de economía política (Jessop, 2012): la relación existente 
entre Estado y mercados, o sea, cómo se coordinan e integran los sistemas 
(Schuetze, et al., 2012); el comportamiento de los agentes públicos y priva-
dos y sus expresiones híbridas (Bromley y Meyer, 2013; Marginson, 2016a, 
2016b), y si acaso las decisiones son adoptadas de manera centralizada o 
descentralizada (Kwiek, 2016a). Examinando la literatura del ca, es posible 
identificar una serie de tendencias en la economía política de la es: merca-
dización (marketization) en primer lugar y, asociados con ésta, procesos de 
privatización (privatization), mercantilización (mercantilization, commodifica-
tion), comercialización (commercialization) y, finalmente, de financiarización 
(financialization). 

Mercadización

Es el término que según el enfoque del ca comanda las dinámicas de 
economía política de los sistemas. Se reserva aquí este término para la 
exposición de la es a los mercados, entendidos como contextos de coor-
dinación e integración sistémica en el sentido empleado por Clark (1986); 
esto es, una modalidad de conducir, guiar, al sistema (Mok, 2008; Peters, 
2013; Robertson y Komljenovic, 2016) y no solo como un espacio de in-
tercambios y precios. Se trata, por tanto, de los mercados en la tradición 
de Lindblom y la ciencia política más que en un sentido puramente econó-
mico (van Vught y de Boer, 2015): representan, en este sentido, una ‘gran 
transformación’ —y, de alguna manera, el enclosure, el cercamiento o cierre 
de Polanyi (2001)— del bien es, del cual ya en su origen medieval se habla 
como de un bien que no puede ser objeto de compra y venta por ser un 
don de Dios (scientiae donum Dei est, unde vendi non potest) (Post, et al., 
1955) y que luego, en la época moderna, se designa como un bien público 
producido en la esfera nacional-estatal, ajeno a los mercados y a la ganancia 
privada (Marginson, 2016a; Pusser, 2016, 2018). Por el contrario, con el 
ca y su economía política de intereses privados, la es se convierte en un 
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bien puesto progresivamente en ‘situación de mercado’, donde funciona 
según el ‘espíritu del capitalismo’, siendo sus prácticas crecientemente ‘co-
lonizadas’ por esa esfera de intercambios (Habermas, 1987).

Para entender las características y el grado de mercadización de un 
sistema de ES y poder comparar dicho fenómeno puede recurrirse a una 
estimación del grado en que se reconocen las ‘libertades de mercado’, 
tanto de los oferentes como de los consumidores o usuarios (Jongbloed, 
2003; de Boer y Jongbloed, 2012). En el primer aspecto (oferentes), ta-
les libertades aparecen relacionadas fundamentalmente con la autonomía 
institucional para operar en los mercados: autogobernarse, definir sus 
servicios y la combinación de ellos, crear y suprimir programas, contra-
tar personal y organizar la carrera académica, determinar el número de 
vacantes de estudio ofrecidas y sus correspondientes aranceles, y deci-
dir —al interior de cada organización— la distribución de los recursos. 
En referencia a los usuarios, las libertades de mercado dependen de si 
ellos pueden elegir libremente una institución y un programa de estudio; 
usar a su arbitrio las respuestas hitschmanianas de salida (exit), voz (voi-
ce) y lealtad (loyalty) para manifestar su satisfacción e insatisfacción con 
el servicio o experiencia recibida (Hirshman, 1970) y si acaso cuentan o 
no con suficiente información para decidir. Asimismo, si cuenta o no con 
el necesario apoyo para ejercer su derecho a la es dentro del mercado 
(McCowan, 2012). 

Privatización

Se refiere, por un lado, al volumen de la provisión privada de es ofre-
cida por instituciones privadas independientes o dependientes (oecd, 
2019), con o sin fines de lucro, con o sin subsidio estatal, con o sin ca-
rácter comercial. En su versión contemporánea, este tipo de provisión 
se asocia fundamentalmente con la expansión de la matrícula y la masi-
ficación de la ES (Marginson, 2016c; Tight, 2019; Levy, 2018), pudiendo 
adoptar diferentes expresiones tales como es religiosa, de formación de 
élites y semi-elites, de absorción de demandas en el mercado de estudios 
de pregrado (Levy, 2018; Teixeira et al., 2017; Kwiek, 2016b, 2016c), o 
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bien, como es privada dependiente del financiamiento estatal. La priva-
tización de la provisión ha propulsado la matrícula de este sector a nivel 
mundial hasta alcanzar a un tercio de la población estudiantil; en el caso 
de América Latina representa actualmente alrededor de la mitad de la 
matrícula regional (Brunner y Miranda, 2016). Con todo, según observa 
Levy (2013), la es privada mostraría signos de estancamiento o retroce-
so en algunas regiones (Kwiek, 2014a, 2014b, 2016b, 2016c). Por otro 
lado, la privatización comprende la proporción de recursos provenientes 
de fuentes privadas que financia a las instituciones de ES, sea por concep-
to de aranceles pagados por las familias o los propios estudiantes —de 
su bolsillo o mediante préstamos públicos o comerciales— o bien por 
concepto de contribuciones provenientes se otras entidades privadas, 
incluyendo donaciones filantrópicas. Según la clasificación propuesta por 
Marginson, se trata entonces de una provisión producida para el mer-
cado por un sector no-estatal de instituciones (Marginson, 2018). En 
América Latina este tipo de financiamiento privado ha experimentado 
significativos avances durante las últimas décadas (Brunner y Miranda, 
2016; Ferreyra et al., 2017).

Mercantilización o comodificación

Se define aquí como la conversión de un valor de uso —la es entendida 
como bien público— en un valor de cambio por el mercado (Weber, 
2014, p. 209). Reservamos este término, por tanto, para designar la pro-
ducción docente como mercancía; en particular, la enseñanza regular de 
pregrado y su certificación. Es posible encontrar usos más amplios de este 
concepto en la literatura especializada; por ejemplo, Kauppinen (2014) 
habla del conocimiento como mercancía (knowledge as commodity), y 
Komljenovic y Robertson (2016) se refieren, en la tradición de Slaughter 
y Rhoades (2004), a una generalizada mercantilización de las actividades 
universitarias, en particular de la investigación. A diferencia de estas apro-
ximaciones más abiertas, aquí, por el contrario, este concepto sirve para 
identificar un mercado en especial, el de estudiantes de educación terciaria 
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—en toda su diversidad— que buscan, mediante un proceso formalizado 
de enseñanza y aprendizaje, obtener un primer grado académico o título 
técnico o profesional. Trae aparejado otros conceptos, tales como ‘venta 
de destrezas’ (selling of skills) y ‘fábricas de credenciales’ (credential mills) 
(Miller, 2010); el estudiante como cliente o consumidor (Molesworth, 
Nixon y Scullion, 2009) y el clásico problema de asimetrías de información 
y sus negativas consecuencias hacia las cuales ya J.S Mill (1869/2006) llamó 
la atención en su tiempo. Una parte importante de la literatura sobre 
“industria de la educación superior” (higher education industry), “nuevos 
proveedores” (new providers) y liberalización del comercio de es dentro 
del marco del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (agcs) 
forma parte de esta misma orientación expresada primordialmente en el 
plano transnacional o global (Altbach y Knight, 2007) en conexión, según 
veremos a continuación, con la idea de la comercialización de la es.

Comercialización

Efectivamente, tal como se entiende aquí, la comercialización correspon-
de al acto de poner en situación de mercado a cualquier otro producto, 
servicio o actividad académica que no sea la docencia regular conducente 
a un primer grado, incluyendo, por ende, actividades de educación espe-
cializada de nivel de maestrías profesionales, diplomados y capacitación 
en empresas; venta de productos y servicios de conocimiento resultado 
de la investigación, patentamiento y transferencia tecnológica, empren-
dimientos en el Modo de Producción 2 de conocimiento y actividades 
de triple hélice (Etzkowitz y Leydersdorff, 2000), spin off companies, ne-
gocios deportivos administrados por universidades, de difusión cultural, 
capacitación, marketing, servicios de control de calidad, etc. 

Sobre todo interesan aquí las actividades académicas comercializadas 
dentro del ‘nuevo espíritu del capitalismo’, en contextos competitivos 
de mercadización; por ejemplo, consultorías académicas (academic con-
sulting) y el emprendimiento académico (academic entrepreneurship) en 
áreas de las ciencias sociales, las humanidades y las artes. Por tanto, la 
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noción de actividad comercial empleada aquí no se limita únicamente a 
labores de I+D+i sino que cubre toda la gama de acciones generadoras 
de ingreso que llevan a cabo las universidades. Esta perspectiva es más 
apropiada para el ca de los países de la periferia, donde las labores de I+-
D+i se hallan fuertemente concentrada en unas pocas universidades (La-
braña, et al., 2019). En efecto, una definición de comercialización referida 
exclusivamente “a actividades destinadas a generar propiedad intelectual 
(invenciones y patentamiento), así como a la explotación comercial por 
vía de la creación de spin-out companies o el licenciamiento de invencio-
nes” (Perkman et al., 2015) no serviría sino excepcionalmente en la región 
latinoamericana. Dentro de las más de 4 mil universidades existentes en la 
región (Brunner y Miranda, 2016), solo un pequeño porcentaje puede ca-
lificarse como ‘universidades de investigación’ (research universities) y, por 
ende, en condiciones de participar rentablemente en actividades com-
plejas de comercialización del conocimiento producido. Esta limitación ya 
se había constatado en los años 1990, manteniéndose inalterada, en lo 
esencial, hasta hoy (Bárcena, 2010). Más aún, según observa un reciente 
estudio, “cualquiera sea el indicador que se tome, los resultados de la 
comparación entre la realidad de la región y los países más desarrollados 
muestran diferencias sustanciales [en este plano] que lejos de ir dismi-
nuyendo se han ido acrecentando en el tiempo. Pero, más preocupante 
aún es que las brechas también se han ensanchado con respecto a otras 
economías emergentes, particularmente aquellas del continente asiático” 
(Rivas, 2014, p. 1). En cambio, hay universidades estatales y privadas de la 
región que generan recursos —aunque de cuantía limitada— a través de 
legítimas actividades comerciales1 de capacitación, asesorías a empresas,  
venta de servicios rutinarios de conocimiento, etc., y no solo mediante la 
mercantilización de la enseñanza de pregrado.

1 Considerado lo anterior, aquel segmento de instituciones que, contrariando su propia misión 
y la ley, actúa en el terreno que Weber llama del “capitalismo aventurero, comercial y especu-
lador” (Weber, 2012:1290), donde prima “el comercio libre, es decir, no sujeto a normas [...] 
que se burla de los límites marcados por la moral” y “que atiende más bien al éxito político 
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Financiarización

Suele referirse en la literatura del ca al desarrollo de un “mercado se-
cundario de valores respaldado por activos en los préstamos para es-
tudiantes (secondary market in Student Loan Asset-Based Securities, 
slabs). Con todo, si bien este fenómeno es un aspecto importante de 
la financiarización de la ES en algunos países (González, 2018; Maram-
bio, 2018), aquí este concepto apunta a un proceso más general en la 
ES a nivel global, resultado de la transformación de las universidades en 
‘cuasi-firmas’ (quasi-firms) que actúan en los mercados financieros para 
obtener préstamos y contratos de leasing, emitir bonos, manejar porta-
folios financieros, efectuar risk management, crear endowments, realizar 
planificación financiera, etc., todo esto con el propósito de financiar ac-
tividades de emprendimiento académico y generar beneficios para las 
propias instituciones (Santiago et al., 2008; Engelen, et al., 2014).

Plano de campo organizacional

En nuestro esquema conceptual (Figura 1), la economía política (piso 1) 
y sus tendencias privatistas recién identificadas, inciden “hacia arriba”, por 
así decir, condicionando el campo organizacional dentro del cual las insti-
tuciones de ES se desenvuelven y, por su intermedio, también sobre los 
comportamientos de los miembros de cada organización, según sostiene 
la teoría de la dependencia de recursos (rdt) aplicada por Slaughter y 
Leslie (1997) al estudio del ca. Postulamos que dichos condicionamientos 
son tan diversos como variegada es la economía política de los sistemas 
nacionales de es. Con todo, hay dos fenómenos de general ocurrencia 
en el campo organizacional que acompañan al creciente privatismo de la 

y la especulación irracional” (Weber, 2012: 1863, 2125), se halla fuera de los supuestos de la 
comercialización de actividades en el contexto del CA. En efecto, tales instituciones operan 
en un sentido totalmente opuesto al espíritu del CA que, por el contrario, se funda en la 
explotación racional y metódica de oportunidades económicas antes que el mero aprovecha-
miento atrabiliario de oportunidades y beneficios. 
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economía política del ca. Por un lado, la orientación institucional hacia el 
emprendimiento (entrepreneurialism) y, por el otro, la instalación del geren-
cialismo (managerialism) en todos los niveles y actividades de las organiza-
ciones académicas. 

Efectivamente, la lógica propia del campo organizacional, imbuida del 
espíritu del nuevo ca, tiende hacia una generalizada empresarialización. 
En la literatura se reconoce este fenómeno bajo diversos nombres, según 
el aspecto que se desea destacar. Así, por ejemplo, se señala que de ser 
una institución, las universidades han pasado a ser organizaciones (Krüc-
ken y Meier, 2006); es decir, aparecen como cuasi-firmas en contextos 
progresivamente mercadizados (Marginson, 2018) y desarrollan culturas 
emprendedoras (entrepreneurial cultures) (Clark, 1998, 2004). El rasgo 
esencial de esta tendencia —expresado en términos weberianos— es 
una creciente racionalización, en el mismo sentido de la racionalización 
“de la economía, de la técnica, del trabajo científico, de la educación, 
de la guerra, de la justicia y de la administración” obsrvada por Weber 
(2012, p. 1298). En una dirección similar, Jessop (1993) propone estudiar 
la actividad emprendedora de las universidades partiendo de la concep-
tualización schumpeteriana de la innovación en la economía capitalista. 
Concluye que en el campo organizacional de la ES existen las siguientes 
áreas y posibilidades de innovación: (i) nuevos productos o cualidades de 
los mismos; por ejemplo en el caso de la creación de programas docen-
tes, desarrollo de nuevas disciplinas o especialidades o establecimiento 
de servicios hasta ese momento inexistentes para el sector producti-
vo, la comunidad o el gobierno, (ii) adopción de nuevos métodos de 
producción o comercialización de productos; por ejemplo, mediante el 
uso de tecnologías digitales o en el plano del comercio transnacional; (iii) 
apertura de nuevos mercados; por ejemplo, establecimiento de sedes 
en diferentes ciudades o en el extranjero o mediante programas de pos-
grado en modalidades de tipo joint ventures; (iv) identificación de nuevas 
fuentes de insumos; por ejemplo, convocatorias internacionales de pro-
fesores o bien adopción de reglas de admisión para favorecer el ingreso 
de estudiantes con una mayor diversidad de orígenes socioeconómicos, 
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y, finalmente, (v) reorganización de la ‘industria educacional’; por ejem-
plo, a través de la aparición de unos pocos operadores transnacionales 
en condiciones de imponer el predominio global de sus marcas (Margin-
son, 2010). 

Clark (1998), por su lado, sugirió tempranamente que la transfor-
mación de las universidades en organizaciones emprendedoras ocurre 
en cinco dimensiones fundamentales: una base diversificada de ingresos 
(diversified funding base); un núcleo fortalecido de conducción (streng-
thened steering core); una periferia de desarrollo expandida (expanded 
developmental periphery); un núcleo académico estimulado (stimulated 
academic heartland), y una cultura emprendedora integrada (integrated 
entrepreneurial culture). Según muestran estudios posteriores sobre uni-
versidades emprendedoras (Clark, 2004; Pineda, 2015; McClure, 2016), 
el contar con una periferia de desarrollo expandida resulta crucial. Di-
cha zona se compone de interfaces entre la organización académica y 
su entorno; esto es, crea una red de instancias, organismos, actividades 
y procedimientos que vinculan a las universidades con su medio am-
biente. Allí se generan y ponen a prueba innovaciones que sirven tanto 
para diversificar las funciones y servicios de las instituciones como para 
diversificar sus fuentes de ingreso y obtener recursos adicionales. De allí 
pueden surgir además nuevas unidades académicas permanentes o, más 
comúnmente, grupos de tarea y programas que abordan proyectos con 
una duración determinada y generan instancias administrativas y perso-
nal responsable de dichos proyectos y su coordinación.

Slaughter y Rhoades (2004) retomaron y profundizaron la idea del 
emprendimiento académico bajo la óptica de una serie de instancias, re-
des, actividades e interacciones que serían una parte esencial del ca 
y servirían, a la vez, para amplificarlo. Primero, nuevos circuitos de co-
nocimiento (new knowledge circuits) que aceleran la transformación del 
espacio académico al entrar éste en contacto con el sector productivo 
y el sector gubernamental con el propósito de impulsar actividades de 
triple hélice y la empresarialización universitaria (Cai y Etzkowitz, 2020). 
Segundo, organismos intersticiales (interstitial organizations) al interior de 
las universidades o desde dentro hacia fuera de ellas, en los márgenes de 
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sus unidades formales o en instancias interdisciplinarias, frecuentemente 
con participación no solo de académicos en sus funciones tradicionales 
sino, además, de personal técnico superior y/o académicos que trabajan 
en conexión con los mercados del entorno o en vinculación con el me-
dio social. Tercero, organizaciones de intermediación (intermediating or-
ganizations) que ponen en relación a managers académicos con personal 
directivo en empresas y organismos non profit, quienes negocian entre sí 
los límites organizacionales que los separan, ayudando a la universidad a 
sobrepasarlos y crear oportunidades de negocio. Cuarto, una capacidad 
gerencial expandida (expanded managerial capacity) generada a partir de 
las interacciones y actividades surgidas de las tres instancias anteriores, 
como condición para hacer frente a las nuevas actividades de merca-
do que van apareciendo e impulsar su ulterior desarrollo (Slaughter y 
Rhoades, 2004). Enunciado sucintamente, podría decirse que, igual como 
el “capitalismo actual, señor absoluto en la vida de la economía, educa 
y crea por la vía de la selección económica los sujetos (empresarios y 
trabajadores) que necesita” (Weber, 2012, p. 1821), así también el ca 
selecciona aquel modo de conducción de vida y de concebir la profesión 
académica más adecuada para su desarrollo. De este modo la organiza-
ción, en condiciones de mercadización de sus actividades, fomenta ella 
también —en su personal— una conducción de vida de los académicos 
conforme con el nuevo espíritu del ca y permite el surgimiento de una 
cultura emprendedora acorde con las necesidades de ese espíritu. 

En estrecha vinculación con el anterior fenómeno se despliega en el 
campo organizacional —y en el seno de las instituciones— un fenómeno 
adicional, el del nuevo gerencialismo (new managerialism) nombrado así 
para distinguirlo de cualquiera forma de managerialismo antiguo o clásico, 
ligado a concepciones de administración pública de tipo legal-burocrática 
con sus valores propios y distintivos de bien público, ética vocacional y 
fines equitativos (Alford, 1993; Deem, 2004). Usualmente se representa 
este último fenómeno como un desplazamiento desde la administración 
y la política hacia la gestión, con énfasis en la idea del management. Más 
específicamente, como un “gradual alejamiento del colegialismo acadé-
mico en las instituciones de es en favor del poder de los managers […] 
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para tomar decisiones en nombre y respecto de los académicos” (Deem, 
2017, p. 3). En este sentido, el principal impacto del nuevo gerencialismo 
afectaría precisamente el gobierno interno de las organizaciones acadé-
micas, introduciendo en él nuevas ideas, actores, procedimientos, tecno-
logías y prácticas, junto con elementos ideológicos propios del neolibe-
ralismo y una narrativa sobre las ventajas de modernizar la gestión de las 
universidades para tornar más eficaz y eficiente el cumplimiento de sus 
funciones (Baltaru y Soysal, 2018; Brunner, et al., 2020). Si bien en ocasio-
nes esta tendencia ha sido calificada como una burda imitación de ciertas 
modas importadas desde la gestión de los negocios privados (Birnbaum, 
2001), su efecto práctico ha sido importante: subordinar en parte el 
trabajo de los académicos a los gerentes (Marginson y Considine, 2011), 
poner al centro de las organizaciones académicas la preocupación por 
optimizar el desempeño institucional y, según algunos autores, subvertir 
la idea de una comunidad autogobernada (Harris, 2014; Brunner et al., 
2019c). 

Aplicada esta constelación conceptual del nuevo gerencialismo a uni-
versidades del Estado surge el fenómeno de la Nueva Gestión Pública 
(ngp) (New Public Management, npm). De hecho, las principales críti-
cas dirigidas al gerencialismo se originan en el sector universitario esta-
tal, en defensa de las tradiciones que separan lo público de lo privado 
como dos formas excluyentes de organización (Brunner y Peña, 2001b; 
Simbürger y Guzmán, 2019). Desde esta perspectiva, la difusión de la 
ngp es percibida como el sometimiento de la razón pública kantiana a 
la doble pinza de la razón técnico-económica por un lado y de la razón 
administrativo-burocrática por el otro (Peters, 2018). Ambas abrazarían 
a la universidad contemporánea ‘colonizándola’ en nombre de la supe-
rioridad de la razón instrumental y la integración sistémica producida por 
la economía (Habermas, 1987). Nacería así una nueva ‘jaula de hierro’ 
donde la autonomía institucional de las universidades se reduce, la cultu-
ra organizacional se transforma por imperio de la empresarialización y la 
academia asume una Lebensführung (conducción de vida) coherente con 
las exigencias del ca (Brunner et al., 2019c). 

En la práctica, sucede que los cambios en la economía política de los 
sistemas de es vinculados a la privatización parcial o total de la provisión 
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y del financiamiento, la mercadización de los sistemas y los fenómenos 
asociados de comodificación, comercialización y financiarización, provo-
can un incremento generalizado de la competencia (Naidoo, 2018) y 
transforman a las instituciones en organizaciones emprendedoras, con el 
consiguiente surgimiento de nuevos modos de gobierno y gestión al inte-
rior de ellas. En adelante, las universidades deben dirigirse y comportarse 
estratégicamente, competir en diferentes mercados, cumplir estándares 
de calidad definidos por la autoridad acreditadora, contar con un sólido 
cuerpo académico, ser evaluadas positivamente por los estudiantes, obte-
ner lugares satisfactorias en los rankings, establecer vínculos con el medio 
externo, rendir cuentas ante organismos del Estado y la sociedad civil y 
financiar —con recursos de diferentes fuentes— sus objetivos y metas. 
El diseño, planeamiento, ejecución, control y evaluación de este conjunto 
de actividades —y las demás que vienen aparejadas con organizaciones 
más complejas, como la gestión de diversos modos de producción de 
conocimiento, las vinculaciones de triple hélice, la administración de di-
versos flujos de admisión y seguimiento de alumnos, el aseguramiento 
interno de calidad, los conflictos distributivos de todo tipo al interior de 
la organización, etc.— requieren igualmente una gestión fortalecida, con 
un plantel de personal profesional más amplio y calificado, una división del 
trabajo más sofisticada y, correspondientemente, un incremento de las 
capacidades ejecutivas y de control. 

A su turno, todo esto conduce, a una mayor separación del trabajo 
académico y de gestión, en favor del fortalecimiento de este último; a 
un aumento del control y regulación del trabajo académico en función 
de objetivos del management y de la competitividad de la organización; 
a un nuevo ethos institucional y una nueva cultura emprendedora que 
permean a las instituciones y al campo organizacional en su conjunto. 
En breve, empuja a aquellas y a éste hacia la competencia y la genera-
ción de recursos (Shepherd, 2018); más precisamente, de un excedente 
(Shattock, 2000). En efecto, los departamentos, programas e individuos 
son premiados por su capacidad de producir recursos y reputación. Al 
contrario, aquellas “actividades que no están en condiciones de generar 
un excedente neto —sea en términos de ingreso o reputación institu-
cional— son discontinuadas” (Williams, 2004, p. 86). A su turno, en el 
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plano de las políticas públicas, la gobernanza de los sistemas nacionales 
podrá— de acuerdo con sus fundamentos de economía política y dentro 
de su propio contexto de actuación— limitar, mantener o expandir los 
grados de mercadización y empresarialización de las actividades académi-
cas, favoreciendo usualmente el desarrollo del nuevo gerencialismo para 
así lograr que el campo en su conjunto responda a los imperativos de la 
racionalización capitalista de la academia.

Plano de la gobernanza

Como se señaló previamente, dentro de nuestro marco de análisis la 
gobernanza representa el tercer piso de los sistemas nacionales de es, 
que actúa, por así decir, como torre de mando, “desde arriba hacia aba-
jo”, sobre el campo organizacional y las organizaciones que lo integran 
(piso 2) y sobre en el plano estructural sobre la economía política del 
sistema y su funcionamiento (piso 1), al mismo tiempo que el régimen 
de economía política condiciona “desde abajo” el alcance de las políticas 
y el campo organizacional y las instituciones lo hace sobre la gobernanza 
del sistema. Nótese que el esquema subyacente no se limita a una suerte 
de contrato bilateral entre Estado nación/gobierno y universidades; por 
el contrario, la relación es tríadica, con la presencia —como se ha venido 
señalando a lo largo de este texto— de niveles inferior (piso 1), meso 
(piso 2) y superior (piso 3 que interactúan entre sí y con el entorno 
externo económico, social, político y cultural. Por lo mismo, empleamos 
una definición amplia de gobernanza de los sistemas, tal como aparece 
enunciada un estudio de la ocde: estructuras, relaciones y procesos a 
través de los cuales —tanto a nivel nacional como institucional— se ela-
boran, implementan y revisan las políticas para la educación terciaria. La 
gobernanza comprende por tanto una compleja red de elementos que 
incluye el marco legislativo del sistema de es; las diversas categorías de 
organizaciones académicas y la manera como se relacionan con el siste-
ma en su conjunto; las modalidades de asignación de recursos públicos 
a las instituciones y de captación por parte de éstas de recursos priva-
dos; las regulaciones y controles ejercidos respecto de las instituciones y 
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la forma cómo éstas responden por el uso de recursos (accountability), 
junto con estructuras menos formales que guían e influencian los com-
portamientos institucionales en el campo organizacional (Santiago et al., 
2008, p. 28; Dobbins, et al., 2011; Brunner et al., 2020). Según el marco 
de análisis utilizado, el foco principal de la gobernanza es el campo or-
ganizacional y, en particular, el comportamiento de las organizaciones 
(piso 2), si bien las políticas públicas inciden también sobre el régimen 
de economía política, adoptando allí un alcance estructural (piso 1). La 
compleja interrelación entre estos tres planos determina, en cada caso, la 
variedad nacional de ca. 

La gobernanza de los sistemas nacionales es multi niveles (multi-level), 
multi actores (multi-actor) y multi asuntos (multi-issue) (Chou et al., 2017), 
hallándose inserta (embedded), en cada caso, en un distintivo contexto 
nacional, el que posee su propia trayectoria histórica y atributos particu-
lares. Desde la perspectiva que interesa aquí, la gobernanza incluye a los 
mercados que, en algunos sistemas de es, son un instrumento central de 
aquella. No solo son un medio de la política pública sino que la mercadiza-
ción aparece como resultado de la acción de gobiernos que “hacen mer-
cados” (market making), los mantienen, modifican parcialmente, transfor-
man o en, ocasiones, los reducen o eliminan (Komljenovic y Robertson, 
2016; Ossandon, 2019). Según confirma la literatura, en la actualidad se 
hace un creciente uso de mercados, cuasi mercados (quasi-markets) y de 
mecanismos de tipo mercado por parte de la gobernanza de los sistemas 
de es (Jungblut y Vukasovic, 2018), igual como hay reformas basadas en 
mercados (market-based reforms) (Broucker y de Wit, 2015), impulsadas 
indistintamente por gobiernos con diferentes orientaciones ideológicas 
(Brunner, 2015a, 2015b; Capano y Pritoni, 2020). 

El vínculo entre gobernanza y mercados adopta diferentes formas. 
Así, por ejemplo, la literatura distingue diversos roles del Estado/gobierno 
frente a los mercados: gobierno creador de mercados (market making go-
vernment) (Jungblut y Vukasovic, 2018); gobernanza basada en mercados 
(market based governance); Estado acelerador de mercados (acceleratio-
nist state); gobernanza desregulada (deregulated governance) (Mok, 2005a, 
2005b); gobierno facilitador de mercados o cuasimercados (market and 
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quasi-market facilitator) (Ferlie, et al., 2009); gobernanza que guía a los 
mercados (Brunner et al., 2005); gobernanza orientada por mercados 
(market oriented governance); gobernanza corporativa (corporate governan-
ce) (Austin y Jones, 2016); gobernanza multiniveles (multi level governance, 
MLG) (Fumasoli, 2015); Estado supervisor (supervisory state) (van Vu-
ght y de Boer, 2015); Estado evaluativo (evaluative state) (Neave, 2012); 
modo neoliberal de gobernanza (neoliberal mode of governance) (Cone, 
2018); gobernanza privada (private governance) (Hartmann, 2017); Estado 
competitivo (competition state) y gobernanza por técnicas y métricas de 
mercado (governance by market techniques and market metrics) (Naidoo, 
2016). Tras estas formas de concebir la gobernanza y su vínculo con los 
mercados relevantes, subyace la distinción entre un modelo de control 
estatal (state control model) y un modelo de supervisión estatal (state su-
pervising model) como en su momento propuso van Vught (1988, 1992), 
cada uno acompañado por una caja típica de instrumentos de políticas 
(van Vught y de Boer, 2015), instrumentos que difieren entre sí según 
cómo combinan jerarquía y competencia, regulación y autorregulación, 
centralismo y descentralización de las decisiones, control y confianza, pla-
nificación racional y resultados del intercambio. 

En relación con los instrumentos de política y sus calibraciones, Van 
Vught y de Boer (2015) identifican cuatro categorías de instrumentos se-
gún los recursos empleados: (i) de información (producción, obtención, 
comunicación, difusión); (ii) de autoridad (mandatos, prohibiciones, per-
misos, licencias, cuotas, recomendaciones, certificaciones, aprobaciones, 
compromisos); (iii) del tesoro (adquisiciones o intercambios vía contra-
tos y subsidios y todo tipo de transferencias a instituciones, individuos y 
grupos-objetivo) y (iv) de organización (tradicionalmente, ley y orden y 
provisión de bienes públicos). Últimamente esta caja completa de herra-
mientas —esto es, sus cuatro tipos de instrumentos— ha sido puesta al 
servicio de políticas pro-mercado, siendo utilizada, con diversos grados de 
intensidad, por la gobernanza de diferentes sistemas nacionales; sobre 
todo, aquellos donde predominan —en términos de la tipología de Mar-
ginson (2018)— objetivos neoliberales o de mercado comercial, mixtos 
de cuasi mercado estatal y mixtos de sociedad civil. Según señalan Dob-
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bins, Knill y Vögtle (2011, p. 672) a este propósito: “en vez de diseñar y 
dar forma al sistema, el Estado tiende a promover la competencia junto 
con asegurar la calidad y la transparencia […]. Al mismo tiempo, los sis-
temas orientados hacia el mercado ofrecen a los gobiernos una colección 
de instrumentos de política para estimular la competencia, tales como 
regulación de los subsidios e instrumentos que afectan la estructura de 
precios y la matrícula, por ejemplo admisiones competitivas y fijación de 
techos para los precios”. 

Naturalmente, lo dicho no significa que el Estado/gobierno 
haya sido vaciado (Capano, et al., 2015) o no ocupe ya un lugar cen-
tral en la gobernanza de la ES, o que las propias instituciones se ha-
llen entregadas exclusivamente a las dinámicas de los mercados. Por 
el contrario, al ocupar también los mercados, cuasimercados y meca-
nismos de tipo mercado, los Estado nación/gobiernos ensanchan su 
capacidad de guiar a distancia a los sistemas y adquieren nuevos ins-
trumentos, a la vez que mantienen sus medios convencionales de 
comando y control (Capano y Pritoni, 2019a, 2019b). En suma, la go-
bernanza de la ES se mueve decisivamente en torno a la combinación y  
calibración de instrumentos: por ejemplo, acelerar el mercado de es-
tudiantes facilitando el acceso de nuevos proveedores privados; o bien, 
ampliar la demanda por estudios mediante una reducción de la tasa de 
interés de los créditos estudiantiles; o bien, en sentido contrario, reducir 
el alcance de los mercados, por ejemplo, estableciendo cuotas obligato-
rias de acceso en beneficio de estudiantes de menores recursos o ele-
vando los requisitos de ingreso para ciertos programas como medicina 
o pedagogía. Por tanto, la adopción de políticas pro-mercado no implica 
que el Estado/gobierno desaparece sino, más bien, que utiliza los merca-
dos y mecanismos de tipo mercado, así como su guiamiento y regulación, 
para cumplir con sus objetivos de bien público y bienestar social (Austin 
y Jones, 2016; Lo, 2017; Tomlinson, et al., 2018).

Un resumen sintético del esquema conceptual propuesto a lo largo 
de este artículo se presenta a continuación (Cuadro 1).
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Cuadro 1. Marco conceptual para el análisis de VdeCA

Piso
Definición y características en el 
contexto de CA

Economía política

Modo de organización de la provisión y el 
financiamiento de la ES (mercadización, 
privatización, mercantilización, 
comercialización y financiarización)

Campo organizacional

Dinámicas de competencia y 
coordinación entre las instituciones de ES 
y sus procesos de empresarialización y 
managerialismo

Gobernanza
Ideas paradigmáticas e instrumentos de 
política utilizados en la conducción de la 
ES (coordinación mediante mercados)

Fuente: Elaboración propia de los autores

Conclusión

El ca pone a prueba los sistemas nacionales de es, en particular a las 
universidades, tensionando al máximo sus capacidades de adaptación. La 
mercadización de los regímenes de economía política, con su secuela de 
privatización, mercantilización, comercialización y financiarización —se-
gún el uso técnico que aquí damos a estos términos— puede ser vis-
ta, efectivamente, como un mecanismo adaptativo en un contexto de 
capitalismo global de mercados. Obliga al campo organizacional de las 
universidades a adquirir el nuevo espíritu del capitalismo de Boltanski y 
Chiapello (2002) que, igual que el antiguo espíritu weberiano de la racio-
nalización capitalista, fuerza a abandonar las tradiciones contemplativas 
y a salir de la torre de marfil donde se podía gozar de libertad interior y 
soledad en el cultivo del conocimiento. Las energías acumuladas a lo largo 
de la historia en la “idea de universidad” (Barnett, 2016) deben ponerse 
ahora al servicio de aquel nuevo espíritu que, como vimos, significa vivir 
en función de proyectos y una incesante actividad orientada hacia fuera 
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de las organizaciones, similar al espíritu faustiano de la modernidad (Ber-
man, 2000). A su turno, dentro de las universidades, este cambio significa 
sustituir gradualmente el poder colegial de los académicos para dar paso 
al poder burocrático y managerial de un estrato gerencial, como ocurre 
típicamente en las instituciones académicas sujetas a procesos de em-
presarialización. Hacia fuera, las instituciones y los sistemas nacionales se 
hallan impelidos a desenvolverse en un contexto glonacal (Marginson y 
Rhoades, 2002): mercados de estudiantes, personal académico y presti-
gios que operan a lo ancho de aquel espacio, desde lo global a lo nacional 
y lo local; redes de conocimiento que se extienden transnacionalmente 
hasta las fronteras de las disciplinas; captación recursos públicos y pri-
vados en sectores de mercado y no-mercado; políticas de los Estados 
nacionales y gobiernos que intentan, mediante diferentes paradigmas de 
gobernanza e instrumentos asociados, dirigir o guiar la trayectoria de los 
sistemas de es.

Considerados de esta manera, los procesos de adaptación en curso 
van más allá de un simple acomodamiento a circunstancias económicas 
cambiantes y habitualmente restrictivas. Tal es solo uno de los aspectos 
que impactan sobre los sistemas nacionales, especialmente sobre el pla-
no de su economía política. Efectivamente, en cada país la economía polí-
tica, el campo organizacional y la gobernanza de los sistemas se expresan 
de forma idiosincrática según un conjunto de arreglos políticos-institucio-
nales históricamente elaborados que condicionan la fisonomía de cada 
variedad de ca. La dependencia de la trayectoria (path dependence) de 
estos arreglos es bien conocida (David, 1994; Pierson, 2000) y se mani-
fiesta en cada uno de los tres pisos que conforman el sistema. Arribar a 
una comprensión precisa de la VdeCA requiere, por lo mismo, prestar 
atención al desarrollo de las bases de economía política de los sistemas 
nacionales y a la manera cómo éstas interactúan con las dinámicas del 
campo organizacional y con las orientaciones y regulaciones de la gober-
nanza establecidas a través de políticas y los instrumentos utilizados. Los 
estudios de los sistemas nacionales necesitan incluir —en cada caso— el 
edificio entero; solo esta triple aproximación permite avanzar hacia una 
caracterización y entendimiento de las VdeCA y escapar de los esque-
mas relativamente simplistas de la teoría del ca a la que suele recurrirse 
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en la actualidad (Brunner et al., 2019a, 2019b). En breve: la complejidad 
del ca requiere enfoques igualmente complejos. El presente volumen, a 
lo largo de sus nueve capítulos, responde a ese postulado.  

Particular importancia adquiere el análisis comparado del campo orga-
nizacional de sistemas nacionales de es (Slaughter, 2001; Teichler, 2014); 
campo que, como una esfera de acción y valores, posee su propia lógi-
ca, actores protagónicos, memoria y leyendas institucionales. Las univer-
sidades operan ahí como comunidades de saberes a la vez que como 
empresas de conocimiento, con una participación directiva creciente de 
profesionales y técnicos especializados que ejercen funciones de conduc-
ción, planeación, gerenciamiento, administración, análisis y evaluación de 
procesos institucionales claves como la vinculación con el medio externo, 
el monitoreo de la competencia en los mercados y el seguimiento de las 
políticas y regulaciones emanadas del Estado nación/gobierno (Doyle y 
Brady, 2018; Donina y Paleari, 2019). Además, cabe considerar que cada 
campo organizacional de base nacional se halla en constante cambio y 
adaptación a los nuevos contextos y tendencias de transformación que 
afectan a los sistemas: su diferenciación, masificación, diversificación, es-
tratificación, tecnificación y, en general, su racionalización en todas las di-
mensiones. Lo anterior se halla ampliamente documentado en el esfuer-
zo colectivo que representa este libro.

De la misma manera, los estudios comparados deben considerar la 
influencia de los cambios que experimenta el contexto externo en que 
cada sistema se desenvuelve, el que está transformándose continuamen-
te por la acción del nuevo espíritu del capitalismo global que recorre 
también a la periferia de la que forma parte América Latina (Labraña, et 
al., 2019). Ahí la es en general, y las universidades en particular, pasan a 
ser gradualmente un medio imprescindible para racionalizar la economía 
y la sociedad; en especial, mediante la generación del capital humano 
avanzado que se supone es una condición para el desarrollo de las so-
ciedades en el mundo del capitalismo global (Marginson, 2016c) y para 
difundir el modelo de cultura científico-técnica que se ha convertido en 
el paradigma por excelencia del conocimiento (Ramírez y Meyer, 2013).

Para finalizar, valga subrayar la paradojal posición de las universida-
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des ante las transformaciones identificadas en este volumen. Se ven 
arrastradas por fuertes corrientes de racionalización técnico-instru-
mental que ellas mismas ayudaron a desencadenar, las que a su vez las 
transforman —como consecuencia del ca— en organizaciones desen-
cantadas, más próximas al mundo de la producción de bienes, servicios 
y símbolos que al ideal contemplativo de las humanidades y la cultura. 
Ocurre como si Kant y von Humboldt se hubiesen topado, al final del 
camino, con Schumpeter y von Hajek. Nuestras propuestas concep-
tuales buscan contribuir a la comprensión y discusión de esta paradoja. 
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